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PRÓLOGO 

 

Este libro, es resultado de la investigación de Tesis dentro del Pro- 
grama de Doctorado en Procesos Territoriales de la Facultad de Ar- 
quitectura de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de la 
primera generación 2010-2015. La autora pone a discusión el con- 
cepto de participación social más allá de sus definiciones conven- 
cionales, poniendo a prueba los procesos cotidianos institucionales 
en el municipio de Puebla. Para ello, nos lleva por un viaje conceptual 
desde la raíz etimológica de la participación, fundada en territorios 
greco-romanos, donde la acción ciudadana era parte fundamental 
para reconocer los diferentes derechos comunitarios, pasando por 
el mundo prehispánico donde la organización social participativa era 
la base para la construcción de sus ciudades. En nuestros días, los 
grandes organismos como ONU-Hábitat crean métodos e indicado- 
res que llevados a la práctica intentan implicar a los ciudadanos en 
los procesos decisionales para construir y dirigir la ciudad buscando 
el bien colectivo. 

La autora muestra las dificultades en la planeación urbana para 
transitar de los modelos jerárquicos, tecnócratas y centralistas pro- 
movidos por el estado y expertos, a principios del siglo XX, como el 
caso emblemático de Ebenezer Howard con su propuesta de ciudad 
jardín o el Plan Voisin de Le Corbusier donde las decisiones en la pla- 
neación eran impensables para el sector social organizado hasta mo- 
delos negociados donde se reconoce el conocimiento pagano, como 
parte de la expertise colectiva. En nuestros tiempos, la definición 
de los años sesenta de Henri Lefevre sobre el derecho a la ciudad, 
es decir, el derecho de los habitantes urbanos a construir, decidir y 
crear la ciudad adquiere fuerza e importancia en los discursos oficia- 
les e intenta materializarse a través de una práctica, muchas veces 
inexperta. Así, el intercambio de saberes marca un cambio de pa- 
radigma en la construcción y reconstrucción de las ciudades. Esto 
conlleva a desarrollar formas de organización institucional y colecti- 
vas, sin embargo, no lo exime de tergiversaciones en favor de grupos 
minoritarios poderosos. 

El trabajo muestra cómo la participación social es un concepto 
de alto contenido y al mismo tiempo fuertemente banalizado en la 
práctica, o mal entendido, en diferentes épocas de la historia, ha- 



 
 

ciendo énfasis en el actual contexto mexicano y particularizando en 
Puebla. Nos plantea la contradicción de los dos grandes paradigmas 
que se desenvuelven en el escenario del desarrollo actual de las ciu- 
dades: el neoliberalismo y la sustentabilidad donde el primero so- 
brepone las lógicas de mercado por encima del bien común, mientras 
que, en el segundo, desde la perspectiva de la autora, se promueve 
la acción participativa y colaborativa gobierno-sociedad civil orga- 
nizada. 

En el mundo moderno mexicano formar parte de las decisiones 
ha sido aprovechado por entes gubernamentales para delegar parte, 
o muchas, de sus funciones a los grupos sociales organizados. Para 
ello, a nivel nacional, el marco jurídico-institucional (en sus diferen- 
tes niveles: federal, estatal y municipal), enfatiza principalmente a 
partir de la primera década del 2000, la importancia de la partici- 
pación social en la planeación urbana y el ordenamiento territorial. 
Asimismo, se establece la necesidad de crear condiciones desde las 
instituciones para promoverla, de manera que se impulsa la creación 
de diferentes organismos que promueven la participación social 
como los observatorios, los Institutos de Planeación Municipal (IM- 
PLANES) y los Consejos Ciudadanos. 

El análisis del caso poblado resulta muy ilustrativo y enrique- 
cedor para las reflexiones sobre cómo hemos construido un marco 
normativo-institucional impulsor de prácticas participativas, de su 
incipiente avance y de sus debilidades pragmáticas, dejando, en 
buena medida, en manos de las lógicas del sector privado el creci- 
miento urbano y estableciendo condiciones mínimas, a veces nulas, 
para una colaboración conjunta entre el sector público y social. En 
este sentido, la autora muestra cómo el IMPLAN, organismo descen- 
tralizado creado en 2011, a pesar de algunos esfuerzos para impulsar 
la participación social para el desarrollo de propuestas urbanas, ha 
tergiversado su objetivo de evaluar y gestionar acciones con partici- 
pación social, rindiendo sus servicios al ayuntamiento para Iegitimar 
sus propuestas al margen de la consulta pública y lejanas al inte- 
rés colectivo. Además del IMPLAN, existen otros espacios que pro- 
mueven la participación social, los Consejos Ciudadanos, los cuales 
representan un avance importante en cuanto a espacios participa- 
tivos, donde las políticas públicas y de planeación deben ser cues- 
Lionadas y enriquecidas a través de grupos de discusión sociales y 
multidisciplinares. Sin embargo, la práctica demuestra que también 
han servido para legitimar propuestas políticas, muchas veces cues- 
tionables, y donde, si bien intervienen representantes de diferentes 
disciplinas, los grupos sociales tienen cabida a través de los contac- 
tos internos, pero no a través de vías oficiales establecidas. Por su 
parce, los observatorios que podrían servir de apoyo técnico para so- 
cializar información e indicadores confiables, fundamental para los 
procesos de gobernanza participativa, sufren de fuertes limitantes 
financieras, reglas operativas débiles y poco apoyo gubernamental, 
como lo muestra la autora con el intento fallido de implementar el 
Observatorio Urbano Local en Puebla. 



 
 

Esto pone en evidencia alguna de las debilidades de nuestros 
espacios de participación ciudadana, así como de la continuidad de 
un sistema jerarquizado en la coma de decisiones en la planeación 
urbana. AI mismo tiempo plantea la necesidad de desarrollar instru- 
mentos y mejorar las dinámicas y procesos institucionales que pro- 
muevan una democracia directa, que ayuden a garantizar la toma de 
decisiones conjunta Estado-Sociedad. Aprovechar la fuerza de la so- 
ciedad civil organizada sedienta de una participación más proactiva, 
involucrada en los procesos de la actual planeación poblana. 

Este libro es una invitación a reflexionar y profundizar en los es- 
tudios sobre participación social desde la disciplina urbana, a partir 
de la conciencia individual para el mejoramiento de los procesos ins- 
titucionales e influir en la acción colectiva crítica, objetiva y proac- 
tiva. 

 
 

 
María de Lourdes Flores Lucero 



 



 
 
 

 

CONTENIDO 

 
 

 
INTRODUCCIÓN 11 

CAPÍTULO 1 
El paradigma de la participación social en el marco del 
desarrollo urbano sustentable 
1. La necesidad de una mirada epistemológica 15 
1.2 Una revisión obligada sobre el concepto 17 

de participación social 
1.3. Particularidades de los modelos de participación 22 

social en la planeación en México 
1.3.1. La evolución del concepto de la 24 

participación social en la planeación urbana 
1.3.2. La participación social y el paradigma 28 

de la sustentabilidad 
1.3.3. El derecho a la participación social 30 

en los marcos internacional, nacional y local 

CAPÍTULO 2 
La participación social en los procesos de 
planeación urbana en México 
2.1 La participación social en México: 43 

el paradigma de la ciudad moderna 
a la ciudad sustentable 

2.1.1 La incipiente participación social 44 
en el modelo benefactor 

2.1.2 El modelo neoliberal y su convivencia 48 
con la sustentabilidad 

2.1.2.1 El modelo neoliberal, una participación 49 
social controlada 

2.1.2.2 El modelo de desarrollo sustentable, 56 
la búsqueda de una mayor participación social 

2.2 La participación social en los organismos 64 
de gestión urbana 

2.2.1 Los consejos ciudadanos y su limitada 66 
intervención participativa en México 



2.2.2 Los institutos municipales de planeación: 69 
resultado de una política pública para 
la planeación sustentable 

2.2.3 Los observatorios urbanos, Una 76 
herramienta de gestión bajo un diseño 
extenso de indicadores urbanos 

CAPÍTULO 3 
La dinámica de las instancias de gestión en Puebla 
3.1 La participación social en la planeación urbana a 89 

partir de la modernización de la Ciudad de Puebla 
3.2 El surgimiento de nuevas instancias de 95 

participación social 
3.2.1 Consejo de participación ciudadana 96 
3.2.2 Instituto municipal de planeación-puebla 112 
3.2.3 Observatorio urbano metropolitano de puebla 122 
3.3.3 Esporádicos foros de consulta pública 131 
3.3.4 Pius. Un diseño participativo reprimido 143 

 
CONCLUSIONES 
Limitaciones, avances y perspectivas 
de la participación social 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 
155 

 

 

169 



 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El objeto de estudio de esta investigación es la participación social 
en la planeación urbana, considerada en los últimos años un factor 
esencial para mejorar la calidad de vida de la población, ya que en la 
medida en que los ciudadanos se apropien de la ciudad, se identifi- 
quen con ella, participen y se involucren tendrán mayor efectividad 
sus gestiones. Actualmente, la participación social en la planeación 
urbano territorial es incipiente; además, se encuentra sujeta a varios 
procesos inceractuantes, en ese sentido, coincidimos con la aprecia- 
ciÓn de Iracheta: 

Históricamente, en México la participación social no ha incidido 
en los procesos de planeación urbana vista como una herramienta 
social; es decir, no se ha considerado como un valor, un medio y un 
proceso que permita una cohesión social a través de la tolerancia, 
donde haya mejores condiciones de vida y al mismo tiempo res- 
petando el estado de derecho. (Iracheta, 20J0, conferencia sobre 
estrategia de participación social en la planeación uróono como 
vía de cohesión social, CIUMA, Mérida, Yucatán, México) 

 
Aunque en México existen sujetos que laboran en distintas ins- 

tancias gubernamentales y son conscientes de la necesidad de pro- 
mover la participación social en la planeación de la ciudad y del cerri- 
Lorio, como en los Institutos Municipales de Planeación (INPLANES) 
y los Consejos Ciudadanos, enLre oLros, pero no han obtenido los 
resultados esperados, a pesar de que estos organismos tienen por 
finalidad promover la participación. Por lo que será necesario insistir 
en la necesidad de una constance parcicipaciÓn social y hacer cons- 
cientes a los ciudadanos de su papel transformador dencro de los 
procesos de planeación urbana. 

A partir de esta problemática, me he planteado, como objetivo 
principal, hacer una revisión del término participación socia/ y cómo 
las practicas derivadas de esta conceptualización han influido en la 
coma de decisiones de la planeaciÓn urbana en Puebla, específica- 
mente en los organismos de gestión como los Consejos Ciudadanos, 
el InstiLuLo Municipal de Planeación (IMPLAN) y el Observatorio Ne- 
Lropolitano, y así generar una propuesta de resigniticoción de la par- 
ticipación social como un proceso real de información, discusión y 
decisión, que colabore con la participación activa y corresponsable 
de los ciudadanos. 

Para abordar este objetivo se hicieron dos cuescionamiencos: 
¿Cómo se ha concepLualizado y desarrollado la participación social 
en los organismos de gestión ya mencionados, en Puebla?, y ¿cómo 



 
 

ha influido la participaciÓn social en la toma de decisiones de la pla- 
neación urbana ahí mismo* 

Además, se plantearon las preguntas secundarias: ¿Cómo enten- 
der la parcicipaciÓn social a partir de encender esce proceso como un 

hecho complejo?, ¿cómo se ha entendido la participación social con 
base en los discintos paradigmas de la planeación urbana?, ¿cómo 
funcionan los Consejos C iudadanos, el IMPLAN y el Observatorio Me- 
Lropolitano en Puebla al llevar a la práctica la participación social?, 
¿cómo influyen escas instancias en los procesos de participación so- 
cial en la planeación urbana de Puebla?, y ¿cuáles son las condicio- 

nes que se generan en estas instancias y que determinan el ejercicio 
de la participación social? 

Esta investigación se desarrolló considerando los pIanLeamien- 
cos básicos de la epistemología a través de las recomendaciones da- 
das por Thomas Kuhn, en su libro denominado La estructura de las 
revoluciones científicas, de/ pens¢imiento complejo de Edgar Morin, 
de la teoría de sistemas complejos de Rolando García y la hiscoriza- 
ción del sujeto de Hugo Zemelman, lo cual me permiLió comprender 
al objeco de estudio desde una visión amplia, con la necesaria pro- 
fundidad y sin olvidar su contexto. 

Este libro consLa de Lres capítulos: 1) «El paradigma de la par- 
ticipación social en el marco del desarrollo urbano suscencable»; 2) 
«La participación social en los procesos de planeación en México»; y 
3) «La dinámica de las instancias de gestiÓn en Puebla». 

La parte metodolÓgica de esca investigaciÓn iniciÓ en 2009, 
cuando participé en el proyecLo: «Desarrollo del Observatorio de  
Competitividad» con recursos de Fondos Mixtos-Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (FOMIX-CONACyT), en donde adquirí infor- 
mación sobre los observatorios urbanos a nivel nacional, al involu - 
crarme en reuniones y asistir como participante y en ocasiones como 

ponente en conferencias. 
De ahí partiÓ el interés de desarrollar un estudio enfocado en la 

parLicipación social y su inclusión en la planeación urbano territorial, 
analizando las instancias u organismos como el Observatorio Metro- 
politano de Puebla, el Instituto Municipal de PlaneaciÓn de Puebla 
(IMPLAN-Puebla) y los Consejos C iudadanos que en teoría deberían 
colaborar por medio de la participación social para dar soluciones  
claras y contundentes a los problemas territoriales presentados en  
la urbe, desde una participación social delimitada y entendida en el 
ámbico de los procesos de formulación, aprobación y seguimiento  
del ejercicio de planeación de la ciudad.  

Fue necesario acercarme a dichas instancias con el fin de inda- 
gar su origen, su estructura organizativa, los posibles cemas atendi- 
dos, además de escrutar sus casuales y conflictos en las dinámicas 
de las instancias de gestión urbana. 

Así, apliqué encuestas y entrevistas a los actores clave Lando 



 
 

en visitas de sitio como en eventos realizados en la ciudad de Pue- 
bla por parte del Observatorio de CompetiLividad de Puebla y por 
la Universidad Popular AuLónoma del Estado de Puebla (UPAEP); es 
decir, no sólo a nivel local sino cambién a nivel nacional e interna- 
cional, en toLal se realizaron dos entrevistas y cinco encuestas a los 
representantes de los observatorios urbanos; en ello, destacÓ la par- 
cicipaciÓn del doctor Oswaldo Soares de Oliviera, representante del 
Observatorio Regional de Gestión y Planeación Participativa en Bra- 
sil, y del doctor Õscar Aguilar juárez, coordinador del Observacorio 
Urbano de la Región Centro Occidente. En cuanto a los IMPLANES, 
aplicamos tres encuestas y tres entrevistas con la colaboración del 
maestro Luis Fernando Graham, excoordinador General del Instituto 
de Planeación de Puebla, de la maesLra Gisela Irene Reynoso Nén- 
dez, excoordinadora General del InsciLuLo de Planeación para el Mu- 
nicipio de Colima y la maesLra jimena Iracheta Carroll, exdirectora 
del InstiLuLo Municipal de Planeación de Culiacán, esLas dos últimas 
entrevistas se realizaron en sitio gracias al apoyo econÓmico del FO- 
NIX-CONACyT. En relación con los consejos ciudadanos en Puebla se 
realizaron cinco entrevistas con la participacidn relevante del doc- 
cor Francisco Manuel Vélez Pliego, quien fue presidente del Consejo 
Ciudadano del Centro Histórico y PaLrimonio Edificado. 

Escos instrumentos de invescigaciÓn me permitieron vislumbrar y 
contextualizar parLe de la realidad de mi objeto de estudio. De mane- 
ra paralela, se estudiaron algunos referentes epistémicos, que pocas 
veces son abordados en el campo del urbanismo y de la arquitectura. 

La visualización de la ciudad o del territorio desde el pensamien- 
co complejo es aún incipiente en el campo de los estudios urbanos y 
en general en los que Lienen que ver con el ser humano y la sociedad. 

Durante esLa investigación, me vi obligada a consultar entre 
ocros autores que abordan la participación social y planeaciÓn urba- 
na como a Pablo Castro, Héctor Tejeda, Maria Teresa Villarreol, Alicia 
Ziccorõi, Alberto Olvera, Alfonso lracheto, )uon |osé Gutiérrez, Virgi- 

nia Camera y María de Lourdes flores, la mayoría de ellos miembros 
del Sistema Nacional de Investigadores de CONACyT. 

Todo ello me ayudó a tener mayor claridad en los procesos de 
planeación y participación social, los cuales sin duda son amplios y 
complejos y requieren mayores investigaciones al respecco. 

 
 

Rosario Nava Ramírez 
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CAPÍTULO 1 
El paradigma de la participación social 

en el marco del desarrollo urbano sustentable 

 
 

La historia no es construido por 

^•ietosilustrados, sino por 

sujetos copoces de construir 
por medio de la conciencia, de lo voluntod, 

de la emocionolidod y del compromiso 

HUGO ZEMELMAN NERINO 

 
 
 

1. LA NECESIDAD DE UNA MIRADA EPISTEMOLÓGICA 
La idea de participación social en los distintos escenarios a lo largo  
de la historia se ha resignificodo, es decir, ha mudado a la par de los 
paradigmas dominantes. 

En 1962, Thomas Kuhn ocorgó al término paradigma su escaLus 
de noción científica al definirlo como «... el conjunto o sistema cog- 
noscitivo, desde el cual se comprende y se interpreta la realidad o 
una parte de ella» (p. 68), provocando intensos debates en la comu- 
nidad de historiadores, filósofos y científicos de las ciencias duras.  
Kuhn (1962) le dio una importancia clave a la noción de paradigma 
al considerar que «... el conocimiento científico no es puro, y simple- 
mente acumulación de saberes, que el modo de concebir, formular y 
organizar las teorías científicas era regido y controlado por postula- 

dos o propuestos ocultos» (p.72). Esto desató discusiones entre las 
ciencias duras y posteriormente con las ciencias sociales.  

Con Kuhn (1962) surgió la idea del paradigma como noción cla- 
ve que permiLe entender que el proceso de desarrollo de la ciencia 
se enlaza con la permanencia o el cambio del conjunto cognoscitivo 
compartido por una comunidad científica. Así, en su afirmación de  
que el desarrollo histórico de las ciencias naturales y físicas «... no es 
lineal, continuo y acumulativo, sino disconLinuo y problemático en el 
que se dan periodos de estabilidad y periodos de ruptura o crisis» (p. 
82), se encuentra la noción de paradigma como la base que so- porta 
dichos periodos de esLabil idad y crisis. En ocras palabras, el su- jeto 
que investiga no es neutral frente a la realidad, sino que siempre se 
relaciona con ella de una manera condicionada y predeterminada 
por la tradición en tanto acervo de saberes. 

OLros pensadores como Morin (1992) enriquecieron la idea de 
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paradigma al decir que éste es la escrucLura relativamente instiLu- 
cionalizada de creencias, categorías, normas y valores fundamen- 
tales a partir de los cuales un grupo humano produce y reproduce 
conocimiento, orienta su acción social específica e induce acciones 

de mayor alcance social y grupal. Nos dice que puede abarcar tanto 
procesos sistemáticos y organizados de acción social en los que se 
hace posible la maduración de la acción comunitaria, como procesos 
espontáneos en los que las costumbres y la tradición juegan un pa- 
pel decisivo. 

Morin logra integrar las ideas y propuestas provenientes de di- 

versos campos elaboradas en diversos momentos históricos para dar 
forma a un nuevo paradigma denominado «pensamiento complejo». La 
idea central de este pensamiento es la conceptualización de la 
realidad como unidad compleja, estrucLurada por una crama densa de 
elementos heterogéneos e interrelaciones. El paradigma de la con- 
junción, de la complej idad, opuesto al paradigma tradicional de la 
simplicidad, nos remite entonces a la necesidad de entender nuestro 
objeto de estudio como unidad compleja, y a generar una prefigura- 
ción aproximada del sistema a estudiar, así como de la metodología 
acorde con dicho enfoque. 

OLro aspecto imporLanLe de resaltar es el planLeamienLo de que 
las estructuras complejas de la realidad se ven sobrepasadas por el 
conjunto de instancias «... cerebrales, espirituales, computables,  
pensables, lógicas, lingüísticas, micológicas, culturales, sociales e  
históricas [...] que forman parce de la realidad fenoménica» (Morin, 
1992, p. 236); es decir, se trata de un paradigma de complejidad que 

no existe como cal, sino que está construyéndose y donde se  nos 
propone reconocer que la realidad se estructura y se organiza de 
acuerdo con la dinámica en la cual los procesos de orden y desorden 
se encrelazan a parcir de relaciones complementarias, antagónicas y 

concomiLanLes. 
En América LaLina encontramos algunos autores como Zemel- 

man (2010), que ponen de manifiesto la casi indiferencia de algunas 
disciplinas sobre las reflexiones episLemológicas en las investiga- 

ciones: 
.. no hay preocupación por el tópico, o bien, se cree que es ex- 
clusivo de los filósofos de la ciencia, de los lógicos, y no de quien 

quiere construir un conocimiento sin necesidad de incursionar en 

las problemáticas de la filosofía de la ciencia o de la lógica. AI no 
comar en cuenca esta dificultad en la formación de los científicos 

sociales, corremos el riesgo de que ellos escén pensando ficticia- 
mente; es decir, que —aun cuando existan excepciones— escén 

pensando en realidades inventadas. (p. 3)  
 

Una de las principales reflexiones emanadas de los plantea- 
mientos anteriores es la necesidad de estudiar, analizar y reflexionar 
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sobre la conceptualización de la participación social visca como un 
hecho que Ileva inLrínsecos los pensamienLos, valores, creencias del 
paradigma dominante de la sociedad en la que se siLúa. Desde el 
punco de visca de la investigacidn, asumimos la importancia de es- 
Ludiar la participación social y su incidencia en la planeación urbana 
como parte de un sistema complejo que se va construyendo en fun- 
ciÓn de dinámicas incernas y de las condiciones de concexto. 

Es necesario considerar el hecho de que las insLituciones que 
imparten y regulan el conocimienco, así como las que Io aplican, 
mantienen un fuerte control que se expresa en sus políLicas, en sus 
normatividades, en sus meLodologías, en las que predominan los pa- 
radigmas ciencíficos tradicionales; fragmentadores de los saberes y 
de la realidad. La fragmentación del conocimiento se ha impuesto 
como una norma relevance en el pensamiento neoliberal impulsándo- 
se una mayor división del trabajo y de la producción científica, sobre 
valorándose la especialización y la investigación tecnológica con el 
afán de beneficiar a los intereses dominantes de la sociedad. Todo 
esto se manifiesta, por ejemplo, en los procesos de planeación urba- 
na, donde los diagnósticos y estrategias son resulLado de los espe- 
cialistas, que laboran de manera individual y quienes a su vez niegan 
la necesidad de la participación de la población en los procesos de 
conocimiento, formulaciÓn de lineamientos y políticas, así como de 
los proyecLos urbanos resultantes. 

 
 

1.2 UNA REVISIÓN OBLIGADA SOBRE EL CONCEPTO 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

La participación social ha sido enLendida de diversas maneras a Io 
largo del ciempo, dependiendo de las condiciones o incereses socia- 
les y políLicos del lugar donde se desarrolla, y de las relaciones entre 
Estado y la sociedad civil. 

En la época prehispánica, los indígenas estaban organizados en 
una comunidad social y establecieron una relación entre las perso- 
nas y la Lierra, considerando que «... el hombre tiene una exiscencia 
Temporal en esta vida y cuando muere abandona la tierra, en tan- 
co que la sociedad tiene una existencia permanence» (Fernández, 
1998, p. 115). De ahí que el hombre valía en funcidn de los servicios 
que prestaba a la sociedad. 

Desde esa perspectiva, se entendiÓ que la persona sólo debía 
Lener la posesión, pero no de la propiedad. Por Io que no exisLió la 
propiedad privada, sino sólo la tenencia de la Lierra. Así, el reparto de 
la tierra quedó sujeto a los macehuales', quienes trabajaron la tierra 
y la hicieron producir, pero si dejaban de cultivarla duranLe dos años 
consecuLivos la perdían y pasaba a ocro macehual. Se rigieron por el 
derecho tradicional —no escrico— al cual Ilamaron la «tlamanilixtli», 
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que significa «lo que debe conservarse porque a nadie le hace daño» 
(Ibídem, p. 32). Era la costumbre sedimentada en los hogares que tras- 
cendía a la sociedad en forma de Iey no escrita y sancionada por el 
7/ofitocon que representaba la Asamblea de Gobernantes, integrada 
por los padres de familia, quienes ya habían escalado los puestos de 
servicios públicos inferiores y en consecuencia contaban con expe- 
riencia y habían demostrado una buena conducta y capacidad para 
gobernar. «En esta asamblea se discuLían los asuntos importantes y 
las decisiones eran entregadas al 7/ahtooni, al gobernante ejecutor 
de los acuerdos de la Asamblea de Gobernantes» (Ibídem). 

Bajo este contexto —afirma Fernández— «...nunca hubo ni empe- 
radores, ni reyes, como se dice en la historia escrita por los invasores, 
sino una democracia representativa» (Ibídem). De tal manera que los 
gobiernos socialistas Anahuacas estaban organizados políticamente 
con las siguientes denominaciones: 

 

El calpilli. La palabra calpulli está formada por dos voces: col-li que 
significa casa y puf-/i que significa conjunto disperso. Es una co- 
munidad agrícola integrada por campesinos que siempre han vi- 
vido —pegados a la tierra— de donde obtienen el alimento para 
ellos y para quienes viven en las ciudades (...), pero todos los ha- 
bitantes pertenecen a una comunidad y tienen un cencro común 
para reunirse calpulco o centro del colpulli. En el calpulco se en- 
contraba el tecuhco//i o casa del tecuht/i, la casa del señor, del 
gobernante del calpulli (...) quien era el ejecutor de las decisiones 
de la Asamblea de Gobernantes o tlahtocan. Existía el teoco/co, 
Iugar para rendir pleitesía al Gran Espíritu, al creador del universo 
y de los cuatro elementos (...) a los cuatro puntos cardinales y 
al padre Sol To Tatzin Tonatiuh, no era un templo cerrado, era una 
zocuo//i, erróneamente Ilamada pirámide. El pet/oca/co era el Iugar 
del almacén de abastecimientos de la comunidad. El colpixcocolli 
era la casa o almacén de los tributos de los impuestos que se pa- 
gaban en especie. En cambio, el itou//i era un gran patio para los 
actos públicos y para la danza y los miLotes o reuniones públicas. 
El t/axcit/on era la casa del juzgado de primera instancia; antes de 
la salida del sol, un vecino en cada manzana era el encargado de 
vigilar los acontecimientos de las veinticuatro horas rindiendo su 
informe a los jueces, quienes una vez llevada a cabo la cere- 
monia de saludar al sol iniciaba el desempeño de sus funciones, 
conociendo las faltas y delitos ocurridos en el ca/pu//i y antes de 
ocultarse el sol, ya habían juzgado, sentenciado y ejecutado las 
sentencias. 
*El icniuyot/ de calpontin era el gobierno regional, con límites geo- 
gráficos. Además, estaba formado por un grupo de colpullis, con 
una cabecera municipal con sus propias leyes —no escritas— o 
costumbres, con su propio gobierno integrado con entera Iiber- 
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tad, representado por autoridades superiores. 

*El hueyt/ahtocoyot/ era un Estado —libre y soberano— un esta- 

do independiente formado por dos o más icniuyot/ de colpontin. 

A cada uno de estos estados se encontraban agregados varios 
gobiernos regionales, quienes participaban en el gobierno del Es- 

tado Independiente, informaban de las actividades ocurridas en 

la región y a su vez recibían informes de los asuntos importantes 
de la capital del estado. Aportaban tributo a la capital del estado 

independiente al que pertenecían». 
”La Federación de Pueblos de Anáhuac... también conocida como 

la Tripe Alianza, con tres capitales: Tenochtit/on, Tetzcoco y Tlo- 
copon (...) distribuyéndose las funciones del gobierno; A 7etzco- 

co correspondía llevar las genealogías a través de las cuales se 

determinaba quiénes tenían el derecho de ser designados gober- 

nantes en sus propios Estados Independientes (...) a Tlocopon co- 

rrespondía proporcionar los materiales para las construcciones en 
los tres Estados (...) y a 7enochtit/on correspondía el mando del 

Ejercito de la Federación, declarando la guerra, previo acuerdo de 

la Asamblea General de Gobernantes integrada con funcionarios 

de los tres estados, Ilamada Hueyt/ohtocanecfiico//i,' órgano supre- 

mo de la Federación y recolectar los tributos y distribuirlos en un 

4O°ü para 7enochtit/on y otro porcentaje igual para 7etzcoco y un 

20°ü para ílacopan (pp. 121-124). 

 
A parLir de esca organizaciÓn política de los pueblos de Anáhuac, 

Romero Vargas asegura que «... la organización que nos rige actual- 
mente tiene sus ancecedences remotos en el derecho consuetudi- 
nario de la época precuahLémica y no en el derecho romano» (Fer- 
nández, 1998, p. 125). Además, se consideraba a la comunidad del 
calpulli como autÓnoma al generar sus propias leyes, las cuales eran 
reconocidas y respeLadas por las autoridades superiores, en vista de 
que estaban basadas en las buenas costumbres. 

Por otra parce, el cequio era la organización social y económi- ca 
de la vida prehispánica, reflejada principalmente en los Lraba|os 
comunitaricos para la conscrucciÓn de canales, calzadas, reparaciÓn de 
templos o cualquier oLra obra que fuese de utilidad para la comu- 
nidad. Nos referimos a una forma de hacer mejoras territoriales por 
medio de la participación social comunitaria, ya que era y sigue sien- 
do una forma de aportación comunal o una tarea compartida para un 
bien común. 

En esLa época, los procesos de participación social tanto en 
las formas de trabajo colectivo y comunitario, así como en las formas 
de representación que emanan desde las familias que conforman el 
calpulli, generan una conciencia de la necesidad de resolver sus pro- 
pios problemas, además siendo la participación una forma de hono- 
rabilidad y en consecuencia de responsabilidad social. 
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Esce Lipo de modelo participativo aun prevalece en algunos  
sitios de población indígena en México, como el caso de San Pablo  
del Monte, municipio perLenecienLe al eslado de Tlaxcala, y el caso 
de las Cholulas municipios del escado de Puebla, en convivencia con 
las formas de organización social impuestas por los españoles desde 
las formas de organización religiosas y civiles. Formas que han mos- 
trado mayor eficiencia en el ejercicio de la Loma de decisiones en las 

comunidades. 
Durante la época griega, la participación social se conceptua- 

lizó como «el pensamiento práctico relacionado con la esfera de la 
acción, donde se halla la elección y el rechazo, y donde tenemos la 
posibilidad de obrar y no obrar» (Rodríguez y Muñoz, 2009, p. 24).  
Para ello, se concibió el ágora como un escenario privilegiado para 
el uso público de la razón por parce de los ciudadanos. Bajo la idea 

de los griegos los romanos concebían a la participación como las ac- 
ciones populares, conocida como actio popu/oris, haciendo así el re- 
conocimiento de algunos derechos propios de la comunidad. Así, las 
acciones se concenLraron en la LuLela de los derechos que eran del 
pueblo, es decir, la organización, el funcionamiento y la utilización  
de los bienes de uso público, y de establecer que el dueño de esos 

intereses era el pueblo, que a su vez tenía a su cargo la defensa del 
buen orden necesario para garantizar el cuidado y la seguridad de  

esos bienes. Sin embargo, es necesario reconocer que, en la socie- 
dad griega, los esclavos no tenían derecho a participar ni a tomar 
decisiones puesco que no eran considerados como parte de la ciu- 

dadanía. 
Más adelante, en la época medieval la participación social es 

anulada por los entes religiosos y monárquicos que constituían los 
principales órganos decisionales. Hablamos de un modelo de ciudad 
jerárquico donde predominaban las formas auLoricarias de gobierno. 

Con el surgimiento de la ciudad renacentista aparece el nuevo 
poder del Estado y con él «la expansión del LerriLorio, la aparición de 
ciencias y técnicas nuevas y la naciente autonomía de los individuos. 
[En ella] se crisLaliza la ambición de definir el futuro, de controlarlo, 
de ser el marco social de una nueva sociedad» (Ascher, 2004, p. 24). 

En esta época, la participación obedecía a un régimen jerárquico 
donde se mostraba perfectamente una lógica de apropiación y do- 
minio individual que ocupan progresivamente el Iugar de las lógicas 
colectivas. Esto implicó la continuación de las formas auLoritarias y 

jerárquicas de gestión en la construcción de las ciudades. 
Fue hasta la Revolución francesa, en 1789, que apareció la re- 

pública democrática donde el gobierno fue ejercido por un repre- 
sencance —el presidente— elegido por el pueblo. A partir de este 
momento la idea de la participación recobró el significado planteado 
desde los cIásicos. 

Actualmente, según Hernández (201 0), en Castro y Tejera, el 
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término de participación implica asumir que se está «tomando par- 
Le». También significa «compartir» algo con alguien o, por lo menos, 
hacer saber a otros alguna noticia. De modo que la participación es 
un acco social y nadie puede hacerlo de manera exclusiva o priva- 
da sólo para sí mismo. De ahí que sus sinónimos sean «coadyuvar», 
«compartir», «comulgar». Es cierco que es imposible en las socieda- 
des dejar de participar; sin embargo, ser partícipe de todos los acon- 

tecimientos que nos rodean es imposible; dado que no habría tiempo 
ni recursos suficientes para hacerlo en codos los asuntos de interés. 

En este sentido, la idea de que el ciudadano forma parLe en Lo- 
dos y cada uno de los asuntos que afectan a su existencia no es más 
que una utopía; en otras palabras, la participaciÓn no puede darse 
en condiciones de perfecta igualdad: igual esfuerzo de todos para 
obtener beneficios o afrontar castigos idénticos. 

Por oLra parte, el tema de la participación social se refiere a los 
fenómenos de agrupación de los individuos en organizaciones en la 
sociedad civil para la defensa de sus intereses sociales. En tal 
sentido, es posible que la diferencia entre la participación social y 
la ciudadana tenga relacidn con la diferencia encre la participación 
como estado o siLuacidn y como actividad: la participación social 
enuncia la pertenencia y el hecho de Lener parte en la existencia de 
un grupo, de una asociaciÓn. Lo anterior significa, que los individuos 
se relacionan no con el Estado, sino con oLras instituciones socia- 
les. En este marco, la ciudadanía tiene la capacidad de involucrarse 
en lo público en la toma de decisiones y en la ejecución de aquello 
que lo afecLa como individuo y como parte de un grupo con el cual 
comparte intereses y marcos socioculturales, pese a que se le ha 
marginado y restado valor y Trascendencia para ser partícipe en la 
Loma de decisiones que incidan en el desarrollo local y, en general, 
de toda la naciÓn. 

OLros autores, como Rodríguez y Muñoz (2009), hacen la dis- 
cincidn encre la participaciÓn pública y la ciudadana, y señalan que 
la primera es aquella donde cualquier persona puede tomar parte, 
incluyendo a niños y jóvenes que todavía no cuentan con el reco- 
nocimiento ciudadano* pero que pueden expresar sus opiniones en 
Lomo a proyectos, actividades u obras en las que se vean afectados. 
Por su parce, la participación ciudadana se refiere a tomar parce en 
la vida social, no solo como miembro de una comunidad sino como 
Titular de derechos y deberes que implican un ejercicio consciente y 
responsable. 

La participación social implica una gran complejidad conceptual 
ya que atraviesa por innumerables motivos que pueden estimular o 
inhibir la participaciÓn en circunstancias distintas: razones escricta- 
menLe personales, psicológicas o físicas que empujan a un individuo 
a la decisiÓn de participar. Por ejemplo, «aunque el entorno político 
sea el más estimulante posible, y aunque haya un propósito compar- 
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cido por la gran mayoría de la sociedad en un momenco preciso, habrá 
siempre quienes encuentren razones mas poderosas para abstenerse 
de participar» (Merino, 1997 p. 14). En ocasiones, la propia ciudada- 
nía no ve razón alguna para parcicipar, «muchos no esLãn seguros de 
que la participación pueda resulLarles útil» (CasLro y Tejera, 2010, p. 
358). Aunado a esco exisce, también, un desconocimienco por parte 
de los organismos sociales de ciertos apoyos y modalidades de ser- 
vicios brindados por los gobiernos, restringiendo así la participación 
por faIta de información. 

Por úlLimo, queremos señalar que la participación de los ciuda- 
danos puede darse por medio de canales institucionales o mediante 
hechos. Los canales inscitucionales corresponden, según Ramírez, 
«. a la participación política, en sentido esLricto, y oLros a la con- 
sulta o colaboración». Mientras que los canales mediante hechos se 
refieren a «la presión, la movilización, el cabildeo, la negociación, 
eLc.» (p. 359). 

En este recorrido histórico, se observa que la participación so- 
cial ha sido siempre limitada y excluyente a los secLores sociales 
menos favorecidos, siendo que en el periodo de la Revolución Fran- 
cesa, en donde emerge una nueva clase social conformada inicial- 
mente por mercaderes, se esLablecen alianzas, queriendo involucrar 
al pueblo bajo principios de libercad, democracia y fraternidad, que 
sin embargo, en la consolidación de este periodo capitalista, se ha 
visco que en la práctica, los sectores populares no sean considerado 
plenamenLe como parcicipantes en la coma de decisiones de los pro- 
yecLos sociales y urbanos. Estos secLores sociales empobrecidos no 
cienen acceso a una información de la siLuación real en la que viven, 
y Lan solo tienen una visión uLilitaria conforme a sus inLereses, por lo 
Lamo, una limitación en la posibilidad de consLruir proyectos susLen- 
cables o mas jusLos. 

 
1.3. PARTICULARIDADES DE LOS MODELOS DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA PLANEACIÖN EN MÉXICO 

 

La participación social en la toma de decisiones de la planeación ur- 
bana en Néxico ha pasado por un gran vacío desde que el individuo 
se involucró para alcanzar los objetivos comunes y de integración so- 
cial, hacia una nueva forma de vİnculación entre los actores sociales, 
públicos y privados. 

A la planeación urbano cerriLorial se Ie ha considerado como la 
prefiguración del futuro deseable para transformar el presente a par- 
Lir del conocimiento del proceso histórico que Io ha trazado, Io que 
implica el entrelazamiento del pasado, del presente y fuŁuro; nos re- 
ferimos a un proceso complejo en el que se articulan dinámicas que 
se han Lransformado a Io largo de la historia de la planeación y que 
han resulLado difíciles de organizar, coordinar, conservar, insLitucio- 
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nalizar e incorporar en la toma de decisiones (Cabrera, 2007). 
El carácter cuasi estático de la participación social en la praxis 

de planeación urbano territorial es fácilmente demostrable cuando 
advertimos que Lanco su concepción como su práctica actualmente 
y a lo largo de la historia han estado influenciadas por paradigmas 
que condicionaron la consolidación de dicha participación o, por el 
contrario, la han obscaculizado (Ibídem) 

En la actualidad, la participación social se limita a legitimar las 
acciones del seccor público; es decir, a validar lo que al Estado le 
interesa; la participación social en el proceso de planeación es ex- 
clusiva de organizaciones sociales reconocidas y organizadas por el 
propio gobierno y sólo durante la fase del diagnóstico, dicha partici- 
pación es restringida a los esquemas y mecanismos definidos por las 
mismas autoridades. 

Esta participación social en la planeación urbano territorial la  
podríamos definir como un proceso mecánico en donde no se vis- 
lumbra con claridad la finalidad y continuidad. AI no considerar rele- 
vante la opinión de diversos actores urbanos, por lo general a la par- 
ticipación social no se le considera como un medio de anticipación 
de procesos futuros, por lo tanto, no es tomada en cuenca como un 
proceso importante en la formulación de las estrategias derivadas 
de la planeación urbana. 

Aunado a la limitada percepción de las instituciones guberna- 
mentales de planeación hacia las necesidades de la sociedad, han 
puesto en evidencia sus intereses políticos y económicos dentro del 
ejercicio práctico de la planeación urbano territorial, por lo menos 
en el cerriLorio mexicano, porque en lugar de favorecer la inclusión 
social con base en renovados criterios técnicos, así como de servir 
de base para el desarrollo científico, su evolución ha estado dirigi- 
da básicamente a engrosar el carácter normativo, mientras que el 
fenómeno urbano avanza y se aleja de las previsiones de hacer un 
proyecto de ciudad participativo. 

No obstante, existen varios inLenLos y acercamienLos —algunos 
de ellos exitosos— en los que la sociedad y el gobierno han llegado a 
acuerdos para tratar de hacer una ciudad habitable según las necesi- 
dades de la ciudadanía; esto significa que hay un avance tanto en la 
ceoría como en la práctica. Pero aún concinúan las limitaciones sobre 
codo en el contexto mexicano que no ha cambiado del codo y donde 
el modelo neoliberal sigue vigente. 

Así, es necesario hacer un recorrido histórico sobre ciertos para- 
digmas de planeación urbana concebidos como utopías y por otros 
tangibles que nos ayuden a visualizar parce de la incidencia de la 
participación social en los procesos de la planeación, que se descri- 
birán mas adelante. 
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1.3.1. LA EVOLUCIÓN DEL CONCE PTO DE LA 
PARTICIPACIÖN SOCIAL EN LA PLANEACIÓN URBANA 
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Para algunos sectores de la sociedad y para las mismas autoridades 
es un hecho ineludible que para hacer una ciudad habitable se re- 
quiere de la planeación y priorización de las acciones del gobierno, 
punto en que el conocimiento vivencial del ciudadano acerca de la 
problemätica concribuye, de manera corresponsable, a la definición 
y evaluación de las políLicas y a la e|ecución de la acción presupues- 
tal del gobierno (Hernãndez, en Castro y Tejera, 2010.). 

Esca idea, aunque parezca novedosa, se ha manifescado de dife- 
rentes maneras en diversas épocas de la planeación urbano LerriLo- 
rial, particularmente desde las propuestas utópicas de autogesción 
de Howard hasta nuestros días. En 1902, Ebenezer Howard diseñó un 
modelo de ciudad, la cual pudiera autogestionarse; es decir, creó 
sociedades cooperativas a partir de un paradigma visionario que dio 
origen a la Ciudad Social o Ciudad jardín, donde «... la clave esLaría 
en la organización local y el autogobierno [...] los servicios serían 
ofrecidos por el ayuntamienco, o por empresas privadas controla- 
das, lo que resultara más eficienLe, otros podrían ser ofrecidos por 
la propia gence del pueblo» (Hall, 1996, p. 104). Es decir, Io que se 
preLendía con dicho modelo era que los habiLanLes consLruyeran sus 
propias casas con capital aporLado por sociedades construcLoras, 
asociaciones fracernales, cooperativas o sindicatos, y esta actividad 
a su vez pondría en marcha la economía. 

Esce modelo de ciudad parció de la concepciÓn del diagrama de 
los tres imanes, ciudad, campo y ciudad-campo; es decir, «...combi- 
nando lo mejor de la ciudad y del campo en un nuevo tipo de asenta- 
mienco, la ciudad campo» (Ibídem, p. 102). Para conseguirlo, un gru- 
po de habiLanLes con preparación y credibilidad comercial —fundaría 
una sociedad Iimitada— pediría dinero en préscamo para establecer 
una ciudad-jardín en el campo, Io suficiencemente lejos de la gran 
urbe para conseguir que les vendieran las tierras a precios muy ba- 
jos debido a la depresión agrícola. Deberían conseguir también que 
una serie de industriales trasladara allí sus fábricas; sus trabajadores 
también se crasladarían y construirían sus casas. De ahí, que este 
modelo se caracterizÓ por su visión paternalista, según Io menciona 
Charles BooLh*, al retirar a las personas con escasos recursos econó- 
micos del mercado de trabajo y Ilevarlas a colonias de trabajo; pro- 
puesta que venía a ser «una extensión de la Ley de Pobres» (Ibídem, 
p. 101). Se trataba, pues, de un modelo idealisLa basado en la cola- 
boración y coordinaciÓn encre los habitantes y del proteccionismo 
del Estado. 

Los principios idealiscas de Howard eran opuestos a los de Le 
Corbusier, quien consideraba que la planeaciÓn debería ser realizada 



25 
 

 
 

por los expertos, porque conocían la mejor manera de hacer funcio- nar 
a la ciudad, dando lugar al surgimiento de un modelo de planea- ción 
Lecnócrata basada en formas de gestión jerárquica. Le Cobusier se 
basaba en cuatro postulados fundamentales: 

1) Descongestionar el centro de la ciudad, lo que significaba re- 
novarlo aumentando sus áreas verdes, organización de viales y su 
circulación, 2) Aumentar las densidades (con rascacielos de hasta 
60 pisos con densidades de hasta 3000 habitantes/ha), 3) Me- 
dios modernos de transporte utilizando el suelo y subsuelo, y 4) 
Aumentar las áreas verdes. (Camacho, 2001, p.218) 

Sin embargo, sus ideas, plasmadas en el Plan Voisin fueron cri- 
cicadas severamente ya que para las necesidades de tráfico exigía 
demoliciones completas y Le Corbusier lo planteaba de la siguiente 
manera «si quieren sobrevivir, todas las grandes ciudades deben re- 
construir su zona central» (Hall, 1996, p. 219). Pero este Plan Voisin 
no consideraba los estacionamientos, ni mucho menos los problemas 
ambientales producidos por el ruido y las emanaciones del uso por 
el automóvil. 

Bajo este paradigma de ciudad, se creía ciegamente en las vir- 
tudes de la planificación centralizada, que incluiría no sólo la cons- 

trucción de ciudades sino la de todos los aspecLos de la vida «... ello 
se conseguiría a través del sindicalismo, pero no del anarquista»,  

cuyo sistema de planeación se basaría en un modelo jerárquico y or- 
denado (Ibídem, p. 221-222). Dicho sistema, estaría establecido en 
el plan que los expertos prepararían «objetivamente» y la gente sÓIo 
podría decidir quién lo administraría. En otras palabras, «la ciudad  
armoniosa debe ser diseñada por expertos que dominen la ciencia 
del urbanismo» (Ibídem p. 222). 

ContradicLoriamenLe, en el territorio mexicano, el proyecto de su- 
permanzanas, edificios altos y grandes áreas ajardinadas, resultan ser 
espacios con grandes problemas de seguridad, mantenimiento y una 
incongruencia cultural en cuanto al uso, la apropiación y el aprovecha- 
miento de los espacios públicos y privados. Véase el caso de Ciudad 
Satélite y las grandes unidades habitaciones de la ciudad de Puebla. 

En la década de 1930, los países occidentales se desarrollaron 
a partir de la intervención estatal, basada en la teoría económica 
de Keynes, cuyo objetivo era reconstruir las economías y resolver 
la crisis de la acumulación, originada, principalmente por la Primera 
Guerra Mundial, para dar pie a la utilización de un nuevo instrumen- 
to que permitiera la reconstrucción y prefiguración de las ciudades 
europeas, lo que dio la pauta a la planeación indicativa «...obligato- 
ria para las instituciones del Estado, y normativa e indicativa para 
el sector privado» (Pradi lla, 2005, p. 16). Podemos decir que «las 
ciudades y el urbanismo experimentaron una verdadera transfor- 
mación con respecto a los conceptos arquitectónicos y espaciales 
como consecuencia de un urbanismo fordo-keynesio-cobursiano; ex- 
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presión de una racionalidad simplificadora mediante la planificación 
urbana» (Ascher, 2004, p. 26-27). Por su parLe, «los poderes públi- 

cos se vieron abocados a actuar cada vez más en el campo del urba- 
nismo, como en el campo económico y social, especialmente para  
hacer frente a las insuficiencias, incoherencias y disfunciones de las 
lógicas privadas y de los mercados, en particular en los aspectos te- 
rri t.oriaIes e inmobiliarios» (I bídem). 

De esta forma, la planeación indicativa se convirtió en un fenó- 
meno socioespacial dominante desde la segunda mitad del siglo pa- 
sado, donde el Estado aparece como el principal actor en la toma de 

decisiones. 
Los modelos funcionaliscas de planeación tecnócracas y jerár- 

quicos europeos influyeron fuertemente en las formas incipientes  
de hacer planeación en México, y fue hasca la aprobación, en 1976, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) cuando se 
formalizaron responsabilidades gubernamentales en el desarrollo de 
las ciudades mexicanas, que el Estado asumió la participación pú- 
blica como un factor ineludible en el proceso de planeación urbana. 
Debía de elaborarse un Plan de Desarrollo Urbano para cada cencro 
de poblac ión del país, lo que originó la contratación de múltiples  

despachos privados que elaboraron documentos similares para loca- 
lidades diversas y donde la participación social era nula.  

Como producto de la legislación en los años de la década de 
1980, con la creación de la Ley de Planeación se realizaron planes 
y programas de desarrollo urbano que abarcaron los niveles federal, 
estatal y municipal. Tal vez, la característica más relevante de este 

proceso fue el estudio de las diversas realidades urbanas del país, sobre 
las que se crearon y se desarrollaron políLicas y estrategias para 
orientar su transformación, si bien el modelo de gestión conti- nuó 
siendo jerárquico y Lecnócrata. 

Aunado a lo anterior, el neoliberalismo surgió como nuevo mode- 
lo económico ante las nuevas exigencias y necesidades de los países 
desarrollados. En América LaLina bajo este nuevo modelo económico 

se presentan cambios importantes, entre los que destacan: 
.. el protagonismo del capital privado y la internacionalización de 

sus decisiones y acciones, la creciente liberación del comercio in- 
ternacional, el cambio de lógica de la intervención de los Estados  
nacionales y su adelgazamiento estructural que incluyó el des- 

mantelamiento de muchas de sus empresas, insLiLuciones y regu- 
laciones, Ilevó a la exacerbación de las contradicciones siempre 
presentes entre la planeación en general, la urbana y la IÓgica del 
régimen capitalista y su ca ida. (Pradilla, 2005, p. 15) 

De esca manera, en México el capital privado y ciertos movi- 
mientos sociales tuvieron y siguen manteniendo capacidades de in- 
tervención y gestión en algunos escenarios públicos nacionales o  
locales, que logran superar las intenciones de intervención del Es- 
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cado e incluso sus capacidades de regulación y de control. Fenóme- 
nos y factores muy distantes, que no pueden ser controlados desde 
un EsLado nacional —por ejemplo, hegemonía política y económica; 
tecnologías de la información y la comunicación; depredaciones y 
desastres ecológicos; fenómenos climáticos—estableciendo Iímites 
y condiciones a las capacidades de acción y de intervención del Es- 
cado (Ibídem). 

Bajo esta situación, el Estado contó con muy pocos recursos dis- 
ponibles para intervenir por sí mismo en forma directa. En sus propios 

escenarios de actuación planteó y realizó programas y proyectos 
urbanos complejos tratando de promover la participación de todos 
aquellos actores pertinentes a acLuar en función de las metas ya es- 
tablecidas. Esto y las opciones financieras del Eslado dificultaron e  
impidieron la planeación urbano Lerricorial vista como ineficiente y 
sólo merecedora de un apoyo estatal insuficiente (Ibídem).  

Paradój icamente esta planeación tradicional y su metodología 
cecnocrática supone un Estado fuerte considerado actor único o fun- 
damental en inducir respuestas previsibles de los otros actores so- 
ciales y en el moldeamiento de los diversos escenarios. 

Esce modelo de planeación urbano territorial basado en el con- 
sumo, no ha funcionado adecuadamente en México ya que «... so- 
breviven y sobreponen culturas, así como modelos económicos Lo- 
LalmenLe diferentes» (Iracheta, 1997, p. 218), modelos donde el 
crecimiento demográfico, los desequilibrios entre el crecimiento y  el 
desarrollo de la economía, la implementación y el desarrollo de las 
Tecnologías de la información así como la distribución de sus be- 
neficios entre la sociedad han dado como resultado pobreza y un 
desorden urbano, provocando sólo unas cuantas islas de prosperidad 
y de desarrollo en el territorio (Ibídem).  

Respecto a la participación social activa y corresponsable en los 
procesos de planeación, esta no fue incorporada. Solamente en al- 
gunas ocasiones fue convocada la comunidad «en la fase de la eje- 
cución de los planes o a efecto de ser informada de las definiciones 
establecidas» (Ibídem, p. 228). Esta situación originó una insuficien- 
te voluntad política para hacer de la participación un proceso real de 
información, discusión y decisión; el desconocimiento de cómo 
interviene la sociedad, la insuficiencia de los instrumentos de par- 
ticipación, y la formulac ión precisa del papel de la comunidad en el 

proceso de planeación. 
En esLe modelo de planeación funcional isca acogido en las ciu- 

dades mexicanas, las formas de gestión corresponden a un modelo 
jerárquico donde el gobierno (dirigentes) establece las orientacio- 
nes y los objetivos de los planes para que los técnicos solamente las 
ejecuLen. En este modelo, la población solamente es informada de 
los objetivos y decisiones tomadas (Ver cuadro 1), es decir, es  
excluida de los procesos decisionales de la planeación.  
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Así, el modelo funcionalisca que intentÓ atender las necesida- 
des de la ciudad moderna no dejó de ser un modelo dominado por los 
Técnicos, quienes creían saber cuáles eran las mejores soluciones a 
los problemas de la ciudad moderna y donde la opiniÓn ciudadana 
era nula. 

Actualmente, los problemas de la ciudad moderna como la con- 
taminación y deterioro ambiental, grandes desplazamientos vehicu- 
lares y peatonales, expansión de las ciudades, procesos decisiona- 
les autoritarios y jerárquicos, etc., solo por mencionar algunos, nos 
han planLeado el reto de la reflexión para repensar las ciudades de 
finales del siglo XX y principios del XXI. Por ejemplo, los problemas 
ambientales presentados en la ciudad moderna han sido objeto de 
estudio desde la década de 1960 así también en este periodo se ha 
visco una creciente efervescencia de movimientos sociales ambien- 
talistas. 

De esta manera, la preocupación por el medio ambiente alcanza 
dimensiones mundiales a partir del informe Brundtland (1987) (en 
línea: Dag Hammarskjdld Library, 2012), parteaguas entre el para- 
digma de la modernidad y el de la sustentabilidad. En este úlcimo 
paradigma, los actores sociales adquieren protagonismo y relevan- 
cia en los procesos decisionales de la planeación urbano territorial, 
situación que veremos a mayor detalle en el prÓximo tema. 

 
 

1.3.2. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y EL PARADIGMA 
DE LA SUSTENTABILIDAD 

 
En términos de participación social, la sustentabilidad plantea que  
los procesos de planeación deberán permitir interesarse en los me- 
canismos de negociación encre los diferentes actores para lograr una 
amplia concepción de la ciudad, permitiendo liberarse de los siste- 
mas jerárquicos y crear nuevos espacios de diálogo donde puedan  
interactuar los actores públicos, privados y sociales. En este nuevo 
paradigma, los actores privados trabajan como intermediarios entre 
las autoridades y los actores sociales para llegar a los acuerdos so- 
bre los objetivos, las orientaciones y los proyectos del plan (ver cua- 
dro 1). 

En la actualidad, son pocos los estudiosos de lo urbano quienes 
.. analizan sistemática y críticamente la experiencia latinoameri- 
cana en materia de planeación, legislación, regulación y gestión 
urbana; ello muestra la gravedad de la crisis que enfrenta el ur- 
banismo, principalmente en lo que corresponde a la planeación,- 
dejando ver la desarticulación que hay entre la matriz que funda- 
menta el orden y la legalidad urbana y la realidad del desorden 
socio-espacial que viven las ciudades, donde destaca la ocupa- 
ción ilegal del suelo, la especulación y la creciente exclusión so- 
cial» (Tena, 2007, p. 256). 
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Cuadro 1. Característicos de la gestión en la ciudad moderna y la sustentable 

 

CARACTERÍSTI CAS 

    

  

  

    

  

  

 
f ilEH IE: E loboroción propio con base en Flores (2O1O, p. 67) 

 
De esLa forma, se busca reestructurar el rumbo de la planeación 

urbano territorial y fortalecer los aspectos relativos a la praxis urba- 
na, además de la gestión considerando que debe tener una orienta- 
ción democrática, participativa, pedagógica y de largo alcance. 

No obstante, en la actualidad, en México dicha situación no ha 
cambiado, seguimos bajo un modelo de régimen basado en el neo- 
liberalismo que, como lo menciona Ornelas (2011), está orientado 
a la ocupación y gestión del territorio por el capital privado, cuyos 

intereses definen no sólo la orientación de la expansión urbana sino 
también el ordenamiento y el uso del cerriLorio nacional. En esta mo- 
dalidad del capitalismo, LanLo en el caso de la intervención guberna- 
mental, como en el de la parcicipaciÓn del capital privado, el discur- 
so propone superar las desigualdades del cerricorio; su objetivo es 
adapLar al LerriLorio mexicano a las necesidades del proceso de acu- 
mulación capitalista y acrecentar las ganancias de los inversionistas. 

Desde esta perspecLiva, el escenario que se presenta para la 
planeaciÓn urbana es ofrecer venLajas competitivas: involucrando la 
participación de la sociedad organizada en la construcción de las 
mejorías que ofrece una ciudad o una región a los capitalistas priva- 

dos para acraer sus inversiones. 
A pesar de esta situación, ni el capital privado ni la acción gu- 

bernamental han logrado generalizar el bienestar de la población. 
El gobierno se enfrenta a un sinfín de problemas empezando por las 
relaciones y prácticas que han regido la vida política de la ciudad. No 
es fácil romper con el auLoricarismo, el clientelismo, la corrupción y 
la ineficacia, que han estado presentes en la gestión, ni tampoco con 
las actiLudes negativas que conlleva, como el desinterés, la apatía 
y la desconfianza por parte de los ciudadanos; sin embargo, la única 
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manera de acabar con ello es impulsando distintas prácticas y una 
amplia cultura de participación cívica y política que esté sustentada 
en instrumentos jurídicos o en mecanismos de participación mucho 
más claros, según el rol que juegue cada uno de los actores parcici- 
panLes. 

 

3.3. EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
EN LOS MARCOS INTERNACIONAL, NACIONAL Y LOCAL 

 

La participación social, entendida como un derecho irrenunciable y  
esencial, ha estado presente desde la década de 1940. Surgió de la 
declaración de los derechos humanos, así como en diferentes foros 
y reuniones que se desencadenaron a partir de la preocupación por 
el medioambiente, donde se establecieron acuerdos por medio de 
estrategias y actividades para afrontar retos ambientales.  

Lo anterior, en función de los constantes debates que iremos des- 
cribiendo, en los que se tomaron acuerdos para promover una partici- 
pación incesante y, hasta cierto punto, efectiva entre los actores me- 
diante un marco de relaciones internacionales, nacionales y locales. 

Precisamente, el derecho a la participación aparece en el ámbito 
internacional desde la Declaración de los Derechos Humanos, adoptada 
y proclamada por Resolución de la Asamblea General de Naciones 
Unidas de 1948; en cuyo artículo 21 se hace alusión al derecho a la 

participación al establecer que 
.. coda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente ele- 
gidos; que toda persona ciene el derecho de acceso, en condi- 
ciones de igualdad, a las funciones públicas de su país y que la  
voluncad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
(Rodríguez y Muñoz, 2009, p. 45) 

Es decir, desde ese entonces se planteó un acercamiento entre 
los diferentes actores para la coma de decisiones. 

Así, este reconocimiento universal, con bases jurídicas, dio la 
paula para que la Asamblea General de Naciones Unidas realizada en 
1966 promulgara el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti- 
cos, en cuyo artículo 25 señala que Lodos los ciudadanos gozarán sin 
restricciones indebidas de: «Participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libres [...], y 
cener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país» (Ibídem, p. 46).  

Estas bases jurídicas tuvieron como propósito situar y promover 
la participación desde un derecho y desde mecanismos efectivos  
para la resolución de los conflictos ambientales. En las diferentes  
instancias supranacionales de carácter mundial se han generado ins- 
crumencos, algunos con caróccer vinculante y ocros no, como: 
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A) la ONU^, es considerada como centro para armonizar los es- 
fuerzos internacionales Pendientes a dar solución a los problemas 
que afronLa Loda la humanidad, enLre ellos los ambientales como 
el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); 
donde se coordinan las actividades medioambientales y sus políti- 
cas con el propósito de fomentar el desarrollo sostenible. 

 
B) Conferencia sobre el Medio Ambiente Humano de Estocolmo, 

1972; Fue la primera gran conferencia de la ONU sobre cuestiones am- 
bientales internociono/es, y marcó un punto de inflexión en el desarro- 
llo de la política internacional del medio ambiente. (Baylis & Smith, 
2005). 

A partir de esta conferencia, aumento la consciencia política so- 
bre la naturaleza global por las amenazas al medio ambiente. Podría- 
mos aludir que fue el inicio del Derecho Medioambiental, entendido 

como el «... conjunLo sistematizado de principios y normas jurídicas, 
internas e internacionales, que regulan la actividad humana en cuanto 

al aprovechamiento sostenible del medio ambiente». (Ibídem, p. 47) 
Por su alco grado de consenso y aceptación a nivel internacional, 

fue así como esta declaración se convirtió en un punto de referen- 
cia del derecho ambiental, ya que es el primer documento que se 
produce sobre la materia ambiental en el foro internacional de esta 
magnitud. 

 

C) Informe Brundtlan; Informe que enfrentó y concrastó la postu- 
ra de desarrollo económico de la década de los ochenta junLo con el 
de sostenibilidad ambiental, realizado por la ex-primera ministra de 
Noruega Gro Harlem BrundLland, con el propósito de analizar, criticar 
y replantear las políticas de desarrollo económico globalizador, re- 
conociendo que el avance social de ese entonces se escaba llevando 
a cabo a un costo medioambiental alto. Originalmente, este informe 
se Ilamó Nuestro FuLuro Común, donde se utilizó por primera vez el 
Término desarrollo sostenible o desarrollo sustentable, definido «... 
como aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer 
los necesidades de los futuros generaciones» (Ibídem, p. 50). Esta con- 
cepción implicó un cambio muy imporcance en cuanco a la idea de 
sustentabilidad, principalmente ecológica, y a un marco que da tam- 
bién énfasis al contexto económico y social del desarrollo. 

 

D) Cumbre de la Tierra de Río de janeiro de 1992; La Declaración 
del Río, reconociendo la importancia de la participación social para 
alcanzar el desarrollo sustentable. En esLa declaración, mediante el 
principio 10, se establecieron algunos elementos que han transfor- 
mado las acciones de los países en lo ambiental, principio que señala 
lo siguiente: 

«El mejormodo de tratar las cuestiones ambientales es con la par- 

 
La Orgonizocdn de 

las Nociones Unidas 
(ONU o simpemente 
nociones Unidos (Rutiti) 
es fo moyor orgonizocidn 
internacional existente. 
Se define como uno 
osociocidn de gobierno 
gfobol que facilite lo 
cooperación en asuntos 
como el Oetecho 
internacional, la 9az y 
seguridad internacional, 
el desarrollo econórnico 
y sociof, los asuntos 
hurnanita tos ç los 
derechos humanos 
(fnlneo: iWpediQ, 

consultQdo el 

22/7/301L 
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cicipación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. Fn el plano nacional, coda persona deberá cener ac- 
ceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que 
dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre 
los materiales y las actividades que encierran peligro en sus co- 
munidades, así como la oportunidad de participar en los procesos 
de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomen- 
tar la sensibilización y la participación de la población poniendo 
la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse ac- 
ceso efectivo a los procedimientos judiciales y adminisLracivos, 
entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes» 
(Ibídem). 

 
En este principio se le reconoce a la participación social como 

un derecho que se concreta en proceso de tomas de decisiones, ac- 
ceso a la información y a la justicia. Por estas razones, la Agenda 21 
señala que uno de los requisitos fundamentales para alcanzar el de- 
sarrollo suscencable es la amplia participación de la opinión pública 
en la adopción de decisiones. Y resalta que en el contexto del medio 
ambiente y el desarrollo susLenLable se hace evidente la necesidad 
de emplear nuevas formas de participación, es decir, que las perso- 
nas, los grupos y las organizaciones participen en los procedimien- 
tos de evaluación del impacto ambiental, conozcan el mecanismo de 
adopción de decisiones y participar en él. 

 
E) Conferencia Mundial sobre Desarrollo Sostenible de los Pe- 

queños Estados Insulares en Desarrollo, 1994. En el desarrollo de 
esta conferencia se expresó que los pequeños estados insulares cie- 
nen derechos soberanos sobre sus propios recursos naturales, donde 
se encuentran la diversidad biológica más amenazada en el mundo, y 
por ende, sus ecosistemas constituyen corredores que vinculan es- 
feras importantes de la diversidad biológica en todo el mundo. 

Como resultado de dicha conferencia se llegó a los acuerdos de 
aumentar la capacidad de elaborar y ejecutar planes ambientales 
con el propósito de ampliar mayores conocimientos que propicien 
una mayor participación pública, además del incremento de la edu- 
cación al respecto y más actividades de capacitación. Esto se alcan- 
zaría bajo la colaboración y participación de las organizaciones no 
gubernamentales y de otros grupos importantes (organizaciones no 
gubernamentales de las mujeres, de las poblaciones indígenas, así 
como de las comunidades pesqueras y los agricultores), asimismo a 
estos grupos de colaboración se les pediría su apoyo para la for- 
mulación de conceptos, metodologías e insLrumencos enfocados a 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y la 
bioLecnología. 
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F) DeclaraciÓn del Malmö, de 2000; «Se revisaron importantes 
Lemas ambienLales emergentes, para conLribuir a definir la agenda 
global para el medio ambiente y desarrollo sosLenible del siglo XXI» 
(en Iínea: pnuma, 20/07/2011). 

En cuesLión de participación, esta declaración hace mención a 
varios postulados del derecho ambiental internacional, por ejemplo: 

«El éxito de la lucha concra el deterioro ambiental depende ente- 
ramente de la participación de todos los actores de una población 
informada y consciente, del respeto a los valores éticos y espiri- 
tuales de la diversidad cultural y la preservación del legado y co- 
nocimiento indígenas. [...] la sociedad civil ha encontrado nuevos 
y efectivos modos de expresar los sentimientos y preocupaciones 
populares, constituytndose como un agente poderoso en promo- 
ver tanto propósitos como valorares ambientales. Por Io tanto, la 
sociedad civil juega un papel importance en centrar la atención de 
quienes formulan en los nuevos temas ambientales, despertando 
la conciencia pública, promoviendo ideas y avances innovadores, 
así como la cransparencia y evitando actividades corruptas en la 
toma de decisiones ambientales» (Ibídem). 

 

En esta perspectiva, el rol de la sociedad debe forcalecerse a 
codos los niveles mediante la libertad del acceso a Io información 
ambiental, una amplia participación en la toma de decisiones am- 
bientales y el acceso a la justicia en los temas ambientales. Ademäs, 
los gobiernos deben ofrecer condiciones necesarias para facilitar el 
derecho de todos los esLratos sociales a tener voz y desempañar un 
papel activo en la construcciÓn de un futuro sustentable. 

 

G) Cumbre Sundial sobre el Desarrollo Sostenible de johannes- 
burgo de 2002. Esta cumbre preLendió abordar de manera más efi- 
cienLe los logros promovidos por la Cumbre de Río de Janeiro ya que 
habían sido decepcionantes, observándose que la pobreza había au- 
mentado y la degradación del medio ambiente había empeorado. En 
dicha cumbre se fortalecieron los postulados del principio diez, seña- 
lando la importancia de este tema a nivel mundial. Haciendo hincapié 
en el desarrollo sosLenible visto como perspectiva a largo plazo y con 
una amplia participación en formulaciÓn de políticas, la coma de deci- 
siones y la ejecución de actividades a todos los niveles, es decir, «... 
codos los países deben promover también la participación pública, in- 
cluyendo medidas que provean el acceso a la información con respec- 
Lo a la legislación, regulaciones, actividades, políLicas y programas», 
hacia un desarrollo suscentable más realisca (Ibídem, p. 55). 

Se aprecian en los conLenidos de estas cumbres realizadas por 
la ONU como una preocupación cada vez más enfocada a la inclusión 
de la sociedad en la resoluciÓn de los problemas ambiencales, pero 
también se vislumbran las estrategias desarrolladas por la Organiza- 
ción de Estados Americanos (OEA), sobre los asuntos ambiencales y 
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la importancia de la participación social, como se verá en el siguiente 
inciso. 

 

H) Estrategia Interamericana para la Promoción de la Participa- 
ción Pública en Toma de Decisiones sobre Desarrollo Sostenible de 
2001. Esta estrategia que surgió como un instrumento regional en 
cumplimiento de un mandato de la Cumbre de Sanca Cruz (Bolivia) 
de 1996 y fue elaborada por la Organización de los Estados Ameri- 
canos. Documento que contiene principios básicos, objetivos y reco- 
mendaciones de políLica para una mayor participación de todos los 
sectores de la sociedad en la toma de decisiones sobre el desarrollo 
sostenible, teniendo como principios básicos los siguientes: 

 
° ProacLividad. La participaciÓn pública requiere que los gobier- 
nos y la sociedad civil Tomen iniciativas en concordancia con sus 
respectivos papeles para desarrollar su potencial máximo y enri- 
quecer el proceso de Loma de decisiones para el desarrollo sos- 
tenible. 
• Inclusión. La plena participación de todos los interesados y/o 
afectados por temas de desarrollo sostenible es esencial para lo- 
grar soluciones durables. Se debe realizar esfuerzos especiales 
para incluir la participaciÓn del sector privado, y para crear igual- 
dad de oportunidades para las mujeres, y los grupos vulnerables 
tales como las poblaciones indígenas, los jÓvenes, minorías en 
desventaja racial o étnica (incluyendo las poblaciones en des- 
ventaja de ascendencia africana) y otros grupos tradicionalmente 
marginados. 
• Responsabilidad compartida. Los gobiernos y la sociedad civil 
deberían compartir equitativamente los compromisos, costos y 
beneficios del desarrollo. 
• Apertura a través de todo el proceso. La participación extensa y 
continua durante todo el proceso de diseño, ejecuciÓn y evalua- 
ción de proyectos, políticas o programas, inspira nuevas ideas y 
conocimientos, legitima las decisiones y enriquece los resultados. 
Un proceso de Loma de decisiones que sea abierto a incluir apor- 
tes en todas sus fases puede beneficiarse de ajustes cuando sea 
necesario responder a nueva información o circunstancias. 
• Acceso. La participación de la sociedad civil en decisiones sobre 
desarrollo es fundamental para lograr soluciones duraderas. Para 
participar en forma efectiva, los ciudadanos deberían tener acce- 
so oportuno en los diversos niveles de gobierno, a la información, 
al proceso político y al sistema judicial. 
° Transparencia. Alianzas productivas entre la sociedad civil y el 
gobierno requieren que ambos sean confiables y transparentes. 
La transparencia de todas las partes involucradas en un proceso 
de toma de decisiones facilita una participación más significativa 
al asegurar que las motivaciones y objetivos sean explícitos y que 
toda la informaciÓn necesaria sea confiable y disponible oportu- 
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namente. 
• Respeto por los aportes del público. La participación ciudada- 
na solo será efectiva y eficiente si existe la seguridad que, en el 
proceso de toma de decisiones, las contribuciones derivadas de la 
implementación de diversos mecanismos para la participación 
son evaluadas, analizadas y consideradas adecuada y oportuna- 
mente» (Ibídem, p, 57). 

 

Escos principios dan a conocer la forma en la que se debería de 
desarrollarse y dar cumplimiento a las políLicas participativas y a las 
prácticas de participación a través de un compromiso firme y perma- 

nente entre los actores públicos, privados y sociales. 
En este úlLimo documento y en los citados anteriormente, perte- 

necientes al marco internacional, se observan las insistentes reunio- 
nes en los diferentes foros y Talleres en donde persistió el diálogo ofi- 
cial para cener un mayor acercamiento encre el gobierno y la sociedad 
civil y dar solución a los problemas medioambientales ocasionados 
por la falta de cumplimiento a los principios de la susLenLabilidad. 

Lo anterior desemboca en la necesidad de definir una serie de 
objetivos, políticas y mecanismos encaminados a mantener un desa- 
rrollo susLenLabIe participativo tanto a nivel local como global ante 
un compromiso ético incergeneracional. 

En México, hay un rezago en los debates ambientales y sobre la 
necesaria participación social para lograr un desarrollo susLenLabIe; 
sin embargo, exisLe una gran diversidad de leyes que abordan el tema 
de la participación social, pero, conLradictoriamente hay una caren- 
cia de prácticas efectivas. 

La legislación más importante en materia de participación social 
se centra principalmente en la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos (CPEUM), de la cual, se derivan leyes particula- 
res que especifican los mecanismos de participación en sus distintos 
ámbitos, por ejemplo, la Ley General de AsenLamienLos Humanos, y 
la Ley de Planeación (LP). En Lanto, a nivel estatal y local encontra- 
mos la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla 
(LEDUS), la Ley Orgánica Municipal y el Código Reglamentario del 
Nlunicipio de Puebla (COREf•1 UN). 

Como se puede ver, en el país son varias las leyes federales,  

estatales y municipales vigentes en las cuales se hace referencia 
explícita al derecho de las comunidades y los pueblos a organizarse 
de manera auLónoma para participar en la vida social y política del 
país, las cuales veremos a continuación: 

 

a) Constitución Política de los E sLados Unidos Mexicanos de 
J9J7. Considerando las reformas realizadas hasca la actuali- 
dad. Son varios los artículos en donde se sientan las bases le- 
gales para la participación social. En el Artículo 2º se reconoce 
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y se garantiza a los pueblos y las comunidades indígenas, el 
derecho a su libre determinación y a su autonomía para decidir 
sobre sus formas de convivencia y organización social, econó- 
mica, política y cultural. Esco significa, la consideración legal 
de sus usos y costumbres, que los pueblos y comunidades in- 
dígenas conservan para su organización social, teniendo estas 
la caracLeríscica de ser formas muy parLicipacivas, pero en oca- 
siones no se fundamentan en la Ilamada democracia represen- 
tativa, sino mas bien en un democracia participativa conforme 
a sus tradiciones. 
En el Artículo 6º, establece el derecho a la información plural y 
oportuna, la cual será garantizada por el Escado. Este derecho 
es fundamental para que las personas se encuentren informa- 
das y de este modo puedan participar y comar las mejores de- 
cisiones que convengan a sus intereses. 
En el Artículo 9º, se conLempla la libertad de los ciudadanos 
de la República dentro del territorio nacional, para asociarse 
o reunirse de forma pacífica y con cualquier objeto lícito, es 
decir, que las organizaciones sociales o no gubernamentales 
son libres de cratar asuntos que correspondan al desarrollo de 
sus comunidades. 
El Artículo 26, señala los lineamientos para la participación de 
los diversos sectores en la planeación democrática del desa- 
rrollo nacional, con el fin de que sean incorporados al Plan Na- 
cional de Desarrollo y a los programas de desarrollo en general. 
Mediante los mecanismos de participación que establezca la 
Iey, recogeré las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. En esLe 
sentido, las comunidades y las organizaciones no gubernamen- 
tales podrán aportar con base en sus procesos parLicipacivos, 
lineamientos necesarios a considerar en el desarrollo nacional. 

 
El Artículo 41 menciona que el pueblo mexicano ejerce su so- 
beranía mediante los tres poderes de la unión, y «... que los 
partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democráLica, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como organizaciones de ciuda- 
danos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
posLulan...; sin embargo, se debe destacar que el presidente, 
los diputados, los senadores y las legislaturas de los Estados 
son las únicas figuras capacitadas para crear una Iey». Es de- 
cir, los ciudadanos que quieran proponer una iniciativa de Iey 
deben presentarla a sus represenLanLes en el Congreso de la 
Unión. 
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El ArtícuIo115 señala que «... cadamunicipio será gobernado por 
un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la 
Iey determine. La competencia que esta constitución ocorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y 
el gobierno del estado [...] los ayuntamientos tendrán faculta- 
des para aprobar circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
[...] formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal» (en línea: Instituto de Investiga- 
ciones jurídicas, UNAM), 26/07/2011). Estas atribuciones con 
las que cuenLa el municipio son en términos generales positi- 
vas, sin embargo, en la práctica no están definidos los proce- 
dimientos de la participación social dándose casos una escaza 
participación, además de una participación sesgada de acuer- 
do con los intereses del partido en poder, haciéndose aun Iado 
los intereses ciudadanos mayoritarios. 

 

b) Ley General de Asentamientos Humanos, 1976’ (úlLima refor- 

ma: 24 de enero de 2014). 
Esta Iey, en su Artículo 3º, inciso XVIII, establece que «el ordena- 
miento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano de los centros de población tenderá a mejorar el nivel y 
calidad de vida de la población urbana y rural, mediante (...) La 
participación social en la solución de los problemas que genera 
la convivencia en los asentamientos humanos» (en línea: Diario 
Oficial de la Federación, 26/07/2014). 
El Artículo 48 estipula que las entidades federativas y los mu- 
nicipios promoverán acciones entre los sectores público, social 
y privado, que propicien la participación social en la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de po- 
blación. 
Mientras, el Artículo 49 hace alusión a que la participación social 
en los asentamientos humanos se vislumbrará en: 
1) La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cum- 
plimiento de los planes y programas de desarrollo urbano. 
2) La determinación y control de la zonificación, usos y destinos 
de áreas y predios de los centros de población. 
3) La construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y 
popular. 
4) El financiamiento, construcción y operación de proyectos de 
infraestructura, equipamiento y prestación de servicios públicos 
urbanos. 
5) El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urba- 

 
^ Se aclara que en la 
óftimo octuoíizoción 
de esto ley, que 
co«es9onde a la 
reforma publicado ef l 
de diciembre de 2020, 
se senofo en el A tículo 
4º inciso V ef temo 
de la Participación 
democrótico y 
tronsporencio. 
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^ Ley de Planeación. 
Conjunto de normas de 
orden público e interés 
social, que tiene por 
oójeto estad/ecer los 

principios básicos 
conforme o los cuales 
se llevará o cabo lo 

planeación nacional de 
desarrol/o, y encouzar 
en función de ésto, 

los actividades de 
IO AdministrociÓn 

Púd/ico Federa/. Esto 
Ley contiene los 

bases de integración 
y funcionamiento de/ 
sistema nacional de 

planeación, necesarios 
paro Que el Ejecutivo 

Federa/ coordine 
sus actividades de 

planeación con los 
entidades federativas, 
y de esto manera se 

promueva y garantice 
lo participación 

democrdtica de los 
diversos grupos 
sociales en lo 

eloborocibn del plan 
y los programas, paro 

lograr Que los acciones 
de los porticu/ores 

contribuyan o alcanzar 
los objetivos y 

prioridades señalados 
en ellos (En linea: 

definición.org 
26/07/2011). 

 
nos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turís- 
ticos. 
6) La ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramiento 
y conservación de zonas populares de los centros de población y 
de las comunidades rurales e indígenas. 
7) La protección del patrimonio cultural de los centros de pobla- 
ción. 
8) La preservación del ambiente en los centros de población, y 
9) La prevención, control y atención de riesgos y contingencias 
ambientales y urbanas en los centros de población (Ibídem). 
Esta Iey, considera en los mencionados artículos la participación 
social como el eje principal para la toma de decisiones enfocadas 
a la planeación urbana según las necesidades que se tengan en 
determinados territorios nacionales. 

 

c) Ley de planeación, 1983 (Última reforma: 6 de mayo de 2015.) 
Esta leyó establece entre sus objetivos las bases para promover 
y garantizar la participación de los diversos grupos sociales a tra- 
vés de sus organizaciones representativas, en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los programas. En el Artículo 4º 
establece que «es responsabilidad del ejecutivo federal conducir 
la planeación nacional del desarrollo con la participación demo- 
crática de los grupos sociales, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Iey». El Artículo 20, a su vez, señala que «en el ám- 
bito del sistema nacional de planeación democrática tendrá Iugar 
la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con 
el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del plan y los programas a 
que se refiere esta Iey. Las organizaciones representativas de los 
obreros, campesinos y grupos populares; de las instituciones aca- 
démicas, profesionales y de investigación; de los organismos em- 
presariales, y de otras agrupaciones sociales, participarán como 
órganos de consulta permanente en los aspectos de la planeación 
democrática relacionados con su actividad a través de foros de 
consulta popular que al efecto se convocarán» (Ibídem). 
Asimismo, participarán en los mismos foros los diputados y sena- 
dores del Congreso de la Unión. Para tal efecto y conforme a la 
legislación aplicable, en el sistema deberán preverse la organiza- 
ción y funcionamiento, las formalidades, periodicidad y términos 
a que se sujetarán la participación y consulta para la planeación 
nacional del desarrollo. 

En esta Iey, podemos observar que hace referencia a la consulta 
de la sociedad, pero no expresa la consideración real, ni la obli- 
gatoriedad de sus expresiones en los diversos instrumentos de 
planeación. 

 
d) Ley de 0esarro/lo UrDano Sustentable del Estado de Pueblo, 2003. 

En esta Iey se contemplan algunos mecanismos de participa- 

ción social así como las responsabilidades de la sociedad en 
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la conservación de los recursos naturales, se establecen co- 
rresponsabilidades y se forLalecen los vínculos enLre los ciu- 
dadanos y el gobierno, por ejemplo, en el rubro de la denuncia 
popular, en el Artículo 76, se señala que toda persona podrá 
denunciar ante las autoridades municipales o la secretaría, 
cualquier hecho u omisión que contravenga lo dispuesto en los 
Programas de Desarrollo Urbano Sustentable, en esta Ley y de- 
más ordenamientos que regulen el Desarrollo Urbano. 
El Artículo 77 menciona que «cuando se estén llevando a cabo 
construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de 
uso o destino del suelo y otros aprovechamientos de inmue- 
bles que contravengan las disposiciones técnicas o jurídicas 
de Desarrollo Urbano Sustentable, así como los programas en 
la materia, los residentes del área que resulten directamente 
afectados, tendrán derecho a exigir que se apliquen las medi- 
das de seguridad y sanciones procedentes» (en Iínea: index 
of/pdf, 13/03/2013). 
Por otro lado, en el rubro de la participación social encontra- 
mos en los Artículos 128 y 129, que el gobernador y el ayun- 
tamiento «...estimuIarán la participación de la sociedad en la 
programación, financiamiento, evaluación, control y gestión 
del desarrollo urbano sustentable» (Ibídem). Para tal propósi- 
to, será importante la participación social en cada una de las 
etapas de la planeación urbana sustentable. El Artículo 130 
menciona que el consejo estatal y los consejos municipales de 
desarrollo urbano sustentable son organismos que operan de 
acuerdo con el reglamento interno y además serán organismos 
para el análisis y la opinión en la planeación del ordenamiento 
territorial y del desarrollo urbano sustentable. 
Finalmente, el Artículo 132 señala que el ayuntamiento convo- 
cará a la sociedad para que integren el Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano Suscencable, procurando que sean personas 
de reconocida honorabilidad, pertenecientes a sectores repre- 
sentativos de la sociedad. A invitación del presidente Muni- 
cipal, se convocará a representantes de los colegios de pro- 
fesionistas, universidades, cámaras, sindicatos, organismos no 
gubernamentales, asociaciones de profesionistas legalmente 
constituidos en el municipio u organizaciones que tengan rela- 
ción directa en el Desarrollo Urbano, quienes participarán so- 
lamente con derecho a voz en las sesiones correspondientes. 

 
e) Ley Orgdnico Municipo/, 200a. En el ámbito local, esta Iey Lra- 
ta de la participación social en dos vertientes: una tiene que 
ver con las atribuciones de los ayuntamientos, y la otra, con el 
gobierno. La primera de ellas alude a induc ir y organizar la par- 
ticipación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo in- 
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tegral (Artículo 78). Y la segunda aclara que los ayuntamientos 
promoverán la participación ciudadana para fomentar un desa- 
rrollo democrático e integral del municipio (Artículo 188). Ade- 
más, que cada municipio funcionará con uno o varios consejos 
de participación ciudadana, instancia básica, flexible, y plural, 
los cuales serán órganos de promoción y gestión social, es de- 
cir fungirán como auxiliares para los ayuntamientos, y tendrán 
las siguientes facultades y obligaciones (Artículo 189): 
1) «Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y pro- 
gramas municipales aprobados; 
2) » Promover la participación y colaboración de los habiLanLes 
y vecinos en codos los aspectos de beneficio social; y 
3) Proponer al Ayuntamiento actividades, acciones, planes y 
programas municipales, o para modificarlos en su caso» (en Ií- 
nea: Ley Orgánica Municipal/PDF 20/05/2015). 

 

Aunado a ello, el Artículo 190 establece que los ayuntamientos 
procurarán que en la integración de estos organismos queden inclui- 
das personas de reconocida honorabilidad pertenecientes a los sec- 
tores más representativos de la comunidad. 

El Artículo J 9J indica que el ayuntamiento convocará a la socie- 
dad para que se integre en los Consejos de Participación Ciudadana, 
de manera enunciativa y no limitativa. En su organización, funciona- 
miento y supervisión prevalecerán los lineamientos del acco jurídico 
que los cree y sólo excepcionalmente podrá intervenir el Ayunta- 
miento. 

 

F) Código Reg/omentario Municipal de Pueólo, 2004 (úlcima refor- 
ma: 3 de febrero 2015.) 
Este inscrumenco, principalmente en dos de sus apartados, aborda 
la participación social. En el Capítulo 7 menciona la integración, 
la organización y el funcionamiento de las mesas directivas de 
vecinos de barrios, colonias, fraccionamientos y unidades habita- 
cionales, excepto aquellos territorios que se constituyen baio el 
régimen de propiedad en condominio. Este capítulo plantea como 
ejercicio los derechos políticos y civiles, donde la representación 
vecinal es esencial para sopesar, discutir y resolver asuntos de in- 
terés común (Artículo 113) mediante la mesa directiva de vecinos. 
En cada asamblea o reunión se tomarán acuerdos generales por 
medio del voto (Artículo 117). La asamblea general escará repre- 
sentada ante la administración pública municipal por medio de la 
mesa directiva de vecinos (Artículo 118), en la cual podrán parti- 
cipar los vecinos que acrediten con credencial de elector vigente 
su residencia. 

 
Ademós, el Artículo J24 reconoce que «la mesa directiva de ve- 

cinos Liene como objetivo salvaguardar los intereses de los vecinos, 
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así como apoyar el cumplimiento de los planes y programas de de- 
sarrollo municipal o la realización de obras y acciones en beneficio 
de la colectividad» (en Iínea: coremun/PDF 03/06/2015). Es decir, 
hay cierco reconocimiento y consideración de estos actores para dar 
seguimiento a la planeación y a la gestión por medio de una parti- 
cipación representativa ante el actor público, pero, sin duda, quien 
ciene la úlcima palabra para la realización de las obras y seguimiento 
de las obras en determinado LerriLorio es el gobierno. Sin embargo, 
acLualmenLe, en la prácLica no se conoce un caso relevante o signifi- 
cativo dentro de esta estructura marcada por la ley. 

En el Capítulo 8, «Consejos de Participación Ciudadana del mu- 
nicipio de Puebla, se menciona la estrucLura institucional de este 
organismo; es decir, cuáles son las facultades, cómo están confor- 
mados y organizados y cuál es su vinculación con el gobierno, esto lo 
veremos con mayor detalle en el Capítulo III de este libro. 

Finalmente, en esLe apartado se visualiza la relación entre el in- 
dividuo y el Escado, es decir, una relación regida con base en dere- 
chos y obligaciones, desde los marcos internacional, nacional y local. 

En esce sentido, hay un conjunto de protecciones que el discur- 
so del Estado ha tratado de avanzar en pro del medio ambiente y que 
posteriormente se materializa en desarrollo urbano sustentable. 

Por lo expuesto anteriormente, el tema de la participación social 
adquiere importancia tanto en el ámbito internacional como en el 
nacional y el local a cravés de responsabilidades encre los actores, 
principalmente públicos y sociales. Sin embargo, pese a los avances, 
la participación social conLextualizada desde un marco legal aún no 
ha podido permear a nivel local, ya que no se ha logrado exigir ni 

comprobar una verdadera praxis participativa en los procesos de ela- 
boración y gestión de la planeación urbana, en donde realmente las 
opiniones de los habitantes se consideren en la toma de decisiones. 

Es imporLanLe que la participación social se reincorpore a la 
cuestión urbana en la agenda federal con un amplio repertorio de 
políticas y programas urbanos en sintonía con las legislaciones local 
y estatal. Esto ampliaría los derechos sociales, la democratización 
del Estado y de sus relaciones con la sociedad mediante la previsión 
de instrumentos de democracia directa, mecanismos legislativos y 
jurídicos de participación e instituciones parcicipaLivas (Duque y 

Carneiro, 2011). 
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CAPÍTULO 2 

LA PARTICIPACION SOCIAL EN LOS PROCESOS 
DE PLANEACIÓN URBANA EN MÉXICO 

 

Nunco pude, a lo largo de todo mi vida, 
resignorme of soher porceforizodo, 

nunca pude oisfor un o*ietode estudio de su contexto, 
de sus ontecedentes, de su devenir. 

He ospirodo siemprea un pensomiento multidimensional. 
Nunco he podido eliminar lo contradicción interior. 

Siempre he sentdo que los verdades profundos, 
antagonistas los unos de los otros, 

eran para mí complementarios, sin dejor de ser ontogonistos. 
Nunco de querido reducir a la fuerza 

la incertidumbre y la ombig”riedod. 
EDGAR MORIN 

 

 
2.1 LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN MÉXICO: 
EL PARADIGMA DE LA CIUDAD MODE RNA 
A LA CIUDAD SUSTENTABLE 

 
La controversia sobre el papel que ha desempeñado la parLicipación 
social en el ejercicio y el control del gobierno consLituye un pano- 
rama complejo y políticamente confuso en la historia de México. Tal 
como lo señala Olvera (2009), la discusión sobre la parLicipación 
está rezagada respecto de los debates latinoamericanos más rele- 
vanLes. En realidad, existen varios testimonios de los expertos sobre 
el predominio de una confusión conceptual y política, de manera que 
los actores sociales y políticos hablan de participación social en un 
sentido figuraLivo, es decir, entendida como una alusión a diferentes 
procesos en marcha. 

Esco no significa que el discurso de la participación social y la 
creación de diversas leyes y organismos de gestión urbana para ma- 
cerializarla no haya sido una parce de la política pública, por el con- 
Lrario, nuestro país tiene abundancia de discursos, leyes e institu- 
ciones oficialmente parcicipaLivas. Pero esta presencia discursiva y 
legal contrasta con la escasez de prácticas oficiales efectivas y con 
la generalización de mecanismos de conLrol y simulación a través de 
una supuesta cultura política que busca incorporar a la sociedad. 

Parafraseando a Melucci en Castro y Tejera (2010) «...la partici- 
pación también muesLra cómo la cultura se emplea en un conjunto de 
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herramientas simból icas que permite construir o reelaborar los sig- 
nificados de las relaciones políticas al ser empleada por los actores 
sociales para validar posiciones y comporLamientos políLicos» (p.  
47). Es decir, nos referimos a las prácLicas político-culLurales cuyos 
contenidos son aprendidos, reproducidos y modificados por las inLe- 
racciones entre la cultura y la política, lo que caracteriza a la relación 
encre ciudadanos, partidos y gobiernos, acciones que podrían con - 
tribuir en la posible expansión y profundización de la democracia. 

A pesar de esce contexto, exisLen significados y símbolos pro- 
ducidos y difundidos por el gobierno que no siempre son acepLados 
y reproducidos por las sociedades, principalmente por aquellos que 
se encuentran sometidos o excluídos por la coma de decisiones del 

gobierno. 
Dicho de otra manera, acenLuamos que en México exisLe una 

notable ausencia de tradiciones participativas por parte de las ins - 
Lancias oficiales; sin embargo, hay una manifiesta y latente partici - 
pación por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OCS),  
que no sólo buscan organizarse y participar para el mejoramiento de 
las condiciones de vida de sus agremiados, sino que «colaboran en 
careas con una lógica público-cívica [...] como la reconstrucción del 
Estado y la concertación de acuerdos y alianzas» (NaLal en: CasLro y 
Tejera, 2010, p. 231). Es decir, hay un trabajo de volunLariado por 
parLe de estas organizaciones, y al mismo Liempo se alejan de los  
incereses políLicos y económicos, de tal forma que las OCS van evo- 
lucionando y a su vez complej izándose. 

En esLe contexLo, analizaremos de manera muy breve los dis- 
cordances modelos económicos que se han desarrollado en mós de 
medio siglo según el contexto mexicano, mostrando las posibles  

consecuencias positivas o negativas de las acciones políticas y eco- 
nómicas encaminadas a tener una mejor calidad de vida para la po- 
blación, y una posible incidencia de la participación en la planeación 
urbana. Sin embargo, las características de la participación social en 
los diferentes momentos de los modelos económicos Lienen diferen- 

tes impactos y significaciones que recaen en las transformaciones 
de las políLicas urbanas que mostraremos a continuación.  

 

2.1.1 LA INCIPIENTE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN EL MODELO BENEEACTOR 

 
En este modelo económico converge la figura del accor social «pa- 
sivo», donde el Estado es la instancia que por tradición ha venido 
constituyendo los soportes institucionales para garantizar la convi- 
vencia encre la sociedad. De esca forma, el Estado desarrolló, según 
Castel (2003), una configuración particular que permitió garantizar 
un conjunto de protecciones en el marco geográfico y simbólico de 
la nación, teniendo el control sobre los recursos económicos, ecoló- 
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gicos y laborales; en mayor o menor medida garantizó una serie de 
protecciones de carácter civil (de elegir, ser electo, de participar y 
de organizarse), como las libertades fundamentales y la seguridad 
sobre los bienes y las personas. Sin embargo, si partimos del con- 
texto de las protecciones que proporcionó el Estado, resultarán mo- 
vibles ya que pueden forcalecerse en ciertos momentos históricos y 
debilicarse significativamente en otros países.  

Así, durante la vigencia del Estado de bienestar’, modelo econó- 
mico que fue impulsado en los países desarrollados después de la 
Segunda Guerra Mundial y replicado parcialmente en América Latina, 
se trataba de resolver los más diversos problemas del conjunto de 
la sociedad: desempleo, subempleo, salarios bajos, analfabeLismo 
o escasa escolaridad, carencia de servicios básicos como agua po- 
table, drenaje y energía eléctrica, inseguridad ciudadana, etc. Esto 
originó de cierta manera la igualdad entre los ciudadanos en térmi- nos 
de las condiciones sustantivas de vida y mayor cohesión social. Se 

amplió el campo de acción entre los actores públicos, privados y 
sociales, se crearon nuevas instituciones, se transformó la acción 
del Estado en el eje principal de dicho modelo bajo una visión pater- 
nalista, corporativista e intervencionista. 

De esta manera, las políticas sociales formaban mecanismos de 
redistribución de los recursos que «trataban de compensar las des- 
igualdades sociales guiadas por el criterio de equidad» (Cardozo, 
2005, p. 171), utilizando al mismo ciempo mecanismos de mercado 
ofertando bienes y servicios principalmente en materia de salud,  
educación, vivienda, alimentación y transporte, disponibles de for- 
ma gratuita a precios subsidiados, que permitían el acceso a codos 
los integrantes de la sociedad que lo requerían. 

Por lo tanto, estas políticas buscaban elevar y sostener el nivel 
de vida de toda la población. Modelo que se caracterizó, según Me- 
dina (1998) por: 

1)La intervención directa e indirecta del Estado en la economía 
como un medio para enfrentar las crisis del capitalismo, causa- 
das por los excesos de ganancias en la inversión privada, 2) la 
implementación de una serie de programas sociales, encaminados 
a combatir los grandes problemas económicos y sociales de la po- 
blación trabajadora pero, al mismo tiempo, se buscó mantener y 
fortalecer la mano de obra que necesitaba la producción, aumen- 
tando la demanda de productos, y, por último, 3) se practicó, un 
sistema que representará los intereses de la estructura competi- 
tiva de los partidos, los cuales avanzaron o retrocedieron en po- 
siciones de poder dentro del Estado, mediante la presión política 
así como en la democracia electoral representativa . Característi- 
cas que contribuyeron a la estabilidad política de un capitalismo 
con rostro humano, en contraste con el capitalismo atroz del ante- 
rior modelo económico europeo. (pp. 29-30) 
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El Estado de bienestar asumió también entre sus funciones la 
ampliación de los derechos sociales. Estos permitieron la realización 
de importantes avances en la seguridad social: pensiones de retiro, 
seguros contra accidentes, enfermedades y discapacidades vincula- 
das al Trabajo, protección conLra el desempleo y atención a la salud. 

No obstante, una de las crisis tempranas de este modelo, según 
Cunill (1997), fue que estimulaba la despolicización social e incidía 
en la creación de ciudadanos privados, ya que el Estado era incapaz 
de imponerles una obligación de participar en la vida pública, inclu- 

so, podía inhibirla con su énfasis en derechos pasivos. 
En México, el modelo denominado «EsLado benefactor» se de- 

sarroIIÓ durante las décadas de 1950 a 1980 aproximadamente. De 
acuerdo con Vázquez (2005), este modelo desempeñó una función 
muy específica: industrializar al país por medio de una amplia y va- 
riada intervención del Estado. Intervención que experimentó una im- 
portante sinergia enLre la economía, y, por oLro Iado, se buscaba sa- 
tisfacer las demandas sociales. Es decir, en el aspecto econÓmico, el 
Estado creó condiciones que disminuyeron los costos de producción 
de la naciente industria nacional asegurando un mercado cautivo. Y 
en el aspecto social se consideró al Escado «...promotor de una po- 
lítica social, distribuyó beneficios mínimos entre obreros, campesi- 
nos, clases medias y militares; los empresarios de los diversos sec- 
tores económicos, de nivel pequeño, mediano y magno, así como las 
transnacionales obtuvieron sus respectivos y diferentes beneficios» 
(Lóyzaga, 2002, en Vázquez, 2005, pp. 70). 

Ciertamente, el Estado mexicano se construyó bajo un sistema 
de representación de intereses denominado corporotivismo de Esta- 
do «... asentado en coaliciones distributivas que fueron la base de 
la estabilidad política» (Vélez y Varela, 1991, Ibídem); es decir, el 
Estado sólo consideró las posibilidades de solución a las demandas 
realizadas por parLe de los actores públicos y privados, en cambio, el 
Estado se negaría a considerar el derecho ciudadano y la validez de 
las demandas realizadas por el sector social, lo que propicio la repro- 
ducción de relaciones clienLelares y de cacicazgos rurales y urbanos. 

La política se caracterizó por ser opositora y confrontadora de los 
diversos movimientos realizados por los actores sociales en determi- 
nadas circunstancias y usualmente en espacios históricos, siempre 
cortos en duración y poco significativos en términos políticos. La si- 
tuación cambió después de 1968 porque los espacios de resistencia 
y confrontación se ampliaron notablemente en el contexto de una 

relativa liberalización del régimen. 
Podríamos aludir que a partir del movimiento estudiantil se des- 

prendieron diversos grupos culturales que progresivamente desarro- 
llaron agendas específicas: el feminismo, el ecologismo y la lucha 
por los derechos humanos; en otras palabras, este contexto impulsó 
y desarrolló una participación ciudadana en la vía pública. 



47  

 
 

No obstante, en el cema de la planeación urbana, las acciones del 
Estado estuvieron dirigidas a promover la inversión para la creación 
de infraesLrucLura, siendo el soporte de la industrialización, provo- 
cando la concentración paulatina de la población y concentración de 

recursos en pocas zonas de la nación. 
Desde esta perspectiva, se desencadenaron en México serios 

problemas para gobernar, administrar, planificar y gestionar. Sin 
embargo, en materia de planeación se provocó «... un retroceso en 
la conceptualización, desarrollo y consolidación de la planeación  
urbana» (Gutiérrez en: Tapia, 2009, p. 356). Ya que los esfuerzos  
promovidos para la planeación urbana se vieron inLerrumpidos por la 
lógica del desarrollo nacional, apoyada principalmente en el modelo 
de susLiLución de importaciones, y dirigida a impulsar el proceso de 
industrialización a partir de esce modelo económico. Por lo que la 
planeación no logró consolidarse ni como disciplina ni como practica 
del gobierno (Ibídem). 

Fue en 1976, durante el sexenio de Luis Echevarría, cuando se 
insLitucionalizó por primera vez la planeación urbana en México con 
la aprobación de la LGAH, lo que favoreció, según Gutiérrez «...el 
establecimiento de las bases para crear leyes, planes y reglamentos 
urbanos en prácticamente todas las entidades del país». El capítulo 
séptimo de esta Iey establece que: 

«la Federación, las entidades federativas y los municipios, pro- 
moverán la constitución de agrupaciones comunitarias que par- 
ticipen en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo  
cualquier forma jurídica de organización» (Ibídem), 

lo que permitió la introducción de nuevas competencias para el 
Estado en materia de desarrollo urbano, además de reconocer la par- 
ticipación social como un elemento importante dentro de la planea- 
ción urbana. 

Así, el Estado obtuvo el derecho de dictar las medidas necesa- 
rias para ordenar los asentamientos humanos homogeneizando la le- 
gislación y la administración urbana en el país. Esto originó la forma- 
lización de responsabilidades gubernamentales en el desarrollo de 
las ciudades, definiendo las nuevas funciones de la planeación del 

desarrollo urbano, y el Estado asumió la participación social como un 
factor insoslayable en el proceso de planeación, sin embargo, en la 
práctica se ha limitado a la generación de escenarios IegiLimadores. 

En este sentido, la planeación urbana fue impulsada como un ins- 
crumenLo auxiliar de la política de desarrollo económico y social, más 
que un estudio que consLituyera un análisis profundo y que abordará 
el tema de la gestión como posible alternativa de solución de los 
problemas urbanos generados en la ciudad, y reducirse a ser sola- 

mente un marco espacial de ordenación. 
No obsLanLe, en el discurso federal, se planteó que la planeación 

urbana debe ser democrática y garantizar la participación de todos 
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los actores sociales, determinando las bases para la participación 
social en materia de asentamientos humanos y se acordó la obliga- 
ción de que, en el proceso, se recojan las aspiraciones y demandas 
de la sociedad para incorporarlos a los planes y programas, situación 
que derivó en la recurrente utilización de la consulta, también como 
forma o mecanismo de participación social fundamental de legiti- 
mación de decisiones tomadas de antemano. 

Más tarde, en la administración de josé López Portillo (J 976— 
1982) se creó la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú- 
blicas (SAHOP), que se ocuparía de la planeación de los centros de 
población. En J978, se elabora el primer Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano (PNDU), acción que fue realizada por parce del Estado que 
permitió tener una visión general sobre la organización del Territorio 
mexicano. En otras palabras, este Plan cenía como finalidad mejorar 
el equilibrio entre ciudades de acuerdo con su Lamaño y funciones 
para configurar un sistema urbano nacional. Ello con miras de alentar 
el crecimiento de ciudades medias y de centros urbanos en coscas 
y fronteras, así como promover la descentralización de la industria y 
de los servicios urbanos en las zonas meLropolicanas (México, Mon- 
terrey y Guadalajara). 

Durante la gestión presidencial de Miguel de la Nladrid (1982— 
1988), se produce la franca transformación del modelo benefactor al 
modelo neoliberal, el cual describiremos a continuación. 

 
2.1.2 EL MODELO NEOLIBERAL Y SU CONVIVENCIA 
CON LA SUSTENTABILIDAD 

 

El modelo neoliberal se asocia inicialmente con el actor social 
«pasivo», es decir, con aquel que proviene del Estado benefactor 
que condujo a la pasividad social y a la dependencia, dando paso al 
nuevo actor empresarial, «el emprendedor», quien asumió la respon- 
sabilidad en la toma de decisiones en la planeación urbana, dentro 
de la práctica. 

Paradójicamente, en el discurso político, según Castro y Tejera 
(2010), planteaba un «nuevo ciudadano», que ejerciera su libertad 
desligándose de un Estado que «lo someLía» y que, al «liberarse» de 
él pudiera actuar sobre los problemas que le afectan en su cotidia- 
nidad. 

El modelo neoliberal buscaba una nueva configuración social, más 
democrática y eficiente para el propio Estado, basada a su vez en una 
noción de ciudadanía arraigada al compromiso social. Sin embargo, la 
participación social en la planeación urbana continúa desplegándose 
como un ejercicio de simulación de las funciones de los organismos 
institucionales, dando Iugar a políticas y prácticas en el ejercicio de 
lo público donde se confunden los objetivos y las maneras de alcan- 
zarlos, impulsando valores como el lucro y el apoliticismo. 
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Para ello, es percinente hacer un breve recuento de algunos es- 
cenarios que muestren la participación social desarrollada en el mo- 
delo neoliberal bajo el enfoque de la sustentabilidad, a través de la 
cual se pretende dejar atrás el modelo neoliberal que se caracteriza 
por ser dependiente y centralista, basado principalmente en una pla- 
neación urbana tecnócraLa que se centra en la realización o actuali- 
zación de los planes o programas, pero que no alcanzan a generar el 
suficiente dinamismo de acuerdo con las demandas y necesidades 
de la sociedad y del mismo desarrollo del cerricorio. 

Por su parte, el modelo de desarrollo sustentable surge parale- 
lamente al modelo neoliberal como respuesta a los problemas medio 
ambientales generados por la liberación de las fuerzas del mercado 
sobre el LerriLorio, además de que los intereses políticos y econó- 
micos han apoyado a los procesos de ordenamiento definiendo su 
vocación productiva. Promueve, la creación de condiciones genera- 
les del desarrollo para atraer a los inversionistas privados y lograr 
la generalización de las relaciones capitalistas de producción, auna- 
do a la solicitud de la participación de la sociedad organizada en la 
construcción, con el objeco de que escos actores muestren las venta- 
jas que ofrece, una ciudad o región, a los capitalistas privados para 
atraer sus inversiones, esto nos permite visualizar una escasa parti- 
cipación social en los procesos de planeación urbana. 

Entre otras cosas, el modelo sustentable se vincula con la forma- 
ción de la conciencia de los problemas medio ambientales, sociales 
y culturales, que se derivan de un largo crayecLo histórico en la pla- 
neación (Cabrera, 2007). Desarrollando de esta forma, un nuevo mo- 
delo alternativo que promueve rescatar y reorientar la importancia 
de la planeación urbana en México, y traba de establecer y fortalecer 
mecanismos de participación social, además de mejorar la dinámica 
de la gestión urbana. 

 
2.1.2.1 EL MODELO NEOLIBERAL, UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CONTROLADA 
 

En América Lacina, el neoliberalismo constituyó la respuesta al 
desgaste del modelo intervencionisLa que surgió y permaneció vi- 
gente desde la década de 1950. Modelo que ha ido tomando forma y 
fuerza, según Vázquez (2005,) en «programas de ajusce estructural» 
que constan de un conjunto de políLicas destinadas a terminar con 
los Estados de bienestar latinoamericanos. Para lograr esce fin, el  
modelo neoliberal se caracterizó por: 1) Reducir la intervención del 
gobierno, 2) privaLizar las empresas y los servicios públicos, 3) libe- 
rar los mercados, especialmente el mercado externo, 4) eliminar las 
políticas sociales, 5) privaLizar la seguridad social, 6) incrementar la 
recaudación tributaria mediante impuestos directos, y 7) reformar el 
mercado laboral y el sistema educativo. 
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Esco significó la eliminación de los mecanismos de control y re- 
gulación social de la actividad económica. Provocando mayores ni- 
veles de pobreza social además de agravar la polarización entre las 
diferentes clases sociales sin que existieran mecanismos sociales de 
compensación, es decir, desaparecieron los mecanismos mediante 
los cuales el Estado incervenía en la economía, de tal manera que el 
Estado IimiLó su capacidad para atender y materializar el cema de la 
supuesta seguridad social. 

Ance esca situación, podríamos decir que la lucha concra la in- 
tervención del EsLado en la economía ha estado resguardada por 
programas de ajuste estrucLural, los cuales han sido cobijados por 
el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) «... 
como condición para proporcionar la ayuda necesaria ande las cri- 
sis en las que se han visto envueltos los países latinoamericanos» 
(Durán, 2001 en: Vázquez, 2005, p 64); de igual forma, estos orga- 
nismos son promotores de la estrategia neoliberal que buscaron im- 
pulsar la apertura comercial y financiera, así como el adelgazamiento 
del EsLado, recorrido que aseguraban que era el único posible para 
generar riqueza. 

Así, el BM fue quien propició «una ola de privaLizaciones» expre- 
samente referida a la conveniencia de los actores privados en parti- 
cipar en los temas de educación, salud y fondos de pensiones; esto 
implicó no necesariamente la venta de activos públicos al sector 
privado empresarial, sino que originó que el seccor privado gozara 
de actividades gerenciales y de financiamiento. Creando, a su vez, 
monopolios de producción de servicios sociales que, en general, han 
conducido a la ineficiencia; además, han contribuido a deteriorar la 
calidad de vida y a fomentar la corrupción entre los actores públicos 
y privados principalmente. 

El neoliberalismo o el Ilamado fundamenLalismo de mercado se 
ha convertido en el paradigma dominante, Tal ha sido su impacto que 
varios estudios en economía han considerado que las políticas neo- 
liberales son insustituibles o esenciales «olvidando que el tema del 
papel del Estado en la vida económica es un Lema relevante no re- 
suelto» (Vázquez, 2005, p. 64). 

En el caso de México, podríamos señalar que la estrategia neo- 
liberal aniquiló al Estado benefactor buscando privatizar la produc- 
ción y el acceso al bienestar, y se instrumencó la incorporación de 
Nléxico a Estados Unidos. En este esquema, el crecimiento económi- 
co ha requerido de reformas estructurales orientadas, según lo seña- 
la Vázquez (2005), al desmantelamiento del sector paraesLaLal, la 
reducción del camaño del gasco público, a la recomposición funcio- 
nal del Estado y a la rescructuración del patrón de comportamiento 
del gasto social. 

De tal manera que las instituciones del Escado benefactor desa- 
parecieron sistemáticamente, lo que acenLúa el deterioro de la vida 
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social y un cambio radical según el modo de vida a causa de las cre- 
cientes dificultades por parte de la sociedad en acceder a los ser- 
vicios urbanos, a la educación, a la salud, a la vivienda digna y, en 
general, a la seguridad social, cuya privatización se ha convertido en 
una de las características distintivas del modelo neoliberal. 

Desde la década de 1980, el gobierno mexicano se convirtió en 
uno de los más fieles practicantes de la economía neoliberal. Abrió 

fronteras mexicanas a la inversión internacional para que esta pudie- 
ra fluir libremente dentro del mercado, también, privilegió al merca- 

do externo y no el desarrollo interno del país bajo una postura poli- 
tica, situación que no ha cambiado hasta la fecha (Iracheta, 2010). 

En ese entonces, como apunta Iracheca, la economía estaba 
fuertemente sostenida por el petróleo y la exportación de recursos 
naturales y de materias primas, siendo débil en el desarrollo de la  
ciencia y la tecnología, en industria y en servicios financieros, de 
tal forma que la política económica se concentró en el libre mercado 
y no atendió los temas de educación y la investigación científica,  
estrategia que modificó severamente la economía y sociedad, tras- 
cendiendo en la transformación del territorio. 

A pesar de esta situación, el modelo neoliberal tuvo repercusio- 
nes muy imporLanLes en materia de participación social, que fueron 
incidiendo en los procesos de planeación urbana mexicana, definien- 
do en primera instancia a la participación «...como un insLrumenLo o 
mecanismo que permite la mejora administrativa y procesual de la 
política pública y de ser un instrumento que puede facilitar la cercia- 
rización de la política social» (Olvera, 2009, p. 2); es decir, la ejecu- 
ción de la misma por actores privados. Esto encaminó, según Ornelas 
(2011), a la falLa de responsabilidad del EsLado en relación con los  
derechos de ciudadanía, en especial los derechos sociales. De Lal 
manera, que la participación social fue y sigue estando IimiLada y  
controlada por el gobierno y por el sector privado. 

Evidentemente ante este contexto, nos encontramos bajo el dis- 
curso neoliberal de la participación que ha sobresalido en las últimas 
décadas a través de políticas públicas impulsadas por el BM y por el 
mercado privado, promoviendo el voluntariado y la responsabilidad 

social en las empresas, discurso que tiene como objetivo implícito 
adaptar al territorio a las necesidades del proceso de acumulación 
capitalista y acrecentar las ganancias de los inversionistas, definien- 
do no sólo la orientación de la expansión urbana sino También el or- 
denamiento y uso del territorio nacional (Ibídem). 

Contradictoriamente, cuando se implanLó el modelo neoliberal, 
se plantea en nuestro país el proyecto político denominado demo- 
crático-participativo, que consideraba a la participación social como 

«e/ e¡e de uno prdctica de lo po/ítica que permite a los ciudodanos 
intervenir en los asuntos de interés colectivo a través de la creación de 
espacios púó/icos donde no sólo se deboten, sino que se deciden y vigi- 
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lon, los po/íticos públicos de los diferentes nive/es de gobierno» (Olvera, 
2009, p. 3 . 

Ello logra que las instituciones políticas, como los partidos, se 
volvieran menos jerárquicas, y posibiliLaba una mayor responsabili- 
dad de sus dirigentes o administradores ante los miembros o perso- nal 
de las organizaciones que representan, además de considerar el 
nivel local como el espacio fundamental para el desarrollo de este 
proyecto. 

En un contexto internacional, se aportan interesantes experi- 
mentos sociales en varias ciudades del mundo que se inspiran en 
desarrollos recientes de la teoría democrática, del espacio público, 
la democracia deliberativa® y la propia democracia porticipotiva*. 

No obstante, en México la limitada experiencia nacional en esca 
materia ha conducido a que se confunda la noción de participación 
ciudadana con las formas de democracia semidirecta: referéndum, 
plebisciLo e iniciativa popular y revocación de mandatos de los elegi- 
dos, que expresan la contradicción entre la naturaleza oligárquica de 
la democracia representativa y la forma de voluntad popular (Ibídem). 

Por ejemplo, tal como la señala Rendón (2010), «el referéndum 
y el plebiscito tienen una larga y variada historia durante una parte 
de la cual han estado al servicio de gobiernos antidemocráticos» (p. 
12), lo que hace dudar de su papel constructor de vinculación demo- 
crática entre la sociedad y el Escado. Mientras, la iniciativa popular y 
la revocación de mandatos de los elegidos, corresponde al derecho 
que los ciudadanos tienen de iniciar leyes y el derecho a revocar el 
mandato de los representantes elegidos. Ante esLa situación, Olvera 
(2009) alude que son pocas las leyes de participación ciudadana que 
existen en México canco a nivel federal como escacal, refiriéndo- se 
únicamente a los mecanismos de democracia semidirecta. 

Indudablemente, estos mecanismos o formas de la democracia se- 
midirecta abren un espacio político a la expresión de las preferencias 
de la ciudadanía, pero Lodas ellas tienen un carácter propio; es decir, 
sólo pueden ser utilizadas en condiciones políticas muy específicas, 

de tal forma que rara vez pueden ser empleadas. Más aún, no dejan 
de ser confusas en la medida que puedan ser utilizadas para fines 

de legitimación de gobiernos autoritarios o de líderes personal istas. 
Bajo este contexto, existe la opción de insLitucionalizar dichos 

mecanismos «... que se originan en la insuficiencia de la democra- 
cia participativa para responder a dilemas que se generan en el so- 
ciedad moderna y que la democracia semidirecta puede contribuir a 
resolver» (Rendón, 2010, p. 67); sin embargo, esco no significa que 
los actores sociales contribuyan a la toma de decisiones ni garantiza 
que se superen tendencias antidemocráticas, ni la institucional iza- 

ción de la democracia semidirecta. 
El discurso participativo desarrollado por el Estado neoliberal 

se remonta al gobierno del presidente Miguel de la Madrid (1982- 
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1988), quien Ilevó al gobierno a un grupo de tecnócracas, «... creyen- 
tes en las bondades de la planificación del secLor público e impulso- 
res de una reforma administrativa gerencial de primera generación» 
(Olvera, 2009, p. 7), desplegando de esta forma una nueva práctica 
política desde una situación social y cultural determinada, que forta- 
leciera las vicisitudes de la planeación urbana mexicana.  

Aunado a ello, en 1983, De la Madrid hizo aprobar la Ley Federo/ 
de Planeación, que insLitucionalizó las consultas populares, mecanismo 
de participación social que había realizado como candidato presi- 
dencial y creó, al mismo Liempo, el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, teniendo como resultado el Plan Nacional de Desarro- 
llo Urbano; metodología que hasta la fecha sigue vigente y ha marca- 

do, desde entonces, una serie de concepciones, intereses, hábitos y 
costumbres tanto en el ámbito de la política como de la planeación 
misma (Cabrera, 2007). 

Por otro Iado, con el proceso de implementación del Plan Nacio- 
nal de Desarrollo Urbano surgieron los comités o consejos consul- 
Livos en la mayor parte de la administración pública federal con el 
fin de impulsar la parcicipaciÓn de la sociedad en la planeación del 
desarrollo urbano. 

Así, los comités o consejos en los diversos órdenes de gobierno 
reflejaron fielmente «...la estructura corporaLiva que caracterizaba 
al viejo régimen, la cual, en algunos casos era imprescindible, incluía 
también a los empresarios y algunos colegios profesionales» (Olve- 
ra, 2009, p.7). Con esta reforma, los consejos inventaron promover y 
profundizar de cierta manera la democracia en nuestro país. Podría- 
mos mencionar, que de esa época proviene la tradición de la simu- 
lación de la participación en consejos y que en la actualidad sigue 
presente. 

Por otro Iado, si sumamos la crisis econÓmica que vivía el país, 
agravada por la macro devaluación de 1982, era el peor momento po- 
sible para impulsar algún cipo de participaciÓn real en la vida públi- 
ca. Por su parte, el Estado Lomó terribles medidas de austeridad que 
le fueron impuestas por organismos externos como el PRI (Partido 
Revolucionario Institucional): despidos en empresas públicas, caída 
de los salarios reales de los trabajadores, lo que dio pie a la primera 
fase de la apertura de la economía al exterior, es decir, se trata del 
neoliberalismo en su primera fase (Ibídem). 

En el gobierno de Salinas de Gortari (1988-1994), se promo- vió 
la participación social con una doble estrategia: «una política de 
negociación con el Partido Acción Nacional, mediante el cual se 
pactó la puesta en práctica de una política económica neoliberal ra- 
dical», además de ocro pacto «... con algunos grupos y movimientos 
populares, controlados básicamente por la izquierda maoísta'"» (Ibí- 
dem, p. 8). Esce úlcimo sector formado por incelecLuales desarrolló e 
implementó un programa de política social innovador que recibió el 
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nombre de Solidaridad, programa nacional que se convirtiÓ en un sím- 
bolo de identidad de dicha gestión presidencial orientada a unificar 
un conjunLo de políticas públicas que vinculaban al gobierno y a la 
sociedad. 

El modelo de participación que impulsaba el Estado en este pro- 
grama estaba basado en la unidad «micro-local»; es decir, «... cada 
proyecto, cada obra pública tenía un «comité de solidaridad» que se 
encargaba de labores de contraloría, ejercidas en forma directa por 
los beneficiarios» (Ibídem). Desde esta perspectiva, Salinas trata- 
ba de modernizar las bases sociales del régimen autoritario —al que 
pertenecía— y sobrepasar las órdenes corporativas que habían de- 
jado de tener las capacidades de movilización y de control político. 

EsLa combinación del modelo económico neoliberal y la alianza 
con el sector de izquierda en el plano de la política social fracasÓ 
como proyecto nacional debido a la fragilidad organizativa, por la 
poca duración y, sobre todo, por la falta de representatividad de los 
«comités de solidaridad», que estaban muy Iejos de representar un 
concepto de participación democrática, ya que estos eran creados 
bajo una estructura de poder jerárquico, no tenían resuelto el proble- 
ma de su propia legitimidad y no podían suplir la políLica tradicional 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

No obstante, como lo sostienen Castro y Tejera (2010), esta ver- 
tiente en la que el Estado pretendía orientar a la sociedad en asuntos 
públicos implicaba la incorporación de nuevos actores en la provi- 
sión de los servicios públicos, tendía al reconocimiento de las or- 
ganizaciones comunitarias territoriales y a solicitar la participación 
comunitaria, e incidía en la creación de nuevos canales instituciona- 
les para obtener la cooperación social, en específico lo referente a 
la ejecución de obras y presenLación de servicios, creando órganos 
o consejos especiales con tal fin y condicionando su personalidad 
jurídica para la realización de las mencionadas actividades. 

A pesar de esta coyuntura, según Olvera (2009), surge el con- 
cepto de participación alternativa que fue impulsada por algunos 
grupos del movimiento ecologista, los cuales trataron de abrir es- 
pacios de participación directa con los campesinos en programas 
de rescate de áreas naturales protegidas, así como en el manejo de 
cuencas hidrológicas. También se experimentó el proceso de auto- 
gestión campesina en la producción de café y en el sistema de abas- 
Lo de alimentos a zonas rurales aisladas. 

En este escenario, podríamos considerar un supuesto avance en 
la legislación sectorial y una vasta experiencia en la implementación 
de programas. Estos procesos de autogestión estaban negados a ne- 
gociaciones privadas y eran impulsados desde el Estado en el con- 
texto de la masificación del Programa Nacional de Solidaridad. Esta 
sobre determinación polícica y el mal manejo administrativo de los 
proyectos determinaron que la mayoría de ellos fracasara económi- 
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camente en pocos años. 
Por obra parte, en ese mismo sexenio y bajo el discurso oficial 

aparecieron otros conceptos más acotados de participación: «parti- 
cipación comunitaria» 

«...aquella que los ciudadanos desarrollan en los micro-espacios 
en donde viven, sea la comunidad campesina, el barrio urbano o 
una asociaciÓn de afinidades culturales» y «participaciÓn social» 
«...que fue usada para referirse a la presencia de organizaciones 
sociales de algún cipo en espacios consultivos formales» (Ibídem, 
p.9J. 

Por ejemplo, en el modelo neoliberal, bajo el gobierno de Sali- 
nas, los diferentes partidos políticos acLuaban en un clima de abierta 
confrontación que se manifestó en conflictos postelecLorales, varios 
de ellos violentos. Los actores civiles cuyas dirigencias no se tras- 
ladaron a los partidos se preocuparon por crear una presión social a 
favor de la democracia desde afuera del sistema político, formando 
organizaciones no gubernamentales (ONG), procedentes de grupos 
conservadores y de grupos culturales urbanos, los cuales coincidían 
en la aspiración democrática. 

El fracaso que habían sufrido los «sindicatos independientes y 
las organizaciones campesinas radicales a mediados de los ochen- 
La, aunado a la ruLina del movimiento urbano popular, condujo a la 
pérdida de poder e influencia de los sectores popular-clasistas de 
la sociedad civil» (Olvera, 2003 en: Olvera 2009, p 10) a la par que 
surgían movimientos que reivindicaban a los indígenas Lradicional- 
mence olvidados. Mientras que las asociaciones empresariales se 
convirtieron en un campo de batalla entre los partidos políticos (PRI 
y PAN), esLas se mantuvieron en un perfil discreto y privado. 

Así, la sociedad civil de la década de J99O adquirió un perfil 
público y subyugado por las ONG, siendo un secLor más visible y or- 
ganizado; esto no significaba que no hubiese otros actores activos 
de la sociedad civil, sino que se encontraban debilicados o eligieron 
por mantenerse en el ámbito privado. 

De esta forma, surgieron redes nacionales de ONG que abande- 
raban diversas temáticas: 1) Convergencia de Organismos Civiles 
por la Democracia (J990), 2) Foro de Apoyo MuLuo (J992), gremio 
que mataba de impulsar ciertos niveles de profesionalización y de 
articulación temática en el sector público, 3) Consejos Sociales de 
Participación en las Escuelas Públicas de Educación Básica, con la 
finalidad de involucrar a los padres de familia y a la comunidad en los 
procesos educativos. NlodeIo que hasLa la fecha no ha Tenido ningún 
éxico, 4) Red de Derechos Humanos, y 5) Movimientos feministas y 
ecologistas que se desarrollaron con cierta pluralidad organizativa y 
política. Redes que parten de la participación social en defensa de 
sus intereses sociales, relacionándose con otras insciLuciones socia- 
les (Olvera 2009). 
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En J 994, se formó la Alianza Cívica, considerada como el gran 
movimiento social nacional pro-democrático y el más amplio de la 
historia política mexicana hasta ese momento. Fue el resultado de la 
coalición de múlciples grupos locales en varias ciudades del país con 
redes anLes mencionadas, contó con grupos de apoyo provenientes 
de todas las ideologías políticas, cuyo objetivo era monitorear las 
elecciones presidenciales para lograr procesos electorales limpios y 
confiables. Considerando a las ONG en el más amplio concepto y 
práctica de la participación política de los ciudadanos. 

 

2.1.2.2 EL MODELO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 
LA BúSÇUEDA DE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

El modelo de desarrollo susLentable surge a partir de una nueva 
dimensión en la concepción y reconcepLualización entre los víncu- 
los de la sociedad, el desarrollo económico y los recursos naLurales, 
centrando los debates y reflexiones en la revaloración adecuada del 
medio ambiente y su utilización responsable, asegurando de esLa 
forma, la posibilidad de su uso a largo plazo. 

El primer acercamiento internacional sobre estos debates y re- 
flexiones se dio en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Humano, celebrada en Estocolmo, Suiza, en J 972. Con la idea 
de implementar el PNUMA, cuyo propósito se explicitó en la instru- 
mentación del seguimiento de las políticas ambienLales (Ornelas, 
1997). 

Mãs adelante, otro de los avances significativos sobre la susten- 
Labilidad, fue el Informe de Nuestro Futuro Común, conocido tam- 
bién como la Comisión BrunLland, presentado en marzo de J987. Es 
precisamente en este documento, que por primera vez se vincula el 
medio ambiente y el desarrollo económico con un nuevo concepto: 
«. el desarrollo sustentable, que implica la superación de la pobre- 
za y de los desequilibrios sociales» (Ibídem, p. 12), documento que 
remiLe a la posible compacibilidad encre desarrollo y el mejoramiento 
del medio ambiente. Define, al mismo tiempo, al desarrollo sustenta- 
ble «... el desarrollo susLenLable, que implica la superación de la po- 
breza y de los desequilíbrios sociales» (Ibídem, p. J5), y planteando 
de esta manera, un compromiso ético Lransgeneracional que implica 
el entrelazamiento de acciones en el presente para resguardar las  
condiciones adecuadas de vida para las futuras generaciones (Ca- 
brera, 2007). 

Por su parte, Ornelas hace alusión a que el propio concepto de 
desarrollo susLenLable se explica por sus propios objetivos: 1) Colo- 
car al ser humano en el centro de las preocupaciones sociales y las 
políticas públicas, 2) considerar al crecimiento económico como un 
medio y no como un fin en si mismo, 3) proLeger las oportunidades 
de la vida de las futuras generaciones al igual que las de las actua- 
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les, y 4) respetar los sistemas naturales de los que dependen codos 
los seres vivos. Objetivos que, en apariencia, son sencillos y fáciles 
de entender; sin embargo, esto implica revalorar, resignificar y re- 
estructurar las estrategias en las distintas escalas de intervención 
sobre los territorios sin perder de vista que la sustentabilidad busca 
favorecer a la sociedad en general y a la naturaleza. 

Ocro debate internacional con mayor expresión sobre el desa- 
rrollo sustentable fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de janeiro en 1992 y 
concretada en un instrumento operativo denominado: La Agenda 21 
Local «... instrumento con plena vigencia para alcanzar la sustenta- 
bilidad de las ciudades como vía para lograr mejores niveles de cali- 
dad de vida sin sacrificar creación de riqueza, patrimonio ambiental 
y construcción de tejido social» (Chacón, 2009, p. 79). Dicha agen- 
da sentó las bases de acción para el desarrollo sustentable enfocado 
en las ciudades, señalando que el propósito de la sustentabilidad en 
los asencamiencos humanos es mejorar la calidad social, económica 
y ambiental de sus habitantes, además de las condiciones de Trabajo 
y vida de codos, especialmente de los pobres. 

En ocras palabras, esta agenda abarca desde las necesidades 
de supervivencia humana hasta las cuestiones más avanzadas en 
materia de ciencia y Tecnología, así como del bienestar y la calidad 
de vida, puntualizando en el necesario respeto a la naturaleza como 
parce de la vida social. 

En planeación, el modelo de desarrollo suscencable cobra impor- 
tancia al anhelar y dejar aLrás el modelo dependiente y centralista, 
basado en los procesos de planeación Lecnócrata que se centran en 
generar documentos de planeación «... con alto contenido ideoló- 
gico y su utilización como un vehículo de intereses económicos y 
políticos selectivos» (Cabrera, 2007, p. 17), pero que no lograron 
generar el suficiente dinamismo a la propia acción local. Así, el reto 
por el desarrollo sustentable de las ciudades parte de rescatar la 
importancia de la planeación y de fortalecer los mecanismos y los 
instrumentos de gestión urbana. 

El desarrollo susLencable que surge en México, se visualiza como 
una alternativa a la economía dominante del neoliberalismo, impul- 
sadas las políticas públicas emanadas y desarrolladas por los gobier- 
nos de Miguel de la Madrid, Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, cuyos 
resultados físicos de la planeación y la degradación del medio am- 
biente surgieron de las tendencias locales y globales que luchan por 
la apropiación de los recursos naturales, las rentas inmobiliarias y las 
mejores localizaciones conforme a la lógica de las leyes de acumula- 
ción capitalista. 

Por otro lado, la participación social se ve impulsada a través 
de la capacidad que Lienen la ciudadanía y las ONG de involucrarse 
activamente en los procesos decisionales de las políticas que deben 
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seguir las instancias públicas, y tener un control sobre los propios 
representantes, además de saber o por lo menos vigilar, de qué for- 
ma son administrados y empleados los recursos, en apariencia más 
transparente y responsable. 

En el gobierno de Ernesto Zedillo (1994-2000), se originó una 
gran crisis econÓmica causada por la macro-devaluación de diciem- 
bre de 1994. Sin embargo, en el tema de la política pública, se im- 
pulsó el campo de la ecología bajo una política sistemática de in- 
novación democrática a través de la ampliaciÓn y generalización de 
los experimentos iniciados en el gobierno anterior en materia de 
autogestión de áreas naturales protegidas (Blauert et. al., 2006 en 
Olvera, 2009). En cambio, en la polícica urbana, se restablecieron 
los ensayos que se habían iniciado ya en gobiernos anteriores (De la 
Madrid y Salinas) en materia de vivienda social (FONHAPO [Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares], 1983), permitiendo la partici- 
pación de las organizaciones de solicitantes de vivienda y del movi- 
miento popular urbano. 

La reforma electoral de1996 cobró credibilidad —según lo señala 
Olvera—al realizar elecciones verdaderamente competitivas a partir 
de 1997 a nivel federal, que trajeron consigo una nueva oleada de 
participación experimental, por ejemplo, el nuevo diseño del InstiLu- 
co Federal Electoral (IFE), la Ilamada ciudadanizaciÓn, que permitió 
la gestión autónoma de la institución por parte de ciudadanos capa- 
citados para tomar la dirección del aparato burocrático (Consejeros 
Ciudadanos), quienes, a su vez, deberían nombrar, en escalafÓn, a 
los encargados de organizar las elecciones federales en los Estados 
(Consejos Locales); además, estos últimos deberían nombrar a los 
encargados de las mismas en los 300 distritos electorales del país. 
Ellos extendieron los nombramientos de los consejeros distritales a 
parcir de sus propias redes, garantizando así una verdadera contralo- 
ría ciudadana sobre el proceso electoral de 2000, y, en menor medi- 
da, al de 2006. 

Así, el movimiento prodemocráLico mexicano pudo participar en 
la organización de las elecciones en el momento de la jornada electo- 
ral, no sólo en las fases previas, sino también en las posteriores. Sin 
embargo, el carácter temporal de estos nombramientos no garanti- 
zaba que este avance pudiera consolidarse en el fuLuro. Con el polé- 
mico nombramiento de los nuevos consejeros electorales nacionales 
en 2003 (de muy bajo perfil y en un proceso que marginó al (Partido 
de la Revolución Democrática [PRD] de la selección de los mismos), 
la relación de confianza y de apoyo muLuo que había existido entre 
consejeros distritales, locales y nacionales se perdió, causando que 
se debilicara el poder ciudadano sobre la jornada electoral. 

En conclusión, en el periodo de Zedillo hubo importantes inno- 
vaciones legales e institucionales que facilitaron el despliegue de 
algunas experiencias de participación ciudadana no controladas po- 
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IíticamenLe, sin que ello implicara una apertura democrático-partici- 
pativa. Se Trató, más bien, de que los ciudadanos ayudaran a hacer 
eficientes las políLicas públicas en materia de desarrollo sustenta- 
ble y de educación. Sólo por mencionar algunos ejemplos, en 1997, 
cuando se eligió por primera vez el jefe de gobierno del DisLriLo Fe- 
deral (DF), elecciones que ganó Cuauhtémoc Cárdenas, se creó una 
confluencia de proyectos encre sectores progresistas del nuevo go- 
bierno, particularmente representados por Clara judisman RapoporL 
(quien participó como secretaria de Desarrollo Social del DF, y un 
sector de organizaciones civiles. Como puede verse, desde 1998 se 
impulsaron experimentos parLicipaLivos. El Equipo Pueblo, junto con 
ocras organizaciones civiles como el Centro Antonio de Montesinos, 
pudo desarrollar proyectos de políLica social en combinación, tanto 
con el gobierno central de la ciudad de México, como con algunos 
gobiernos delegacionales. 

Asimismo, se realizaron varios experimentos de planeación par- 
cicipaLiva en las delegaciones discriLales, polícica que fue impulsada 
por un equipo interdisciplinario de arquitectos y sociólogos urbanos 
principalmente. 

En general, escos experimentos no tuvieron el éxito previsto de- 
bido a la compleja combinación de factores, entre los cuales cabe 
mencionar que la burocracia que Trabajaba en el gobierno del DF era 
Todavía la burocracia priista tradicional, por otro lado, las propues- 
tas de innovación chocaban con los intereses políticos corporativos 
de los grupos del movimiento urbano-popular vinculado al PRD, «... 
que consideraban que políticas universales o basadas en criterios 
diferentes al control político clienLelar-corporativo podían dañar sus 
intereses y su capacidad de control sobre sus propias bases» (Ibí- 
dem, p. 14). 

Se trataba de un conflicto de visiones e intereses entre la socie- 
dad y el gobierno, aunado a la inexistencia de un proyecto realmen- 
te participativo impulsado por los propios actores sociales. No se 
mataba de un espacio de encuentro entre el gobierno y los grupos 
organizados o la formalización de las consultas públicas en la pla- 
neación urbano Lerricorial, ya que desde entonces y hasta la fecha 
no existen modelos o paradigmas que rompan con el clientelismo y 
auLoricarismo del gobierno y de los actores privados. Se Lracaba de 
crear nuevos espacios públicos alternativos, con claros mecanismos 
de participación entre los distintos actores urbanos que trascendie- 
ran la lógica del neoliberalismo. 

En ese mismo Liempo, se aprobó la Ley de Participación Ciudadano 
de la Ciudod de México (1998), con la que se impulsó la elección de 
delegados vecinales, que consistía en la elección por voto universal, 
«...en zonas cuyo diseño siguió criterios demográficos y no cultura- 
les, identitorios o vivenciales, de un delegado, cuyas funciones termi- 
naron siendo además reducidas al nivel de la irrelevancia» (Ibídem, 
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p. 15). Debido a la poca importancia y limitada trascendencia de esta 
figura (delegados vecinales) no fue incorporada en el gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador, quien decidió no convocar la nueva 
elección de delegados vecinales en 2002 sin que nadie se quejara 
de esta situación. 

Ocro experimento de participación social que podríamos consi- 
derar relevante durante la micad de la década de 1990 fue desarrolla- 
do por la ONG nombrada Centro de Estudios Municipales «Heriberto 
jara» (CESEM), se convirtió «en un instrumento de la modernización 
de la administración pública municipal en gobiernos de izquierda» 
(Ibídem, p. 16). El CESEM trataba de asesorar al creciente número de 
municipios ganados por la izquierda, gobiernos que carecían de ex- 
periencia. En esLe cenLro trabajaron personas cuyo origen estaba en 
diversas ONG de desarrollo y algunos planificadores urbanos empí- 
ricos. En vez de desarrollar un modelo alternativo de gestión munici- 
pal, el CESEM apoyó diversas iniciativas planteadas por los presiden- 
tes municipales de izquierda en nuestro país, desde el «Parlamento 
Municipal» de Ciudad Mendoza hasta la «Asamblea Popular» de jal- 
comulco, ambos del estado de Veracruz, así como ocras iniciativas 
realizadas en municipios rurales del país. 

En ningún caso se pudieron sostener las experiencias innovado- 
ras más allá de un período de gobierno (de tres años), lo cual no sÓIo 
demostraba la fragilidad de los experimentos participativos, sino 
que evidenciaba la falta de voluntad política del presidente local en 
Lurno —situaciÓn que actualmente prevalece—. Lamentablemente, 
el CESEM «no generó un cuerpo de reflexión sobre su experiencia 
ni logró influir decisivamente en la agenda legislativa del PRD» (Ibí- 
dem), con el cual era políticamente afín, manteniéndose de manera 
independiente como figura institucional. 

De igual manera, a mediados de los años noventa del siglo XX, 
el PAN (Partido Acción Nacional) también hizo su propia experimen- 
tación participativa en algunos gobiernos municipales. Empezó por 
desarrollar una políLica de cercanía con la ciudadanía a Lravés de los 
marLes ciudadanos, día en que el gobierno municipal panista ofrecía 
audiencias públicas. Pronto observó que era insuficiente con un solo 
día a la semana debido a la demanda. Ante esta situación, el PAN 
decidió crear otras instancias que permitieran atender los intereses 
de la sociedad. 

En el ámbiLo académico, el PAN, según señala Olvera, decide 
apoyarse en algunos investigadores como Iracheta1', quien se cons- 
tituyó en uno de los principales educadores tecnócratas panistas 
que trataba de poner orden en la gestión pública a nivel municipal. 
Así, Iracheta logró involucrar a los expertos en lo urbano en los go- 
biernos locales panistas tomando las experiencias de planeación en 
Curitiba (Paraná) y a Barcelona con el ánimo de encender mejor la 
planificación moderna de las ciudades. 
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Bajo esce paradigma de planificaciÓn moderna, Iracheta impul- 
só principalmente en los municipios de la periferia de la ciudad de 
México, la creación efectiva de consejos de planeación municipal,  
que asumieron la participación de organizaciones empresariales, 
profesionales y de vecinos. Por oLro lado, los Institutos Municipales 
de Planeación (INPLANES) emergieron bajo su influencia en algunas 
ciudades gobernadas por el PAN, particularmente en LeÓn, Ciudad 
juárez y Tijuana, ciudades en donde gobernaba el PAN desde años 
atrás. 

Así, empezó a desarrollarse la noción de planificación urbana 
entendida como un proceso que implica momentos de gestión con 
sectores de la sociedad civiI, principalmente. Sin embargo, esta so- 
ciedad civil únicamente involucra a los actores privados y a los cole- 
gios profesionales, con nula acenciÓn a los actores sociales o popula- 
res de la población. Por esta razón, los INPLANES no lograron eliminar 
por completo el particularismo de la negociación enLre el gobierno y 
los intereses privados ni pudieron evadir las necesidades de los gru- 
pos populares. Los INPLANES, por lo menos en México, constituyen 
una interesante innovaciÓn institucional, pero no necesariamente 
una innovación en la experiencia participativa.  

EsLos experimentos de participación desarrollos tanto por el 
PRD como el PAN, muestran un intento por reconocer a la participa- 

ción social, como un referente de legitimación ante las acciones po- 
líticas, buscando sustentar que las transformaciones en los procesos 
de planeación urbana deben orientarse hacia una mayor y eficiente 

participación social, a través de las acciones colectivas de organi- 
zaciones sociales, sólo que no establecen un desarrollo teórico que 
permita reflexionar sobre el papel y la función de la participación  
social en la planeación urbana. Sin embargo, IracheLa (2007) carac- 
teriza a la participación social señalando que en los procesos de pla- 

neación urbana se ha limitado a validar los intereses del Estado. 
Precisamente, es en esta perspectiva entre la convivencia del 

modelo neoliberal y el desarrollo sustentable cuando la participa- 
ción social asume características neocorporativistas que correspon- 
den únicamente a los intereses definidos por las necesidades de los 
participantes, específicamente por aquellos intereses emanados de 
los actores públicos y privados, que son los principales, mientras 
que la incorporaciÓn de los actores sociales es muy limitada ya que sólo 
utilizan su opinión para tipificar los procesos de planeación con la 
finalidad de integrar a la sociedad, o a sectores de ella, a la identi- 
ficación de los problemas y justificar así las soluciones, mismas que, 
tomadas en función de sus propios criterios e intereses y al margen 
de las necesidades de los sectores más desprotegidos, resultan ser 
limitadas y controladas por el gobierno. 

A partir de este contexto, podríamos decir que la inclusiÓn de 
la participación social en el proceso de la planeación urbana se ha 
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visco sometida y controlada hacia una parcicipaciÓn exclusiva de or- 
ganizaciones sociales reconocidas y organizadas por las propias au- 
toridades locales, sólo durante la fase del diagnóstico. 

En el periodo de Vicente Fox (2000-2006), la idea de participa- 
ción ciudadana, según Olvera (2009), cobra estabilidad y significa- 
do entre los actores públicos y sociales. Por lo menos, a nivel local, el 
gobierno empieza a plantear su necesidad y su conveniencia para la 
gobernabilidad, legitimación y eficiencia de la gestión pública, pero 
pocas veces en términos de construcción democrática. 

Para ello, se buscó impulsar a la Contraloría Sociall*en los dife- 
rentes niveles y formas de interfaces socioestatales1*, que son un 
mecanismo de participación ciudadana para vigilar y supervisar el 
destino y la correcta aplicación de los recursos en programas socia- 
les, pero, al mismo tiempo, se experimentaron otras modalidades de 
participación que van desde la toma de decisiones, hasLa las formas 
de comunicación entre el Estado y la sociedad, que variaron en cali- 
dad y sustancia. 

En la primera eLapa del gobierno de Fox (2000-2003), se facilitó 
el despliegue de iniciativas diversas, por ejemplo, la creación del 
Instituto de la Mujer, no sÓIo en la Ciudad de México sino en ocros 
municipios del país, instancia que fue dirigida por el movimienLo fe- 
minista; sin embargo, por su debilidad y fragmentación política, y por 
la oposición del propio gobierno en curso, no logró Lener alguna inci- 
dencia (Ibídem). Esca situación originó que los institutos de la mujer 
desarrollaran políticas asistenciales, reemplazando a una verdadera 
agenda de derechos. 

Cabe resaltar que en este periodo también se presentaron algu- 
nos experimentos parLicipaLivos que siguieron las tendencias inicia- 
das en el gobierno de Zedillo, se impulsaron, iniciaLivas en el ámbito 
de la Controlaría Social y de la Transparencia, con programas como 
Transparencia Municipal, teniendo éxito en varios municipios, algu- 
nos gobernados por el PRD y otros, por el PAN. Programas que se 
incorporaron a una práctica de la transparencia y rendición de cuen- 
tas, donde un grupo de ciudadanos accedieron a una interlocución 
evaluativa con las instancias municipales del gobierno. 

Bajo esLe contexto, los gobiernos locales liderados por el PAN y 
el PRD han puesto en práctica experimentos participativos, pero hay 
diferencias notables en su espíritu, aunque no necesariamente en su 
ejercicio. En el PAN, el rubro de la participación parte de ser políti- 
camente selectivo, es decir, que se dirige a unos cuantos sectores 
de élite de la sociedad civil, «... que apunLa básicamente a la efica- 
cia y a la eficiencia gubernamentales y no a la democratización del 
ejercicio del poder público» (Ibídem. p. 22), se buscó y actualmen- 
te se sigue buscando la construcción de inpuLs sociales adecuados 
para la mejor definición de la polícica pública y en su caso el control 
post-facto del ejercicio de gobierno, en oLras palabras, se traLa de 
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cener una lectura tecnocráLica de la participación social muy afín al 
discurso del Banco Nacional. 

En cambio, en el PRD existe un intento por la democratización en 
la vida pública, hay un esfuerzo de apertura del gobierno no sólo en 
la búsqueda de la eficacia y de la conexión gobierno-ciudadanía para 
la me|or gobernabilidad, sino un proyecto de participación ciudada- 
na al ejercicio mismo del gobierno. 

A pesar de estas iniciativas por parte de los diferentes partidos 
políticos ya antes mencionados, los resultados pueden no ser can di- 
ferentes de un sitio a otro, puesto que, en ambos casos, los propios 
funcionarios municipales carecen de la tradición y de herramientas 
que canalicen la participación social de una manera constructiva. 

Aunado a ello, está la falta de voluntad política por parte de las 
autoridades al no tener una continuidad en ciertos proyectos partici- 
pativos, por ejemplo: «...el PRD destruyó los suyos en Tlalpan, [...] el 
PAN en Hermosillo Tampoco dio continuidad a sus experimentos par- 
cicipacivos más allá de dos crienios» (Ibídem). Es decir, en el periodo 
Foxista, se pusieron en práctica varios experimentos participativos, 
los cuales tuvieron poca continuidad por parce del gobierno al pre- 
sentar dificultades estructurales para la continuidad de una política 
participativa. 

No podemos dejar a un Iado que, dentro de las estructuras po- 
líticas de México, existe la corrupción, la falla de credibilidad, de 
certeza y de confianza hacia los líderes y funcionarios, una gran apa- 
cía y por qué no, un desinterés de la población hacia las acciones de 
participación social organizada. 

Ante esta siLuación, encontramos que las acciones urbanas diri- 
gidas hacia la planeación, Lando públicas y privadas, no se coordinan, 
son volubles y frecuentemenLe arbitrarias, lo que origina consecuen- 
cias negativas al no resolver los problemas urbanos y ambientales 
previstos. Esto ocasiona, mayores impactos negativos que tienden a 
ser superiores a la suposición de los políLicos y planificadores (Ira- 
cheta, 2010). 

Desde esLe escenario no tan favorable, al parecer no existe un 
entendimiento claro encre los actores sociales ni mucho menos entre 
los actores públicos y privados respecto a la relación entre los mode- 
los neoliberal y de desarrollo sustentable, además de las necesida- 
des y emergencias de la naturaleza. 

La esencia de la crisis del desarrollo sustentable emerge, en pri- 
mer Iugar, de la crisis social por apropiarse del espacio y del entor- 
no, como si la naturaleza fuese un objeto o mercancía, sin vida, sin 
derechos o sin ninguna consideración. Donde la tendencia sería la 
disolución del desarrollo urbano sustentable de las luchas sociales, 
de Lal forma que lo que le suceda al ambiente o vaya contra él, es  
ocra cosa (Ibídem). 

Ande esta perspectiva dual y contradictoria, el EsLado está de- 
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baciendo las políticas públicas urbanas y ambientales prácticamente 
sin éxito relevante en la definición de las prioridades para un desa- 
rrollo urbano sustentable, porque tienden a predominar los intereses 
económicos y polícicos (Ibídem). 

No obstante, las políticas deben esLar dirigidas a determinar 
«...cómo politizar el espacio y el ambiente» (Ibídem, p. 514) en el 
sentido de convertirlos en asuntos políticamente estratégicos para 
los actores sociales y el gobierno, de manera que sean incorporados 
conscientemente en la coma de decisiones sociales. 

Finalmente, en la actualidad, a casi más de treinta años del pre- 
dominio del paradigma dominante y sumando los pocos esfuerzos 
por parte de los actores públicos para ordenar y controlar los proce- 
sos de urbanización, además de limitar y custodiar la participación 
social en el proceso de planeación, y considerando que los aspectos 
LanLo económicos y políticos han ido en aumento según los intereses 
encaminados al modelo neoliberal. Concluimos que el modelo desor- 
denador, insustenLable y, principalmente, socialmente injusto, sigue 
siendo funcional a los intereses dominantes de los actores públicos 
y privados. Este problema persiste y pone en riesgo fenómenos so- 
cio-espaciales y ambientales, problemas irreversibles y que tal vez 
no sea posible solucionar debido a la falLa de información y, sobre 
codo, de espacios que permitan el diálogo permanente de todos los 
actores para que expongan sus preocupaciones con la finalidad de 
cener una buena calidad de vida. 

 

2.2 LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
EN LOS ORGANISMOS DE GESTIÓN URBANA 

 

El emergente y necesario cambio del paradigma del EsLado bene- 
factor al neoliberal, y la convivencia de esLe último (el desarrollo  
sustentable) han generado diversos proyecLos y programas de mo- 
dernización, cambios que van desde un orden político, económico y 
social hasta cultural, que se lograron a parLir de la reforma estatal en 
América Latina 

...incluyendo un aumento del papel de los gobiernos subnaciona- 
les en la prestación de servicios públicos, así como la expansión de 
participación de la sociedad civil en procesos de coma de de- 
cisiones sobre las polícicas públicas y la necesidad de aumentar 
la capacidad para administrar sus recursos de forma más transpa- 
rente, responsable y ópcima (Berthin, 2010, p. 3). 

De esa manera, las políLicas descentralizadoras fortalecieron 
principalmente a los gobiernos e instituciones locales latinoameri - 
canos, porque transfirieron el poder y la autoridad que antes tenía 
el gobierno central. Replantearon nuevas formas de formular y ges- 
tionar las políLicas públicas de acuerdo con las necesidades locales  
específicas, e idearon sus propios proyectos de desarrollo para lle- 
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varios a cabo y evaluarlos. 
En obras palabras, se buscó construir esfuerzos encaminados a 

publicar y dar a conocer, por lo menos, una mayor legitimación en la 
acción del Escado por la sociedad (Cabrero, 1996); sin embargo,  
estas políticas no han iniciado cambios profundos en la reforma es- 
tatal, de hecho, las nuevas condiciones económicas, políticas y so- 
ciales impulsan hacia un reacomodo inminente de las estructuras na- 
cionales e internacionales. 

Esco ha llevado a implementar esquemas más abiertos, competi- 

tivos y participativos; pero que aún no son observables, sino que son 
iniciativas o propuestas que dan más una idea de transición que de 
reacomodo definitivo (Ibídem). 

Así fue como se gesLaron sistemas democráticos a finales de los 
años ochenta del siglo xx, después de que los países latinoamerica- 
nos vieron caer a los gobiernos dictadores y autoriLarios, iniciaron 
un nuevo orden político susLenLado en la democracia representativa 
que no ha producido los resultados esperados por la sociedad en lo 
que se refiere al mejoramiento de la calidad de vida, la disminución 
de la pobreza, aminoración de la corrupción en los diferentes niveles 
del E sLado, exterminio de las relaciones cliencelares y cacicazgos.  

Como respuesta ante esta siLuación, esencialmente, sobre las li- 
mitaciones y la insuficiencia de la democrac ía representativa, se han 
venido desarrollando modelos alternativos de democracia, algunos 
de ellos basados en experiencias llevadas a cabo en ocros países. Por 
ejemplo, «...la participación directa y el control sobre los esce- 

narios inmediatos, junio con la competencia entre partidos y grupos 
de interés en las cuestiones gubernamentales» (PaLeman en: Castro 
y Tejera, 2010, p. 24), escenario que parte de los principios de la  
democracia participativa. 

Habermas, Cohen y Bohman (Ibídem) anuncian la necesidad de 
formación de espacios públicos donde la liberación entre los dife- 
rentes actores sobre los asuntos de interés público sea el punto de 
partida para influir, controlar e incidir directamente en la Loma de 
decisiones políticas de las instancias gubernamentales, siendo la 
participación de la sociedad civil organizada relevante en estos es- 
pacios. 

Desde esca perspectiva, en los últimos veinte años, en América 
Latina se han venido realizando una serie de reformas, algunas de 
ellas constitucionales, generalmente motivadas por movimientos so- 
ciales que luchan por mejorar las condiciones de vida, particularmen- 
te en Brasil, Venezuela, Argentina y en México, al promover diversas 
formas o mecanismos de participación ciudadana instiLucionalizada, 
cambios vinculados con los procedimientos e instancias mediante  
las cuales la ciudadanía puede intervenir en la formulación de las  
decisiones y en las políticas públicas.  

Con lo anterior, se han creado nuevas condiciones para que la 



 

 
 

sociedad ejerza una incidencia directa sobre el propio Estado o pue- 
da participar en sus funciones. Ademãs, se ha dado pie a las expe- 
riencias de forLalecimiento de la gobernabilidad local y a los proce- 
sos de descentralización, logrando importantes acuerdos y avances, 
por ejemplo, en el tema de la participación social se consiguió que 
los espacios locales de democracia ciudadana tuvieran apertura en 
diversos países con novedosas experiencias de participación social, 
como el plan esLraLégico participativo, los presupuestos participati- 
vos; además de abrir espacios ciudadanos para la sociedad civil y ga- 
nando voz para los grupos anteriormente marginados principalmente 
de los pueblos indígenas, y a poblaciones en situación de extrema 
pobreza. También se avanzó en la creación y fortalecimienLo de las 
asociaciones nacionales y regionales de gobiernos locales que han 
jugado un papel importante en la toma de decisiones sobre estos 
niveles Lerritoriales (BerLhin, 2010). 

OLros logros sobre la participación social y su incidencia en el 
Estado se refiere en primer Iugar a la democracia directa en los dife- 
rentes niveles de actuación LerriLorial, no sólo en las formas clásicas 
de participación directa, audiencias o cabildos abiercos, sino que 
este mecanismo de participación se amplió para abarcar la consulta 
popular o el referéndum, de tal forma que esta iniciativa popular ha 
servido para la formulación de leyes, además de cener un carócLer 
vinculante en algunos casos, y otorga la capacidad de la ciudada- 
nía para revocar el mandato de autoridades electas (Prud'homme en: 
Castro y Tejera, 2010). 

En segundo lugar, se promovió y se profundizó en el rubro de la 
democracia en la insLauración de los órganos de participación para 
jurisdicciones de nivel estatal, municipal e, incluso, en juntas auxilia- 
res. Estos órganos generalmenLe son de carãcLer consultivo y pueden 
ser consejos ciudadanos de carácter económico y social. Los propó- 
sitos asumidos en el discurso oficial de estos órganos o comités, que 
pueden ser permanentes o od hoc, son proporcionar a los ciudadanos 
la posibilidad de participar en los procesos de toma de decisiones y 
aprovechar el conocimiento, la habilidad y la experiencia de ciertos 
ciudadanos en diversas áreas funcionales (Ibídem). 

De tal forma, el Estado cede espacios de auLoridad para dar ca- 
bida a la inclusión de nuevos actores sociales en los procesos de 
formación de políticas y, principalmente, en los procesos de planea- 
ción urbana. Sin embargo, estos órganos presenLan únicamente un 
carácter consultivo y no resolutivo. 

 
2.2.1 LOS CONSEjOS CIUDADANOS Y SU LIMITADA 
INTE RVENCIÓN PARTICIPATIVA EN MÉXICO 

 

Los consejos ciudadanos constituyen uno de los instrumentos más  
utilizados en casi la mayoría de los países para formalizar la inter- 
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vención de actores sociales y privados en asuntos públicos, en las  
diferentes escalas de los gobiernos. Villarreal (2009) señala que, 
en ocasiones, «se crean consejos de manera no sistemática, pero en 
ocras forman parte de una polícica pública de participación ciudada- 
na que atraviesa toda la gestión de gobierno» (p. 40). 

En cualquiera de los dos casos, el diseño institucional de los  
consejos ofrece diferentes posibilidades relacionadas con la demo- 

cracia y el régimen de sociedad, aunado al tipo de ciudadanía que se 
pretende construir. De este modo, 

en algunas sociedades se crean consejos gestores en los cuales 
los ciudadanos se introducen por completo en los procesos de las 
políticas públicas, desde la definición de los problemas públicos  
que serán atendidos, hasta el diseño, implantación y evaluación  de 
las acciones públicas (Villareal, 2009, p.40),  

y en otras sociedades como es el caso de México, «los consejos 
son exclusivamence de carácter consultivo, y sus sugerencias y opi- 

niones no Lienen carácter obligatorio para la autoridad gubernamen- 
tal» (Ibídem)., sino que sólo se reservan a comentar sobre problemas 

que serán o fueron atendidos; algunas veces, opinan con respecto al 
diseño y la ejecución de los programas, y, esporádicamence, partici- 
pan en la evaluación de los programas 

Resulta claro que no hay una única forma de implementar los 
consejos ciudadanos (ver tabla 1). Las reglas pueden establecer cri- 
terios específicos para su integración y funcionamiento, o pueden 
ser omisas. 

En regímenes democráticos con sociedades civiles participati- 
vas, la tendencia, según Villarreal (2009), «será diseñar consejos con 
participación mayoritaria o exclusiva de ciudadanos» (p. 42),  
procedentes de un abanico amplio de organizaciones de codos los  
sectores (económico, académico, sindical, asistencial y c  ívico); el 
mecanismo de integración será electivo, ya sea por parce del Con - 
greso o con participación de la sociedad; la presidencia quedaría de- 
finitivamente a cargo de un ciudadano seleccionado por los mismos 
consejeros; las atribuciones del consejo serían amplias y de carácter 
decisorio, no sólo consultivo; sus sesiones serían obligatoriamente  
públicas, y los documentos relacionados con la actividad del consejo 

estarían puestos a disposición de cualquier ciudadano en cualquier 
momento. 

Desde esLa perspectiva, deducimos que la inscrumencación de 
esta clase de consejo participativo constituye un aporte significati- 
vo e imporcance en la construcción de una sociedad solidaria y coo- 

perativa, que le permita reconocer su papel en la determinación y en 
los logros del destino colectivo, reflejado en el desarrollo urbano de 
las ciudades. 

No obstante, en México, con un régimen autoritario y cliente- 
lisca, la sociedad es poco parLicipaciva y con escasas prácticas de 
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solidaridad, los consejos tienen una parŁicipaciÓn mayoricaria de  
funcionarios; así, los consejeros ciudadanos son designados por la 
autoridad o por las organizaciones privadas con mayor poder y ca- 
pacidad de influencia, por Io que los consejos no son represencati- 
vos de la sociedad sino de grupos de interés. Las sesiones no son 
públicas, sus atribuciones formales son sÓIo de carácter consultivo. 
De este modo, la autoridad en turno designará al presidente y podrá 
removerlo a discreción, recurriendo preferenLemente a los grupos de 
incerés y a los experŁos, con Io que exisce el riesgo de que los con- 
sejos legitimen políLicas alejadas de las demandas y necesidades 
sociales y cercanas a los intereses mercanLiles de unos cuantos. 

 

fable í. Opción en ef diseño institucionoJ de Conse¡os Ciudodonos 

 
Mixta:'JunÓ narios y ciudadano, œ prmenòa mayoritaria de ciudadanos 
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Partiõpacion œuno representante de una organizaóón (cămara emprœarial, 
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mayorœ, mujeres, œmunidad LGBTT, jóvenœ, indígenas, usuarios de 
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ElœóÓn par el Congrœo luego de una œnvocatoria pública 

 
Fïjada par el*cumpIimtœØ'o no de ciertos requisitos 
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Sesionœ públicas 
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Fuente: Eloboraciön propia con base en v’i//areo/ (2009, p.41) 
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2.2.2 LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE 
PLANEACIÓN: RESULTADO DE UNA POLÍTICA 
PúBLICA 
PARA LA PLANEACIÖN SUSTENTABLE 

 

Un tema muy preocupante se refiere a las condiciones en las que 
se desarrolla el Sistema de Planeación, Io cual impacca de diversas 
maneras la dinámica de las ciudades mexicanas. Un primer aspecto que 
interesa desLacar es la gran diversidad de niveles y escalas de 
planeación que se sobreponen entre sí, generando vacíos y contra- 
dicciones que son visibles y muy noLorios sobre el terriLorio. 

No podemos dejar de mencionar que este sistema nace y se con- 
sidera como una aplicación ideológica basada en aspectos investiga- 
Livos y técnicos, los cuales carecen de una coherence lógica ligada a 
las realidades de la comunidad, Io que provoca constantes fracasos en 
la planeación urbana, dando lugar a una crisis en términos generales. 

En otras palabras, la planificación, según Cabrera (2007), «... se 
ha formulado como un inscrumenco idóneo para la material ización de 
intereses políLicos y económicos enraizados en el suelo y la edifi- 
cación» (p. 17). Así, se establece una brecha importance sobre el 
compromiso ético tronsgeneracionoF^, incluso respecto de la propia 
realidad, de Lal forma que «este alejamienLo se ha valido a la plani- 
ficación su consideración como generadora de textos de alto valor 
ideológico y nulo valor transformador» (Ibídem, p. 18). 

Esca brecha existence entre el sistema de planeaciÓn y la reali- dad 
social expresada en la inutil idad de los planes y programas se ve 
reflejado en los resultados inesperados, en la generación de efectos 
contraindicados o negativos en aspeccos impreviscos. 

El impacLo de la planificación Liene múltiples direcciones desde: 
la incidencia en el ámbito económico e ideológico [donde] se en- 
trelazan efecLos en el ămbito político (fortaleciendo la imagen de 
las autoridades, obtención de lealtades, etc.), en el simbólico (la 
marca del gobierno), en el cultural (la cultura urbanística al ser- 
vicio de determinados intereses), en el social (enriquecimiento 
por un lado y pauperización por otro, transformación de entornos 
generados de identidad), en el jurídico (manejo discrecional de 
las leyes tanto en su formulación como en su aplicación), y desde 
luego en el ambiental (ocupación de tierras agrícolas productivas, 
contaminación y explotación irracional de cuerpos de agua, etc.) 
(Ibídem). 

 

Si la planeaciÓn incurriera en estas múltiples direcciones gene- 
raría instrumentos, cuya orientación estaría enfocada a rentabilida- 
des previsibles sobre el Lerritorio. 

De acuerdo con Io señalado por Cabrera (2007), el ámbico so- 
cio-cultural de la planificación se ha caracLerizado como un instru- 
menco excluido, basado en los intereses de unos cuantos, donde la 

corrupción se hace evidence al 
no considerar a la opinión 
pública ni 
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1^ Compromiso ético tronsgenerocionol ąue implies e/ 
entre/ozamiento 
de acciones en el presente para preservor los 
condiciones oöecuoäos de vida para los Futures generociones 
(Camera, 2007, p. 15). 
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los impactos que podrían generarse en los distintos ámbitos (eco- 
nómico, político, simbólico, social, jurídico y ambiental), lo cual evi- 
dencia que este proceso de planeación en las ciudades se describe 
por ser poco participativo gestando una severa desegregación so- 
cio espacial y, por oLro Iado, con una estructura rígida aunada a una 
debilidad conceptual, metodológica y Técnica, y con un contenido 
parcial y sesgado a enfoques especializados, despuntóndose con un 
bajo compromiso hacia los procesos y necesidades sociales, econó- 
micas y ambientales del cerricorio por planificar. Y sus modificacio- 
nes y actualizaciones tienden a ser en gran parte discrecionales. 

En este sentido, podríamos decir que la planeación urbana que se 
ha experimentado en la historia de México ha cenido un escenario ne- 
gro, ha arrastrado las formas y procesos tradicionales de hacer planifi- 
cación, lo que se refleja en las vicisitudes y vaivenes de la planeación 
urbano territorial, y en sus consecuencias sociales y ambientales. 

OLro aspecto que caracteriza al sistema de planeación es la 
gran diversidad de figuras insciLucionales en los diferentes niveles 
de gobierno, parLicularmenLe en lo local, provocando grandes limita- 
ciones entre el gobierno y la sociedad con respecto al cumplimiento 
de los planes y programas, ya que estos instrumentos carecen de 
fuerza normativa. 

El resultado es que los mercados inmobiliarios y las sociedades 
organizadas, y no las autoridades, son quienes orientan el desarro- 
llo urbano con objetivos cada vez más alejados de los intereses de 
la población, es decir «la ocupación del territorio lo desempeña el 
capital privado, cuyos intereses definen no sólo la orientación de la 
expansión urbana, sino también el ordenamiento y uso del territorio 
nacional» (Ornelas, 2011). 

Las condiciones urbanas han ocasionado que los mercados inmo- 
biliarios vayan adelante de la planeación sin respetar el orden y la 
jerarquía de las estructuras institucionales, pareciera ser que la pla- 
neación va atrás tratando de remediar las necesidades básicas de las 
comunidades. EsLo reduce las posibilidades de alcanzar acuerdos en- 
Lre los diferentes actores: por una parLe, mientras que unos se apro- 
pian de las ventajas de la urbanización, ocros, los más pobres, sólo 
las sufren; por la oLra, los planes y programas de desarrollo urbano 
tienden a ser rebasados por la realidad urbanística (Iracheta, 2008). 

Existen ocros aspectos que son fundamentales dentro del siste- 
ma de planeación como «el autoritarismo, el cenLralismo, el vertica- 
lismo y la consiguiente ausencia de participaciÓn social» (Cabrera, 
2007, p. 20). Manifestaciones que han configurado a la práctica de 
la planeación en múltiples dimensiones que han coadyuvado al cre- 
cimiento de las condiciones inhumanas y de depredación ligadas al 
desarrollo que prevalece. 

Ance estas limitaciones que ha mostrado el ejercicio de la pla- 
neación urbana mexicana en las últimas décadas, los diferentes ac- 
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cores y los gobiernos locales enfrenLan una crisis que sólo puede 
resolverse si las políticas públicas para el desarrollo urbano se ade- 

cuan a las condiciones que imponen las Lrasformaciones sociales, 
económicas, espaciales, ambientales e institucionales. Esco se tra- 
duce en exigencias que parten de: 

a) «La planeación como instrumento de cambio social y de promo- 
ción de soluciones eficaces de acuerdo con los medios y recursos 
disponibles. 
b) »La exigencia social por participar en las cuestiones que ata- 
ñen en la vida cotidiana, al grado de adquirir 
c) »Y reestructurar las bases institucionales e instrumentales de 
la planeación a fin de que desarrolle nuevas capacidades para 
gestionar planes integrados, participativos y con perspectivas de largo 
plazo» (Iracheca, 2010 conferencia sobre estrategia de par- ticipación 
social en la planeación urbana como vía de cohesión social, 
CIUMA, Mérida Yucatán, MéxicoJ. 

 

Éscas son algunas de las exigencias que podrían plantearse en 
posibilidades que ofrece la planeación como un instrumento de in- 
tervención entre los actores sociales y el gobierno para definir y ha- 
cer realidad un proyecto urbano que incorpore todas las múltiples  
direcciones desde la complejidad de la vida en comunidad, porque 
se fundamenta en la necesidad de recuperar lo público y abrir cana- 
les de participación social; es decir, se busca 

«. ubicar el papel de cada actor social en una estructura de go- 
bernanza democrática que tenga como ámbito de actuación el 
territorio, y reconstruir los instrumentos de planeación, desde el 
plan hasta los procedimientos de actuación, gestión, ejecución y 
evaluación de sus resultados» (IbídemJ. 

 

Se trata de resignificar a la planeación desde la cotidianidad de 
la comunicación e interlocución con la sociedad, lo que Lendrá claros 
impactos en la credibilidad del quehacer de las instancias de gestión 
urbana y en la movilización de fuerzas sociales en la consecución de 
propósitos colectivamente trazados. 

A partir de este concexco, se inicia un proceso de reflexión des- 
de la sociedad y sobre sus principales problemas urbanos, esto dio 
pie para mejorar el marco legal y la planeación como un instrumento 
de polifica en la necesidad de incorporar nuevos paradigmas de pla- 

neación: estratégica y sustentable. 
Podemos definir a la planeación esLraLégica como una forma sis- 

LemáLica de manejar el cambio y crear el mejor futuro posible para 
los habiLances de una ciudad; es decir, 

es un proceso creativo que sienca las bases de una actuación in- 
tegrada a largo plazo, establece un sistema continuo de toma de 
decisiones, identifica cursos de acción específicos, formula in- 
dicadores de seguimiento sobre los resultados e involucra a los 
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agentes sociales y económicos locales a lo largo de todo el pro- 
ceso. (Fernández, 1997, p. 55) 

 
Aunado a la necesidad de Lener acercamientos a la realidad de 

la participación social y el involucramiento de quienes hacen posi- 
ble el «hacer ciudad», han obligado a transformar las herramientas 
de planeación hacia el paradigma de planeación susLenLable —más 

abierta, flexible y efectiva—, que fomente una aplicación inmediata de 
acciones y no genere una imagen objetivo que sea inalcanzable y 
poco operativa. 

Esta tendencia de planeación en México permitió la creación de 
los INPLANES con la finalidad de resolver algunos vacíos e incongruen- 
cias en la planeación, «esto significa que diversos actores sociales,  
especialmente del ámbito local, han entendido el valor que tiene or- 
denar la ciudad y hacerla habitable para todos» (Ibídem, p. 91).  

En la búsqueda de soluciones y bajo la presión de las éliLes so- 

ciales y con la asesoría de especialistas en la planeación urbana se 
crearon los primeros INPLANES: Instituto de Municipal de Planeación 
de León, Guanajuato (1993), y el Instituto Municipal de Investiga- 
ción y Planeación de Ciudad juárez, Chihuahua (1995), instancias  que 
nacieron con un rasgo distintivo del paradigma dominante, basa- do 
en «...la combinación de un discurso Lecnocrático orientado a la 
eficiencia en el diseño y ejecuc ión de las políLicas públicas, y a una 
defensa explícita de la necesidad de la participación ciudadana en  

ese proceso» (Olvera, 2009, p. 9). 
A pesar de los distintos cambios en las políticas federales, el  

gobierno y la sociedad local de esos organismos tenían ya los funda- 
mentos y la capacidad para asumir totalmente estas funciones tan  
necesarias en un mundo globalizado, caracterizándose por conside- 

rar a la planeación en los siguientes principios: 
1) una planeación que parta de acuerdos sociopolíLicos entre los 
actores, 2) que se enfoque cenLralmente a la ejecución y no sólo 
a la elaboración de planes, 3) que permita actuar integralmente, 
comando en cuenca todos los elementos y fenómenos que se en- 
cuentran en el entorno, 4) que se oriente a largo plazo y con una 
mayor presencia y participación de codos los sectores involucra- 
dos. (Iracheta, en García, 2001, p. 160) 

 

Principios que fueron Tomados de las experiencias fundaciona- 
les en las ciudades de Curitiba Brasil, y de Barcelona, en donde la 
participación social resultó central en el proceso de planeación. 

Por otro Iado, la implantación del «programa de ZOO ciudades», 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en 1992, in- 
trodujo gradualmente las técnicas de la evaluación socioeconómica 
de proyectos, con la directriz del Banco Mundial, y supuso la forma- 
ción de una nueva cultura, no solamente en la planeación urbana en 
general, sino la introducción de elementos técnicos en el proceso 
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de gestiÓn e instrumentación de carreras de proyectos de inversiÓn. 
Sin embargo, aun cuando no enraizaban esas metodologías de pla- 
neación e instrumentación este programa fue cancelado en 1995, en 
la opinión de Pérez (2004) permitió en muchos casos el regreso de 
esquemas más poliLizados e inmediatistas en la programación y prio- 
rizaciÓn de las inversiones en las ciudades. 

Ante esca situación, como ya se había mencionado, surgieron al- 
LernaLivas locales: INPLANES creados en varias ciudades medias del 
país, que se caracterizaron por su orientación a la gestión y la parti- 
cipación social y mostrando Lener una gestión integral del desarrollo 
urbano haciendo uso de la instrumentación, herramientas, métodos y 
formas de organizaciÓn radicalmente discintos de aquellos utilizados 
en el proceso de planeación. 

En este sentido, a los IMPLANES se les considera como un espa- 
cio de oportunidades para hacer y desarrollar investigaciones, aná- 
lisis teórico-metodológicos, desarrollo de marcos conceptuales y de 
herramientas para fortalecer el proceso de inscrumencación a parcir 
de una gestión urbana integral. 

Después de dos décadas del surgimiento de escas instancias 
pioneras en México, los precursores han tenido que sobrevivir con 
escasos recursos por el periodo prolongado de crisis, que se inició a 
finales de 1994. 

Para 2012, existían cuarenta INPLANES en el país que funciona- 
ban en diecisiete estados, según los dacos obtenidos por la Asocia- 
ciÓn Mexicana de InstiLuLos Municipales de PlaneaciÓn (AMIMP"), 
algunos de ellos de carácter meLropoliLano, regional, estatal y local, 
según su ubicaciÓn territorial y su función, además estaban subdivi- 
didos por regiones norLe, centro y sur del país (ver imagen 1). 

 
fmogeri i . UbiCOCiÓP y CfOsifiC0CiÓP de fOS f risti tutos N UPiCip0fes áe PfOneOCiÓP 

 

 

FU£NI£: Elaboración propio con 6ose en A'NIT P (En fíneo: A'UN P, 07/02/2011) 
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El hecho de que exista un número imporcance de estas instan- 
cias en el territorio mexicano se debe, principalmente, al modelo al- 
ternativo de planeación bajo un enfoque sustentable que atiende a 
las necesidades de desarrollo urbano-local. Además de ser un mode- 
lo transferible que coadyuva a la institucionalización de la planea- 
ción y a la inclusión de los ciudadanos, en la búsqueda de una mejor 
ciudad. 

No obstante, el trabajo Técnico en los procesos de planeación y 
de la función de los INPLANES ha recibido numerosas crícicas en el 
momento de la ejecución e instrumentación de las estrategias y de 
la elaboración, ejecución y evaluación de los proyectos; esta situa- 
ción se debe, posiblemente, a que no se ha robo con los viejos vicios 
de hacer planeación urbana. Sin dejar de mencionar que la mayoría 
de estos organismos, según el diagnóscico presentado por el AMINP 
en el 2012 dentro de sus actividades básicas, alude que es mínimo 
el número de instancias que promocionan la participación social por 
medio de la consulta pública, lo cual se debe a la falta de asesoría 
Técnica para Terceros, lo que dificulta el acceso a la información ha- 
cia los actores quienes transforman, viven y padecen la ciudad. 

Por otro Iado, su organización administrativa se encuentra su- 
peditada a la estructura municipal, como organismos descentraliza- 
dos. El organismo descentralizado es aquel que asume las funciones 
que la administración municipal ya no va a llevar a cabo de manera 
directa y se caracteriza por tener personalidad jurídica, y su actua- 
ción se rige bajo un reglamento interno. 

El financiamiento en la mayoría de los INPLANES depende al 
100% de las transferencias municipales y en algunos casos, como 
INlPLAN-León, InstiLuLo Municipal de Investigación y Planeación (IMI- 
P)-Ciudad juárez, IMlP-Ensenada e IMPLAN-Victoria un porcentaje 
mínimo es generado por recursos auLogenerados y por otras apor- 
taciones. 

En su esLrucLura organizativa, está formada por una mesa direc- 
tiva que a, su vez, está subdividida en dos espacios participativos 
en donde se toman decisiones según la misión y la visión planteada 
por cada uno de los INPLANES: el primero de ellos denominado como 
junLa u Organismo de Gobierno o Consejo Directivo, y el segundo, 
como Consejo Asesor, Técnico o Consultivo (ver esquema J). 

La junta del Gobierno tiene la función de aprobar, designar, vigi- 
lar, gestionar, nombrar y acordar, entre otros cargos, el ejercicio de la 
planeación urbana para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 
Nlientras, el Consejo Técnico conoce, propone, revisa, opina, analiza, 
participa, ecc., en las careas asignadas por el Consejo Deliberativo. 
Sin embargo, en la zona norte del país, los Institutos Municipales de 
Planeación, en Ciudad juárez, Ensenada y Nexicali el Consejo Técni- 
co o Consultivo cuenta con voz y voco, así como la junta del Gobierno 
(diagnóstico presentado por el AMINP en el 2012). 
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Esquema 1. fstructuro bdsico de los Institutos Aunicipoles de Pfoneoción 

 

 
Fuente: £/aboración propia con base en Reyes y CastaÍios, 2014, p. 39. 

 
 

Cabe resaltar que cada IMPLAN ha diseñado una estructura par- 
Licular, la cual está dirigida a las necesidades de la misma, respetan- 
do la estructura básica. Por ejemplo, el IMPLAN de León contempla 
denLro de su estructura un Profesionista en Sistema de Participación 
Ciudadana dentro de la Coordinación de Desarrollo Urbano, único 
por lo menos a nivel nacional (ver esquema 2). 

Originalmente, los INPLANES en México no contemplaban la par- 
ticipación de la sociedad en la definición de las polícicas públicas. 
Fue hasta el año 2000 cuando se formalizó la figura de un consejo 
asesor o consultivo para incluir a las asociaciones civiles (Reyes y 
Castaños, 2014). 

A pesar de este avance dentro de la planeación urbana, esta ins- 
tancia se encuentra en constante crícica por parte de los expertos, 
ya que la mayoría de las veces no cumple con los objetivos, mecas y 
alcances planteados, al no dar seguimienLo y evaluación a los planes 
y proyectos, ni mucho menos hay un involucramiento de la sociedad, 
y la toma de decisiones sigue siendo unilateral en la mayoría de es- 
cos organismos. 
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Es9veina 2. Orgonigromo del I H tLA N-León 
 

 
Fuente: Elaöoraciôn propia con öase en AWS k. 

£n Iineo: 19 de inorzo de 2012. 

 

 

2.2.3 LOS OBSERVATORIOS URBANOS, 
UNA HERRAMIENTA DE GESTIÖN BA|O 
UN DISEÑO EXTENSO DE INDICADORES URBANOS 

 
La idea de los observatorios urbanos nace de la reflexión para concra- 
rrestar al Ilamado «paradigma de la urbanizaciÓn de la pobreza», que se 
caracceriza por cener: 1) Un gran déficic en los servicios básicos y en la 
capacidad institucional para suminiscrarlos, 2) un decerioro crecience 
en los mecanismos de acceso a la habitación formal, formando asenta- 
mientos precarios, 3) vulnerabilidad cada vez mayor de las familias de 
bajos ingresos a los choques económicos, los desastres naLurales y los 
problemas medioambienLales, 4) incremento de las desigualdades en 
el interior de las ciudades, que se manifiesta en problemas de segrega- 
ción urbana, violencia inLraurbana que afecLa desproporcionadamenLe 
a las mujeres y a los niños (López, 2005, p. 3). 

Sobre esta situación, los esŁudios realizados por la ONU-HA- 
BITAT sobre asentamientos irregulares en las ciudades del mundo, 
observaron algunos conLrastes que evidencian aún más los niveles 
de riqueza, capacidad de cransformación. El anălisis acerca de opor- 
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Lunidades que ofrecen y los límites que tienen las ciudades, arrojÓ 
que los habitantes de esos asentamientos «...competirán cada vez  
más por los servicios básicos (...) por la reafeccación de los recursos 
financieros, así como el uso y apropiación de los recursos naturales, 
incluyendo el suelo urbano». Creando en esce escenario un Iugar de 
competencia, principalmente de las diferencias intraurbanas, agu- 
dizando y acelerando la partición de las zonas residenciales en la 
ciudad «... que no es otra cosa que participación de la sociedad» 
(Ibídem). 

Hay que destacar que al crecer y desarrollarse sin la planeación 
urbano territorial adecuada, esLos asentamientos humanos han ge- 
nerado serios problemas de gestión que van desde las malas prácti- 
cas del gobierno, empujando a la informalidad de sus actividades y 
en la ocurrencia del espacio. 

En este sentido, podríamos señalar que la interpretación del 
LerriLorio, sus problemas y potenciales urbanos permanecieron se- 
riamente aislados, tal vez se deba a la deficiencia de políticas y  
estrategias de desarrollo tanto en países desarrollados y subdesa- 
rrollados, sumando la falta de conocimiento e interpretación de los 
dacos e indicadores que sirven como herramientas para describir y  
encender los procesos de urbanización.  

A todo lo anterior hay que agregar que, en ese momento, las ofi- 
cinas de los institutos de estadística no tenían interés en procesar daLos 
urbanos en forma sistemática, que pudiera apoyar a la toma de 
decisiones y a la formulación de políticas urbanas. 

En 1988, con la intensión de frenar esce paradigma, se decidió 
dar a conocer y expandir la base de conocimiento de lo urbano a tra- 
vés del Programa de Indicadores de Vivienda «...como una iniciativa 
conjunta de la ONU-HÁBITAT y el Banco Mundial, en respuesta a los 
objetivos de la Estrategia Global de Vivienda para el año 2000» (Ibí- 
dem, p. 6), con la finalidad de diseñar una herramienta metodolÓgica 
que permitiera monitorear la implementación de un marco regulato- 
rio y legislativo, que facilitará el desarrollo del sector vivienda. 

De esta forma, los indicadores fueron concebidos, según López 
(2005), como una herramienta de gestión para que diversos actores 
urbanos se involucraran en el desarrollo urbano; consumidores y pro- 

ductores de vivienda, instituciones financieras, y gobiernos locales, 
que pudieran extraer las principales orientaciones en materia de po- 
lítica a fin de encarar los desafíos de la vivienda. 

No obstante, este programa de vivienda denunciaba que los re- 
sultados eran muy pobres según las observaciones realizadas en el 
sector de la habitación, y que se debían, en gran parte, a la inade- 
cuación de las políticas y no a los niveles relativamente bajos de in- 
versión o de ingreso, así, los indicadores deberían crear información 
empírica necesaria para aprobar ésta y otras hipótesis (Ibídem). 

A parcir de 1996, los indicadores de habitación se abrieron a una 
agenda más amplia «...que pretendía cubrir otros aspectos del desa- 
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rrollo urbano» encaminados al «...Desarrollo Sostenible en un Mundo 
que se Urbaniza», Lema central de la Cumbre de la Conferencia de 
Hábitat II en EsLambul (Ibídem, p. 6), 

Con la declaratoria de esta cumbre se propuso la realización de 
Agendas HÁBITAT en los estados miembros, regiones y ciudades, 
para establecer planes de acciÓn que ayudaran a alcanzar dos ob- 
jetivos básicos: «vivienda adecuada para todos» y «desarrollo de 
asentamientos humanos sostenibles en un mundo en proceso de ur- 
banización» (F rausco y Guerra, 2010). Además, se concinuaría con 
el monitoreo de las condiciones urbanas a escala mundial, bajo un 
diseño extenso de indicadores urbanos tales como: infraestructura 
urbana, transporte, medioambiente, etc., de esta forma, los indica- 
dores urbanos de habitación se convirtieron en los indicadores de 
desarrollo urbano. 

Por su parLe, ONU-HÁBITAT Luvo la responsabilidad de colectar 
y analizar dichos indicadores, y la de diseñar herramientas metodo- 
lógicas (guías y manuales) necesarias para apoyar a los países en la 
elaboración de sus reportes nacionales. 

La Agenda Hábitat fue adoptada por los países miembros de la 
ONU, pues contenía una serie de recomendaciones, principios y obli- 

gaciones vinculadas con el desarrollo y el uso de indicadores urba- 
nos, señalando que: «Todos los asociados, incluyendo autoridades  

locales, sector privado, grupos sociales y comunitarios deben mo- 
nitorear y evaluar en forma permanente sus propios resultados, al  
implementar la Agenda Hábitat, por medio de indicadores de habita- 
ción y de desarrollo urbano» (Ibídem. p. 6). 

Con la finalidad de monitorear la implementación de la Agen- da 
Hábitat, se lanzó la segunda fase del programa de Indicadores 
Urbanos, la cual procuraba mejorar la calidad en la producción de 
información para construir una plataforma de conocimientos sobre la 
formulación de políticas urbanas más integradas. 

Cabe mencionar que un cambio fundamental de esca segunda 

vez el concepto de Fonda de indicadores urbanos tuvo que ver con la desagregación de 
observatorio urbano  los indicadores a nivel subnacional, «...no sólo con el ob|eto de res- 

en J962 "...COffl• ponder a las especificaciones regionales sino también para acercar estaciones de camp°’ la información a donde más se necesita: lo local» (Ibídem). 
centros de información 

y óteas de monitoreo 
Maio la su9etvisión 

Con esca nueva batería de indicadores, en 1997 nació la idea de 
crear y formalizar los Observatorios Locales Urbanos (OUL), con la 

de los científico y intención de apoyar a los estados miembros en el monitoreo de la 
académicos“y señalo Agenda Hábitat. De esta forma, los observatorios fueron concebidos 

“ 9'e e’e^^'^'" de  como agentes locales del proceso de monitoreo local-global y se ba- 
las políticas wbanas 

deberó set trotodo 
corno un fendmeno 

san en la propuesta básica desarrollada por Wood'̂  y adaptada a las 
condiciones del Programa Hábitat (Frausto y Guerra, 2010). 
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ser observado“ (Frausto, sus  siglas en inglés: Global Urban Observatory), establecido por 

! las Naciones Unidas en respuesta a una decisión de la Comisión de 
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las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, que pidiÓ 
un mecanismo para supervisar el progreso mundial en la aplicación 
del Programa Hábitat y para el seguimiento y la evaluación mundial 
de las condiciones y tendencias urbanas (López, 2005). Orientado 
a mejorar el conocimiento sobre el desarrollo urbano, ayudando a 
gobiernos nacionales, autoridades locales y organizaciones de la so- 
ciedad civil a producir escadísLicas más fiables y en forma más per- 
manente. 

Uno de los productos más importantes fue la creación de la red 
global de Observatorios Urbanos en Nairobi, Kenya, estructurado 
bajo un esquema piramidal: local, nacional, regional y mundial, con el 
objetivo de informar y fortalecer capacidades. EscrucLura compleja 
que supone la articulación directa, múltiple e indirecta de recolecLa 
de informaciÓn (ver figura 2). 

 

lmogen 2. Es9uemo Relacional def Obse vatotio Ltrbono Hundiof 
 

 
f LiENTE: E laboracibn propia con base en el esquema relacional del GUO (borracho y 

Álvarez, 2008, p. 25}. 

 
De esLa forma, se hace llegar información a la última estructura, 

haciendo que la colecta de informaciÓn sea de diversas fuentes, bajo 
la lógica de la complementariedad y sinergia, donde la academia, el 
seccor social y el gobierno, son los actores urbanos que aportan 
técnicas y conocimientos en función de sus áreas de competencia 
y desde sus propios mandatos. Cada dos años se pública la infor- 
maciÓn que genera el GUO, descrito en el Informe sobre el Escado 
de las Ciudades del Mundo, que da cuenta de las condiciones y los 
desafíos de las ciudades. 

En México, la implemenLaciÓn de la Agenda Hábitat se instiLu- 
cionalizó en 2003 gracias a la SEDESOL a través de la creación del 
Programa HábicaL, la constitución de los observatorios urbanos y el 
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monitoreo de los indicadores de la Agenda HábiLat con el objetivo 
central de combatir la pobreza urbana. En aras de supervisar los pro- 
gresos, considerando como año de referencia para los indicadores el 
2000, este programa fue dirigido a enfrentar los desafíos de la pobre- 
za y el desarrollo urbano mediante la instrumentación de un modelo 
de acción que combinara, entre otros aspectos, el mejoramiento de 
la infraestructura y el equipamiento de las zonas urbano-marginadas 
con la entrega formal de los servicios sociales y acciones de desarro- 
llo comunitario (Frausto y Guerra 2010). 

En ese mismo año, la SEDESOL y la oficina de la ONU-HÁBITAT 
de México generaron el documento «ImplemenLing The Habitan Pro- 
gram: Urban Observatories Nacional Network In Mexico, Urban Social 
Developent Information And InvesLigaLion System» en el cual se se- 
ñala la estrategia básica para el cumplimiento del compromiso in- 
ternacional de monitorear las ciudades mexicanas con base en los 
indicadores de la Agenda Hábitat y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Asimismo, se hace mención a la conformación de los obser- 
vatorios urbanos en las ciudades de más de 500 mil habitantes y 
teniendo como prueba piloco la zona metropolitana de Guadalajara, 
Ciudad de México y el Estado de México (Ibídem). 

Un año después, la SEDESOL y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACyT) crearon el fondo financiero para implementar 
los observatorios urbanos y desarrollar el sistema de indicadores de 
la Agenda Hábitat. 

En el periodo de 2004 a 2005, a los observatorios se les conci- 
bió «...como un brazo Técnico de las Agencias de Desarrollo Hábitat» 
(SEDESOL-CONACyT, 2004 en Frausco y Guerra, 2010), de tal forma 
que la SEDESOL y el CONACyT apoyaron la instalación de observa- 
torios sólo si cumpl ian con esLe requisito. Sin embargo, debido a la 
ausencia de las Agencias o al surgimiento de nuevos esquemas de 
administración pública, se abrió el apoyo a obras instancias municipa- 
les y estatales para que Lrabajaran con el esquema de Observatorios 
urbanos. Por ejemplo, los INPLANES y las Agencias de Desarrollo Há- 
bitat son organismos dependientes directos del gobierno municipal, 
ya que estas instancias se encuentran involucradas direcLamenLe en 
la operación y estructura de los observatorios urbanos, teniendo un 
apoyo de carácter triple por parte de la SEDESOL, CONACyT y otros 
fondos gubernamentales. 

Para el 2005, SEDESOL y CONACyT otorgaron el apoyo financie- 
ro para la instalación de los observatorios en diversos estados de la 
república con el fin de formar la Red Nacional de Observatorios Ur- 
banos (RNOUL), que estuvo a cargo de la Dirección de Desarrollo Ur- 
bano y Suelo de la SEDESOL (DGDUyS) sumándose, al inicio de esca 
red, diez observatorios, y sólo ocho de ellos obtuvieron el apoyo de 
SEDESOL-CONACyT (cuadro 2). 
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Cuadro 2. Obsetvatoïio Hïòanos Locales que iniciaïon con fondos 

SEDESOL-CONACyI 

 

1 

 
 
 

3 

 
 
 

5 
 

6 

 
7 

 

 
I- uente: £foborución propia con base en: Convocatotias H istóïicas, Fondo Sectoïial de 
lnvestigociôn puro el Oesaïïollo Social SE 0 fSOL-COHAC ęI. £ n líneo: 25/finero/2042 

 
Por su parte, el Programa HábiLat financió la insLalación y el de- 

sarrollo de estudios para la implemenLación y progreso de los ob- 
servacorios urbanos a través de la modalidad: Planeación Urbana y 
Agencias de Desarrollo Hãbitat entre 2004 y 2006 (Frausto y Gue- 
rra, 2010). 

Fue entonces cuando la SE DESOL coordinó y logró hacer un es- 

quema centralizanLe1’ con respecto a las acciones de monitoreo ur- 
bano que venían dándose de manera auLÓnoma a Io largo del país. 
Creó una base común de información, tomando como referencia los 
42 indicadores urbanos (de los cuales 20 se denominan clave, 13 son 
extensivos y 11 cualitativos1", [ver cuadro 2). Estos indicadores que 
fueron adecuados al conLexLo de las ciudades mexicanas, conside- 
rando cres puntos: 

1) Anãlisis bajo el modelo de estado-presión y respuesta, y cau- 
sa-efecto de la siLuación de las ciudades mexicanas y la adecuación 
de los indicadores. 

2) Disponibilidad de información para el desarrollo de los indi- 
cadores con base de cohorte 2000-2005, evaluando su camino al 
2015, e 

3) Implementación de los observaLorios urbanos a desarrollar 
los indicadores. (Hernández y Murcio, 2004, p. 31) 

 
1Ÿ £squemo 

centralizante. “E/ 

modelo p/anteodo 
par la Subsecretor/o 
de Desarrollo Urõono 
y Ordenomiento 
territorial de la 
S£D£SOL responde 
a criterion 
excesivomente 
centralistos, como 
puede comproborse 
en eİ hecho de ser 
esfo instoncia e/ 
único canal völido de 
relación entre Mêxico 
y UN-Hóõitat" (/' tendo 

en: Gorrocho y Álvorez, 
2008, p. 23) 

 

18 Ț@ Țcodores c/one 

o principofes. Útiles 
pada to íormuloción 
y evaluaciôn de 
pol:tiers uröonos, 
compuesto por 
dotos cuontitotivos, 
porcent•ies e índices. 
lndicado es 
extensivos. 
Complementon fos 
resultados de fos 
indicadores c/ove 
y de /os dotos 
cua/itotivos con el fin 
de proporcionor inoyor 
profundidoä at temo. 
Indicadores bosodos 
en /istas de dotos 
cuo/itotivos. 
Sirven para fiocer 
volorizociones en 
drœs ąue no pueöen 
medirse fdci/mente en 
t4rminos cuantitotivos. 
Éstos son preguntos 
cerrodos ąue se 
responden sí a no. 

TtTULO DEL PROYECTO insmuzo A caRao 

ObservaØró Urbano de B Ci@ad de NérÓa 
Cemro de InvestğacÖn y Estudî:s Avanzados - 
Undad Néróa 

Sótema de înfomacõn de ñdčares Un-Ha  " 
Rlvera Naya (CozumeFPbya del Camen) Universóad de ğuńtana Roo 

ImpbmentacÖn del ObservaØrõ Urbaro Zona 
Netropolüna del Valb de ToLica œn Énfasà en 
îndkadores para B Pbneacön, SIG e internet 

Universôad Autõnoma del Estado de Néxco 

  

Observatoró Urbano L‹xaI para el Sãtema e 

udades del Btado de San Luà Potosí Universôad Autõnoma de San Luà Potosí 

Observaærõ de Desarrob Netropo¥ano del 
NunÑipõ de Cuauttfin IzcaIIi universôad Autõnoma del Estado de Néxco 

Dãeño e ñstrumeriacÖn de un Sótema de 
InformacÖn para el Observatory Urbano de B 
Cüdad de Néxño 

FacuŁad Latnœmer ana de Cerces soceBs 

ObservaærÓ Urbano CiJdad Juárez ElCokgõ de B Fronœra Name, A.C. 

ObservaØrõ Urbano del Nunćğõ de Juărez Insttuto Nunñipal de InvestğacÖn y PBr acÖn 
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labia 2. Buteríu de indicadores o9e ados 9ot los OUL 
 

  

• eodudobrumdela dudad 

 

 
 

”  Tasa de alfabetismo 

 

  

 

 
 

 

 

•* vWwdasenugaedeñesgo 

 

 
 

 

 

 

 

*  IMadi<Ae 

 

 

Fuente: £laborocidn propio con base en lo guía metodo/ógica paro la construcción y 

operacidn de los Agencias de Desarrollo Urbano y los Observatorios Urbanos Loca- 

/es, en línea: 29 de mayo, 2012. 

 

 
La finalidad de esLos indicadores en el discurso oficial era medir 

el desarrollo urbano y social de las ciudades con respecto al desarro- 
llo de la Agenda Hábitat y las Metas de Desarrollo del Milenio.  

Posteriormente, la SEDESOL adoptó la definición de observado- rio 
urbano: «Organismo que se encarga de seleccionar, recolectar, 

manejar y aplicar indicadores y estadísticas para medir y dar segui- 
miento a las condiciones urbanas de las ciudades» (SE DESOL, 2011, 
p. 112). 

Por su parte, los integrantes de la RNOUL propusieron como ob- 
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jetivo «generar información clave para el anál isis, monitoreo y toma de 
decisiones en materia de planeación urbana y desarrollo local» 
(SEDESOL, 2006 en Álvarez, Chávez, Garrocho, 2007, p.158), que 
respondiera a las necesidades que se observaban en cada localidad. 
Y plantearon funciones básicas que deberían de tener estos obser- 
vatorios: 

1) un sistema de indicares estratégicos sobre la ciudad; 2) un sis- 
tema de información que mantenga disponibles los indicadores 
para que apoyen cotidianamente la toma de decisiones de polí- 
tica pública; y 3) un componente de gestión, que promueva los 
observatorios como espacios plurales de análisis y reflexión sobre 
la ciudad, donde converjan activamente los diferentes sectores 
sociales (Álvarez, et al 2007 p. 158-159). 

La segunda fase de esta Red consistiÓ en promover la creación 
y la suma de observatorios y continuar apoyando a los ya exiscences 
a Lravés de fondos del Programa HábiLaL, programa que funciona por 
medio de recursos que otorga el Banco Mundial para atender los pro- 
pósitos de la Agenda 21, considerando apoyos muy limitados1" para 
la creación y fortalecimiento de los OUL.  

Además, la SEDESOL realizó y difundió documentos metodológi- 

cos y Técnicos para los observatorios integrantes a la red (Ranfla eL 
alt., en: Cabrera et alt., 2010); asimismo se organizaron reuniones, 
talleres y seminarios para dar seguimiento a la captura de indicado- 
res y compartir experiencias. A su vez, la coordinación de la RNOUL 
creÓ el sistema de captura de indicadores y el sicio WEB —que sólo 
funcionó hasLa el 2010—, con la finalidad de difundir los resultados y 
realizar los trámites para la formalización de los observatorios en el 
ámbiLo nacional e internacional. En este sentido, la heterogeneidad 
enLre los observatorios que integran la Red OUL en cuanto a su orga- 
nización y ámbito de análisis, ha puesto en discusión la pertinencia 
de los indicadores propuestos por la ONU, sobre su vinculación con 
las prioridades locales y la factibilidad de su recolecciÓn debido a 
los distintos niveles de calidad en la información que se genera a 
nivel local. 

Ante esta situación, la SEDESOL siempre ha jugado un papel de 
intermediario, cabe mencionar que «el Sistema de Seguimiento de 
Indicadores, debe ser respondido obligatoriamente por los observa- 

torios integrantes a la Red» (Mendo en: Garrocho y Álvarez, 2008, p. 
23), adaptando de cierta manera, la batería de indicadores de las 
Naciones Unidas respecto a la realidad mexicana. 

Por el contrario, López alude que «la comunicación enLre el Ob- 
servatorio Urbano Mundial y los Observatorios Locales no debe pa- 
sar necesariamente por dependencias gubernamentales» (Ibídem, 
p. 24) es decir, la Transición de los daLos de las ciudades al GUO,  
puede hacerse directamente desde cada OUL. 

En esce contexto, podríamos decir que los observatorios son un 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 programade los 
lociones Unidos paro 
los Asentamientos 
Humanos (ONU- 
HAB/TATE es el órgano 
de coordinación 
del sistema de los 
lociones Unidos 
y coordinador de 
lo aplicación del 
Programa de Hábitat. 
Dado su muy amplio 
mandato y lo escala 
sumamente limitado 
de sus recursos 
disponibles, en 2005, 
lo Oficina de Servicios 
de Supervisión interna 
recomendó Que ONU- 
HÁBITAT debería 
terminar un reducido 
número de esferas 
/'undamenta/es de 
sus mandatos en los 
Que centrarse con el 
fin de lograr mejores 
resultados. HSP/ 
GC/2J/5/Add.2, en 
línea 29/5/2012 
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instrumento de planificación y de acercamiento de ciertos actores 
(público y social) involucrados en hacer la ciudad. Sin embargo, des- 
de sus inicios en México han presentado ciertos resultados tanto 
positivos como negativos en relación con los procesos que han ge- 
nerado, sin dejar a un lado su naturaleza han heterogénea sobre los 
actores que los crearon; los actores que los promueven y se encar- 
gan de su gestiÓn, así como los objetivos que persiguen. Haciendo 
énfasis y retomando la idea de Mendo (2008) que la mayoría de los 
observatorios instaurados en organismos burocrácicos en INPLANES 
y las Agencias de Desarrollo Hábitat son artificiales debido a la baja 
vinculación con otras instancias o programas, sumando la débil par- 
cicipaciÓn con distintos actores sociales a nivel local. 

En el periodo 2003-2010 se implementaron alrededor de 33 ob- 
servatorios urbanos en México, pertenecientes a la RNOUL según 
el registro publicado por la SEDESOL, cifra que siempre ha estado 
en constante movimiento, principalmente, porque son pocos los ob- 
servatorios que cuentan con recursos económicos que aseguren su 
supervivencia, aunado a que no exisLe un perfil profesional prevale- 
ciente de los integrantes de los observatorios, integrantes que ape- 
nas tienen conocimientos elementales en Sistemas de InformaciÓn 
Geográfica (SIG) (ver imagen 3). 

 
lmogen 3. Obser votorios urbanos focales instolodos ent e el 2003 ¿ SOIO 

 

 

FU£NT£: £loborocidn propio con base en datos de S£0ESOL, 2010. 

 
Por ocro Iado, la divulgación de los productos y las relaciones 

institucionales de los observatorios no han permeado a una visión 
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social ni mucho menos a un rol polícico que permita la comprensión 
de la observación urbana en la mayoría de los acLores urbanos, dejan- 
do de Iado los temas contemporâneos como la gobernanza urbana, 
información oportuna y veraz sobre los proyeccos urbanos, la Lrans- 
parencia y rendición de cuenLas, el desarrollo local autogestión, eL- 
cétera. Sin dejar de mencionar, que la sociedad en general exige es- 
car al canco de las siLuaciones que se viven en las ciudades y de las 
acciones que Ilevan a cabo los experLos en materia de lo urbano, por 
eso resulta grave contar con información privilegiada como la que 
generan los observatorios urbanos. 

En lo que respecLa al escenario en Lorno al papel político de los 
observaLorios «se ha descubierco que algunos funcionarios guber- 
namentales recurren a los observatorios para enriquecer el IisLado 
de actores que participan en proceso de consulta pública y parti- 
cipación social para la planeación urbana» (Mendo en: Garrocho y 
Álvarez, 2008, p. 39). ULilizando de esLa forma a los observatorios 
para cubrir las apariencias de convocatorias en los mecanismos de 
parLicipación. 

 
Grdfico T. Registro de los OLIL pertenecientes o lo Red, instalados entre 2005 y 

 

fuente: Elobotación 9to9ia con bese en los dotos utilizados 9ot Sf Of SO£. Consulta- 
do en línea el 7 de enero del 2012. 

 
Sin embargo, ante este escenario no tan favorable, IracheLa alu- 

de que: 
los observatorios debieran considerarse como redes de conoci- 
miento sobre los fenómenos de la ciudad, o cuando menos, de 
información sobre ellas, y como espacios de construcción y ac- 
Lualización de capacidades —públicas y sociales—, para que la co- 
munidad local y, especialmente las autoridades urbanas puedan 
«observar» y dar seguimiento a la evolución de los fenômenos, 
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problemas y asuntos urbanos estratégicos y a la aplicación de so- 
luciones (Iracheta, 2005, p. 14). 

Por ello, su objetivo central es integrar, analizar y utilizar infor- 
mación para las decisiones de políLica pública y de acción privada y 
pública, sobre los temas del desarrollo de la ciudad, aportando ele- 
mentos para reorientar políticas y aumentar el entendimiento social de 
las dinámicas de la ciudad. 

En ocras palabras, podríamos aludir que un observatorio urbano es 
un espacio de ideas e integración de información, de inclusión de 

actores sociales y de lacilicadores para decidir el curso de las acciones 
sobre una ciudad, para ello es necesario considerar los si- guientes 
punLos: 

—Estimular la participación de los actores relevantes de la ciudad, 
por medio de consultas sobre los cemas principales y que sean 
sistemáticas, a fin de que los cemas y problemas «observados»,  
sean el producto de necesidades de información detectadas con 
los actores urbanos. 
—Impulsar la creación de capacidad comunitaria para recolectar 
información relevante. 

Organizar las necesidades de información a parcir de priorida- 
des acordadas y por medio de sistemas de indicadores, que repre- 
senten el núcleo de los temas, fenómenos, problemas y oportuni- 
dades de la ciudad. 

Organizarse a parcir de estructuras «ciudadanas», con partici- 
pación gubernamental y procesos de decisión, que reconozcan las 
prioridades y las políticas aprobadas por los órganos del Estado. 

Ser espacios de apertura y transparencia para que la informa- 
ción fluya para codos los interesados —del gobierno, de la inicia- 
tiva privada, de la academia, de la sociedad— a partir de reglas 
claras y ampliamente aceptadas. 
—Utilizar tecnología de punta y los medios mós modernos y efica- 
ces para difundir la información y los análisis que realice.  

Compartir experiencias y «buenas prácticas» con ocros observa- 
torios y en general con la comunidad, creando estrategias de difu- 
sión en medio de comunicación, de creación de capital humano» 
(Iracheca, 2005, p. 14). 

 

En esta perspectiva, podríamos decir que esca instancia de ges- 
tión (observatorio urbano) debería ser un espacio social para mante- 
ner informada a la comunidad y su gobierno sobre la evolución de los 
fenómenos relevantes que ocurren en la ciudad. Espacio para hacer 
Transparente la acción de los actores que deben entregar cuentas a 
la sociedad por las decisiones que toman y por los recursos públicos 
que utilizan. Y un espacio de crecimiento educativo, técnico y cultu- 
ral de una sociedad al uLilizar conceptos, teorías, Técnicas y procedi- 
mientos de alto nivel, que involucran a varios miembros de la comu- 
nidad, auxiliando así a la elevación de la calidad del capital social. 

Para ello, como dice Ornelas (2011, conferencia sobre Participa- 
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ción social y desarrollo; la investigación participativa FABUAP, Doc- 
torado en  Procesos Territoriales): 

el mécodo de investigación-acción participativa conceptúa a los 
individuos de una comunidad como sujetos participantes en unión 
con los propios investigadores con el propósito de resolver pro- 
blemas o de satisfacer necesidades, en forma paralela al conoci- 
miento o detección de los mismos. 

En este sentido, el nuevo paradigma de la sustentabilidad permi- 
tirá tanto a los investigadores como a la comunidad tomar decisiones 
en forma con|unLa acerca de la prioridad de las acciones a realizar; 
de la misma forma, ambos participarán en la planeación, implanta- 
ción y ejecución de las acciones prioritarias. Puede decirse que la 
investigación no es resultado o consecuencia de programas conce- 
bidos con antelación, sino generadora de acciones a Través de la par- 
ticipación de los interesados. 

Lamentablemente, en la actualidad estas instancias de gestión  
urbana no cumplen con las expecLaLivas antes mencionadas. Por 
ejemplo, en la ciudad de Puebla la planeación y desarrollo de las  

obras públicas no contemplan una participación social efectiva a pe- 
sar de existir los Consejos Ciudadanos que podrían servir de apoyo al 
Instituto Municipal de Planeación y del Observatorio Metropolitano 

de Puebla creados en 2011. 
Esca siLuación parece esperanzadora para la ciudad de Puebla ya 

que los observatorios son considerados como fuentes confiables de 
información, alta calidad técnica y relevancia de los indicadores que 
miden la realidad por planificar y realizar estrategias de información 

y socialización de los fenómenos observados como base para optar 
a las políticas públicas y para orienLarlas. Por su parte, los INPLANES 
generan propuestas en materia de planeación urbana, y surgen con 
la idea de resolver los problemas de falta de continuidad de la pla- 
neación, así como su vinculación a los intereses y coyunLuras políti- cas. 
Sin embargo, algunas experiencias mexicanas como la de Tijua- na no 
han logrado resolver los problemas urbanos que se pretendían 
solucionar con su creación. En el caso de los Consejos Ciudadanos 
en Puebla, estos han tenido una incidencia muy limitada en la ge- 
neración y desarrollo de propuestas de ordenamiento del LerriLorio 

a pesar de conLar con representantes de instituciones académicas, 
organizaciones civiles y profesionales; quienes analizan y aportan 
sugerenc ías o propuestas para el beneficio y desarrollo de las ciu- 

dades. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



89 
 

 
 
 

CAPÍTULO 3. La dinámica de las instancias 
de gestión en Puebla 

 
Plonificor hoy es un proceso socio-político de 

gestión, acuerdo y tomC; de decisiones, entre los 
principales actores del fenómeno o pJaniíicof (gobierno 

y sociedad, cuyos resultados se osienton y Formalizar en un 
documento con Fuerzo legal que /lomomos plan. 

ALFONSO IRACHETA en 
PLANEACIÕN Y DESARROLLO: UNA VISIÕN DEL FUTURO 

 
 

Se ha hecho aquí un recuento histórico sobre la incidencia de 
la participación social en el proceso de planeación durante el creci- 
mienco y el desarrollo urbano de Puebla, que parce desde inicios del 
ano siglo pasado hasca la actualidad, participación que se encuenLra 
sujeta a intereses políticos y económicos, principalmente. Sin em- 
bargo, la participación social en la praxis siempre se ha tratado de 
legitimar en los procesos de desarrollo urbano para la Lorna de deci- 
siones y para tener mejores acciones en la planeación. 

En un contexto actual, los gobiernos municipales de los ediles 
Enrique Doger, Blanca Alcalã y Eduardo Rivera han impulsado la par- 
ticipación social en los procesos de planeación con diferentes dinâ- 
micas desde las propias instancias de gesción o por proyectos, como 
lo fue el caso de los foros de consulta ciudadana y del programa 
integral urbano social, ejercicios en donde se ha buscado de mane- 
ra recurrente la colaboración de actores como el social, el privado 
y el público, buscando un acercamienLo a través del conocimiento 
general con el fin de dar pauta a un diálogo para Ilegar a acuerdos y 
ejecuLar obras en beneficio común de la sociedad. 

LamenLablemente, la participación social no ha podido trascen- 
der en el ejercicio de la planeación urbana, a pesar de la importar- 
cia que ha adquirido desde el paradigma de la sustentabilidad como 
parce esencial para mejorar la calidad de vida de los habicances de 
un territorio. El EsLado mexicano aún no ha Lenido la madurez para 
enfrentar esta nueva sicuación, por lo que nos encontramos en un 
proceso cuasi estático dentro de la praxis (Cabrera 2007, IracheLa 
2008). 

 

3.1 LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACIÓN URBANA 
A PARTIR DE LA MODERNIZACIÓN DE LA CIUDAD DE PUEBLA 

 
Para abordar esce aparcado, es necesario hacer un recuento muy 
breve sobre la participación social y su incidencia en la planeación 
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urbana de la ciudad de Puebla, es decir, exploraremos algunos esce- 
narios que nos muestran las diferentes etapas de la incorporación 
de la participación social, considerando características y resulLados, 
es decir, cómo la participación social se vio condicionada en térmi- 
nos políticos y económicos, y de qué manera los diferentes actores 
sociales y públicos buscaron legitimar la participación social en los 
procesos del desarrollo urbano de la ciudad. 

Entre 19J4 y J 939, aparecieron nuevos desarrollos urbanos pe- 
riféricos confinados al brazo virreinal. Esto propició, de cierca mena- 
ra, la regulación de este proceso de expansión urbana en la ciudad 
de Puebla, crecimiento que fue sustentado y controlado por medio 
de instrumentos normativos como lo fue el decreto expedido por el 
XXVI Congreso del Estado en 1923, siendo gobernador interino de 
Puebla, el acalde Froylán C. Manjarez, quien autorizó establecer co- 
lonias en los alrededores de los centros de población, además de 
recurrir a la expropiación y obligar a los colonos a iniciar la construc- 
ción de su vivienda de manera inmediata y a finalizarla en un plazo 
que no excediera los cinco años (Vélez, 2007). 

Aunado a ello, en J931, el gobernador Leonides Andreu Almazán 
adicionó nuevos artículos a este decreto relacionados con la dota- 
ción de tierras para la fundación de nuevos centros de población «... 
con la prohibición de adjudicación de loces a extranjeros, sacerdotes 
y a individuos degenerados o viciosos» (Ibídem, p. 71). Y, al mismo 
ciempo, presenLó un reglamento para la creación de centros de po- 
blación, especificando que estos centros deberían tener como mí- 
nimo 25 |efes de familia o en su defecto varones mayores de edad, 
y que las dimensiones de los lotes serían encre los 300 mínima y 1 
000 máxima. 

Esca legislación impositiva e impulsada por los actores públicos 
condicionaron el crecimiento de la ciudad de Puebla, Lando en la ubi- 
cación como en la subdivisión del territorio en expensas porciones, y 
en el Tiempo en que deberían de consolidarse estos espacios, con la 
idea de crear nuevos centros de población, con lo que se evidenció 
la inexistencia o el vacío de la participación social. 

No obstante, en la década de 1940, predominó la negociación 
entre los colonos y los propietarios de tierra con el gobierno para 
obtener superficies lotificables en la ciudad. Para lograr esce pro- 
pósito, «...los colonos consLruían sociedades, para acceder al suelo, 
proceder a su lotificación, asignación y posterior edificación de vi- 
viendas» (Ibídem, p.73). 

A partir de esta siLuación, se crearon las mesas directivas inte- 
gradas por colonos y propietarios de la cierra, quienes se encargaban 
de gestionar ante las autoridades municipales la ampliación de la 
infraestructura urbana. Esco favoreció el surgimiento de empresas 
y de particulares dedicados a la urbanización y a la construcción de 
casas habitación, y el acercamiento social entre los actores públicos 
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y sociales, desencadenando cierto control y vigilancia en los pro- 
cesos de crecimienLo y de urbanización de la ciudad de Puebla. Por 
ejemplo, las colonias Azcárate, San Miguel Hueyotlipan y Amor, por 
mencionar algunas, fueron promovidas por particulares (empresa- 
rios), para la adquisición de fracciones de terrenos como actividad 
desligada a la propiedad del suelo. 

En el periodo de Ávila Camacho (1937-1941), se creó la Ley de 
Fraccionamientos Urbanos, que dio Iugar a la nueva actividad inmo- 
biliaria, provocando desvanecimiento en las asociaciones de los co- 
lonos como consecuencia de un modelo benefactor buscando inser- 
tar el suelo agrícola al mercado urbano, facilitando la urbanización 
y la compra-venta de los terrenos, anulando la poca parcicipaciÓn 
social que se había logrado anteriormente. 

Ante esta creciente actividad inmobiliaria sobre el territorio 
poblano, se promulgaron nuevos instrumentos jurídicos que seña- 
lan que «...la construcción de fraccionamientos urbanos y el alinea- 
miento de las calles en los municipios de la entidad competen úni- 
camente al gobierno» (Ibídem, p. 82). Asimismo, que los poseedores 
de predios rústicos o urbanos colindantes con los fraccionamientos 
deberán contribuir con una parte proporcional a los costos de urba- 
nización. Estos poseedores o propietarios de terrenos colindantes 
a fraccionamientos quedarán obligados a desarrollar trabajos de ali- 
neamientos, embanquetado, eLc. EsLo ocasionó que los propietarios 
se convirtieran en actores asociados con los inversionistas de las 
inmobiliarias. 

Durante la década de 1950, las acciones, por parLe de los sec- 
tores público y privado, se encaminaron a diversas dinámicas que 
permitieron la lotificación del suelo en la ciudad de Puebla, lo que 
produjo cambios en la compleja relación entre los propietarios del 
suelo, la organizaciÓn técnica y social de la producción de la vivienda 
(entre los actores) y la organización de la sociedad para adquirir los 
servicios públicos. El objetivo de esta vinculación era hacer posible 
el acceso a la vivienda a grupos sociales específicos, a parLir de dos 
formas: adquisición o renta. De tal forma, que el consumo de esta 
propiedad escaba determinado para cada grupo social de manera di- 
ferenciada, ya fuese por su capacidad de compra o por su empleo, 
aunado a la visión económica, donde el accor privado participó en la 
operación y producción de las viviendas, diferenciando y definiendo 
la valorización de cada una de ellas y a su vez el precio final. 

AI mismo tiempo, siendo alcalde municipal Enrique Molina jon- 
hson (1948-1951), surge la junta de Me|oramienLo Moral, Cívico y 
Material de Puebla*"; conformada principalmente por personas dis- 
cinguidas de la ciudad (empresarios y clérigos); la primera que se 
formó fue la del Barrio de Santiago, integrada por el párroco Rafael 
Figueroa y por Domingo Taboada Roldán, quien fue presidente de 
esta organización, que fue una alLernaLiva para la «...realización de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
°^ Lo junto de 
mejoramiento moral, 
cívico y materia/: 
"...se organizaron 
por iniciativa del 

presidente de lo 

república Adolfo 
Ruiz Cortínez (1952- 
1958a. inicialmente 
se sostuvieron con 
ingresos provenientes 
del setenta y cinco por 
ciento de los recargos 
sobre los impuestos 
o/ Estado (...) y como 
es sabido por varios 
este organismo 
fue mantenido con 

recursos provenientes 
de lo clase empresaria/ 

lo que provocó que 
en la épocas de 
crisis económico 
se viefio ••ieto o 
desaparecer como 
ocurrib o /'ina/es de los 
ses en fo y principios 
de los ochenta donde 
estuvo a punto de 
desaparecer. Pero por 
otro lodo, fueron lo 
cuna de nuevos ricos 
por los contratos 
contraídos con este 
organismo“ (Lobato, 
Hernández y Huerto, 
J99T, p. J39} 
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obras encaminadas al mejoramiento del orden público» (Ibídem, p. 
90), facultado de esLa forma a las juntas para solicitar y obtener la 

cooperación de los particulares y de las instancias institucionales 
privadas y oficiales (que posteriormente se convirtiÓ en un impues- 

to), para ello realizaban una programación anual de acuerdo con las 
posibilidades económicas de los actores participantes en la coope- 
ración. Programa que escaba sujeco a la aprobaciÓn del ejecutivo del 
estado y del acalde en curso. 

A parcir de que la junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Mate- rial 
de Puebla obtuvo gran importancia e influencia en los procesos de 
planeación urbana, jurídicamente estaba capacitada para «definir 
prioridades y aprobaciÓn de estudios» (Ibídem, p. 91). ParLicipaba 
cabalmenLe en el Plan General de Mejoramiento Urbano para la Ciu- 
dad de Puebla 1959, priorizando proyectos de obra urbana según las 

necesidades previstas en el periodo de 1959 a 1962. Este programa 
Lenía el propósiLo de superar el crecimiento anárquico observado en 
el deterioro del uso del suelo en concraposiciÓn de la eficiencia de 
las vialidades, y de la localización y distribución de los servicios ur- 
banos (Ibídem, 1991). 

Así fue como esce plan se IIevÓ a la práctica bajo una serie de 

subprogramas, en los cuales participaron, de manera coordinada, el 
gobierno en sus tres niveles y la iniciativa privada a cravés de la junca 
de MejoramienLo, Moral, Cívico y Material del Municipio de Puebla 
(I bídem). 

Tal fue su incidencia, que este organismo apareciÓ dencro de la 
estructura orgánica de la administración estatal duranLe el gobierno 
de Fausto M. Ortega (1957-1963) (ver esquema 3). 

 
E s9uerna 3. fstructuro Otgónica de la AOministtoción Publica fstotof en ef Gobierno 

de íousto 0 te9a. 

E uente: Elaboración propia con base en Lobato, Herndndez y Huerto (1991, p. 142). 

 
Así, la junca de Mejoramiento Moral, Cívico y Material cenía a 

su cargo las juntas de caminos, agua potable y alcantarillado, así 
como la comisión de Turismo, la cual estaba representada por grupos 
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sociales de sindicatos, de barrios y colonias; además, participaron 
universidades y empresarios, ganando confianza en los habitantes 
poblanos. Sin embargo, esLe organismo fue perdiendo presencia con 
el paso de otras administraciones y fue desaparecida con Manuel 
Bartlett (1993-1999) con las nuevas reformas de la Ley Orgánica de 
Puebla, dando paso a los Consejos Ciudadanos (Rodríguez Concha, 
comunicación personal, 20 de abril de 2015). 

Esta organización que prevaleció por más de 40 años dejó huella 
en la memoria de aquellos habiLances que la presenciaron y partici- 
paron, dejando la semilla del antecedente de la incipiente participa- 
ción social en la planeación urbana de la ciudad de Puebla. 

Hasca el periodo del acalde Enrique Doger (2005-2008) fue 
cuando hubo un acercamiento hacia la sociedad al implementar más 
de 150 foros de consulta ciudadana en las junLas auxiliares del mu- 
nicipio, abordando diversos temas para la elaboración del Programa 
Nlunicipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla. Colaboraron 
en este plan universidades como la IBERO, BenemériLa Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP), y, en especial, el Centro Universitario 
para la Prevención de Desastres Regionales (CUPRE DER) (López Var- 
gas, 2015). 

Tomando como referente esLa experiencia, el discurso de la par- 
ticipación ciudadana fue recurrente durante el gobierno de Blanca 
Alcalá (2008-2011), incluso se plasmó en la estructura del Plan Mu- 
nicipal de Desarrollo (PMD) en el cual se visualiza la integración de 
la participación social como elemento central por parte del gobierno 
(ver esquema 4). 

El principal planteamiento era que la participación social se da- 
ría en el proceso de elaboración y gestión del mismo PMD a partir de 
una participación democrática, previendo la participación de órga- 
nos colegiados en conferencias, debates y consultas públicas. Esto 
desde un carácter híbrido de interlocución entre los acLores, y la po- 
sibilidad de intervención de los actores sociales en la coma de deci- 
siones en la planeación urbano territorial de Puebla. 

En la práctica hubo diferencias susLanLivas con respecto a la ex- 
periencia de la administración municipal anterior (2005-2008) que 
limitaron la participación social en los procesos de planeación, como 
lo fue la implementación de los talleres parLicipaLivos de planeación 
urbano territorial, con actores sociales de las junLas auxiliares y con 
los de diversos sectores de la ciudad; mismos que no fueron replica- 
dos y no se les dio continuidad en la administración de Doger, lo cual 
hubiera favorecido la puesta en marcha de acciones en la formación 
de una cultura de la participación social (López Vargas, comunica- 
ción personal, 28 de abril de 2015). 

Cabe mencionar que la participación social es concebida de di- 
versas maneras por los distintos actores que conforman una socie- 
dad; en el período de Doger se inicia una práctica de planeación 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARhOLLO 

idea de ciudad que queremos Chica de Compromiso politica 

 
 
 

Lineas de Política 
 

 

 
participativa con miras a la generación de una cultura de la parti- 
cipación para favorecer la apropiación e identidad de sectores de 
ciudad, por parLe de los habitantes de ese sector, con una actitud de 
corresponsabilidad sobre las decisiones de acciones para lograr sec- 
tores urbanos diseñados o transformados desde prácticas comunita- 
rias apoyadas por las instancias territoriales y la ecología (Ibídem). 

Sin embargo, para poder lograrlo se requería una actividad par- 
LicipaLiva sostenida y sistemática, en donde se crearán en los diver- 
sos sectores de ciudad, una especie de comités ciudadanos, que, 
sin importar los cambios en las administraciones municipales, les 
dieran continuidad y seguimiento a los proyectos comunitariamente 
diseñados. Los talleres parcicipacivos que se realizaron con Doger 
constituyeron la etapa de acercamiento con los habiLanLes de va- 
rios sectores de la ciudad, quienes en su mayoría solicicaban que se 
replicaran los talleres con niños y adolescentes para informarlos y 
hacerlos partícipes de esta manera de poder coadyuvar activamente 
en el mejoramiento y transformación de su seccor de colonia o barrio. 

Con el cambio de administración y las distintas formas de con- 
cebir la participación social por parte de los nuevos funcionarios de 
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la administración 2008-2011 se perdió la idea original y se IimiLaron 
a hacer jornadas ciudadanas masivas con carácter informativo y con 
la entrega de dádivas como lentes, escobas, recogedores, etc. Que- 
dando así soslayado esce ejercicio de construcción y de inclusión 
social en pro de alimentar la agenda gubernamental con propuestas 
que beneficiarían a los habicances (Ibídem). Para las siguientes admi- 
nistraciones municipales quedaron inmovilizadas: la del edil Eduardo 
Rivera (2011-2014), y del acalde josé Amonio Gali (2014-2018). 

 
3.2 EL SURGIMIENTO DE NUEVAS INSTANCIAS 

DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Los esfuerzos sostenidos en México por implantar un desarrollo sus- 
tentable y la emergente necesidad de un país democrático originaron 
que la sociedad diera pasos hacia la construcción de una sociedad 
más incluyente y participativa en la toma de decisiones (Iracheta, 2006). 

Con ello nace la necesidad de renovar y replantear un nuevo fe- 
deralismo que permita la descentralización de las instancias, «enten- 
dida como la cesión de poder de decisión, desde la entrega de recur- 
sos para operar, y traslado de funciones y atribuciones» de acuerdo 
con el nivel administrativo al que corresponda (Ibídem, p. 29). 

Lo anterior se suma a la urgente necesidad de fortalecer la es- 
tructura de gestión, administración y conducción, así como de los  
recursos de los gobiernos esfatales y municipales, donde la partici- 
pación social se considere en la toma de decisiones, de igual forma 
«será importante la formación de capital humano especializado y 
la creación de nuevas perspectivas para allegarse de recursos pú- 
blicos para las inversiones que exige el ordenamiento terriLorial y  
ambiental», y, finalmenLe, la obligación de adecuar las legislaciones 
nacional, estatal y municipal, para que el municipio come sus propias 
decisiones territoriales-ambientales (Ibídem, p. 30). 

Ande este contexto, lo que se pretende es que las instancias de 
gestión en los distintos niveles administrativos adquieran autono- 
mía, recuperen sus funciones principales y se genere una nueva re- 
estructuración «para establecer nuevas bases para que los actores  
sociales acuerden acciones ordenadas y se reduzcan los riesgos que 
enfrentan hoy el proceso desordenado e insustentable que caracte- 
riza al desarrollo mexicano» (Ibídem). 

No obsLanLe, esta perspectiva no se ha logrado en su totalidad 
porque necesitamos un Estado fuerte que oriente, controle y facilite 
la acción de los actores sociales hacia un desarrollo urbano susLen- 
Lable, en donde los esfuerzos institucionales por integrar acciones 
de dependencias y organismos con los de la sociedad, en corno a los 
objetivos y acciones desde una praxis parLicipaLiva (Ibídem).  

En Puebla, las instancias como los consejos ciudadanos, el IM- 
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PLAN y los observatorios urbanos son espacios que cuentan con 
relativa autonomía para operar y actuar, según su estructura admi- 
nistrativa y financiera. Desde una visión susLenLable, los consejos  
ciudadanos deberían ser estructuras participativas con capacidad de 
decidir con el gobierno, bajo el principio de la gobernanza de- 
mocrática hacia una planeación participativa real. El IMPLAN debería 
contar con un cuerpo técnico experto y responsable para elaborar 
parLicipativamente los planes y proyectos, y desarrollar los proce- 
sos técnicos para dar seguimiento y evaluar la acción de los acto- res 
privados responsables de los sectores o funciones LerriLoriales  
ambientales. Y los observatorios urbanos deberían integrar y operar 
el sistema de información e indicadores, en los cuales se pudieran  

observar los procesos y hechos que afectan el desarrollo socio-espa- 
cial y ambiental, «como instrumento de gobernanza para mejorar las 
políticas públicas y la acción de los acores sociales involucrados» 
(I bídem, p. 36). 

Pero esta visión sustentable es muy distinta en las instancias 
de la Puebla acLual, por ello hemos decidido analizar la dinámica de 
cada una de ellas en los siguientes apartados.  

 

3.2.1 CONSE |O DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

A los Consejos Ciudadanos de Puebla se les considera un mecanismo 
de participación ciudadana formal en la gestión pública, instiLuidos 
a partir de abril del 2002. 

La creación de los consejos ciudadanos, concebidos como órga- 
nos de participación dencro de las estructuras de la Administración 
Pública Municipal, ocurre dentro de un proceso de reforma adminis- 
trativa más ampl io a nivel nacional que incluyó descenLralizaciones, 
creación de nuevos tipos de organismos como agencias y corpora- 
ciones, y adopción de estándares de calidad en la gestión, para tener 
mayor control y autonomía desde una visión funcionalista y jerárqui- 
ca (Villarreal, 2009). 

Bajo este contexto, analizaremos la complejidad de nuestro ob- 
jeto de estudio, ya que la participación social en la gestión pública 
constituye una condición para la gobernanza democrática, definien- 
do a esca última como un proceso de dirección de la sociedad en la 
que participan de manera coordinada los actores públicos, privados 

y sociales. 
Con el fin de describir si este mecanismo de participación con- 

tribuye a la construcción de cómo hacer ciudad, considerada en la 
planeación urbana, o, por el contrario, favorece a la privatización de 
la esfera pública sin cener un proyecto de ciudad definida o por lo  
menos planeada, situación que hemos contemplado con mayor fuer- 
za en los últimos años de acuerdo con nuestra temporalidad del es- 
tudio. 
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Ahora pasaremos a analizar los ancecedences históricos de los 
Consejos Ciudadanos, la estructura institucional, los modelos de 
gestión con los que operan, los problemas atendidos, los conflictos 
y logros, además de los mecanismos de participación. 

 

Antecedentes históricos de los Consejos Ciudadanos en Puebla 
 

Encontramos algunas referencias sobre la creación de los consejos  
consulLivos en el archivo de los Consejos Ciudadanos actuales, des- 
de el gobierno de jorge Murad Macluf, presidente municipal de 1984 
a 1987. Este consejo surgió debido a las necesidades planteadas en 
la vida institucional del municipio, ya que se buscaba fortalecer la  
gestión pública a Través de la participación de la comunidad, abrien- 
do diversos espacios para la participación ciudadana con veintidós  
comités: 1) de Adquisiciones, 2) de Agua Potable, Drenaje y Alcan- 
tarillado, 3) de Asuntos jurídicos, 4) de Bomberos, 5) de Desarrollo 
Agropecuario, 6) de Desarrollo Comercial, 7) de Desarrollo Educati- 
vo, 8) de Desarrollo Industrial, 9) de Desarrollo Urbano, 10) Defen- 
sor del Patrimonio Cultural Poblano, 11) de Difusión y Comunicación 
Social, 12) de Honor y justicia, 13) de Medio Ambiente y Calidad de 
Vida, 14) de L impia, 15) de Participación C iudadana, 16) de Planea- 
ción y Finanzas, 17) de Promoción Cívico Cultural, 18) de Seguridad 
Pública, 19) de Servicios Eléctricos, 20) de Salud, 21) de Turismo, y 
22) de Vialidades y Transporte. EsLe organismo funcionó como ase- 
sor de información y de consulta tanto para el presidente municipal 
como para el síndico del mismo. 

Por ocro Iado, en el marco legal, estaba sustentado en el regla- 
mento del consejo consultivo donde se establecieron las atribucio- 
nes en cuando a la funcionalidad, que van desde el protocolo de las 
sesiones, la organización de los comités, los derechos y obligaciones 
de los secretarios, de los presidentes y de los miembros del consejo. 

Durante el período de Mario Marín Torres (1999-2002) hubo 

cambios importantes en la concepción de los consejos consulLivos 
por parte del regidor jaime Planell Nlaldonado, quien planteó que al 
jugar la participación ciudadana un papel imporLanLe en la dinámica 
social, los consejos deberían solucionar los problemas que aquejan 
al municipio poblano. Además, insistió que «el objetivo del ayunta- 

miento era promover la participación social para fomentar una nue- 
va cultura de responsabilidad y cooperación como factor definitivo 
para el desarrollo democrático» (Archivo General Municipal, 1999, 

pp. 5-6). 
Todo esco con la finalidad de presentar un dictamen a los miem- 

bros del cabildo para crear una nueva propuesta de un Consejo Con- 
sultivo de la Ciudad de Puebla, y de la reglamentación de las funcio- 
nes y atribuciones del mismo. 

Por su parLe, el regidor Fernando López Rojas presentó posterior- 
mente un dictamen al cabildo (marzo de 1999), donde señaló que el 
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propósito fundamental y el reto del ayuntamiento del municipio de 
Puebla era buscar la reconciliación entre el gobierno y la ciudadanía 
a través de una nueva forma de hacer políLica pública, que tuviese un 
enfoque humanista basado en el bienestar de la comunidad teniendo 
como eje central las acciones gubernamentales. Asimismo, expresó 
que era voluntad del ayunLamienco promover la participación social 
para generar una cultura de desarrollo democrático e integral del  
municipio. 

A partir de estas concepciones, en el dictamen se estableció la 
estructura orgánica del Consejo Consultivo de la Ciudad de Puebla 
así como las disposiciones necesarias para su funcionamiento, ade- 
más de las atribuciones de sus integrantes, haciendo sustituciones, 
modificaciones y desapariciones de algunos de los comités creados 
en el período de Murad Macluf, aunado a ello la «eliminación del 
reglamento interior del Consejo Consultivo del Municipio de Puebla 
que fue publicado en el diario oficial del Estado el 15 de febrero de 
1985» (Ibídem. p. 28). 

Lo anterior dio pie a los siguientes Consejos Consultivos de la 
Ciudad de Puebla: 1) de desarrollo municipal, 2) de desarrollo urba- 
no, 3) de obras y servicios públicos, 4) del centro histórico, 5) de 
participación social, 6) de turismo municipal, 7) de seguridad pú- 
blica, 8) de educación, 9) de cultura y deporte, 10) de salud, 11) de 
la crónica de la ciudad de puebla, 12) de ecología, 13) de vialidad 
municipal y 14) de espectáculos taurinos. 

El gobierno de Luis jesús Paredes Moctezuma, presidente Muni- 
cipal de Puebla (2002-2005) fue un periodo en donde los debates 
con respecto a la función de los consejos consultivos no se hicieron 
esperar, desatando gran interés en el tema de la participación ciuda- 
dana por parte de los integrantes de los consejos consultivos, esto 
originó la apertura para modificar el nombre de los Consejos de Par- 
ticipación Ciudadana. 

De esta forma, se inicia el cambio en las instituciones formales 
para incluir a la participación ciudadana en la administración públi- 
ca. Así, en el Artículo 188 de la Ley Orgánica Municipal se menciona 
que «se promoverán la participación ciudadana, para fomentar el de- 
sarrollo democrático e integral del municipio». Y en el Artículo 189 
de esta misma Iey, dice que el municipio funcionará con uno o varios 
consejos de participación ciudadana como instancia básica, flexible 
y plural, siendo un órgano de promoción y gestión social; auxiliar del 
ayuntamiento. 

Asimismo, de conformidad con la naturaleza jurídica de los Con- 
sejos de Participación Ciudadana en el COREMUN, exclusivamente en 
el capítulo 8, se hace mención al Consejo de Participación Ciudada- 
na, acordando el funcionamienLo y las obligaciones de los consejos, 
la estructura organizativa, y especificando, quiénes son miembros 
de los consejos, con la finalidad de fomentar la participación ciuda- 
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dana en los asuntos de interés público. Y su primera propuesta fue 
crear el «Consejo de Planeación Municipal», lo cual fue aceptado de 
manera unánime por los integrantes de los consejos; además, cabe 
destacar que fue conformado por un represencance de cada uno de 
los consejos de participación ciudadana (Archivo General Municipal, 
2002, pp. 43-53). 

Sin embargo, en el periodo del edil Enrique Doger Guerrero 
(2005-2008) no se registraron datos relevantes. Sólo encontramos 
que, al inicio de su trienio, había 12 consejos ciudadanos, cales como: 
1) De cultura, 2) de los derechos de los animales, 3) de desarrollo ur- 
bano, 4) de ecología, 5) de educación, 6) de grupos vulnerables, 7) 
de obras y servicios públicos, 8) de protección civil, 9) de Salud, 10) 
de seguridad pública, 11) de turismo, 12) de vialidad y Transporte. 

Posteriormente, en el 2006, se reactivó el consejo ciudadano 
de deporte y a su vez se crearon los consejos ciudadanos del Centro 
Histórico y del patrimonio edificado, y el de juventud; en el 2007 se 
creó el consejo ciudadano de desempeño gubernamental, con lo 
que sumaban un toLal de 16 consejos ciudadanos, los mismos que se 
mantuvieron en el trienio de la alcaldesa Blanca Alcalá Ruiz (2008- 
2011), conservando la misma estrucLura según el COREMUN. 

En el gobierno de Eduardo Rivera Pérez (2011-2014), se crearon 
únicamente dos consejos ciudadanos más: Consejo Ciudadano de 
Derechos Humanos y Equidad de Género; creado el 23 de septiem- 
bre del 2011, y el Consejo Ciudadano de Discapacidad; instituido el 
10 de agosto de 2012. 

El siguiente Cuadro contiene los consejos ciudadanos creados 
de 2005 al 2014 en el municipio de Puebla. 

 

Estructura institucional de los consejos de participación ciudadana 
 

Los consejos ciudadanos de Puebla esLón inLegrados por represen- 
cances de instituciones educaLivas, colegios de profesionistas, orga- 
nismos empresariales y de servicios. De acuerdo con el marco legal 
de 2001, la Ley Orgánica Nunicipal, en el Artículo 191, señala que el 
ayuntamiento convocará a la sociedad para que se integre a los 
consejos de participación ciudadana de manera enunciativa y no li- 
mitativa en los siguienLes consejos: 1) De Salud, 2) de Educación, 
3) de Turismo, 4) de Ecología, 5) de Agricultura y Ganadería, 6) de 
Desarrollo Indígena, 7) de Impulso a las Artesanías, 8) de Fomento al 
Empleo, 9) de Materia de Discapacitados, y 10) de Protección Civil. 
Consejos que, en el municipio de Puebla, desde su creación, no se 
han considerado en su coLalidad, algunos de ellos nunca existieron; 
por ejemplo, el Consejo Ciudadano de Agricultura y Ganadería, el 
Consejo Ciudadano de Desarrollo Indígena, el Consejo Ciudadano de 
Impulso a las Artesanías y, por último, el Consejo Ciudadano de Fo- 
mento al Empleo (ver cuadro 3). 



 

 
 

Cuadro 3. Consejos Ciudadanos del Nunicipio de Ruebla 2005-2014 
 

   

2011 - 2014 

   

Centro PatrñlonÓ 

3 Desa»obUd>ano 

A Ecobgé 

a Educac8n 

6 GmposVuheabRs 
7 ObmsySewkósPúbbos 

# PbvónCr 

P SaCO 

IO Seguñdad Pubta 

'z Turómo 

izvemoyianspone 
i3 Degone 

3 DeQoRe 

° Derecho a BsanimaRs 

s Desar UOano 

O DesempeñoGubemamentH 

7 Ecobgé 

8 Ed aGón 

O GmposVuheabRs 

IO Juventud 

ü ObasySewbósPúbtos 

: ewwaónC• 
i3 Saud 

3 Degole 

A Deechoa bsanimahs 

a DesanobUdbano 

6 DesemgeñoGuemameW# 
7 Eoobgá 

# Eduocon 

P GmgosVuheabes 

lO Juventud 

{' ObasySewcósPúbms 

izrmeaoncu 
i3saud 

'^ p p¿g ypg g '^ Seguñoad Pubka l^ Seguñdao Pubka 

Es Juventud 
›6 Desempeno Gubernamental 

Es Turómo 
›6 VeElad y bansporte 

Es Turamo 
16 Viafdad y transporte 
¡y Derechos Humanos y 

  18 Dócapacdad 

fuente: Elabo‹ación 9 o9ia con base en ef archivo de los consejos ciudodonos 2013. 

 
E n cambio, en el COREMU N (última reforma del 29 de mayo del 

2015), en los Artículos 158 y 159, se aclara que los consejos ciuda- 

danos serán los establecidos por la Ley Orgánica Municipal, así como 

los acordados por el cabildo: 

Consejo Ciudadano de Salud, sectorizado al Sistema Municipal 

DIF (Desarrollo Integral de la Familia). 

—Consejo Ciudadano de E duración, sectorizado a la Secretaría de 
Desarrollo Social y Participación Ciudadana o su equivalente. 

—Consejo Ciudadano de Turismo, sectorizado a la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo o su equivalente. 

—Consejo Ciudadano de Ecología y Medio Ambiente, sectorizado 

a la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos o su equi- 

valente. 

Consejo Ciudadano de Protección Civil, sectorizado a la Secre- 

taría de Gobernación. 

Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano, sectorizado a la Se- 
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o su equivalente. 

—Consejo Ciudadano de Obras y Servicios Públicos, sectorizado 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o su equi- 

valente. 

—Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, sectorizado a la Secre- 

taría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o su equivalente. 

Consejo Ciudadano de Vialidad y Transporte, sectorizado a la Se- 

cretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o su equivalente. 

Consejo Ciudadano de Grupos Vulnerables, sectorizado al Siste- 

ma Municipal DIF. 

Consejo Ciudadano de Cultura, sectorizado a Instituto Munici- 
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pal de Arte y Cultura de Puebla a o su equivalente. 
Consejo Ciudadano de Deporte, sectorizado al Instituto Munici- 

pal del Deporte o su equivalente. 
Consejo Ciudadano de Bienestar Animal, sectorizado a la Secre- 

taría de Medio Ambiente y Servicios Públicos o su equivalente.  
Consejo de Centro Histórico y Patrimonio Edificado, sectorizado 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o su equi- 
valente. 

Consejo de la luventud, sectorizado al Instituto Municipal de la 
juventud o su equivalente 

Consejo Ciudadano de Desempeño Gubernamental, sectorizado 
al Insticuco Municipal de Planeación o su equivalente.  

Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y Equidad encre Gé- 
neros, sectorizado al Instituto Municipal de Planeación o su equi- 
valente. 

Consejo Ciudadano para la Discapacidad, seccorizado al Siste- ma 
Municipal DIF. 

Consejos que estarán sujetos a los espacios e insumos de las de- 
pendencias administrativas correspondientes, según el presupuesto 
autorizado por el municipio. Además de que su creación, modifica- 
ción o extinción será por acuerdo expreso del cabildo a propuesta del 
Ayuntamiento o de la junta Directiva de los Consejos Ciudadanos.  

Estos consejos ciudadanos tienen el propósito de cumplir con  
los asuntos que le encomiende el presience en curso. 

Actualmente, existen 18 consejos con diferentes LemáLicas de  
acuerdo con las necesidades de los actores para el beneficio y desa- 
rrollo de la ciudad. 

En la esLrucLura institucional, está formada en primer lugar por 
la junca Directiva de los Consejos Cuidados, en la cual solo aparecen 
cuatro figuras representativas: 1) presidente honorario, 2) presiden- 
te ejecutivo, 3) los presidentes de los consejos ciudadanos, y 4) el 
secretario ejecutivo, quienes dirigirán a los Consejos de Parcicipa- 
ción Ciudadana del Municipio de Puebla (ArticuIol79). Una de las 
principales funciones de esta junca es la de aprobar el plan anual 
de Lraba|o general de los consejos con base en el plan municipal de 
desarrollo (Artículo 180). 

En segundo Iugar, se encuentra la Comisión Ejecutiva de los 
Consejos Ciudadanos, que estará integrada por el Presidente Eje- 
cutivo de la junta Directiva de los Consejos Ciudadanos, el Secreta- 
rio Ejecutivo de la junLa Directiva de los Consejos Ciudadanos, y los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Ciudadanos (Artículo 192). 
Comisión que colaborará en la realización de los planes, programa y 
proyectos desarrollados por parLe de los consejos ciudadanos a fa- 
vor del interés de la sociedad poblana (Artículo 191). Además, estará 
a cargo de vincular a los consejos ciudadanos con las dependencias 
del Ayuntamiento de acuerdo con la naturaleza de los Temas que se 
aborden (Artículo 190). 
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Por último, la mesa directiva está formada por el consejero pre- 
sidente, el cual será elegido por medio del voto enLre los miembros 

de los consejos al que pertenece —cargo que tendrá un periodo de 
eres años, ya iniciada la gestión municipal—, al mismo Liempo se asig- 
narán un consejero secretario y uno de vigilancia, propuestos por el 
propio presidente del consejo ciudadano del que depende (Artícu- 
los 166, 168 y 169). Ademós, se señala que cada consejo ciudadano 
Lendrá un máximo de quince y un mínimo de diez consejeros, quie- 
nes tendrán un suplente (Artículo 161). Los miembros integrantes de 

los consejos ciudadanos se renovarán cada tres años, justo antes 
de iniciar la gestión municipal, considerándose LanLo propietarios y 
suplentes (Artículo 162). 

En relación con las funciones de cada uno de los miembros, ten- 
drán atribuciones específicas según la jerarquía que hay dencro de la 
estructura. Por ejemplo, el presidente honorario podrá proponer una 
Lerna enLre los Consejeros Presidentes de los Consejos Ciudadanos 
para que de ella emane el Presidente Ejecutivo de la junta Directiva y 
designar al Secretario E jecutivo, además podrá convocar a sesiones 
extraordinarias. Asimismo, participará con voz y voto en las sesiones 
de la hunt.a Directiva (Art.ículo 181). 

Por su parte, el Presidente Ejecutivo de los consejos ciudadanos 
podrá convocar, presidir y dirigir las sesiones y codos aquellos actos 
propios del Consejo de Participación C iudadana, igualmente deberá 
de ejecutar las decisiones de la junca Directiva e informar anualmen- te 
de las actividades de la junta Directiva durante el mes en que haya 
entrado en funciones, invitando para ello a los integrantes de los 
Consejos Ciudadanos, del Honorable Ayuntamiento, funcionarios 
públicos, así como a la ciudadanía en general. Transmitir a los inte- 

grantes de la junta Directiva los planes, programas y proyectos del 
municipio, remitiendo opiniones al respecto a la junta de Gobierno 
del Instituto Municipal de Planeación y deberá fungir como vocal en 
la junta de Gobierno del IMPLAN, ecc. (Artículo 184). 

El Secretario E jecuLivo participará en Lodas las sesiones de la 
junLa Directiva, con voz, pero sin voto; además, será responsable de 
integrar los recursos humanos de la estructura adminisLraLiva. Asi- 

mismo, levantará el acta de las reuniones en donde se establecerán 
los acuerdos tomados en cada sesión de la junLa Directiva teniendo 
la obligación de proporcionarlo al Consejero Secretario de cada Con- 
sejo Ciudadano. De igual forma, mantendrá comunicación continúa 
con los organismos, asociaciones e instituciones inLegrances de los  

Consejos Ciudadanos y recabará copia de las actas de los Consejos 
Ciudadanos y notificará a la Comisión E|ecutiva los acuerdos rele- 
vantes de las sesiones de los Consejos Ciudadanos. Éstas son algu- 
nas de sus funciones más relevantes (Artículo 188). 
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Esttuctuía institucionof def Conseio de tatticipación C iudodono. Pueblo 2009 — 2012. 

 

 
f nente: fin linea, 42 de febrero de 2011. pueblocopitof. gofi.mx 

 
A pesar de esta estructura institucional, que es cerrada a la 

parcicipaciÓn social, se ocorga el derecho para nombrar consejeros 
principalmente provenientes de instituciones educativas, de cole- 
gios profesionales y del secLor privado, dándoles la ventaja de cono- 
cer y adquirir informaciÓn relevante sobre los planes que se tienen para 
la sociedad y el territorio de Puebla, poniendo en situación de 
desventaja a otras organizaciones para influir en la política pública 

que se crate. Es decir, en esce espacio hay una participación sesgada 
favorecida por el marco institucional formal. Si las normas formales 
derivan del autointerés, habrá que ver qué grupos cuentan con más 
oportunidades de participar, situación que veremos más adelante. 

La integración de los miembros que conforman la estructura ins- 
titucional y la temática de los mismos, se revisará y se renovará cada 
Lres años, en el período de inicio de una nueva gestión municipal. Por 
ejemplo, en el gobierno de Eduardo Rivera (2011-2014) se crearon 
dos consejos de participación ciudadana y al mismo tiempo se cam- 
biaron algunos presidentes de los consejos ciudadanos (Ver: Estruc- 
Lura Institucional del Consejo de Participación Ciudadana, Puebla 
2012-2015). 

La frecuencia de las sesiones será de acuerdo con lo establecido 
en los arcícuIos177-185 del COREMUN (ver cuadro 4). Esca programa- 
ción permitirá que los participantes de esLos consejos acudan más 
preparados a las reuniones, asumiendo con mayor responsabilidad  
su papel, pues sabrán que son sometidos al escrutinio de cualquier 
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ciudadano que desee asistir a las sesiones. Además, las actas de las 
sesiones se pondrán a disposición de la ciudadanía oporLunamente y 
con mecanismos de fácil acceso, como es el caso de la inLernet. 

 
Estructuro instituciono/ óel Consejo de Participación C iuóadana, Ruebla 2012-2015 

 

FUENI£: Elaboración propia con base en integrantes consejeros, 20M. En línea 7/2/2013. 
 

 
Cuodro 4. Sesiones de los Cons e|os de Pa ticipacibn Ciudadana en kuebla 

 

 

I uente: Eloborocidn propia con bose en COftENUN (2012, p. 47) 

 
 

    

N/A 

N/A N/A 

 
 

Se efecaJąra cuąndo se Ie 
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Las atribuciones de los Consejos Ciudadanos versan sobre la 
política por la que fueron creados a partir de la concepción de que 
son organismos auxiliares del ayuntamiento, y de promoción y ges- 
tión social, además de secundar para el cumplimiento eficaz de los 
planes y programas aprobados. [Ellos] promoverán la participación 
social para el beneficio de la sociedad. 

De tal forma que los Consejos Ciudadanos cuentan con las si- 
guientes facultades (Artículo 193, COREMUN): 

Realizar estudios y proponer proyectos de planes y programas. 
—Proponer medidas, sistemas y estrategias de mejoramiento con 
respecto a la administración municipal, su organización, las obras 
y los servicios que prestan. 
—Recibir y analizar las opiniones de la ciudadanía y de los distintos 
sectores y organizaciones, interesados en los temas municipales. 
—Opinar sobre los planes, programas y proyectos que les sean 
presentados por la administración municipal. 

Coadyuvar en las tareas de asistencia social cuando así se les 
requiera. 

Aprobar el programa anual particular de actividades de cada 
Consejo Ciudadano con base en el Plan de Desarrollo Municipal. 

En otras palabras, esce organismo público sólo realizará suge- 
rencias y recomendaciones sobre las actividades y acciones para el 
mejoramiento de los proyectos o programas ya aceptados. 

A partir de este escenario, podríamos decir que este espacio de 
participación y de gestión urbana es utilizado como una junta de go- 
bierno y a la vez administrativo; pareciera ser que no ha evoluciona- 
do y sólo sirve como espacio consultivo al reducir los incentivos para 
participar. Esco tiene que ver también con el tipo de asuntos a cracar, 
si son accesorios o son la parce medular de una política pública. 

En este sentido, los consejos de participación ciudadana favo- 
recen la participación individualizada porque resulta más complejo para 
el gobierno regular los intercambios con los ciudadanos organi- 
zados, más aún si se traLa de grupos formados de manera autónoma; 
es decir, que no dependen de la creación y funcionamiento de al- guna 
organización empresarial, eclesiásLica, parLidista o sindical. El 
gobierno da formalidad a la participación de ciudadanos individua- les, 
pues, aunque proceden de un secLor u organización específicos, 
acuden a los consejos sin calidad representativa real; es decir, sin 
haber sido electos por los integrantes del seccor u organización de 
origen, sino por designación directa del Titular o de funcionarios del 
Poder E jecutivo. 

Por otro Iado, coincidimos con ViIIarreaI (2009) al señalar que 
las reglas formales de estos consejos se derivan de un auLoinLerés 
por parte del gobierno y no son ideadas para favorecer el bienestar 
social sino los intereses de los actores públicos, beneficiando de 
manera desigual a los diferentes sectores de la sociedad poblana. 
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I' odelos de gestión con los que operan los Consejos Ciudadanos 
 

Recordemos que el modelo de gestión con el que surgieron los Con- 
sejos de Participación Social parte de la inLervención federal con el 
propósito de lograr un bienestar social por medio de reformas orga- 
nizacionales que fueran descenLralizadas, flexibles, y que dieran la 
apertura para redes de participación más que de jerarquías, además 
del cumplimiento en estándares de calidad a través de un enfoque 
basado en resultados más que en procedimientos y normas. Esto, se- 
gún Villarreal (2009), con la tendencia de eliminar la uniformidad y 
la rigidez de los esquemas de administración tradicional, dando la 
paula de una atención personalizada al público, que es visco como 
cliente o consumidor. 

En este sentido, estas reformas fueron encaminadas a la reduc- 
ción del camaño de los gobiernos y a la aplicación de lineamientos 
por parte de los actores privados en la gestión pública, lo que permi- 
tió el forcalecimienco de las capacidades institucionales del Escado. 

En un contexto global, el BM a partir del papel de los gobiernos 
y su relación con la sociedad, determinó «la necesidad de escuchar 
a los ciudadanos, ampliar su participación y favorecer la descentrali- 
zación», mediante la creación de mecanismos e incentivos que rein- 
cidan en la participación en asuntos públicos, como mecanismos de 
consulta y consejos deliberativos que permitan recabar las deman- 
das y puntos de vista de los distintos grupos sociales. Así, el BNI, 
advirtió «que el acercamiento del Escado a los diversos grupos debe 
ser equitativo, y la atención que preste a unos no debe disLanciarlo 
de otros» (Ibídem, p. 419) 

Debe haber apertura en las estructuras gubernamentales hacia 
el exterior e inferior, la primera para que los ciudadanos participen 
en los procesos de Loma de decisiones sobre los servicios que uti- 
lizan y, la segunda, para quienes ocupan los puestos de los niveles 
inferiores en la gestión pública. 

 
Problemas atendidos 

 

Los problemas atendidos están orientados hacia dos grandes temas: 
1) Problemas urbanos detectados por los mismos consejeros, y 2) de 
interés político. El primer tema hace referencia a la opinión direc- 
ta de los integrantes de cada consejo ciudadano, quienes aLienden 
un tema en específico, exponiendo la construcción del problema, el 
análisis y la difusión con el propósito de generar propuestas viables 
de acuerdo con el papel que desempeñan como expertos Técnicos 
para dar soluciones. El segundo punto Tiene que ver con el proyecto 
de ciudad, en el cual, el gobernante decide el uso de esce órgano 
como una inserción institucional, en donde haya un reconocimiento, 
una autonomía de análisis y pensamiento, además de darle una con- 
tinuidad y financiamiento por parte del mismo. 
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En esce sentido, en el periodo de Eduardo Rivera (2011-2014) se 
realizaron foros de consulta para la elaboración del Plan de Desa- 
rrollo Municipal, foros de participación para la elaboración del Plan 
Estratégico «Puebla SOO», y algunos talleres para sustentar el Pro- 
grama de Movilidad Urbana Sustentable. Todo ello, con la finalidad 
de buscar un diálogo encre la sociedad poblana, el Consejo de Parti- 
cipación Ciudadana y el mismo gobierno, y así lograr la parcicipaciÓn 
proactiva en la planeación urbana del municipio. Y simultáneamente 
el Instituto de Municipal de Planeación fomentaría dicha participa- ción 
en el seguimiento de la gestión de los planes y programas loca- les, 
claro, visto con un enfoque político. 

Por ejemplo, la mayoría de los consejos ciudadanos realizaron 
diversas actividades dirigidas a ciertos problemas que deberían ser 
atendidos, sólo por mencionar algunos: el Consejo del Centro HistÓ- 
rico y Patrimonio Edificado ejecutó enLre el 2010 y el 2012 la actua- 
lización del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Plan de Manejo 
para la ConservaciÓn del Cencro HistÓrico de la ciudad de Puebla, 
teniendo la participación de organizaciones no gubernamentales 
tanco de los barrios y colonias involucradas, así como de universi- dades 
y colegios, además de la participación de otras dependen- cias del 
gobierno, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
Municipal, cuyos estudios fueron entregados al IMPLAN (Consejo de 
Participación Ciudadana, 2012, p. 18). 

En el 2011, este mismo consejo realizó una «reunión técnica de 
seguimiento y evaluación del marco normativo para el desarrollo de 
proyectos en la zona de monumentos» con el objetivo de evaluar pro- 
yectos locales y estatales en relación con la zona de monumentos, 
surgiendo de esta forma algunas recomendaciones y modificaciones 
a los proyectos derivadas de la normatividad existente y vigente. 
Participaron organizaciones no gubernamentales con actividades 
económicas, universidades, colegios, secretaría de desarrollo urba- 
no y obra pública municipal (Ibídem, p. 19). 

Aunado a ello, se efecLúo un foro denominado «Retos y Perspec- 
tivas de Desarrollo de la Zona de Monumentos en la ciudad de Pue- 
bla» con la intención de anal izar proyectos municipales y estatales 
en relación con la zona de monumentos y recibir propuestas de otros 
actores privados y sociales (Ibídem). 

Ocro foro que se realizó fue «El museo nacional de los ferrocarri- 

les mexicanos y su entorno» en él participaron el propio museo, uni- 
versidades, El Colegio de Arquitectos del Valle de Puebla, la Secre- 

taría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, la Secretaría de Economía, 
y el Instituto Municipal de Arte y Cultura. Presentaron propuestas y 
recomendaciones relacionadas con su entorno urbano a este equipa- 
miento histórico tan importante para la ciudad (Ibídem, p. 20).  

En agosto del 2011, organizaron otro evento en la Universidad 
Iberoamericana llamado «Diálogos por la ciudad: Puebla de cara al 
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siglo XXI», analizándose las propuestas de obra de los gobiernos es- 
tatal y municipal. Participaron consejos ciudadanos, organizaciones  
no gubernamentales con representación vecinal y gremial, universi- 
dades y el presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra  
Pública del AyunLamienLo, quienes emitieron únicamente recomen- 
daciones (Ibídem). 

ConsecuLivamente, hicieron una reunión con la representación 
para América Latina, España y Portugal de la Word Monumentos Fund, 
con el objeto de analizar las propuestas de obra de los gobiernos es- 
tatal y local, y sus implicaciones respecto a las recomendaciones de 

carácter internacional en materia de conservación de bienes cultura- 
les y urbanos, logrando la participación del Consejo del Centro His- 
tórico y Patrimonio Edificado, Consejo Internacional de Monumentos 
SiDios (ICOMOS) y universidades. Esco originó una estrecha vincula- 
ción entre el consejo y la World Monuments Fund (Ibídem, p. 21). 

A finales de ese año, emprendieron el «II Foro: el futuro de la 
movilidad en Puebla» con el propósito de explorar las condiciones  
que permitan a Puebla tomar un rumbo de desarrollo urbano susden- 
cable, fusionando sus principales vocaciones: histórica, cultural, co- 
mercial y turística, mediante las polícicas públicas para propiciar un 
equilibrio entre las vocaciones y su crecimiento urbano. Participaron 
consejos ciudadanos, organizaciones no gubernamentales con re- 

presentación vecinal y de actividades económicas, representantes 
de Iíneas de transporte, universidades y colegios, y el presidente de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Pública, quienes dieron 
recomendaciones sobre el futuro de movilidad, las cuales fueron en- 
tregadas al IMPLAN (Ibídem). 

OLra actividad importante fue la creación de la comisión Todos 
al Centro HisLórico, iniciativa que tuvo como objetivo sensibilizar a 
los niños por medio de un programa de educación social, programa 
que tuvo sus indicios desde los talleres del Congreso Iberoamerica- 
no de Desarrollo Urbano, celebrado en Puebla en 2008. Tuvo varias 
actividades: 

1) Función de títeres, 2J Primer Concurso de Fotografía, 3J visi- 
ta a Xixitla, 4J derecho a la cultura: Puebla Amiga de la Infancia,  
organizado de manera conjunta con el Sistema Municipal de DIF, 
5) Rally Cultural en el Museo Imagina, 6) arqueología industrial, 
7J talla de madera, escuela-taller de capacitaciÓn en restauración 
(Ibídem, pp. 23-24). 

 
Los programas radiofónicos del consejo por inLerneL no se hicie- 

ron esperar, iniciaron el 7 de octubre del 2011 con la participación 
de «funcionarios municipales, académicos, sociedad civil y repre- 
senLanLes de organismos internacionales presidentes de los Conse- 
jos de Participación Ciudadana» (Ibídem, p. 25). Realizaron 44 pro- 
gramas de una hora cada uno, los viernes por www.puebIaprioridad. 
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com, con la intención de dar a conocer a la sociedad las actividades 
del consejo y su relación con instituciones para atender parte de la 
problemática urbana y a la preservación de la zona de monumentos 
(Ibídem, pp. 25). 

A principios del 2012, este consejo estuvo a cargo de la «crea- 
ción de la Comisión para la Participación del Consejo Ciudadano del 

Cencro Histórico y Patrimonio Edificado en la reforma al capítulo XVII  
del COREMUN», con el objeto de hacer algunas precisiones a las fun- 

ciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y obra pública, particu- 
larmente en materia de usos del suelo, coeficientes de ocupación, 
seguimiento y dictamen con base en los programas vigentes. Ade- 
más, se abordó el cema del anál isis del impacto urbano como parte 

de los estudios previos necesarios a la autorización de cualquier obra 
pública o privada, rubro propuesto por la Universidad Iberoamerica- 

na. Participaron solamente tres consejos ciudadanos (Ibídem, p. 22). 
En mayo, hicieron la Presentación de la GuelagueLza en Puebla, 

dencro del marco de las actividades programadas del 25 aniversario 
de Puebla Patrimonio, contando con la colaboración y participación 

del museo nacional de los ferrocarriles mexicanos y el grupo Res- 
plandor Azul de Lagunas Oaxaca (Ibídem). 

Asimismo, crearon la Comisión de Organización de Actividades 
Conmemoracivas del 25 Aniversario de la Inscripción de la Zona de 
Monumentos en la Lista del Patrimonio Mundial, que organizó las ac- 
tividades siguientes: 1) Taller de integración, 2) PremiaciÓn del Con- 

curso de Fotografía Infantil, 3) Exposición de fotografía infantil, 4) Ciclo 
de conferencias, 5) Segundo Encuentro Nacional de Consejos 
Ciudadanos, 6) Sala lúdica, todos al cencro histórico, 7) Muestra cul- 

tural, y 8) Propuesta al cabildo para otorgar el Premio Puebla Patri- 
monio Cultural de la Humanidad, con moLivo del 25 aniversario de la 
declaratoria de la UNESCO. De esta forma, el consejo buscó difundir, 

enLre la sociedad poblana, la importancia de la inscripción de Puebla 
en la lisca del Patrimonio Mundial (Ibídem, pp. 25-26). 

 

En 2013, se organizó un Taller de Integración, donde participaron 
los Consejos Ciudadanos, la organización gubernamental Foropolis, 
universidades, El Colegio de Profesionistas, la Comisión de Desarro- 
llo Urbano y Obra Pública, IMPLAN, organismos financieros de vivien- 
da, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, la Secretaría 
de Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial, etc. Con el 
fin de realizar parámetros técnicos congruentes encaminados a dis- 
tintos programas y propuestas ejecutadas (programa parcial, DUIS, 
conclusiones del taller internacional Les Ateliers), todo ello con el 
propósito de ordenar y facilitar los diversos instrumentos conforme 
a la legislación vigente (Ibídem, pp. 25). 

El Consejo de Desarrollo Urbano, a principios del 2010, retomó 
(después de medio año), el tema sobre el «otorgamiento de licencia 
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de construcción de la Torre jV sobre la Avenida juárez, a cargo de la 
Segurop», abordando específicamente información relacionada con 
los tramites, permisos y licencias de construcción de esLe equipa- 
miento urbano. Participaron integrantes del mismo consejo, secreta- 
rías, colegios profesionales, y universidades (Ibídem, pp. 43). 

En ese periodo, se realizó la presentación, por parte de la Direc- 
ción de Gestión y Desarrollo Urbano Sustentable, del proyecto del 
jardín de la zona de la Capilla de Dolores, ubicada sobre el Boulevard 
5 de Nayo, esquina con la 12 Oriente; los comentarios y sugerencias 
del Consejo Ciudadano no se hicieron esperar (Ibídem). 

OLra actividad que desempeñó este consejo, fue la crítica de los 
proyectos sobre el Centro Cultural Carmen Serdán y el Proyecto Eje- 
cutivo del Paseo Bravo, ya que no respeLaron las áreas verdes exis- 
cences en las zonas; además, generaron nuevas circulaciones peato- 
nales, poniendo en evidencia la autorización por parte del InsLituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH), al no modificar la traza 
original y conservando los monumentos históricos de las zonas. Parti- 
ciparon consejeros, colegios profesionales, universidades, represen- 
cances de colonias y el INAH (Ibídem). 

En este espacio se desarrollaron diversas exposiciones referen- 
tes «a los avances de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Puebla» 
emitidas por el doctor Sergio Flores, subsecrecario de Desarrollo Ur- 
bano del Gobierno del Estado de Puebla. Además, se dio a conocer el 
seguimiento al Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal, a cargo 
del licenciado Eliú Sánchez del Departamento de Ordenamiento Eco- 
lógico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. In- 
cluso, se presentó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano SusLen- 
Lable para la Conservación y Preservación de la Zona de Chapulco», 
por la arquiLecLa Ma. Elena García Martínez, subdirectora de Planea- 
ción del Ayuntamiento (Ibídem, p. 43). 

Todas estas actividades, desarrolladas en el 2010, tuvieron 
como finalidad conocer los diferentes proyectos del Ayuntamiento 
de Puebla para vislumbrar los cambios de uso de suelo y dictaminar 
el impacto del desarrollo urbano sobre el territorio poblano. 

No obstante, a pesar de la conscanLe participación y difusión 
que ha buscado este consejo en la sociedad poblana, el reto más 
preocupante y alarmante es y seguirá siendo la difusión del mismo 
para concientizar a los parcicipances sobre la actuación en la toma 
de decisiones. 

 

Mecanismos de participaciÓn 
En este organismo de gestión urbana surge la necesidad de crear for- 
mas de relación cualitativamente mejores enLre represenLanLes-re- 
presentados; es decir, existen mayores posibilidades de diseñar for- 
mas e instrumentos de participación más eficientes, siendo sólo tres 
los mecanismos o inscrumencos que son utilizados (Z iccardi, 2004): 



 

 
 

Mecanismo de consulta púb/ico: Para tomar una decisión, tales 

como las encuestas o preguntas puntuales en corno de un proble- 
ma social, a través de medios de comunicación masivos, internet o 
instrumentos de democracia directa como son el plebiscito y el 
referéndum. 

Mecanismo de dise/io de políticas sociales: Como son la consulta 
especializada en comités o en comisiones de expertos o repre- 

sentantes de grupos de interés sobre determinada problemática. 
Mecanismos de diseño, op/icocidn y monitoreo de políticas sociales: 

Como la planeación estratégica o participativa y el presupuesto 
participativo. 

 

Tiene mayor incidencia el mecanismo de diseño de políticas so- 
ciales, por su propia naturaleza, ya que a cravés de los expertos que 
conforman el consejo de participación ciudadana en Puebla organiza 
y realiza diversas actividades relacionadas con el tema de la consul- 
ta pública, monitoreando de manera irregular, y someciendo a juicio 
de la sociedad algunos de los planes o programas autorizados por 
parce del gobierno. 

Desde esta perspectiva, inferimos que el modelo de participa- 
ción que se propicia en esLe espacio es más de corte administrativo 
que político, ya que los consejos son de carácter consultivo y de opi- 
nión, y sólo muy esporádicamente realizan proyectos para planes o 
programas urbanos, y no están facultados para orientar las políticas 
públicas. 

Los consejeros pueden opinar, pero no está en sus manos deter- 
minar el perfil ni la orientación de las políticas, porque no está depo- 
sitado en ellos un mandado de autoridad. Este mando es de la junta 
de Gobierno en la que participan muy escasamente. Con base en 
estas competencias limitadas, los consejos constituyen «espacios 
públicos débiles» (Fraser, J997 en Villareal, 2009, p. 129) porque en 
ellos sólo se emiten opiniones, pero no se decide sobre la orienta- 
ción definitiva de las políticas. 

En conclusión, aludimos que el diseño institucional de los conse- 
jos privilegia la participación de grupos direcLamenLe interesados en 
una política pública particular y no a los habitantes o a la población 
de un cerriLorio como integrantes de la comunidad política y contri- 
buyentes. Pero esta forma de participación tiene su propio Iímice: el 
de actuar en función de los intereses de quienes tienen el poder de 
decisión. 

Es urgente y a la vez necesario que la legislación como Ley Or- 
gánica Municipal y el CORENUN garanticen la equidad, la inclusión 
y la pluralidad en la conformación y participación de los consejos 
ciudadanos, ya que los asuntos que ahí se discuten son de interés 
público, no de particulares. Si se excluye la participación social y se 
privilegia solo la inclusión de los actores públicos y de expertos, 
entonces se permite la privatización del espacio público generado 
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con la creación de los consejos ciudadanos. 
No obstante, los Consejos Ciudadanos en Puebla se pueden con- 

vertir en una herramienta eficaz para el gobierno, siempre y cuando 
logren mayor credibilidad en los canales para la gestión de decisio- 
nes públicas, impulsando el «pluralismo integrativo» (Cunill, 1997 en 
Villarreal, 2009, p. 21). 

Posiblemente, pueda visualizarse este organismo como un canal 
real de información permiLiendo el acceso a la participación social, 
informando sobre algún tema de interés; por ejemplo, servicios ur- 
banos que son de importancia para el día a día de la sociedad y de 
Lemas cotidianos y relevantes como educación, salud, ecología, etc. 
Todo ello, con la implementación de las tecnologías de la informa- 
ción y de la comunicación y dando la oportunidad de participar a los 
ciudadanos no organizados en forma alguna y a aquellos que tienen 
visiones de sociedad alternativa. 

 
 

3.2.2 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN-PUEBLA 
 

Los antecedentes del IMPLAN datan del 2007 en la vigésima sépti- 
ma sesión ordinaria de cabildo, siendo presidente municipal Enrique 
Doger (2005-2008), específicamente en el rubro de asuntos gene- 
rales, donde se dio a conocer por primera vez en la ciudad de Puebla 
la propuesta de dicho organismo argumenLando que el Ayuntamien- 
to, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal nombrará comisiones 
permanentes o transitorias para LraLar asuntos que le encomienden, 
actuando con plena libertad y teniendo como objeLo el estudio, el 
análisis y la elaboración de dictámenes o propuestas en los distintos 
ramos de la administración pública establecidos en el CORENUN. 

En otras palabras, el Ayuntamiento podrá crear dependencias y 
entidades que estén subordinadas directamente, así como fusionar, 
modificar o suprimir las ya exiscences atendiendo a sus necesidades 
y capacidad financiera, de tal forma que el Ayuntamiento decidirá 
cuáles son las funciones y la estructura operacional de esta instan- 
cia de gestión urbana. 

Este preámbulo fue desarrollado por el regidor josé Nlanuel ja- 
neiro Fernández perteneciente al PAN, quien expresó varias consi- 
deraciones, entre ellas, que el IMPLAN fuera un organismo descen- 
tralizado, ya que el fideicomitente sería el municipio, y que además 
formaría parte de la Administración Pública Paramunicipal; es decir, 
que tuviera un domicilio legal, que se integrara al patrimonio munici- 
pal, que Tuviera facultades y obligaciones, que tuviese vinculación 
con los objetivos y estrategias de los planes de desarrollo municipal, 
regional, estatal y nacional, según las funciones de este instituto, y 
que contara con un reglamento dirigido a sus funciones, actividades 
y procedimientos correspondientes al funcionamiento del mismo. 

Así, esLe organismo estaría a cargo de un director general desig- 
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nado por el presidente municipal, pero la creación de este organismo 
descenLralizado se daría por decreto del congreso del estado. 

Además, hizo alusión al papel de la Ley de Planeación conside- 
rando que la planeacidn es un instrumento que sirve a los alcos in- 
tereses de la sociedad y que debe orientarse a la transformación, 
fomentando la participación de los sectores económico, social y pri- 
vado. Y que el ejecutivo del Estado y los titulares de las dependen- 
cias integrantes de la administración pública estatal (diputados del 
Congreso del Escado, presidentes y regidores de los Ayuntamientos) 
serán competentes para vigilar y asegurar la implementación del sis- 
tema estatal de planeación democrática, quienes identificarán las 
necesidades y los objetivos de la planeación: estableciendo meca- 
nismo que permitan la formulación, ejecución, financiamiento, infor- 
macidn, seguimiento, evaluación y control. 

El instituto deberá impulsar, motivar y promover la participación 
social en la planeación a través de foros de consulta, donde se darán 
a conocer los diagnÓsticos, problemáticas y alternativas para la ela- 
boración de los planes de desarrollo estatal y municipal establecido 
en la Ley de Planeacidn para el Desarrollo de Puebla. 

Bajo esce sustento legal y administrativo para poder crear el 
IMPLAN, describió la situación urbana de ese entonces, al contar 
con un crecimiento urbano desmedido que impacta al orden vial, al 
medioambiente, en los asentamientos irregulares; siendo puntos 
medulares en cuanto a su errÓnea o nula planeaciÓn, sin contar con 
alguna memoria, registro cartográfico y planos urbanos que permi- 
tieran un correcto desarrollo urbano de la ciudad de Puebla. 

Desde esce panorama, se sugirió que hubiese en la ciudad una 
planeación estratégica integral que permitiera plantear eficazmente 
el crecimiento urbano con un orden en la aplicación de las políticas 
públicas urbanas y de servicios, con nuevos instrumentos de partici- 
pación y organización ciudadana para acercar al gobierno a la genLe, 
estudiando y analizando la problemática de la ciudad de Puebla para 
establecer soluciones más idóneas para que la participación del ciu- 
dadano fuera efectiva y con mayores porcentajes. Además de contar 
con un sistema de información geográfica al día que permita saber 
cuál es el potencial de cada zona en la ciudad y generar algunos indi- 
cadores con informaciÓn confiable y exacta, y de este modo cener una 
herramienta útil para los planes, programas y políticas que aplique el 
municipio y así impulsar el desarrollo de la ciudad y de sus habitantes. 

El instituto sería un instrumento confiable para hacer procesos 
de evaluación y gestión con acciones vinculadas en los proyectos 
para la ciudad, en corto, mediano y largo plazo, facilitando el desa- 
rrollo y manejo de información de manera sistemática, científica y 
parLicipaLiva, identificando Lemas prioritarios de desarrollo urbano 
a partir de las condiciones de la población y sus áreas productivas, 
el cual sería un espacio para organizar y compartir la información útil 
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para la coma de decisiones y para la inversión de los sectores públi- 
co, social y privado. 

Asimismo, sería un organismo con autonomía y de participación 
ciudadana; es decir, sería un centro de reflexión, investigación y pla- 
neación estratégica a largo plazo, una instancia de coordinación y 
asesoría en materia de planeación, siendo un cencro de atención,  
promotor de la participación y formación ciudadana. 

El instituto estaría vinculado con los gobiernos Federal y EsLatal 
y a la vez, con los cuerpos colegiados, universidades e institutos, red 
de asesores, organismos nacionales e internacionales, sectores 
productivos, participación social, etcétera.  

No obstante, ante esca serie de consideraciones, manifestó que 
LanLo los regidores, consejeros ciudadanos e invitados tenían la ne- 
cesidad de que la ciudad de Puebla tuviese un InstiLuLo de Planea- 
ción Estratégica del Municipio de Puebla que permitiera ejercitar las 

acciones en materia de planeación urbana y la creación de políLicas 
públicas, a fin de que impulsara la competitividad, la sustentabili- 
dad y la calidad de vida. Aunado a ello, el instituto represenLaría una 
buena práctica que requiere ser multiplicada en Néxico y que es un 
organismo científico que impulsara las acciones de la ciudad, en 
armonía con su territorio y medioambiente para el desarrollo de la 
sociedad poblana. 

Ante este contexto, se presentó el decreto por el cual se crea- 
ría el Instituto de Planeación E sLratégica del Municipio de Puebla 
(IPEMP), con el propósito de someterlo a consideración del Honora- 
ble Cabildo, y fue estructurado en seis capítulos: 1) De la naturaleza 
y objeto, 2) del patrimonio del instituto, 3) de la escrucLura orgánica 
y funcionamiento, 4) de la jurisdicción, 5) atribuciones del Instituto, 
y 6) disposiciones diversas. 

Finalmence, el decreto fue aprobado por el presidente en curso 
y por los regidores integrantes del AyunLamienLo de Puebla el 12 de 
marzo de 2007. 

Paradój icamente, días despué s se deLuvo la instalación del Ins- 
tituto de Planeación EstraLégica del Municipio de Puebla descono- 
ciendo cuáles fueron las causas o razones políLicas, económicas y  
sociales que impidieron su apertura. La polémica no se hizo esperar 
por parce de algunos ciudadanos poblanos, quienes conocían este 
decreto pues 

«a can sólo 48 días de que se solicitara la publicación del decreto 
que crea oficialmente el Instituto de Planeación Estratégica del 
Municipio de Puebla, la Secretaría de Gobernación no ha respon- 

dido a la petición que dará certeza jurídica al organismo ciudada- 
no de consulta» 

 

denuncia que fue manifestada por dirigentes de organismo civiles, 
por representantes de Instituciones Educativas y por consejeros 



1 J5  

 
 

ciudadanos de la ciudad de Puebla (en línea: La jornada de Oriente 
10/5/20J5). Dichos organismos argumenLaban que de acuerdo con 
la opinión de especialistas los InstiLuLos de Planeación se han vuelto 
una herramienta de apoyo de los ayuntamientos para cumplir con los 
objetivos de desarrollo en los eres niveles de gobierno, a tal grado 
que se tienen en operación 33 organismos en el país. A ello agrega- 
ban que con la participación ciudadana representada en los instiLu- 
Los de planeación sería posible democraLizar y enriquecer el desa- 
rrollo del territorio, así como el bienestar. 

Pero las opiniones por parte de los expertos en la materia de 
planeación, específicamente en Puebla, son nulas ante los medios 
de comunicación, nos referimos a que no hay un documento oficial o 
algún sitio WEB, que mencione punLualmence cuáles fueron las cau- 
sas por las cuales el gobierno frenó la creación del IMPLAN. 

Esce intento fallido por parce de los actores involucrados en Pue- 
bla como primer ejercicio de planeación parLicipaLiva a nivel nacio- 
nal, como producto de una extensa investigación y reflexión sobre 
los cemas urbanos, provocó que los actores públicos y en grupos 
técnicos de planeación local iniciarán la búsqueda de nuevos plan- 
ceamiencos y recursos que permitirán reviLalizar los medios para la 
gestión y solución a la problemática urbana basada en la experiencia 
exitosa de oLros países. 

Desde esta perspectiva, se sabe por nuestras enLreviscas reali- 
zadas en este esLudio, que algunos Consejeros de Participación Ciu- 
dadana aluden que esca praxis fue bloqueada por intereses políticos 
y personales por parte del presidente en turno, ya que fue una pro- 
puesta dirigida por el partido al que pertenecía. Aunado a que la na- 
turaleza de esta instancia obedecía a ser un organismo de consulta 
ciudadana y el involucramiento directo de los consejos ciudadanos, 
por Tal moLivo «Doger lo estructuró de tal manera, que el IMPLAN 
no fuera parte de los consejos ciudadanos, sino los consejos parte 
del IMPLAN; modificando Lodo, convirtió al INPLAN en una oficina de 
gobierno, en vez de una instancia ciudadana» (Vélez Pliego, comuni- 
cado personal, 13 de febrero de 2015). 

A pesar de que algunos regidores, académicos (BUAP, UPAEP e 
IBERO) y consejeros ciudadanos presentaron esca propuesta de 
mejoría en el ejercicio y la orientación de la planeación urbana, con 
apertura al diálogo entre los diferentes actores para atender, resol- 
ver y dar seguimiento a los problemas urbanos de Puebla, a cravés 
de grupos interdisciplinarios y coordinados, con nuevas condicio- 
nes metodológicas en la planeación cuyo propósito era impulsar una 
nueva generación de actores públicos en los procesos de gestión 
urbana, ante un gobierno con falta de una visión de fuLuro y sin con- 
textualizar lo que pasaba a su alrededor, refuLó dicha propuesta para 
la creación del INIPLAN. 
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No obstante, en el periodo de Blanca Alcalá (2008-2011) se 
mantuvo la idea de darle continuidad a la propuesta de crear el Ins- 
tituto Metropolitano de Planeación Municipal de Puebla, desde una 
visión metropolitana, con el fin de analizar y crear esLraLegias para 
el crecimiento urbano a mediano y largo plazo, asociando a los mu- 
nicipios conurbados para hacer planeación estratégica. Esto, en el  
marco de la Reunión de la Subred Mexicana del Centro Iberoameri- 
cano de Desarrollo Estratégico Urbano celebrada en noviembre de 
2010 en la ciudad de Puebla. Asimismo, la alcaldesa mencionó que 
el instiLuLo Lenía como objetivo ser una instancia que «promueva el 

asociacionismo municipal voluntario con capacidad de interlocución 
y Loma de decisiones». Y que esce organismo debería ser capaz de 
generar espacios de acuerdos enLre los municipios bajo las «Iíneas 
estratégicas para su implementación, la valoración técnica, política 
y social, y la identificación de oportunidades para forLalecerlo, así  
como la realización de consultas con expertos en la materia» (En Ií- 
nea: Cambio (9/5/2015). 

Aunado a ello, expresó que este tipo de figura sólida debería ir 
más allá de los mandatos y partidos políLicos. Propuesta que debe- 
ría ser presentada para la próxima administración para consolidar la 
formación de este instituto, por lo que indicó que haría llegar esLa 
propuesta a Eduardo Rivera Pérez y a Rafael Moreno Valle «...el pro- 

yecto servirá para las futuras generaciones para que puedan tomar 
decisiones y encuentren el camino mucho más accesible para reali- 
zar un diseño metropolitano, y tener un municipio en donde puedan 
construirse y discutir temas de agendas colectivas» (Ibídem).  

Y nuevamente pareciera ser el mismo escenario, cuando los in- 
tereses políLicos son el principal obstáculo para llevar acciones en 
beneficio de la sociedad, sólo que en este caso las buenas intencio- 
nes se hicieron presentes por parce de la presidenta al señalar que 
desde 

un inicio de su administración hubo siempre la inquietud de poder 
revisar la propuesta que existía y que no había prosperado en el 
propio Congreso del Estado por muy diversas razones, y en codo lo 
que coincidíamos es que era necesario explorar y primero revisar  
las experiencias de otros insticucos y después explorar la figura que 
resultara atractiva. (lb ídem) 

 

Por fin, el 2 de mayo de 2011 se creó de manera formal el IMPLAN, 
a cargo de Mario Iglesias García Teruel, siendo el coordinador de este 
organismo descentralizado. AI mismo tiempo, la junta de Gobierno 
aprobó el reglamento interno del INIPLAN (reglamento que aún si- 
gue vigente), el plan anual de trabajo de esta instancia, así como las 
estrategias para colaborar con obras dependencias municipales 
durante el trienio del edil Eduardo Rivera. En esta situación, Rivera 
manifestó que «la creación del IMPLAN es una oportunidad histórica 
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para impulsar el desarrollo sustentable de la ciudad, a cravés de la 
vinculación esLraLégica e institucional que permiLa alinear las accio- 

nes locales con el estado y la Federación». Además, hizo noLar «que 
la urgencia y necesidad del IMPLAN era una peciciÓn de la ciudada- 

nía que Lenía muchos años sin concretarse» (En línea: Intolerancia el 
15/5/2015). 

Por su parce, Iglesias señaló que este organismo se distinguiría 

por esLablecer políticas públicas viables, priorizando la satisfacción 
de la ciudadanía, además de traducirse en un espacio abierto donde 
la sociedad y autoridades estén en constante diálogo en torno al de- 
sarrollo del municipio. 

Fue así como inició el quehacer de esca instancia, con una buena 
perspectiva de lo que se desea lograr en el LerriLorio de Puebla, pero 
sus acciones fueron cambiando en el transcurso del tiempo, como lo 
iremos desarrollando más adelante. 

En junio de 2011, en reunión con la junta de Gobierno del IM- PLAN, 
el presidente Rivera planteó que el banco de proyectos de esta 
instancia se realizaría con base en los conocimientos de los ex- 
pertos en la materia y que además seria de accesos público «con el 
propÓsiLo de fortalecer la participación de universidades, colegios, 
asociaciones y los propios ciudadanos» (En Iínea: Puebla online el 
15/5/2015). Afirmó que era fundamental conocer la opinión de los 
rectores, ex alcaldes, diputados y legisladores para integrar un ban- 
co de proyectos amplio que considere planes anteriores y nuevas 
estrategias. 

En noviembre del mismo año, se inauguraron las oficinas del IM- 
PLAN, ubicadas en el interior del paseo de San Francisco en el Barrio 
de El Alto, se dio a conocer de manera oficial, por medio del edil  

Rivera, que el IMPLAN sería un espacio donde se trabajaría para el 
desarrollo de escraLegias que ayudarían a promover el desarrollo sus- 
LenLable y el crecimiento ordenado de la ciudad de Puebla. 
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Además, se dio a conocer que el IMPLAN desarrollaría 25 pro- 
yecLos de la carLera de obras realizadas en la ciudad, la mayoría de 
ellas consistirían en la construcción de puentes viales, gimnasios al 
aire libre y un centro acuático con un monto de J mil 300 millones 
de pesos, al mismo Liempo se pretendía realizar el Plan Estratégico, 
Puebla 500, con el objetivo de iniciar la consolidación del trabajo 
que establecerá los planes a mediano y largo plazo en beneficio de 
los habitantes del municipio. Es decir, se proponía un instrumento 
rector en materia de gestiÓn y de planeación urbano cerricorial en 
donde se concenLraran las estrategias que permitieran a los próxi- 
mos gobiernos municipales implementar una visión compartida para 
dar conLinuidad a los proyectos gubernamentales (En línea: Puebla 
on line, 25/agosto/2014). 

El coordinador del IMPLAN mencionó la importancia que Liene 
este plan, ya que tomaría en cuenta la participación de Lodos los 
actores que puedan trabajar en beneficio de la ciudad, mediante la 
implemenLaciÓn de foros, diálogos ciudadanos, encuestas, planes 
estratégicos de gobiernos anteriores y actualizaciones, esLo para es- 
tablecer lineamientos enfocados hacia los 500 años de la fundación 
del territorio poblano. 

Posteriormente, como parte de las actividades para realizar ese 
nuevo proyecto, Plan Estratégico, Puebla 500, se invicÓ a colaborar 
al licenciado Félix Sasín, esLratega provenienLe de Zaragoza, Espa- 
ña. Se IIevÓ a cabo la conferencia magistral El derecho a la ciudad 
por parte del docLor Enrique OrLiz, en ambas presentaciones se men- 
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cionó la importancia de implementar una estrategia que buscaría la 
estabilidad en la planeación urbano territorial involucrando la parti- 
cipación de los actores. Aclarando que cada una de ellas tuvo dife- 
rentes enfoques y escalas territoriales. 

Mario Iglesias en su período como coordinador del IMPLAN (mayo 
de 2011 a abril de 2012), mantuvo la idea de socializar los proyectos 
con organizaciones civiles, universidades y especialistas, realizados 
de manera coordinada y corresponsable con estos actores para que 
ellos también definieran la planeación que se había hecho (En línea: 
ladob.com.mx 19 de febrero de 2012). 

Aunado a la inquietud de Iglesias de conocer de viva voz lo que 
pensaban otros sobre los procesos de planeación en la ciudad de 
Puebla, principalmente los actores sociales, públicos y privados, 
también Luvo acercamiento con el IMPLAN de León «por ser el de ma- 
yor experiencia en el país, puede aportar diversas prácticas exitosas 
para llevar a cabo en la planeación de Puebla» (En Iínea: Implan León, 
25 de noviembre de 2012). 

En ese mismo período se dio a conocer de manera oficial que el 
IMPLAN, entre otros proyectos, analizó la redensificación del Cencro 
Histórico, y la ocupación de espacios subutilizados dentro de la man- 
cha urbana y el ordenamiento de la ciudad que frenara la expansión 
hacia el sur (Ibídem). 

En abril de 2012, Loma la coordinación Luis Armando Oímos Pine- 
da, quien esLuvo a cargo de la Dirección de Planeación Estratégica 
en el periodo de Iglesias. En julio de ese año, Olmos se reunió con 
el IMPLAN de León para informarse cuál sería la nueva tendencia o 
rumbo de estas instancias, informándose que el Consejo Directivo 
parLiciparía de la ciudadanía, y lo que se pretendía era involucrar a 
diversos actores de la sociedad en el rubro de la planeación urba- 
no Lerricorial (En Iínea: frenceafrentepuebIa.com, 27 abril de 2014). 
Lo que se traduciría en mantener y seguir en comunicación con los 
Consejos Ciudadanos de la ciudad de Puebla en las instalaciones del 
propio IMPLAN Puebla. 

Después de un año, en junio de 2013, Oímos se reunió con los 
presidentes municipales que forman la zona metropoliLana de los mu- 
nicipios de San Gregorio ALzompa, San Pedro Cholula, CuauLlancingo 
y Amozoc con el propósito de realizar una agenda de actividades 
dirigidas a fomentar y diseñar políLicas públicas para erradicar parte 
de la problemática por la conurbación de estos territorios, abordan- 
do temas de cartografía, planeación urbana y desarrollo urbano. 

Un mes después, el IMPLAN organizó el taller de ciclociudades, 
caller que surgió del convenio de colaboración con el InstiLuLo de Po- 
líticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), con el fin de promo- 
ver el desarrollo de una movilidad sustentable a través de políLicas 
integrales. Ya que el ITDP facilitaría las herramientas al gobierno al 
implementar a Puebla como una ciudad cicloincluyenLe, el IMPLAN 
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se dio a la tarea de realizar el Plan de Novilidad Urbana Sustentable, 
el cual contiene un sistema de Transporte no motorizado y susLen- 
Lable, peatonalización y mejoramiento de la accesibilidad para las 
personas con discapacidad (periódico central, en línea: 10 de sep- 
tiembre 2013). 

En septiembre de 2013, el IMPLAN da a conocer la propuesta de 
red ciclista del municipio de Puebla y el proyecto de accesibilidad 
universal en relación con la Red Urbana de Transporte Articulado 
(RUTA), señalando que el gobierno municipal firmó convenios con 
asociaciones, a fin de promover el desarrollo de una movilidad sus- 
LenLable para el municipio de Puebla. 

Posteriormente, y con la nueva administración del edil josé Anto- 
nio Gali Fayad (2014-2018), se cambió nuevamente el representante 
del IMPLAN. En marzo de 2014 se dio a conocer que Luis Fernando 
Graham Velver sería el nuevo coordinador del INPLAN. El acalde des- 
tacó la importancia del INPLAN para definir las directrices de creci- 
miento ordenado, desarrollo susLenLabIe y planeación (En línea Mile- 
nio: 7 de abril de 2015). 

En abril, Graham anunció que el Plan Municipal de Desarrollo con- 
taba con un avance del 85%, manifestando que los ejes principales 
de este plan eran cinco: bienestar social y servicios públicos; esta- 
bilidad económica y empleo; desarrollo urbano sustentable y creci- 
miento metropolitano; protección y Tranquilidad para Lodos, y buen 
gobierno, abierto y de resultados. Instrumento que está dirigido a 
realizar acciones de gobierno, principalmente buscando el bienestar 
equitativo de género y un gobierno abierto. 

Asimismo, resaltó que en el úlcimo foro de consulta para la con- 
formación del plan municipal más de 6 mil poblados participaron con 
opiniones, comentarios, propuestas y sugerencias aludiendo que 
«planear correctamente significa aplicar conocimientos, habilidades 
y técnicas para resolver los problemas municipales, a través de la 
cooperación, participación y corresponsabilidad» (En línea: Milenio, 
3 de diciembre de 2014). 

En mayo de 20J4, el consorcio universitario formado por institu- 
ciones privadas por la UDLAP, IBERO, Tec de Monterrey, UPAEP, Ma- 
dero, Anáhuac e Instituto de Estudios Universitarios (IEU), planteó 
que el IMPLAN debería de evolucionar a un organismo metropolita- 
no para un mejor y mayor desarrollo del territorio con la creación de 
políticas de inclusión que impactaran en la sociedad y seguir man- 
teniendo vínculos entre las autoridades, las instituciones de educa- 
ción superior y la población, por lo que consideró que el Lema de la 
seguridad debía ser prioridad para esos eres sectores. «Se craLa de 
generar nuevas propuestas entre el gobierno, universidades y ciuda- 
danía en conjunto» (En línea: El Sol de Puebla, J8 de abril de 2015). 

En junio, el IMPLAN inició el proceso de sensibilización con la 
sociedad presentando el proyecto de estacionamiento digital, pro- 
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yecto que Luvo como objetivo elevar el orden vehicular, ampliar la 
disponibilidad de aparcamiento en la vía pública y garantizar la se- 
guridad de los ciudadanos, diseño que formaría parte de una serie 
de obras integrales, enfocadas a mejorar la movilidad urbana de la 
ciudad de Puebla. Ante esta situación, el coordinador del IMPLAN 
señaló que las encuestas realizadas revelaron que el 48.5°a aceptÓ 
este proyecto. Además, acenLuÓ que «... el gobierno municipal, su 
tarea es y será escuchar a los ciudadanos para construir acuerdos 
que propicien el desarrollo sustentable» (En Iínea, pueblaonline: 10 
de octubre de 2014). 

En marzo de 2015, Graham indica que más del 50°ü de los 500 
proyectos que cienen el ayuntamiento de Puebla*' serán cancelados 
debido al recorte presupuestal de la federación y a la falta de sus- 
cenco metodológico para su ejecución, sÓIo se ejecutarán obras de 
infraestructura como ciclovías, pavimentación de calles, regenera- 
ción de espacios, enLre otras; sin embargo, se irán realizando gra- 
dualmente durante el 2016. Señaló que el IMPLAN estó en constante 
movimiento por lo que el banco de proyectos se irá alimentando pau- 
sadamente por la propia dinámica del ayuntamiento (En Iínea: cen- 
cralct, 6 de agosco de 2015). 

Y en septiembre de este año, el coordinador del IMPLAN anunció 
que el parque lineal cuenca con un avance del 85Po, en los 4.8 km 
que cruzará por las vialidades de la 14 Sur, 31 Oriente y el Boulevard 
5 de Mayo «...obra que ha sido elaborada por lineamientos oficiales 
para la convivencia sin problemas entre ciclistas y automovilistas», 
señalando que en esLe recorrido del parque lineal no está contem- 
plado hacer cambios en sentidos viales. Además, esta obra de in- 
fraestructura parLe del nuevo modelo de movilidad no motorizada, 
esperando que sea aceptada por la ciudadanía como en la vía Atlix- 
cayocl (e-consulta.com, en línea: 28 de septiembre de 2015). 

Como hemos podido observar en este recorrido sobre algunas 
de las acciones que ha desarrollo el IMPLAN desde su creación en el 
2011 hasta la actualidad en 2015, son acciones que a pesar de que 
surgen como propuestas para el mejoramiento de la calidad de vida 
para el habitante y el usuario de la ciudad de Puebla, no han podido 
incidir en el buen quehacer del gobierno ni mucho menos en las ne- 
cesidades generales de la sociedad. 

Es evidente que hay un esfuerzo por parte de esta instancia por 
realizar proyectos urbanos, e instrumentos de desarrollo urbano que 
propicien un ordenamiento territorial; sin embargo, aún es lacence la 
visión unilateral y simplificadora por parte del gobierno al realizar y 
ejecutar obras bajo un interés propio, sin logar objetivos claramen- 
te definidos suscencados en un instrumento de lo que se pretende 
hacer desde la perspecLiva de lo que es posible hacer, en oLras pa- 
labras, no hay un proyecto de ciudad que justifique estas acciones. 

Es lamentable, que desde su creación se habló de poner en dis- 
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posición de la sociedad el banco de proyectos que se generaría en 
este organismo, hecho que sucedió hace unos cuantos días (informa- 
ción muy sinLetizada). La consulta pública como mecanismo de par- 
ticipación social para sustentar o justificar proyectos y programas 
aún es insuficiente, ya que esta instancia sólo maneja porcentajes, 
pero sin mencionar un número real de los participantes como dato 
público. 

Por otro lado, es claro que el proceso de estas acciones está 
incompleto y que en ningún momento encontramos algún resultado 
concreto y de continuidad, dejando en expectativa la aceptación de 
estas acciones por los actores. 

No obstante, hay una lacence preocupación por parte de las ins- 
tituciones educativas de nivel superior por conocer y colaborar en 
las actividades desarrolladas por el IMPLAN en proyectos específi- 
cos, teniendo mayor acercamiento en los últimos dos años. 

Bajo esta perspectiva, uno de los retos principales del IMPLAN 
en materia de participación social seria Lener una estructura colegia- 
da, en la que participen asociaciones civiles, instituciones educati- 
vas, y los sectores privado y público, con el propósito de concar con 
más elementos para que el proyecto o visión se realice en un largo 
plazo y se cumpla al margen de los cambios de gobierno, y se fomen- 
te un diálogo constate y proactivo buscando siempre el beneficio de 
los habitantes y de los usuarios de la ciudad de Puebla. 

 

3.2.3 OBSERVATORIO URBANO METROPOLITANO DE PUEBLA 
 

El Lema de la planeación estratégica ha cobrado importancia a nivel 
global. Cuando una sociedad establece una dirección, objetivos y 
mecas claras, y, además, cómo lograrlas, tendrá mayor probabilidad 
de avanzar en la forma correcta y de manera eficiente al integrar la 
opinión de los distintos actores urbanos sobre un territorio. 

Concradiccoriamente, no sólo en la ciudad de Puebla, sino a ni- 
vel nacional, esta planeación estratégica o parcicipaciva no ha ceni- 
do relevancia, ya que la sociedad no participa de manera conjunta y 
transparente, en un esquema de consenso, al no ver un rumbo claro, 
ni estrategias, ni prioridades, la construcción de la ciudad se vuelve 
simplemente un juego de azar para la sociedad, no para el gobierno. 

No obstante, es necesario idear la ciudad; es decir, estable- 
cer qué caminos hay que seguir para alcanzar metas que orienten 
a construir el fuLuro con mayores posibilidades de éxito hacia una 
participación social. Para ello, debe acompañarse de una atenta ob- 
servación de las condiciones de vida y de la situación existente del 
cerricorio, ya que un diagnóstico apco de la situación será el punto 
de partida para la planeación y evaluación de las políticas públicas. 

A partir de este contexto, en el 2000, con la declaración del mi- 
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lenio, específicamente en la meta 11, indica que «...para el año 2020 
se deberán mejorar sustancialmente las condiciones de vida de por 
lo menos cien millones de habiLanLes de asentamientos precarios». 
En México, mediante un acuerdo celebrado entre el Programa de Na- 
ciones Unidas para los Asentamientos Humanos (UNO-HÁBITAT) y la 
SEDESOL en noviembre de 2003, cuando la SEDESOL se comprome- 
tió a incorporarse a la red GUONET por medio de los observatorios ur- 
banos como elementos para la instrumentación de la Agenda Hábitat 
para la superación de la pobreza urbana con el propósito de generar 
información clave para el análisis, monitoreo y toma de decisiones 
en materia de planeación urbana y desarrollo local (Garrocho eL al„ 
2008, p. 50). 

Hay que aclarar que la SEDESOL, en el ámbiLo de las políticas  
sociales y de ordenamiento territorial, ya había «identificado como 
una problemática para los diseñadores de políticas públicas territo- 
riales y los investigadores (...) la carencia de indicadores unificados 
de evolución de los procesos urbanos». Por tal motivo, la SEDESOL 
promovió la constitución de las Agencias Hábitat y los Observato- 
rio Urbanos, escos últimos considerados como brazos técnicos para 
fortalecer las capacidades institucionales y como espacios de trans- 
formación de la sociedad encaminada a los procesos de planeación 
parcicipaLiva. Esco vendría a resolver parte de su problemática de- 
tectada por SEDESOL (Vélez, 2009). 

Esco propició la colaboración de expertos en lo urbano, quienes 
plantearon la creaciÓn de un Observatorio Urbano, pero de carácter 
metropolitano en Puebla con el propósito de crear un espacio de en- 
cuentro interinstitucional y multidisciplinario, cuya misiÓn esencial 
sería apoyar los esfuerzos académicos de investigación, formación 
de recursos humanos y capacitación, orientados a constituir una 
herramienta virtual de información, comunicación y difusión de tra- 
bajos de investigación relacionados con la problemática regional y 
urbana; además de la construcción de indicadores urbanos bajo una 
visión estratégica sobre el territorio. 

Dicha propuesta surgió de la colaboración y la experiencia ob- 
tenida entre los gobiernos de Puebla y Tlaxcala, SEDESOL y de los  
catedráticos e investigadores provenientes de la BUAP, Universidad 
Iberoamericana (UIA), Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), 
Universidad Popular del Estado de Puebla (UPAE P), Universidad Ma- 
yor de San Simón Cochabamba Bolivia (UMSS), quienes habían ela- 
borado el Programa de Ordenamiento Urbano de la Conurbación Pue- 
bla-Tlaxcala (Vélez, 2010). 

Fue así como el Observatorio Metropolitano de Puebla se formó 
con actores clave interesados en el desarrollo de la zona metropo- 
litana Puebla-Tlaxcala teniendo como sede el InstiLuLo de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Benemérita Universidad AutÓnoma de 
Puebla. Sin embargo, la reanudación de los poderes ejecutivos esta- 
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tal y federal en 2005 y 2006 propició que el apoyo de la SEDESOL 
Federal, por lo menos el logrado, claudicara (Ibídem). 

EsLo no impidió que el Observatorio... siguiera con sus objetivos, 
mecas y alcances, por lo contrario, como lo señala Vélez, se desarro- 
llaron herramientas de participación y comunicación para fortalecer 
los propósitos de este organismo. Desde 2010 a la fecha (2017), el 
observatorio esLó al resguardÓ de un grupo de académicos e investi- 
gadores del mismo instituto educativo (CA. Sociedad, Ciudad y Te- 
rritorio) en donde se realizan diversos estudios a nivel local y metro- 
politano, de donde se alimenta de manera directa el observatorio. 

En cambio, el Observatorio Urbano Local de Puebla está dirigido 
por un grupo de profesores, investigadores y estudiantes de la BUAP, 
específicamente de la Facultad de Arquitectura y Economía, y de El 
Colegio de Puebla, así como de una organización civil (el Colegio de 
Urbanistas y Planificadores de Puebla CUPPAC), quienes se sumaron 
para la operación del segundo observatorio urbano. Iniciativa que 
comenzó en julio de 2008, y «...concretóndose en 2009 con el apoyo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla» (Ruiz, en: Cabrera eL 
al., 2010, p. 220). 

La primera ecapa de trabajo de este observatorio consistió en el 
monitoreo de los indicadores establecidos por ONU-HÁBITAT, según 
las adecuaciones realizadas por la SEDESOL, cumpliendo de esta for- 
ma con los lineamientos propuestos por la Red Nacional de Observa- 
torios Urbanos Locales de la SEDESOL. Así, la construcciÓn de estos 
indicadores permitió ubicar las condiciones de la zona metropolitana 
Puebla-Tlaxcala respecto de las meLas de la Agenda Hábitat; identi- 
ficando «... la situaciÓn de cada municipio que integra la zona metro- 
politana respecto al mismo indicador» logrando un análisis en dos 
escalas: local y metropolitana. 

Además, el estudio presentado por parce del OUL-Puebla sobre 
indicadores fue acompañado de un resumen acerca de la esLrucLu- 
raciÓn metropolitana con la finalidad de dar a conocer los aspectos 
que propician la conformación de esLa zona; en un segundo apartado 
se habla de los resultados obtenidos a través del monitoreo de in- 
dicadores y en un cercer aparcado «...una serie de reflexiones emi- 
tidas (...) de las experiencias obtenidas durante la instauración del 
observatorio», de tal forma que esca investigación fue presentada a 
la SEDESOL (Ibídem, p. 220). 

A mediados del 2011, el observatorio local sufre una reorganiza- 
ción dentro de su estructura organizacional y en su funcionamiento 
debido a la falta de comunicación y la incompatibilidad de inLereses 
encre los colaboradores del mismo, aislándose de este organismo la 
Facultad de Arquitectura y Economía. Posceriormence, esce observa- 
torio buscó el acercamiento y asesoría del observatorio de Veracruz, 
pero en la actualidad no tenemos información de esta instancia. 

Por otro lado, cabe resaltar que estos dos observatorios cons- 
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Lituían un esfuerzo prometedor y sin precedentes en Puebla, para 
entrar en un nuevo paradigma de hacer planeación y gestión urbana 
que fuese más técnica, transparente y participativa. Sin embargo, 
después de una década de haberse creado el Observatorio Metropo- 
litano y a cinco años de la instalación del OUL-Puebla, los avances de 
estos dos organismos son insuficientes, y podemos decir que, como 
proyectos lanzados por el sector público, podrían quedarse en bue- 
nas intenciones. Para vislumbrar este punto, hemos decido indagar 
sobre la estructura, además de hacer una comparación cualitativa y 
cuanLitaLiva con otros observatorios nacionales, los cuales fueron 
visitados en el sitio o se les aplicó una enLrevisLa en 2012, con la 
intención de conocer cómo se Ileva a cabo la participación social 
para la Loma de decisiones respecto de las Tendencias actuales de 
planeación urbana y el ordenamiento cerriLorial en nuestro país. 

 

Estructura de los Observatorios Urbanos en Puebla 
 

Los observatorios urbanos presentan diversas tipologías de acuerdo 
con su estructura, que se pueden clasificar conforme a su origen, su 
campo de acción, su ubicación, su visión o enfoque, sin dejar a un lado 
su estructura operacional desde los sectores que lo conforman, el 
plan de trabajo, el financiamiento y la contribución en la planeación. 

Ror su origen, en la primera etapa de 2004 a 2006, la SEDESOL 

buscó que las Agencias de Desarrollo Urbano incluyeran en su es- 
tructura Observatorios Urbanos, diferenciados conforme al tema de 
interés ya fuese como desarrollo urbano, violencia social y de gé- 
nero, de criminalidad, etc., y que deberían «funcionar como brazos 
técnicos que auxil ien a los Tomadores de decisiones en la planeación 
y puesLa en marcha de proyectos de desarrollo de las localidades» 
(Frausco en: Garrocho ec al., 2008, p. 98). En el caso de Puebla se  
registraron sieLe Agencias de Desarrollo Hábitat y un único observa- 
torio urbano. 

De tal forma, que el observatorio metropolitano surgió bajo el 
interés de desarrollar un 

proyecto de constitución de las agencias hábitat de la zona me- 
tropolitana de la ciudad de Puebla, así como del observatorio ur- 
bano que forma parce de las entidades especializadas en apoyo 
técnico de las propias agencias de los gobiernos municipales, es- 
tatales y federales (Vélez, 2004, Oficio Núm. 583/04).  

 
En este sentido, el Observatorio Metropolitano de Puebla formó 

un equipo sólido y experimentado, integrado por investigadores de 
la UDLAP, la UPAEP, la UIA, así como por unidades académicas de la 
BUAP como las Facultades de ArquiLecLura y Economía, con el propó- 
sito de integrar un equipo altamente compeLenLe frenLe a los proble- 
mas urbanos «sin descartar la inclusión de nuevos académicos con 
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perfiles similares para el fortalecimiento de los grupos de trabajo» 
(I bídem). 

En ese entonces, tal como alude Topelson, «las Agencias de De- 
sarrollo Urbano y los Observatorios Urbanos, fueron definidos como 
instancias de interés público y beneficio social», que apoyarían y  
realizarian actividades de planeación, promoción y gestión urbana  
para impulsar iniciativas y prácticas de desarrollo social, además  
fungirían como «instancias dedicadas al análisis de los problemas  
sociales y urbanos»; realizando reformas legales y formulación de  

proyectos y de políLicas públicas, de Lal forma que los observatorios 
urbanos definirían los indicadores y recolecLarían información para 
medir y dar seguimiento a las condiciones urbanas y al desempeño  
de las políticas territoriales (En: SEDESOL, 2011, p. 7). 

En una segunda parte, en 2005, las condiciones en las que sur- 
gieron los demás observatorios urbanos fueron totalmente distintas, 
algunos de ellos se crearon del financiamiento facilitado por el CO- 
NACyT con el apoyo del fondo sectorial (ver cuadro 2, Capítulo 2).  

Esta situación causó varias dudas, preguntas y reflexiones por 
parce de los represencances e integrantes de los observatorios que 
conformaban la red nacional, que van desde cuál era la política con 
la que se originó esta instancia; por qué desarrollar indicadores pro- 
puestos e impuestos por ONU-HÁBITAT y SEDESOL cuando posible- 
mente no correspondían a la realidad del territorio a analizar; si había 
una guía de trabajo específica para los observatorios; si el mane- 
jo del observatorio estaría a cargo de la administración municipal o 
de las instituciones educativas, si habría lineamientos claros para 
su funcionamiento; cuál es la jurisdicción de los observatorios ur- 
banos; cuál es el vínculo con la sociedad de los observatorios (son 
independientes, están en la estructura de la Agencia de Desarrollo 
Hábitat o de los IMPLAN, de las universidades, de alguna dirección 
municipal, o secretaría estatal); quién coordina los trabajos de los 
observatorios (un grupo académico, las ONG, algún responsable del 
municipio o del estado), entre otras cavilaciones, que posiblemente 

en la actualidad no tengan respuesta o, por lo menos, una propuesta 
de solución. 

Y en una tercera etapa, el Observatorio Urbano Local de Puebla 
surgió por asignación directa de la SEDESOL en 2009, al entregar los 
indicadores correspondientes acompañados de un documento que 
muestra la siLuación de la zona metropolitana Puebla-Tlaxcala y la 
metodología propuesta y aplicada para cada indicador como 
resultado de la fusión del Observatorio de Competitividad para el  
Municipio de Puebla FOMIX 2008-CO-1-106969, apoyándose princi- 
palmente en los recursos humanos, en la infraestructura existente y 
en el financiamiento, de tal forma que el OUL- Puebla cumplió con lo 
establecido ante la SEDESOL. 

En ese período, en la RNOUL se registraron 54 observatorios los 
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cuales se distribuyen en 18 estados de la República y en un Distrito 
Federal, abarcando 52 municipios. Pero en el caso de Puebla, sólo 
figuraba ante la SEDESOL el OUL, ya que el metropolitano no había 
cumplido con los indicadores, según la información de la propia SE- 
DESOL (ver cuadro 3). 

 
Cuadro 3. lo fted Nociona/ de Obser votorios Urbanos cuenta con 54 Observatorios, 

distribuidos en T8 Estados y un Oistrito Federo/ 
 

í nente: fi foboroción propio kosatio No vo, i5 de o6rif de 2010. 

 
En 2011, la falca de comunicación y el desvanecimienco de par- 

Licipación entre los parLicipantes del OUL-Puebla generaron varios 
descontencos y desacuerdos, esco ocasionÓ la declinaciÓn y la rup- 
Lura de este organismo. 

No obstante, este observatorio se mantuvo en proceso de reor- 
ganización conservando algunos de sus integrantes, excepto los que 
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provenían de la BUAP. Fue así como el 21 de febrero de 2012, oficial- 
mente fue inaugurado por parte de la SEDESOL, «...con el objetivo 
de apoyar en los procesos de planeación participativa, ofreciendo 
información oportuna en los distintos sectores urbanos» (en Línea: 
el Colegio de Puebla AC, 9 de febrero de 2014). Manteniéndose has- 
ta la fecha. 

Por su escola de acción: Se definiÓ por el área de influencia (local, 
regional, estatal y zona metropolitana). En Puebla, la visión de aná- 
lisis de ambos observatorios pretende ser del área metropolitana, 
debido a la dinámica urbana territorial, ya que ésta ha venido inten- 
sificándose, ampliándose y aumentando cada vez más el número de 
habitantes, así como el número de municipios que la integran. 

Por su ubicación o pertinencia: Se refiere al vínculo que tiene el 
organismo con la sociedad, por ejemplo, estas instancias pueden ha- 
llarse en las estructuras de las Agencias de Desarrollo Hábitat y en 
los Institutos Municipales de Planeación, en el secLor académico, y 
en organizaciones de la sociedad civil. En Puebla, tanto el Observa- 
torio Metropolitano y el Local se encuentran ubicados en el sector 
académico, al igual que los observatorios urbanos de la Riviera Maya, 
Mexicali, Guadalajara y Toluca. El Observatorio de Cancún, aunque 
Liene representación académica, está bajo la dirección del H. Ayun- 
tamiento de ese municipio. Los observatorios urbanos de Ciudad 
juárez, Tijuana, Nuevo Laredo, Çluerétaro y Colima están insertados 
al Instituto Municipal de Planeación de la misma adscripción. Mien- 
tras que el observatorio de la Región Centro Occidente y del Estado 
de México competen directamente de las organizaciones de la so- 
ciedad civil (ver cuadro 3). 

En términos de su visión o enfoque podríamos aludir que la vi- 
sión de los observatorios de Puebla, de la Riviera Maya y Mexicali 
está basada en cuestiones académicas y de investigación. En cam- 
bio, el observatorio del Estado de México está enfocado en cues- 
tiones políticas y geográficas, mientras que los observatorios de 
Ciudad juárez y OURCO están orientados hacia una visión política y 
académica, sin dejar a un Iado el gran soporLe técnico a Lravés de los 
sistemas de información geográfica con el que cuentan; por ejemplo, 
el Observatorio de Ciudad juárez está instalado en el Instituto Mu- 
nicipal de Investigación y Planeación, en donde hay una constante 
retroalimentación entre estas dos instancias de gestión urbana. 

Con respecto de la esLrucLura operativa del observatorio me- 
tropolitano de Puebla, es significativa la participación del sector so- 
cial a través de la colaboración de las instituciones educativas de ni- 
vel superior, teniendo 19 integrantes provenientes de la UDLAP, UIA, 
UPAEP y BUAP principalmente (Vélez Pliego, comunicado personal, 
13 de febrero de 2015). 

En cambio, en el OUL-Puebla hay una participación un poco más 
diversa entre los actores público y social participando con un total 
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de 25 personas. Esta vinculación encre dichos actores cambiün se da 
en los observatorios del Estado de Néxico, Riviera Nlaya y Nlexicali. 
Sin embargo, la incidencia de actuación entre los diferentes actores 
es evidente en sólo dos de los observatorios: Ciudad juárez y OUR- 
CO al presentarse las tres figuras: público, privado y social. Esto no 
significa que los demás observatorios no tengan acercamiento con 
los actores privados, sino que son características propias de su tipo- 
logía estructural que describimos anteriormente (ver cuadro 4). 

 
Cuadro 4. Estructura de operación de los observatorios Llrbanos 
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En cuanto a la existencici de un plan de trobajo que pueda orientar 
o dirigir sus metas y objetivos, desde su inicio, el Observatorio Metro- 
politano de Puebla planteó una serie de meLas para cumplir con el 
funcionamiento de esce espacio: 

— La conformación de un equipo sólido y experimentado por aca- 
démicos e investigadores, quienes atenderán diversas temáticas 
relacionadas con el observatorio metropolitano. 
— Formación de recursos humanos a través de la inclusión de alum- 
nos inscritos en programas tanto de licenciatura como de posgrado. 
— Designación del coordinador del programa con el objetivo de  
que el responsable técnico del observatorio sea un académico 
con experiencia en el ámb ito de la planeación urbana regional, 
conocimiento y manejo en los SIG, así como en la integración y 
coordinación de los equipos de trabajo multidisciplinario.  
— Y, por último, la infraestructura necesaria se gestionaría ante las 
autoridades de la BUAP. 

 
MeLas que fueron comprometidas ante SEDESOL (Vélez Pliego, 

comunicado personal, J3 de febrero de 20J5). 
En cambio, el OUL estuvo sujeLo al plan de Trabajo que se plan- 
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ceó en el Observatorio de Competitividad para el municipio de Pue- 
bla, el cual consistió en entregas periódicas de indicadores, así como 
en el propio análisis de estos mismos en la zona metropolitana Pue- 
bla-Tlaxcala, teniendo como resultado la publicación del diagnóstico 
de esta investigación. 

Por su parte, el observatorio urbano local de Mexicali expresó que 
«sÓIo existiÓ al inicio», esco nos hace pensar sobre la falta de comuni- 
cación enLre los participantes o integrantes ya sea por desinterés o, 
posiblemente, por la dificultad para acceder a recursos de financia- 
miento. Estos podrían ser algunos de los factores que impiden el buen 
desarrollo o funcionamiento, ya que esto repercute en el papel que 
desempeña cada uno de los miembros activos del observatorio. 

Aunado a ello, en estos espacios participativos en Puebla, el ob- 
servatorio metropolitano opera bajo su propia autonomía, ya que está 
asistido principalmente por el cuerpo académico «sociedad, ciudad 
y territorio», mientras que el Observatorio Urbano Local, que actual- 
mente es de carácter metropolitano, estó sujeco a las decisiones del 
consejo directivo formado por actores públicos y académicos. 

En términos generales, ambos observatorios surgen por iniciati- 
va de los mismos integrantes; sin embargo, son diferentes dinámicas; 
el observatorio metropolitano pretende crear un espacio cultural,  
técnico, histÓrico, social, jurídico y político que obedezca a una lec- 
tura más amplia de los problemas urbanos territoriales; es decir, este 
organismo pretende ser utilizado como una herramienta que informe 
de los resultados del quehacer investigativo que invite a la reflexiÓn 
asociándola con los esfuerzos de la sociedad y que de cierLa for- ma 
inciden en los asuntos públicos (En línea: observatorio urbano 
metropolitano, 12 de diciembre de 2012). Por su parte, el observa- 
torio urbano local, que actualmente es de carácter metropolitano, 
se considera como una entidad técnica de apoyo para la sociedad, 
la cual genera indicadores que ayudan a medir y establecer las ten- 
dencias sobre los fenómenos que ocurren en el territorio (En Iínea: 
observatorio urbano local de Puebla, 29 de septiembre de 2012). Sin 
dejar de mencionar que este observatorio está sujeto a cuestiones 
parcidarias y personales del propio representante, ya que siempre se 
encuentra en consLanLe movimiento su estructura interna, se cambia 
de manera frecuente a los incegrances, por lo que no garantiza una 
estabilidad, en cambio, su permanencia y reconocimiento ante la SE- 
DESOL y actualmente en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) se debe a la entrega periódica de indicadores. 

Lamentablemente, en Puebla ninguno de estos dos espacios ha 
funcionado de manera ópcima, y uno de los factores que ha interrum- 
piendo su desarrollo es la carencia de un reglamento que condicione 
realmente sus actividades, los alcances y los límites de jurisdicción 
dencro del territorio y el cual deberá ser emitido por la propia fede- 
ración (SEDATU), quien los creó por lo menos en México, aunado a la 
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falta de un reglamento interno para su propia operación. Otro factor 
que ha incidido en su ba|a funcionalidad son los escasos recursos 
financieros que la misma SEDESOL les proporciona en relación con la 
actividad que van a desarrollar, ya sea para la apertura de este espa- 
cio o para la generación y publicación de los indicadores. 

Es urgente cambiar este contexto o por lo menos atenderlo, 
crear un espacio de participación social que le permita al ciudada- 
no observar los hechos y los procesos que afectan el desarrollo so- 
cio-espacial y ambiental y que, además, es un espacio que permite 
el acercamiento entre los actores y esto podrá mejorar las políticas 
públicas y las acciones de los actores involucrados (Iracheta, 2006). 

 

3.3 ESPORÁDICOS FOROS DE CONSULTA PÚBLICA 
 

El municipio de Puebla ha generado, a partir de la administración de 
Enrique Doger (2005-2008), la oficialización de foros temáticos de 
consulta pública como un incenco muy fuerce por vincular la opinión 
y la participación de los diferentes actores urbanos con el gobierno, 
donde las percepciones emitidas por estos actores sobre el territorio 
y las formas de negociación para intervenir un espacio no se hicieron 
esperar, establecieron hasta cierto punto una praxis político-cultural; 
es decir, a través de la metodología empleada y aplicada por el actor 
público al usuario/habitante en donde este último aprendió, reprodu- 
jo y modificó su información para reincerpretar su espacio a cravés de 
la interacción con otros actores desde una visiÓn funcionalista. 

Así, estos foros y asambleas se convirtieron en espacios para la 
expresión y profundización de Lemas comunes e importantes; por 
ejemplo, los servicios urbanos como el agua, energía eléctrica, el 
servicio de la basura y hasLa espacios comunes como parques, etc. 
La participación social, por lo menos en este ejercicio, se vio como 
una herramienta simbólica que permitió elaborar significados de las 
relaciones políticas y así validar posiciones y ganar confianza con los 
actores sociales, por lo menos en los acaldes en turno**. 

De esta manera, realizaremos un recorrido muy breve por los  
diversos acontecimientos basados prácticamente en documentos 
oficiales internos; por ejemplo: los términos de referencia de los ta- 
lleres participativos; consultas públicas; foros de participación ciu- 
dadana; convocatoria; guía de trabajo; foros temáticos de consulta 
y conclusiones del foro de desarrollo urbano susLenLable, documen- 
tos que fueron proporcionados por la Secretaría de Gestión Urbana y 
Obras Públicas para el Desarrollo Sustentable, específicamente por 
el Departamento de Planeación Territorial (2008-2011). 

En dichos documentos se establecieron las reglas de operación 
para hacer posibles los Foros de Consulta Ciudadana para el mu- 
nicipio de Puebla, en donde la mayoría de ellos fue de uso interno 
(excepto la convocatoria), que aparentemente no tenían un orden**, 
pero sí contaban con objetivos muy precisos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

°* Enrique Doger 
Guerrero (2005-2008) 
y Blanco Alcoló (2008- 
201I). 

 

tarea de ordenar 
 

 

en cuestión de 
los objetivos Que 
presentaba codo 
documento yo Que 
lo mayoría de ellos 
carecía de fectio. 
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Así, los foros temáticos de consulta pública y otros mecanismos 
de participación social, desde un diálogo político y social, fueron 
planteados como parte del Plan de Desarrollo Urbano 2008-2011 con 
una visión metropolitana a través de una perspectiva integral de cre- 
cimiento, bienestar social y sustentabilidad ambiental, con la infen- 
sión de resolver parte de los diversos problemas urbano-cerriLoriales 
ocasionados por la expansión de los asentamientos que conforman 
la zona metropolitana de Puebla. 

De tal forma que la Dirección de Gestión y Desarrollo Urbano 
Sustentable, y el Departamento de Planeación Territorial del Ayunta- 
miento, bajo estas circunstancias, decidieron elaborar los términos 
de referencia para realizar el Programa de Ordenamiento de la Zona 
Nletropolitana de Puebla-Tlaxcala (POZM), término que se elaboró 
en el periodo de Blanca Alcalá. En este úlLimo documento, especí- 
ficamente en el rubro «Mecanismo de instrumentación», se plantea 
que la estrategia a implementar sería la «participación ciudadana 
para la integración del POZM, seguimiento y cumplimiento que inclu- 
ya en cada uno de los municipios que integran la zona de estudio de 
talleres parLicipaLivos» para el diagnóstico y las estrategias de so- 
lución de la problemática urbano-territorial (Términos de referencia 
planeación urbano territorial, 2008. p. 12). 

A partir de esta perspectiva, se define la ecapa de instrumenca- 
ción:evauación,seguimientoypaneaciÓnenriquecida(verimagenl). 
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En este esquema se visualiza como eje central la ciudadaniza- 
ción de la planeación por medio de talleres participativos dentro de 
los ocho programas parciales, los cuales tendrán sus propios manua- 
les de operaciÓn y sólo dos de ellos fueron talleres participativos en 
20 Barrios, y 17 en juntas Auxiliares del Municipio de Puebla. 

En el programa 7, de acuerdo con el esquema denominado ta- 
lleres participativos en 17 juntas auxiliares, se planteó beneficiar a 
1’300,000.00 un millón LrescienLos mil habitantes. En cambio, en el 
programa 8: Talleres participativos a 20 Barrios del Centro Historico, 
se beneficiaría a 600,000.00 seiscientos mil habitantes, ambos con 
la justificación de que la participación ciudadana es fundamental en 
la decisión de las acciones integrales que permitirá la apropiación y 
el ciudado del territorio; en esa ocasión únicamente se planteó en la 
primera etapa del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, que pro- 
piciará la planeación parLicipaLiva y acciones de mejora en los espa- 
cios públicos, basándose en jornadas y talleres parLicipaLivos para la 
ciudadanizaciÓn de la planeación. Para el primero de ellos se escimó 
un importe de S400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N), 
y para el segundo, una cantidad de S230,0OO.00 (doscientos trein- 
ta mil pesos 00/100 M.N); costos contemplados en el financiamiento 
para la realización del programa municipal de desarrollo urbano sus- 
cencable para el municipio de Puebla. 

Posteriormente, estos dos departamentos dieron a conocer los 
Términos de referencia de los talleres participativos, documento que 
está estructurado por «Introducción», «Antecedentes», «Objetivo», 
«Propuesta metodológica», «Estrategia», «Temáticas de talleres», 
«Cosco y productos esperados». Este documento hace referencia a 
los antecedentes que se tuvieron en los talleres participativos como 
ejercicio en la administración de Doger, fortaleciendo las prácticas 
político-culturales encaminadas a una relación clientelar entre el 
gobierno y los habitantes de cierLo territorio poblano, los cuales se 
repetirían para el gobierno de Blanca Alcalá. 

En la Introducción, se mencionó la importancia de la planeación 
parLicipaLiva, al establecer que la forma de concebir o imaginar a 
la ciudad o parte de ella como el producto de las actitudes desen- 
cadenadas por parte de los actores urbanos, por lo que se requiere 
impulsar acciones que fomenten la apropiación e identidad sobre los 
sectores del municipio, logrando así actuaciones más responsables 
por parte de los actores urbanos involucrados. 

En la parte de los antecedentes, se aludió al proceso de planea- 
ción derivado del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Susten- 
table de Puebla (PMDUSP) en el periodo de Enrique Doger (2005- 
2008) se realizó sólo una primera etapa que consistió en efectuar 
talleres de divulgación y consulta en las 17 juntas auxiliares del mu- 
nicipio con la finalidad de dar a conocer los resultados del propio  
programa e intercambiar información enLre los que participaron de 
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ese ejercicio en corno de la carLa urbana y el PMDUSP. 
Así, estas jornadas construyeron un acercamiento relevante entre 

la población y las autoridades al conocer los diversos puntos de visLa 
e interés por participar en el mejoramiento de los espacios públicos. 

El objetivo general de los términos de referencia cita que es im- 
porLanLe propiciar el diálogo por medio de talleres parLicipaLivos 
encre los diferentes actores de la sociedad de las disLintas juncas  
auxiliares, inspectorías y barrios que conforman el municipio de Pue- 
bla, autoridades locales, OSC e instituciones de gobierno para dar a 
conocer, complementar y retroalimentar la propuesta del PMDUSP 
con el propósito de enraizar en los actores sociales la idea de ra- 
cionalizar el uso del Lerricorio a través de la planeación estratégica 
participativa y lograr el mejoramiento de lugares específicos con la 

colaboración de quienes habitan esas colonias, barrios o sectores de 
ciudad. Y en una primera etapa de este gran objetivo, se propuso la 
realización de talleres participativos en los barrios históricos y en 
algunas inspeccorías del Municipio de Puebla. 

En cuanto a la propuesta metodológica, se deriva del método de 
la planeación estratégica que considera primicia la construcción de 

procesos basados en la participación social a partir de la praxis. En 
donde la participación se efectuaría estimulando la capacidad de 
respuesta o reacción frente al planteamiento dado; es decir, se tra- 
La de que el grupo genere su análisis, reproduzca su conocimiento, 
reflexione su realidad, cuesLione su propia concepción y práctica, y 
por úI t.imo dibuje cómo quiere su porción del cerriLorio.  

La esLraLegia sugerida es la metodológica; es decir, involucrar 
actores, cartas descriptivas, conformación de grupos facilitadores,  
convocatorias y talleres participativos por polígonos de actuación. 

La temática de los talleres estaría estructurada de la forma si - 
guiente: 

— Introducción a la problemática local 
— Mesas de trabajo-temáticas 
Plenaria 
— Exposición del PMDUSP 
— Priorización de problemáticas 
Línea programática 

 

El costo generado por cada uno de los talleres participativos fue 
variado, considerando que ambos serían para el municipio de Puebla, 
en el programa 7 cada taller tendría un costo de S23,528.00. En este 
programa se contempló realizar 17 talleres, uno por cada junta auxi- 
liar, y, en el caso de los barrios, se realizarían 20 talleres con un costo 
de 511,500.00, en ambos se incluye la sesión de información y con- 
figuración del espacio a mejorar con un costo coral de S 630,000.00 
(seiscientos treinta mil pesos 00/100 MN) con el IVA incluido. 

Y para finalizar, en los productos esperados se contempló la rea- 
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lización del taller, la relatoría del mismo y la definición de las accio- 
nes a seguir. 

De tal manera, dicho documento se caracterizó por ser muy bre- 
ve y aparentemente bien estructurado, con un objetivo extenso e 
incluyente en cuanto a la participación social, tratando de acercarse 
a una planeación estratégica participativa. Sin embargo, en la cemá- 
cica de los talleres es muy convencional mencionar otro nuevo acer- 
camiento con los actores urbanos para redefinir las nuevas propues- 
tas para su seguimiento o realizaciÓn, por lo consiguiente no hay una 
canalización de las problemáticas y de las propuestas urbanas. 

Y lo más lamentable, los mismos funcionarios, en enLrevista, nos 
comenzaron, de viva voz, que nunca Ilegaron los recursos financieros 
para la realización de esLos talleres participativos, no obstante que 
estos formaron parte de la ciudadanización de la planeación, ya que era 
el eje vertebral por lo menos para realizar tan mencionado Plan 
Municipal. 

No obstante, hubo otro documento nombrado Consultas Públi- 

cas: Foros de Participación Ciudadana, que contenía una «Presen- 
tación», «Objetivo», «Marco conceptual», «Mecanismo de coor- 
dinación intersecrecarial», «Formato del foro», «Temas y agenda», 
«Actividades a realizar», y «Asambleas territoriales de participa- 
ción». Este documento partió de la idea de realizar un análisis FODA, 

teniendo como principal actor al ciudadano en función de sus nece- 
sidades en el territorio; para ello, fue inevitable crear un espacio en 
donde expusiera su preocupación o por lo menos su sentir, bajo un 
enfoque funcionalista que entorpeció el seguimiento de una parti- 
cipación social, porque se seguían generando espacios de relaciÓn 
clientelar y corporativa, como lo veremos a continuación. 

En la Presentación proponen planificar las acciones del gobier- 
no con un enfoque ciudadano para determinar las estrategias y así 
aprovechar las fortalezas y oportunidades que ofrecerá el municipio 
con el fin de incidir en el desarrollo mecropolicano. Para elaborar el  
Plan Municipal de Desarrollo se reconoció el papel proLagónico del 
ciudadano en las tareas de planeación para el desarrollo local. 

El objetivo de escos foros versó en crear un espacio para la ex- 
posición de ideas y proyectos de investigadores y estudiosos de las 
áreas sociales, económicas, urbanas y de la gobernanza para cons- 
truir una prospectiva de planeación para el municipio de Puebla, en 
su contexto nacional e internacional. 

El marco conceptuo/ estaba dirigido a la gobernanza local, ha- 
ciendo una remembranza del proceso político-electoral de convertir 
las expectaLivas en acciÓn pública para el beneficio social; exigiÓ 
la concurrencia de los actores sociales, políticos y económicos que 
dieran viabilidad al proyecto de ciudad anhelada. De esLe modo, el 
Foro buscó motivar a una reflexiÓn esencial hacia los 500 años de 
su fundación, por medio de las siguientes preguntas: ¿Çlué se ha 
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transformado en Puebla? y ¿qué queremos construir y cómo vamos a 
lograrlo? Se proponía construir un modelo de acción social que con- 
juntara a los actores públicos-privados-sociales en torno al estable- 
cimiento de objetivos comunes con el propÓsito de generar concep- 
tos y prioridades de manera conjunta. 

En la parce de los mecanismos de coordinocidn intersecretario/, se 
establecieron cuatro partes: antecedentes, marco legal, mecanis- 
mos de coordinación intersecreLarial, y mecanismos de participación 
ciudadana. En la primera parce de los antecedentes, se proponen tres 
momentos: a) en la campaña electoral en actividades encaminadas a 
definir los e|es estratégicos para la agenda de Puebla, b) la coordina- 
ción ejecutiva dio seguimiento al Plan de los 100 días y al proyecto 
del Plan Municipal de Desarrollo, c) dar paso al cumplimiento de los 
gobiernos para el diseño de la Planeación Democrática, para lo cual 
se planteó organizar Foros de Consulta Ciudadana por cada uno de 
los ejes propuestos por la administración. El marco legal estuvo sus- 
cencando en la Ley Orgánica Municipal y en las disposiciones aplica- 
bles en la Ley de Planeación del Estado de Puebla. En los mecanis- 
mos de coordinación incersecrecarial, se dio seguimiento, a cravés 
del equipo de asesores por eje, a las actividades que cada depen- 
dencia realizó en el marco del Foro de Consulta Ciudadana. Y, por úl- 
cimo, en los Mecanismos de Participación Ciudadana se expresó que 
la participación se diera a Lravés del portal WEB del Ayuntamiento, 
directamente en las mesas de trabajo de los Foros de Consulta Ciu- 
dadana y en las Asambleas Territoriales de Participación. 

Formato del foro. Los temas que se consideraron en las mesas de 
trabajo se establecieron de acuerdo con la plataforma de las elec- 
ciones constitucionales, a las demandas ciudadanas en torno a las 
expectativas de ciudad, a las reuniones de trabajo en las que parti- 
ciparon investigadores, Iíderes sociales y políticos de la ciudad en 
representación de oLros ciudadanos°°. 

Actividades o realizar. Se delegaron responsabilidades a cada uno 
de los departamentos y coordinaciones que participaron en este 
evento. 

Para finalizar, el punto de las asambleas territoriales de partici- 
pación alude a la realización de foros temáticos en colonias, juntas 
auxiliares, unidades habitacionales, de acuerdo con el perfil de nece- 
sidades del sector de la ciudad donde se realice. Además de aplicar 
la metodología de organización social para la ejecución de los foros. 

Se propuso la parcicipaciÓn de los regidores en la coordinación 
de las mesas de discusión y análisis, así como en la inLegración de 
los resultados. 

Esce documento que se presentó hace referencia al mecanismo 
de participación aplicado al diagnóstico de la planeación dirigida y, 
como lo menciona en su objetivo, a unos cuantos; es decir, a ciertos 
actores públicos, privados y sociales. 
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De cal forma que se buscó influir en las decisiones del gobierno 

bajo los ejes establecidos en las políticas públicas, en otras pala- 
bras, se invitó a la sociedad poblana para hacerla partícipe de las 
limitaciones financieras y de la normatividad burocrácica que rige el 

funcionamiento gubernamental con el propósito de que se resLrin- 
gieran sus demandas y el nivel de combatividad asociado a ellas. 

Un ejemplo de ello fue que sólo cacedrácicos, funcionarios públi- 

cos y unos cuantos representantes de ONG presentaron ponencias 
de acuerdo con los temas establecidos por el gobierno. Mientras, la 

ciudadanía en general sólo se limiLó a contesLar preguntas muy es- 
pecíficas: ¿Cómo le gustaría que fuera Puebla capital en Lres años? 
y ¿qué propone para logarlo?; preguntas dirigidas a la percepción 

como a la forma más eficaz y sutil de quejarse, y hasLa cierto punto, 
buscar negociar con el gobierno. Esto obedece a la falta de mecanis- 

mos previos que acerquen a indagar parte de la realidad de acuerdo 
con las problematicas urbano territoriales. 

Ocro documento oficial que nos proporcionaron fue la Convoca- 

toria, la cual tuvo la finalidad de impulsar la participación ciudadana 

en la planeación y el desarrollo social, económico, polícico y cultu- 

ral del municipio. El Ayuntamiento de Puebla, a cravés del Comité 

de Planeación Municipal (COPLAMUN), lanzó la convocatoria de la 

Consulta Pública para la Integración del Plan Municipal de Desarrollo 

2008-2011, el 25 de marzo de 2008, teniendo como fecha de vigen- 

cia hasta el 30 de abril del mismo año. 

En dicho documento, se hizo la invitación a las Instituciones Aca- 

démicas y de Investigación, Organismos Empresariales, Organismos 
del Seccor Público F ederal, Estatal y Municipal, Consejo de Participa- 
ción Ciudadana del Municipio, agrupaciones deportivas y culturales, 

así como a los que a Lítulo individual desearon participar. Se podía 
participar de dos formas: 

En los ejes, como ponentes o espectadores. 
a) Se realizaría por varios medios de comunicación, a Lra- 

vts del portal WEB del Ayuntamiento www.pueblacapital.gob.mx, 

también por carta depositada directamente en el buzón; estas 
propuestas se recibieron por escrito en un sobre cerrado en el mó- 
dulo de Consulta Pública instalado en calle juan de Palafox y Men- 
doza Núm. 14. Col. Centro. Las propuestas no debieron excederse 
de dos cuartillas, debían incluir el eje en que se inscribieron, el 
objetivo, la propuesta y los datos personales (nombre, teléfono, 
correo electrónico, localidad, municipio y estado), y vía telefóni- 
ca a través del 072. 

 
Por último, esta convocatoria hace mención a que las conclusio- 

nes derivadas del proceso de consulta pública podrán consolidarse 
como propuestas que se incorporen al Plan Municipal de Desarrollo. 

En términos de formato, podríamos decir que establecen dife- 
rentes dinámicas para poder participar en los foros organizados. Sin 

http://www.pueblacapital.gob.mx/
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embargo, el tiempo de la convocatoria es muy limitado para hacer 
una difusión de esta magnitud, Santo para los foros participativos  en 
las junLas auxiliares como para los barrios del Centro Histórico  de 
Puebla. Además, esta convocatoria está canal izada hacia ciertos 

acLores urbanos, hecho que hemos mencionado anLeriormenLe. 
Por su parce, la Guía de Trabajo. T-oros 7emdticos de Consu/ta con- 

tenía tres partes: 1) «Marco legal», 2) «Mecánica de trabajo», y 3) 
«Bases para la elaboración de las ponencias». Con el propósito de  
generar espacios organizados que permitieran a la ciudadanía pobla- 
na visualizar, aunque no totalmente, la realidad del desarrollo urbano 
de la ciudad y de esta forma sustentar parte de la elaboración del  
Plan Municipal de Desarrollo. 

En el rubro Marco legal, se hace alusión a que es imporLanLe co- 
nocer y compartir con codos los ciudadanos el tema de desarrollo 
urbano para definir «...objetivos comunes y el Trabajo conjunto en 
el logro de dichos objetivos». Y con ello, desarrollar un instrumento 
rector de la planeación urbana (Guía de trabajo, 2008, p. 2) 

En la sección «Mecánica del trabajo» se ubicó a cada uno de los 
participantes en las diferentes mesas según el eje temático, y sus  
propuestas fueron expuestas, mediante ponencias, de acuerdo con 
las bases establecidas y difundidas por el COPLAMUN.  

Los ejes temáticos fueron las grandes Iíneas propuestas por el 

Gobierno Municipal, los cuales también fueron publicados como de- 
mandas específicas en CONACyT (FOMIX Convocatoria 2008-C01) y 
se organizaron de la manera siguiente: 

Eje 1: Desarrollo Social Integral 
Eje 2: Competitividad para el Desarrollo Económico 
Eje 3: Desarrollo Urbano Sustentable 
Eje 4: Ciudad Segura 
Eje 5: Gobernanza e Innovación 

 

Los foros en esLa guía se calendarizaron en la forma siguiente: 
 

FORO FECHA LUGAR 

Foro de Compeótividad para el 
desarrollo Económico 27 de Narzo Hotel Presidente Interantinental 

Foro de Gobernanza e Innovación 03 de Abril 
Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla 

Foro de desarrollo Social Integral 10 de Abril Universidad Iberoamericana 
Foro de Perspecgvas Netro¡:olitanas 15 de Abril Universidad de las Américas-Puebla 

Foro Ruebla, Ciudad Segura 22 de Abril Hotel NH 

Foro de desarrollo Urbano Sustentable 29 de abril 
Benemérita Uni\ersidad Autónoma de 
Puebla 

 

Así, en cada mesa habría un moderador y se conLaría con el apo- 
yo de un relator, quienes serían funcionarios designados por la de- 
pendencia, quien coordinaría en su momento el foro. 
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Con respecto a las funciones del moderador y del relator, además 

de las actividades a realizar antes de las mesas de Trabajo, conclu- 

siones y relaLorías, se describen de manera muy breve los compromi - 

sos adquiridos y las acciones a desarrollar como mediador y narrador: 
a) Funciones del moderador. Coordinar una de las mesas de tra- 

bajo por sector y eje temático, registrar a los participantes y sus 

ponencias, controlar los tiempos de exposición de cada ponencia, 
identificar las propuestas que estuvieran relacionadas con los dis- 
tintos ejes temáticos, orientar las conclusiones de la mesa y dar 

por terminada la reuniÓn, agradeciendo a los participantes de la 
mesa» (Ibídem, p. 4). 
b) Funciones del relator. Registrar los puntos más importantes 

expuestos por los ponentes participantes, además de identificar 
los objetivos del eje correspondiente de acuerdo con el formato 

preestablecido para las conclusiones. 

OLras de las actividades a realizar LanLo por el moderador como 

por el relator, consistía en recoger el material de registro del evento 
ant.es del inicio del foro y al finalizar. 

Material: 
—  Formato de registro de ponencias 
—  Formato de elaboración de conclusiones 
— Guía de trabajo para los foros 

— Sobre de concentración 
c) Actividades a realizar ances de las mesas de trabajo. El mode- 

rador debe presentarse y agradecer la presencia de los partici- 
pantes; en seguida, dar a conocer el objetivo de la dinámica de la 
mesa de trabajo. Nombrará al conferencista magistral, quien cen- 
drá 30 minutos de participación, y presentará a los demás ponen- 
tes recordándoles que tienen 15 minutos para exponer su tema. 

Asimismo, agradecerá a aquellos participantes que presenten 
sólo por escrito, indicándoles que la misma se considerará en el 
análisis correspondiente para la inclusión en el Plan de Desarrollo 
Municipal. 
dJ  Conclusiones y relatorías. El moderador deberá conducir 

las conclusiones de la manera siguiente: 
— Dará lectura a las conclusiones registradas por el moderador. 
— Aportará un mensaje de cierre de la sesión, agradeciendo la par- 
ticipación de los ponentes y solicitará la entrega de las ponencias 
que no se hayan registrado o entregado al inicio de la sesión. 
— Todas las ponencias se guardarán en el sobre de concentración 
incluido en el paquete de materiales de trabajo, así como los for- 
matos de registro y los formatos de conclusiones. 
— El sobre cerrado se entregará en la mesa de registro del evento 
al enlace de la dependencia responsable del foro, quien a su vez 
lo entregará a la Coordinación Ejecutiva de la Presidencia» (Ibí- 
dem, p. 6). 

 
Por último, en el rubro bases para la elaboración de las ponen- 

cias se dice que la participación de la ciudadanía en los Foros de 
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Consulta Ciudadana para la integración del Plan Municipal de Desa- 
rrollo 2008-2011, se llevará a cabo mediante mesas de trabajo, las  
cuales fueron organizadas por ejes temáticos para presentar pro- 
puestas analíLicas por parte de los parLicipances, cumpliendo con  
ciertos requisitos: 

— En la primera pógina debe incluir el nombre del parLicipance, su 
dirección, localidad y municipio de procedencia, teléfono y correo 
electrónico. Asimismo, debe especificar el título de la propuesta 
o proyecto, de igual forma, el eje temático y los sectores con los 
que se relaciona. 
— En las hojas subsecuentes deberá exponer el objetivo de la pro- 
puesta y su descripción con énfasis en su impacto social y econó- 
mico, así como los beneficios esperados. 
— Finalmence, deben mencionarse las condiciones y requerimien- 

tos para su realización (Ibídem, p. 7J. 
 

En esLa guía se indicó que las ponencias debían presentarse por 
escrito y en CD, con el nombre del autor, y no excederse de 10 cuar- 
cillas. 

Este instrumento, que se presentó como guía, es demasiado in- 
flexible, ya que usa una metodología orientada hacia los intereses 
políticos, y no da la oportunidad del involucramiento por parte de 
los diferentes actores urbanos, no hay un equilibrio enLre los parti- 
cipantes al actuar. Además, hay desfases en los Tiempos y formas 
para cumplir con todos los requisitos; esca siLuación es muy común y 
frecuente en nuestra cultura mexicana. 

Para concluir con esta revisión y análisis de los documentos, 
añadiremos que estos foros tuvieron una serie de conclusiones que 
trataron, principalmente, cemas de movilidad urbana, medioambien- 
te y ecología, patrimonio y ciudad histórica, imagen de la ciudad y 
servicios públicos municipales con una visión metropolitana. 

En dichos foros participaron 55 ponentes, de los cuales 36 eran 
caLedráLicos de distintas universidades, con mayor participación los 
procedentes de la BUAP e IBERO; además de otras universidades na- 
cionales con prestigio como la Universidad Nacional Autónoma de 
f•1éxico (UNAM), InstiLuLo Politécnico Nacional (IPN) y Universidad 
AuLónoma MecropoliLana (UAN), sin dejar de mencionar que la po- 
tencia magistral fue presentada por un docente investigador de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. En cuando a los acto- 
res públicos, la mayoría de los participantes provenía de distintas 
dependencias del Gobierno del Distrito Federal y de otras depen- 
dencias a nivel federal como la Secretaría del Medio Ambiente y Re- 
cursos Naturales (SNRN) sumando un total de nueve ponentes. Los 
actores sociales obtuvieron menor participación con seis ponencias, 
participando organizaciones no gubernamentales como casa y ciu- 
dad, y libre acceso, así como los consejos ciudadanos de ecología, 
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vialidad y transporte, y turismo. Y otros cuatro que no específica su 
procedencia por lo menos en el programa del Foro de Desarrollo Ur- 
bano Sustentable. Y más de 350 asistentes entre ellos distintos ac- 
tores urbanos. 

De esta forma, se logró que el gobierno municipal encauzara las 
acciones y la participación de los distintos actores urbanos, plan- 
teando objetivos comunes para el desarrollo urbano susLenLabIe en 
función de la ciudad de Puebla. Por ejemplo: 

— La puesta en marcha de verdaderas prácticas de participación 
ciudadana, pero no como un discurso aislado, sino involucrándose 
con los actores sociales que día a día transforman el territorio en 
el que viven, disfrutan y padecen. 
—  La necesidad de la implementación de la planeación participa- 
tiva socio-cultural como una forma de estudiar, analizar y generar 
identidades, como ingrediente fundamental en las acciones a rea- 
lizarse en el territorio en la sustentabilidad integral, que no impli- 
ca sólo la racionalización de la energía, la reutilización del agua, 
la búsqueda de mejores condiciones económicas o actividades 
productivas sino que es fundamental la inclusión de la participa- 
ción activa, responsable y comprometida para realmente alcanzar 
y lograr de nuestra metrópoli una capital a ciempo. 
— Establecer procesos organizativos permanentes que permitan 
la ciudadanización de la planeación urbana y, con la participación 
de los habitantes, lograr la mejora y apropiación de espacios pú- 
blicos. 

 
En teoría, estos objecivos apuntan a una verdadera participación 

social en los distintos procesos de la planeación urbana; sin embar- 
go, sólo se quedaron como buenas intenciones porque en la prácti- 
ca esce ejercicio de participación no tuvo trascendencia alguna por 
inconsistencias que ya se mencionaron anteriormente en los breves 
análisis de cada documento. 

Bajo esta siLuación, es necesario comar algunas medidas que 
permitan que la participación social no se vea más como una buena 
carea por parte del gobierno, sino como un carácter social que expre- 
se realmente las necesidades urbanas a Través de formas organizati- 
vas y de representación entre los actores urbanos donde haya volun- 
tad, entusiasmo y equidad para participar en la toma de decisiones 
para un beneficio en común. 

 

Experiencia de los talleres participativos 
 

Las experiencias de los talleres parLicipacivos, por lo menos en los 
recientes años (2005-2011), son un acercamiento hacia la creación 
de estos espacios, pero que, a su vez, carecen de experiencia al uti- 
lizar una metodología a corto plazo y estar dirigidas a ciertos ac- 
tores, agregando que las estrategias son muy banales al no incluir 
mecanismos que incidan en una planeación esLraLégica participativa 
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en donde realmente se induzca al cambio para mejorar un fuLuro de- 
seable y posible para la ciudad de Puebla y la zona meLropolicana 
Puebla-Tlaxcala con la participación de cada uno de los actores, al 
identificar acciones específicas para el cerriLorio urbano. 

Pero esta cercanía hizo que la mayoría de los participantes en 
estos foros se impregnaran de algunos temas cotidianos relaciona- 
dos con la economía, el desarrollo social, la gobernanza, la seguri- 
dad pública, el desarrollo urbano sustentable local y metropolitano, 
quienes hicieron un vínculo con ciertas instituciones gubernamenta- 
les como lo fue el mismo gobierno, las instituciones educativas y de 
los consejos ciudadanos de Puebla. 

Se creó un espacio dinámico enfocado hacia la democracia al 
participar, de manera permanente, por lo menos en el período de los 
foros y de las asambleas, y a su vez estos ciudadanos se volvieron 
participantes inclinados a acLuar en la problemática del Territorio 
poblano, a cravés de una integración voluntaria que propiciaron en 
alguna veces una colaboración comunitaria. 

Este carácter de participación social forma parte del imagina- 
rio político desde una visión del paradigma de la susLenLabilidad, en 
oposición del modelo neoliberal, que estamos muy acostumbrados 
a ver en el ámbito de la planeación urbana al incidir en la toma de 
decisiones, creyendo que todos los ciudadanos cienen las mismas 
necesidades sobre un espacio urbano. Sin embargo, en el periodo 
político de Blanca Alcalá se hace alusión a la participación social  
incluyente en la Loma de decisiones, en especial para la planeación, 
la cual no sólo se ve reflejada en este espacio, sino en otros, como en 
los Consejos Ciudadanos que abordamos anceriormenLe. 

Es importante mencionar que las nociones de participación so- 
cial y democracia están consLanLemente reformulándose como resul- 
tado de pugnas político-culturales entre los paradigmas del neolibe- 
ralismo y el de sustentabilidad; es decir, existen formas distintas de 
acción y relación con el Estado y la sociedad. Por ello, cada trienio 
gubernamental es distinto entre sí. 

En este ciclo gubernamental, por lo menos en esce ejercicio de 
los foros y Talleres participativos, tuvieron un reconocimiento real al 
incluir derechos jurídicamente establecidos tanto en la Ley Orgánica 
del Municipio como en la Ley Estatal en materia de Planeación; en 
oLras palabras, fue un ejercicio auLénLico al identificar problemáti- 
cas de vivienda, salud, medioambiente, seguridad, etcétera. 

Lamentablemente, en el período de Eduardo Rivera como pre- 
sidente municipal (2011-2014), no se conoció algún mecanismo de 
participación social que le diera continuidad a la consulta pública 

ya estructurada y aplicada por Alcalá, como lo menciona Tejera «no 
hubo presencia del ciudadano como encuesta ni como estadística 
para susLenLar los diversos proyectos» (Casero y Tejera, 20J0, p. 52). 

Ante esta situación, diversos actores urbanos, de viva voz, han 
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Machado de incompetente la gestión realizada por este presidente 
que nunca mosLro interés por fortalecer y dar seguimiento al ejerci- 
cio de participación social. Rivera se basó en el modelo neoliberal  
carente de participación social o ciudadana y de la construcción de 

consensos. El suyo fue un período muy parecido al de Enrique Doger. 
Posiblemente, esto se debió al auLoriLarismo en las prácticas ciuda- 
danas, al desencanLo por el cema de la democracia, y por la ignoran- 
cia sobre los procedimientos para ejercer mecanismos de participa- 
ción social en la planeación urbana.  

Al no darles seguimiento, parte de los logros obtenidos durante 
la gestión de Blanca Alcalá con los estudios ya establecidos y que 
formaron parte de las políticas públicas de ese momento haciendo 

responsables y partícipes de sus propios problemas urbanos a los 
ciudadanos en su carácter de usuario/habitante, los talleres y las  
asambleas participativas fueron olvidados.  

No obstante, la parLicipación social en la planeación como una 
praxis debería ser un elemento esencial para la toma de decisiones 
encaminadas al beneficio social para alcanzar niveles de bienestar 
reflejados en la calidad de vida, por lo contrario, esta práctica desde 
una visión política y cultural se ha crascocado en desear y generar 

una participación social dependiente y clientelar que obedezca a 
los intereses políLicos al buscar y querer moldear al ciudadano para 
crear una relación apropiada enLre el gobierno y la sociedad, claro, 
que esta práctica se debe a la «coexistencia con una estructura po- 
Iítica» (Ibídem. p. 63). 

 

3. 4 PIUS. UN DISEÑO PARTICIPATIVO REPRIMIDO 
 

El Programa Integral Urbano Social, conocido comúnmente como 
PIUS, nació en el período municipal de Eduardo Rivera (2011-2014), 
fue creado por la SEDESOL y por Participación Ciudadana; tuvo como 
principal intención generar programas y acciones de tipo social-ur- 
bano-arquiLecLónico en los sectores más necesitados de la ciudad 
de Puebla, territorios que presentaban mayores índices de pobreza, 
marginalidad, rezago social y educaLivo según los resultados de los 
diagnósticos obnetidos por esca secretaría. 

Así, el PIUS buscaba, en un incio, involucarar a la población, a las 
universidades poblanas con mayor prestigio, a consultorías privadas 
y al propio ayunLamienco para la elaboración de proyectos integra- 
les específicamente de 23 zonas, ya fuese un barrio, una colonia, un 
conjunto habitacional o junta auxiliar que tuvieran entre 5 mil y J5 
mil habitantes en cada uno de los polígonos o zonas, a través de un 
proceso de participación social. 

Para ello, se invitó en primera instancia a cinco universidades po- 
blanas: UIA, BUAP, Universidad de las Américas de Puebla (UDLAP), 
Tec de Monterrey y UPAEP como actores sociales, para participar y 
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municipales i•vier 
Sánchez Díaz de 
Rivera, Adriana 

Herndndez Sánchez 
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despertar el interés de estas zonas con sus alumnos de arquitectura 
y urbanismos, contemplando la realización de 150 proyectos urbano/ 
arquitectónicos que promovieran la calidad de vida bajo una visión 
de futuro. Y, a su vez, estos proyectos buscarían que los habitantes/ 
usuarios de estos polígonos se apropiaran y gestionaran recursos y 
buscaran nuevas iniciativas para el desarrollo local.  

En ocras palabras, el gobierno pretendía realizar una praxis que 
respondiera a las exigencias y expectativas de la sociedad en áreas 
más demandas en Puebla, así se impulsaría una sociedad acciva, re- 
conociendo las carencias y las desigualdades en cada secLor, consi- 
derando las diversas opiniones y la riqueza de las formas organizati- 
vas existentes. 

En esLe sentido, el Titular de la SEDESOL, javier Sánchez Díaz de 
Rivera expresó que «los mejores trabajos serían publicados y aque- 

llos que exisLa la posibilidad de hacerse una realidad podrían ser 
financiados para el próximo año», es decir, en el 2013, claro, esto 
apuntaba hacia un presupuesto participativo, que lamentablemente 

no se reunió, lo cual describiremos más adelante (en línea: sexenio. 
com.mx 31/3/2015). 

Sin duda, esto fue un gran aliciente para codos los parcicipances, 
principalmente para las universidades y para los habiLanLes de las 
PIUS. De cal forma que los actores públicos y privados*’ se reunían  
de manera constante para definir los objetivos y alcances de este 
diseño participativo así como su propia metodología. 

Entre 2011 y 2012 se lanzó la primera y única convocatoria con el 
propósito de crear programas y acLuaciones para mejorar las condicio- 
nes de vida de las zonas ya identificadas por parte de la SEDESOL-Pue- 
bla, contemplando las zonas mostradas en la siguiente página. 

La convocatoria de PIUS, DISEÑO PARTICIPATIVO*^ que encon- 
tramos en línea, está estructurada con los puntos consecuentes: 
Requisitos; Iniciativas a desarrollar; Temática; Productos a entregar; 
Material disponible; Formato de entrega; Criterios de evaluación; 
Inscripción; Fechas; jurado; Premios PIUS y Iista PIUS. 

EsLe documento inició con una breve introducción, haciendo 
alusión a la problemática urbana sobre el crecimiento espontáneo 
generado por los asentamientos precarios o irregulares, y cómo este 
fenómeno urbano cuenta con un patrón ya establecido al empezar 
por edificar y posteriormente gestionar los servicios básicos por lo 
que se propicia una serie de inconsistencias derivadas en problemá- 
tica urbano-cerricorial. 

Por lo anterior, estos asentamientos han quedado al margen de 
acciones que promuevan la calidad de vida. Desde esta perspectiva, 
el Ayuntamiento de Puebla convocó a establecer proyectos integra- 
les en PIUS con la participación de la población con el objetivo de 
que se apropien de su territorio al gestionar recursos a cravés de 
nuevos proyectos urbano/arquitectónicos. 
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 Zbnaa para realizar PZIG 

 Bosques de Manzanilla 

2 Bosques de San Sebastián 

3 Solidaridad 
 

 Del Valle 

5 Xanenetla 

6 Noche Buena 

 
 

San Bernabé Temoxtitla 

San Isidro Casóllotla 

Santa Catarina Coatepec 

8 Mercado Zapata 

 

9 
San Ramón 3^ sección 

San Ramón 4• sección 

 
10 

Popular Coatepec 

Popular Castilloda 

Popular Emiliano Zapata 

11 Historiadores 

12 Miguel Hidalgo 

13 Ferrocarril 

14 San Pablo Xochimehuacan 

15 Unión Antorchista 

16 3 Cruces 

17 Azumiatla 

18 Guadalupe Tecola 

19 Guadalupe Hidalgo 2á sección 

 

20 
xacxamayo 

San 3osé El Rincón 

21 Constitución Mexicana 

 

22 
El Salvador 

Chapultepec 

 

23 
Santa Catarina (San Francisco Totimehuacan) 

La Guadalupana (U. Habitacional) 

fuente: £ labo‹ación 9‹o9ia con base en la convocatoria de II üS 

 
El H. Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Desarrollo So- 

cial y ParticipaciÓn Ciudadana, convocó a la comunidad universitaria 



 

 
 

como arquitectos, urbaniscas o paisajiscas para plantear proyectos 
integrales a través del DISEÑO PAR TICIPATIVO. 

En la parte de los Requisitos fueron muy específicos y dirigidos 
para una comunidad estudiantil al establecer que: a)...la vinculación 
universitaria para la elaboración del proyecto se debe desarrollar a 
lo largo de un cuaLrimesLre en materias afines: Diseño ArquiLeccóni- 
co, Taller de Proyectos, Diseño Urbano o Tesis, b) el proyecto debe  
plantear una estrategia para la zona PIUS seleccionada con una vi- 
sión de futuro, más una propuesta arquitectónica de algún espacio 

específico o de proyecto de macrourbanismo, si se selecciona un 
proyecto de espacio público, c) se debe involucrar a los actores so- 
ciales de la PIUS, y d) se debe tomar el curso de la capacitación para 
llevar procesos participativos, el cual es impartido por la Secretaría  
de Desarrollo Social y Participación C iudadana, así como las univer- 
sidades participantes; el curso Liene un valor curricular de nueve ho- 
ras durante Lres sábados (28 de enero y 11 y 18 de febrero de 2012 en 
el salón de Protocolos del H. AyunLamienLo de Puebla).  

En las Iniciativas a desarrollar, se abordó parte de la metodolo- 
gía para la realización de las propuestas urbanas, a través de pre- 
guntas, por ejemplo: ¿Cómo la población está percibiendo la zona 
PIUS? ¿qué le agrada y qué no le agrada de la PIUS? ¿Cuál es la ima- 
gen-objetivo o como quiere ver a la PIUS en unos años más (visión de 
futuro)? Identificar las zonas de intervención.  

En cuando a la Temática que se utilizó, fue amplia al implementar 
siece rubros para intervenir en el territorio: espacios públicos; cul- 
tura; medioambiente; vivienda; movilidad y accesibilidad; social y  
económico. 

En los Productos a entregar se solicitaron los siguientes: 
— Maqueta con PIUS con diagnóstico o visión de diferentes acto- 
res, niños, adultos, adultos mayores. 
— Proyecto integral de las PIUS. 
— Destacar la propuesta con perspectivas, raquetas o material de 
apoyo. 
—  Memoria donde se expliquen los procesos seleccionados para el 
desarrollo del trabajo; es decir, se contemplarán conocimien- tos 
básicos de la psicología amb iencal, estructura social, usos y 
costumbres que determinan el modo de apropiación del territorio. 
—  Concreción metodológica y proyectual (FODA, procesos diagra- 
mócicos, construcción de escenarios, diseño participativo; temas 
que se impartirón en el curso sabacino). 

 

 
 
 
 
 

 
14d 

Además, por parte de la SEDESOL y Participación Ciudadana se 
entregaron 23 diagnósticos técnicos en formato digital como Nate- 
rial disponible. 

En el Formato de entrega, se explicaron las características que 
deberían contener cada una de las láminas, además de darle a elegir 
a los estudiantes que Trabajaron en equipo la opción de realizar un 
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proyecto inLegral PI con un proyecto arquitectónico PI+A o un pro- 
yecto integral con espacio público PI+EP, aclarando que los equipos 

deberían estar conformados por 2 o 3 personas. 
En la parte de los Criterios de evaluación, se dieron a conocer 

los puntos para calificar los productos entregados, considerando los 
puncos siguientes: 

1. Involucrar a la población en el proyecto integral 
2. Identificar y dar respuesta a las principales problemáticas a 

cravés de estrategias urbano arquiceccónicas. 
3. Promover la visión de los diferentes actores sociales (niños, 

jóvenes, adultos y adultos mayoresJ 
4. Generar soluciones con una visión sustentable que correspon- 

da a las necesidades locales. 
5. Mejorar, promover e incentivar el arraigo dencro de la población 

El rubro de la inscripción se realizó a través de cada uno de los 
representantes de las universidades participantes. 

Las Fechas que se estimaron fueron las consecuentes: 
— Entrega de información por parce de la secretaria: 16 de diciem- 
bre de 2011. 
— Fecha Iímice de inscripción: 28 de enero 2012. 
— Entrega de trabajos: 23 de abril 2012. 
— Exposición de trabajos: 23 de abril al 5 de mayo 2012. 
— Deliberación del jurado: 27 de abril 2012. 
— Premiación: 3 de mayo 2012. 

El jurado se conformó durante el evento por catedráticos y por la 
población de las PIUS. 

En lo que respecta al evento, se otorgaron Tres Premios PIUS: 
— Primer lugar: Reconocimiento y paquete de libros 
— Segundo lugar: Reconocimiento y paquete de libros 
— Tercer Iugar: Reconocimiento y paquete de libros 

 

Por úlLimo, en la convocatoria se hizo mención de que los traba- 
jos serían expuestos en las Galerías del Palacio del H. Ayuntamiento, 
y se publicarían en una memoria del evenco. 

Fue así como comenzó este diseño participativo, bajo un marco 
cultural político heredado o tradicional: nos referimos al clientelis- 
mo, al corporativismo, a la corrupción y por qué no, al abandono de 
los derechos de la ciudadanía al no considerar su opinión de lo pú- 
blico como si fuera terreno exclusivo de los actores públicos y priva- 
dos, a parLir de una relación paternalista y excluyente de la sociedad 
en general. 

Por otro Iado, se enfrentaba a un escenario individual por parte 
de algunos de los habitantes/usuarios de las zonas al no generar ac- 
ciones organizadas ni lazos de solidaridad. 

Ande esta situación, los actores públicos y privados deciden em- 
prender acciones que produzcan el dialogo o la a cercanía con la so- 
ciedad. 
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Ponente: Adriana 
Herndndez, represen- 
tonte de la S£D£SOL. 

(PU/S-Pueóla. En 
línea 2/04/2015) 

 
Para ello, fue necesario crear espacios abiertos y de información 

a través de la educación y la capacitación permanente para Trans- 
formar las relaciones y las prácticas del gobierno y de la sociedad, 
impulsando esta nueva práctica en el ejercicio del poder desde el 
ámbiLo de la vida cotidiana hasta las diferentes formas de represen- 
tación social. 

Así, esta praxis exigiría una acción educativa intencionada para 
saber las necesidades de la población de los PIUS, por medio de una 
capacitación dirigida a los estudiantes y docentes de las universida- 
des parLicipantes, específicamente en el tema de presupuesto par- 
LicipaLivo; por ejemplo, en el curso se expuso el tema de «Tlalpan 
DF; un modo de animación barrial. Voces, formas y colores clalpen- 
ses», entre oLros Lemas; se impartió un curso de nueve horas que 
lo calificaríamos como desolador, porque se requiere una didáctica 
mucho más profunda y encaminada a entender cuáles son realmente 
las necesidades de la población, y esto se hubiera logrado con la ex- 
posición de diversos métodos para comprenderlos y después decidir 
cuál sería el apropiado según la zona asignada; además requería dar- 
le seguimiento para que el gobierno o las auLoridades y la ciudada- 
nía de manera conjunta priorizaran las obras públicas o los proyectos 
urbanos a realizar. 
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Octovio F/ores do- 
cente representante 
de UPA£P, y facilita- 
dor de este proyecto 
(Ibídem). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
francisco Valverde 
docente represen- 
tante de IBLRO, y 
facilitador de este 
proyecto (Ibídem). 
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Mopueto reolizada 

por los nifios de los 
PIUS, mostrando un 
escenorio deseado 
según sus demandas 

(Ibídem). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentación de los 
propuestos arquitec- 
tónicos y ur6onos por 

porte de los estu- 
diontes a los bohiton- 

tes de los Pl HS. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
Cabe mencionar que la apertura de información no debió ser ca- 

nalizada únicamente hacia las universidades, sino también a la po- 
blación para saber de su propia voz respecto de las problemáticas 
que les atañen de manera directa e indirecta y, a su vez, ellos pu- 
dieran conocer los aspectos técnicos, presupuestales y legales que 
involucra la realización de una obra u proyecto. Desacertadamente, 
no se IIegÓ a esce escenario porque la metodología aplicada estaba 
limitada a preguntas como ¿Çué le agrada y que no le agrada de la 
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PIUS?, ¿cÓmo quiere ver a la PIUS en los próximos años?, construyen- 
do imaginarios ideales para cada uno de los habiLanLes/usuarios por 
medio del método eLnográfico para conocer sus principales necesi- 
dades y sus requerimientos, técnica que se ha aplicado en ocras oca- 
siones por el consejo ciudadano en el ejercicio del taller de planea- 
ciÓn parcicipaciva del Centro HistÓrico de la ciudad de Puebla, como 
la realizada el 27 de noviembre de 2010, misma que se analizará más 
adelante en el rubro de las instancias de gestión en Puebla. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porticipacidn activa 
por parte de las uni- 
versidades, con apo- 
yo de los estudiantes 
y de los profesores 
con vocación de ser- 
viCio y COmpFO/TiiSO 

social (Ibídem). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MaxirnilianoHur- 

tado docente de 
la B SAP teniendo 
ocercomiento con los 
comunidadesde PIUS 
(lfiídem). 
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Aunado a ello, es necesaria la participación de otros profesiona- les 
como antropólogos, sociólogos y psicólogos, sólo por mencionar 
algunos del área de las ciencias sociales, pero hay otras disciplinas 
que deberían incorporarse para crear un proyecto urbano o arquitec- 

tónico desde un enfoque de diseño participativo. 
Por ocro Iado, este ejercicio llevado a una buena práctica, no in- 

terrumpida o reprimida, tendría incidencia en la corresponsabilidad 
a través de una participación acLiva, bien informada, crítica y propo- 
sitiva encre los actores urbanos, principalmente en los sociales, en 
donde las zonas de intervención serían los territorios de confronta- 
ción de intereses y visiones, de conflicto y disenso, pero también de 
la búsqueda de consensos en un marco de respeto a la diversidad. No 
olvidemos que la consulta pública, por lo menos en este ejercicio, es 
una estrategia para el gobierno, pero también es una alcernaLiva de 

participación social. 
La pirámide de niveles de participación durante el desarrollo de 

la PIUS, quedaría así: 1) el ciudadano apático que no suele interve- 
nir en ninguna iniciativa, pero que finalmente es perceptivo, 2) el  
ciudadano común o estándar, quien se involucra en problemáticas 
específicas de su comunidad, aunque su actuación e impacto siguen 
siendo por lo general individuales o temporales como fue el caso 
de esce ejercicio participativo, y 3) ciudadanos que intervienen de  
forma acLiva, que se encuentran en la cúspide de la pirámide, que  
forman parte de alguna organización civil o social, o que simplemen- 
te son actores relevantes como los Iíderes de las zonas, que tienen  
objetivos claros y están organizados; de manera que tienen la pre- 
sencia y el peso de un inLerlocuLor reconocido, capaz de influir en la 
Loma de decisiones para la elección y realización de los proyectos o 
mejoras del territorio. 

No obsLanLe, esca praxis aspiraba a una participación diversi- 
ficada que considerara las características y condiciones de los mi- 
cro-territorios, así como los niveles de organización. Este programa 

integral urbano social PIUS, se basó en una estimación o presupuesto 
para la realización de cada proyecto y en dar prioridad a las obras 
contemplando el beneficio social, así como la facLibi lidad técnica. 

El resultado final de esLa práctica consistió en la presenLación 
de los trabajos obtenidos de 140 alumnos provenientes de las uni- 
versidades participantes, «agrupados en 51 equipos que realizaron 
proyectos para 13 zonas PIUS, en temas relacionados con la vivienda, 
espacio público y equipamientos como centros de desarrollo comu- 
nitario, mercados y bibliotecas». Los alumnos fueron evaluados por 
un jurado integrado por caLedráticos y funcionarios públicos algunos de 
ellos provenientes del IMPLAN y del consejo ciudadano de Puebla (E 
nn Iínea: Milenio 2/4/2015). 
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Esce proceso social tuvo una trayectoria interesante al formar un 

comité universitario en el que trabajarían conjuntamente para deter- 
minar una metodología para los PIUS, posLeriormenLe se publicó la 
convocatoria de dicho diseño parLicipacivo que describiera el propó- 
sito del concurso dirigido a las escuelas de arquiLecLura y urbanismo, 
aunado a la realización de un curso de diseño participativo en que 
estuvieron expertos en el tema, después se seleccionaron las zonas 
PIUS por parte de los equipos para el desarrollo del o los proyectos 
y, por último, las asesorías por parte de los profesores a cargo de los 
equipos. 

Como se había mencionado anteriormente, la estrategia PIUS fue 
planteada para proyectar y dar soluciones a una escala arquiLecLó- 
nica y urbana, en donde la población local tendría una participación 
activa y de consenso. De este modo, se establecería un banco de 

proyectos y, al mismo tiempo, se promovería la gestión anLe diferen- 
tes instancias por parLe de la comunidad; esLo abriría canales y me- 
canismos de participación incluyente, corresponsable y propositiva. 

Empero, este ejerció sólo cumplió con algunas etapas: Difusión e 
información, por parce de la convocatoria; asesoría y capacitación a 
cravés de los cursos y talleres por expertos en el tema; formación de 
equipos por parte de los docenLes y estudianLes; recorridos, por las 
discintas zonas con el objetivo de conocer las condiciones naLurales, 
urbanas y sociales a fin de ampliar la visión del LerriLorio a intervenir, 
elaboración y entrega de propuestas con base a la metodología, y 
votación y difusión de los resultados, en donde los Lraba|os fueron 
evaluados por un jurado externo para elegir, bajo sus criterios, los 

mejores tres proyectos de intervención arquiLecLónica y urbana. 
Lamentablemente, este diseño participativo fue truncado al no 

 

Exposición de los 
trobojos finales 
correspondientes o 
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desarrollar y concluirse las ecapas de elaboración del anteproyecto 
del programa, el seguimiento de obra y rendición de cuentas, como 
resultado de no contar con un compromiso serio por parte del go- 
bierno municipal, lo que se tradujo como gran desafío al no instiLu- 
cionalizar esta herramienta como parte esencial de la planeación 
parcicipaciva. Además, fue descituido del cargo a javier Sánchez Díaz 
de Rivera, el 14 de mayo de 20J2. A esto se sumaron las tensiones 
que representa conjugar los tiempos y las visiones técnico-normati- 
vas con una lógica social y ciudadana. 

Con este tipo de proyecto se trabó de romper con los esquemas 
Tradicionales de gestión corporaLivista, que contenían posibles ac- 
cos de corrupción al hacer del dominio público el destino de los re- 
cursos. 

Probablemente, el mayor desafío sea superar la desconfianza hacia 
el gobierno, que dejaron éste y oLros mecanismos de partici- pación, 
como la pasividad y el paLernalismo, en los habitantes/usua- rios; por 

esca razón, hemos considerado a esca praxis como reprimida al no dar 
continuidad a un proceso que genere una participación ac- civa, 
organizada, bien informada y propositiva encre los actores pú- blicos, 
privados y sociales. 

Çiuienes fungían como funcionarios y estaban a cargo de este di- 
seño parcicipaLivo dieron a conocer el 24 de febrero de 2015 el libro 
PIUS: Programas e Iniciativas Urbano Sociales, estrategias parLicipa- 
civas para hacer ciudades, como resultado de los avances, logros y  
dificultades que se obtuvieron a partir de esta experiencia reprimi- 
da. En el cual se incluyeron la metodología y los elementos constiLu- 
civos para el desarrollo, la participación e integración de iniciativas 

urbano sociales en intervenciones urbanas, sociales y económicas. 
Según Valverde: 

esca propuesta pretende llegar al presupuesto y diseño partici- 
pativo de los espacios, con la colaboración conjunta de Iíderes  
sociales, autoridades gubernamentales y universidades ante el 
evidente desarrollo disperso y desordenado que se ha dado en  
muchas colonias populares, unidades habitacionales, juncas auxi- 
liares y barrios de la capital de Puebla. (Valverde, en: iberopuebla. 
edu.mx, 27 de abril de 2015) 

 

Esce producto, que se basa en la investigación y en el proce- 
samiento del conocimiento y en soluciones técnicas presupuesta- 
les, posiblemente se vea como un reto y también como un avance 
para que el gobierno, conjuntamente con lo población, identifique 
las prioridades a través de acciones conjuntas haciendo partícipes a 
codos los actores urbanos en beneficio de un apropiado desarrollo y 
crecimiento urbano. 
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CONCLUSIONES 
 
 

LIMITACIONES, AVANCES Y PERSPECTIVAS 
DE LA PARTICIPACIÖN SOCIAL 

 
El cometido de esLa investigación fue estudiar la concepción de la 
participación social y cómo ésca ha logrado, o no, influir en los pro- 
cesos decisionales de la planeación urbana en Puebla —específica- 
mente en los Consejos Ciudadanos, del Instituto Municipal de Pla- 
neación, y en los Observatorios Urbanos—. 

La planeación y la ejecución de las obras públicas no contem- 
plan una participación social efectiva a pesar de la existencia tanto 
de una legislación que la señala, como de las instancias guberna- 
mentales que se supone fueron creadas para garantizarla. Por ello, 
inventamos responder a dos preguntas conducLoras que nos guia- 
ron y enriquecieron en el proceso de esLe estudio: ¿Cómo se ha con- 
ceptualizado y desarrollado la participación social en los Consejos 
Ciudadanos en el IMPLAN y en los Observatorios Urbanos? y ¿cómo 
ha influido la participación social en los procesos decisionales de la 
planeación urbana en Puebla? Las respuestas obtenidas las hemos 
subdividido en tres rubros: 

 

1) LA PERMANENCIA HISTÓRICA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Desde que el hombre se organizó en sociedad tuvo la necesidad de 
formar parte de las decisiones que le afectaban como individuo y 
como ser social para lograr un objetivo común. Ese objetivo es plan- 
ceado bajo una serie de creencias, normas y valores que la misma so- 
ciedad ha impuesto de acuerdo con los intereses sociales, políticos 
y económicos que se cienen en cada momento histórico. 

La participación social, al estar presenLe desde el inicio de la 
vida en sociedad, busca un objetivo común que con el paso del tiem- 
po se ha resignificado y, a la vez, se ha ido enriqueciendo. 

Actualmente hay espacios destinados a la participación social 
para dar información a los habitantes, alimentar su opinión crítica, y 
poder debatir y tomar acuerdos según los intereses grupales en di- 
versos temas de interés, desde tópicos de carácter ambiental, social 
y económico, entre otros. En estos espacios, la gente puede pregun- 
Lar, ser informada, así como buscar y difundir la información, ya que 
son derechos fundamentales que aparecen en la ConstiLución Mexi- 
cana y, por lo Lando, el gobierno debe crear las condiciones necesa- 
rias para que el acceso a la información sea plural y oportuna, como 
lo indica en el Artículo 6• de ese documento; es decir, toda persona 
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ciene derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 

En esLe sentido, parafraseando a Morin (1992), la idea de parti- 
cipar en algún suceso que afecta a una sociedad se determina por 
una estructura insLitucionalizada de creencias, categorías, normas 
y valores, a partir de los cuales la sociedad produce y reproduce su 
conocimiento. Paradigma que refleja los imperativos biológicos, psi- 
cológicos y culturales maLerializados en el individuo en las institu- 
ciones del Estado, oriencando el cómo se conoce y las condiciones 
derivadas. 

Bajo esta idea de complejidad al vincularse y relacionarse con 
distintos elementos con el objeto de modelar o simular un sistema, 
podemos hablar del paradigma de la participación social en función 
de logar un bien común que le que dé un sentido, ya que en dife- 
rentes momentos históricos y en distintas culturas, el hombre se ha 
regido por normas o leyes que van encaminadas a un acercamiento o 
involucramiento en la toma de decisiones para la planeación urbana, 
desde formas excluyentes e incluyentes de la participación —como 
lo mostramos en esta investigación— mismas que se han planteado 
y replanceado en un proceso evolutivo desde, por ejemplo, la época 
prehispánica en México, los griegos en Europa. EsLe acercamiento 
ha ido evolucionando hasca nuestros días y estamos seguros de que 
seguirá cambiando. 

Pero este paradigma cobró gran importancia en el sentido idea- 
lista, por lo menos en la concepción en los modelos uLópicos (como 
la ciudad jardín/social de Howard, y la ciudad funcionalista de Le 
Cobusier), paradigma que considera parte de la participación social 
en los procesos de planeación urbana. 

En la ciudad moderna, la participación se entiende más bien 
como un medio de validación con la aplicación de encuestas, donde 
el técnico es quien tiene el poder de decisión de acuerdo con su sa- 
ber. Claro que esca opinión siempre ha estado sujeta a la última deci- 
sión que tiene el gobierno, y cobró mayor fuerza en México después 
de la aprobación de la Ley Federal de Planeación en 1983. 

Esca evolución nos permite repensar y reformular los procesos 
participativos de la planeación a través de una revaloración del sa- 
ber de los habiLanLes, donde haya una verdadera integración de la 
sociedad en las diferentes fases de la planeación, desde la formu- 
lación, aprobación y seguimiento del propio ejercicio. ContradicLo- 
riamente, es muy frecuente observar el fracaso de los proyectos y 
obras que se quedan subutilizadas porque no responden a las nece- 
sidades reales de la población, incluso son trabajos sin concluir por 
las mismas razones, aunado a que en el mejor escenario la inclusión 
de la participación social se limita únicamente a la fase de diagnós- 
tico (Cabrera, 2007). 

A pesar de que esLa perspectiva ha logrado ciertos aportes en 
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el ordenamiento territorial, es necesario un cambio de paradigma de 
la visión Lecnócrata comúnmente adoptada, hacia una forma nego- 
ciada e incluyente de la participación social, que apunte y nuera la 
voluntad política conferida en una participación conjunta entre el  
gobierno y los habitantes; además, sustentada en un instrumento ju- 
rídico que prescriba la obligatoriedad de la participación activa y  
corresponsable de la sociedad, así como incencivos en los procesos 
de planeación. 

 

2) LA PARTICIPACIÓN SOCIAL: UN CONCEPTO COMPLEjO 
 

La evolución que ha tenido el concepto de la participación social a lo 
largo de la historia ha repercuLido en la mutación de la misma, sobre 
codo en las relaciones entre el gobierno y la sociedad, permeando 
lentamente en algunos casos en el fortalecimiento de los actores pú- 
blicos, quienes han impulsado de cierta forma la inclusión de los ha- 

biLanLes en los procesos decisorios de la planeación urbana, con el fin 
de potenciar la capacidad de las políticas públicas (Z iccardi, 2004). 

No obstante, encre los procesos que intervienen para que la par- 
ticipación activa y corresponsable de la planeación urbana cerricorial 
sea un elemento necesario a tomar en cuenta desde las fases de 
diagnóstico hasca las de seguimiento y evaluación de las acciones 

emprendidas, entran en juego una diversidad de intereses, ya sean 
económicos o políticos, de acuerdo con las ideas que tienen los ac- 
tores sociales dominantes sobre lo que debe ser el territorio, sosla- 
yando, la mayoría de las veces, el papel de la participación social al 
cumplimiento formal de algunas reuniones o exposiciones ance se- 

lectos miembros de la comunidad. 
Con dichas acciones, no se logra incidir en prácticas que cons- 

truyan una cultura de la participación activa y corresponsable de la 
población, ya que, además, es muy probable que el sentir de la po- 
blación sobre el Lerricorio sea diferente e incluso contrapuesto a lo 
que va imponiendo por quienes se encargan de las decisiones y su 
puesta en práctica (López, 2015). 

A ello nos referimos cuando decimos que la participación es  
compleja, porque el gobierno aún no Liene resuelto cómo hacer más 
eficiente la participación social en la toma de decisiones públicas. 

Por todo lo anterior, a la participación recientemente se le ha 
definido de diversas maneras, presentando adjetivaciones como so- 
cial, ciudadana, comunitaria, eLc., y en todas ellas el bien común es 
su objetivo final. Sin embargo, pese a que la participación es un tema 
recurrenLe en los discursos oficiales, al menos en nuestro país, salvo 
algunas excepciones, la participación está muy acotada a prácticas 
meramente informativas o a levantamiento de inquietudes. 

Ante esta situación, a lo largo de este estudio, y comando en 
cuenta los conceptos, así como nuestra observación sobre las dile- 
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rentes modal idades en que se ha ido redefiniendo la participación 
social en los procesos de la planeación, formulamos la reflexión de 
que la participación social: «Es aquella en la que los habitantes par- 
ticipan en decisiones que le conciernen o le afectan directamente;  
se incluye También al habitante que ha cobrado conciencia y que 
defiende los intereses sociales para buscar el bien común, el cual se 
verá beneficiado directa o indirectamente. Desde esca perspectiva 
encontramos que la participación social es asumir que se está ‘To- 
mando parce’ a parLir de un acco social, donde nadie puede partici- 
par de manera exclusiva, privada y para sí mismo.» 

En oLras palabras, la participación social deberá ser plural e in- 
cluyente al considerar que a todos los habitantes les concierne la 
ciudad y el territorio, no sólo a los que adquieren la ciudadanía ni a 
los que tengan la mayoría de edad, se necesita tener ganas e interés sin 
importar la edad ni distinguir el género. Nos referimos a la parti- 
cipación que va desde los niños, adolescentes, jóvenes, adultos, y 
hasta adultos mayores; es decir, una participación sin distinciÓn de 
raza, género, condición social, educativa, económica, etc., como lo 
señala Hernández, «...la participación social enuncia la pertenencia 
y el hecho de tener parce en la existencia de un grupo» (Hernández 
en: Castro y Tejera, 2010, p, 356). 

Para ello, buscamos una participación plural, informada y delibe- 
rativa; sin embargo, es necesario crear formas organizadas y sisLe- 

macizadas que permitan ir canalizando las propuestas de los diferen- 
tes grupos y crear espacios comunes, pensando en una parcicipaciÓn 
social que aliente el deseo de formar parte de una acción colectiva. 

Desde esca perspectiva, deducimos que la participación social 
es un reLo; no sólo para el gobierno, quien deberá impulsar su or- 
ganización y movilización social; lo cual deberá ser reflejado en los 
avances de las instancias creadas por el Estado, y también para la 
sociedad en general. Se trata de apuntar a una cultura de la partici- 
pación, incluyendo los procesos de participaciÓn deliberaciva en los 

espacios públicos que en otros ámbitos «han generado innovación 
dirigida hacia la inclusión socioespacial y, de forma más amplia, han 
favorecido la profundización de la democracia» (Duque y Carneiro,  
2011, p. 84). 

El hecho es que la conceptualización de la parLicipaciÓn social 
en el marco de la sustentabilidad todavía no acaba de ser incerioriza- 
da, por lo menos no en nuestro país; es decir, habría que redefinir una 
nueva identidad y una fuerte conciencia de la participación social  
como en algunos casos específicos de Brasil y Colombia. De esta 
manera, la actuación de cada uno de los actores sería casi esponLó- 
nea y nuestro comportamiento estaría regido bajo experiencias bien 
delimitadas según la praxis adquirida; sin embargo, a pesar de esta 
realidad hemos avanzando a cuentagotas por la falta de concientiza- 
ción, como lo hemos ido evidenciado a lo largo de este estudio. 
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La situación planteada en el párrafo anterior nos hace ir mucho 
más Iento en comparación con estos países en cuestión de proce- 
sos participativos: los Consejos Municipales, las Conferencias de las 
Ciudades, los Presupuestos Participativos y los Planes Directores 
Participativos, donde el EsLado y la sociedad se encuentran en cons- 
tance diálogo (Duque y Carneiro, 2011). 

Desde esca perspectiva, México requiere un gobierno que con- 
voque a realizar procesos participativos claros y abiertos que estén 
más cercanos a la sociedad, y con resultados medibles que puedan 
incidir en los procesos decisionales para la planeación. Sin embargo, 

los procesos decisionales se encuentran en una fase de idiosincrasia 
unilateral por parte de los actores públicos que no nos permite avan- 
zar plenamente en los procesos participativos como lo observamos 
principalmente en los apartados de la cesis: la participación social en 
México, y la participación social en las instancias de gestión urbana. 

Lamentablemente, los procesos participativos en nuestro país 
requieren un instrumento legal mucho más claro y preciso, además 
de un fuerte conocimiento y aprendizaje que muestren sus impli- 
caciones, en donde la inclusiÓn de la participaciÓn activa y corres- 
ponsable en la planeación y decisiones de gobierno sea de carácter 
obligatorio, en donde se definan y otorguen los porcentajes presu- 
puestales suficientes para la puesca en marcha de procesos parcici- 
pasivos a realizar en cada uno de los espacios; esto dará pie a una 

verdadera inclusión a la parcicipaciÓn social en el proceso de planea- 
ciÓn y de espacios, que si bien ya se han puesco a la mesa, aún hay un 

grado de inmadurez muy grande por varias generalidades. 
Ante la postura de la sustentabilidad, es necesario avanzar defi- 

niendo los límites y alcances de la participación de cada uno de los 
actores, donde haya insLrumenLos o manuales que indiquen al actor 
cÓmo actuar, y decir cuáles serían las reglas de operaciÓn a cravés 
de una política social bien definida y encaminada a la participación. 

Pero el accor que sigue teniendo jerarquía en la toma de decisio- 
nes es el gobierno, quien tiene la úlLima palabra por su poder de re- 
presentatividad. Es necesario que los procesos participativos Lengan 
mayor incidencia en la coma de decisiones por medio de un diálogo 
compartido entre la sociedad y el gobierno. Esto, claro, no significa 
que consideremos la participación de todos, ya que nos llevarían a 
procesos caóticos y, tal vez, imposibles de controlar; es decir, nos 
referimos a procesos participativos negociados enLre los diferentes 
actores como lo visualizamos en el apartado de La participación so- 
cial y el paradigma de la sustentabilidad, donde el Estado es el prin- 
cipal responsable de la organización y quien deberá llevar a la mesa 
los procesos parcicipaLivos y sistematizarlos —ya que es su obliga- 
ción—, además de crear condiciones para que la sociedad pueda 
emitir una opiniÓn hasta involucrarse en los procesos que le permitan 
pasar de una actitud pasiva a un actitud más activa y proactiva. 
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Nos referimos a un proceso de mayor involucramiento, donde 
los actores se comprometan y se responsabilicen en la toma de de- 
cisiones para logar objetivos comunes, aunado a una nueva forma 
de vinculación entre los habitantes y el gobierno, encendiendo que 
este sería un proceso muy complejo, pero no imposible, si consi- 
deramos otras experiencias exitosas en América Latina, donde: «... 
Se articula con dinámicas propias difíciles de organizar, coordinar, 
conservar, instiLucionalizar e incorporar» (Mejía, 2007, p. 11). 

 

La parÜcipaciÓn social en Puebla bajo un contexto rfgido y con limi 
taciones polftico-administrativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
“ ^•Y una solo élite 
qU9 eStÓ COpoCitoÓo 

para gobernar, y la 
mo/otío sólo debe 

ocatat los decisiones 
de esa minoría 

(Vergor0, 2005, p. 83) 

 
La participación social en Puebla se ha venido desarrollando bajo  
condiciones legales muy generales definidas desde el ámbiLo na- 
cional que obedece a modelos en principio contradictorios entre el 
paradigma neoliberal y el susLenLable, y de un marco administrati- 
vo local que obedece, en general, a intereses particulares. 

Con la llegada del modelo neoliberal a nuestro país, podríamos 
afirmar que en sus inicios «la definición de la planeación urbana en el 
cerriLorio mexicano», pasó a manos de los promotores inmobi- 
liarios, esco originó la apertura del Ilamando accor «emprendedor» 
a nivel internacional y nacional, que cobró gran importancia en 
el proyecto del sistema nacional de planeación urbana como una 
política elitista no pluralista*’, sólo en su etapa preliminar; poste- 
riormenLe, el gobierno tomó nuevamente el poder en la toma de 
decisión con respecto a la planeación urbana (Vélez Pliego, comu- 
nicado personal, 13 de febrero de 2015). 

Es decir, en ese periodo (1983), el capital privado superó la 
decisión y autoridad del Escado, de manera que tomaron control  
de la forma y el crecimiento de la ciudad. EsLa siLuación aún se 
sigue percibiendo, aunque no con tanta fuerza, pero depende más 
bien del político que se encuentre a cargo de las decisiones sobre 
el territorio y de las relaciones que se tengan encre ambos. Lo que 
se destaca es que la planeación sigue estando dirigida por la éliLe 

gubernamental, la cual es común que se asocie el sector privado. 
En esce sentido, a la participación social se le IimiLa a un mero 

reconocimiento como un referente de la legitimación de las accio- 
nes del gobierno. Esto nos lleva a pensar en lo que mencionó Ma- 
quiavelo en El príncipe: «el político debe decir lo que considere 
conveniente para sus fines y procurar aparecer de la manera que 
se considere adecuada» (Vergara, 2005, p. 81). 

ContradicLoriamente, esta postura neoliberal es rechazada en 
el paradigma de la sustentabilidad según las orientaciones de Ha- 
bermas cuando dice que: 

un sistema polícico no es legítimo solo porque en determinado  
momento la mayoría de la población cree que lo es, sino que 



 

 
 

dicha creencia está fundada en argumentos. Esto requiere de una 
actitud activa de los ciudadanos que supera la pasividad [...] y 
que se funda en consensos construidos a través de un accivo diá- 
logo y debace en el espacio público. (lb ídem, p. 82) 

Por lo tanLo, «no hay ningún saber científico por más especiali- 
zado y materializado, el cual pudiera servir de base de decisiones  
políticas incuesLionables», por lo que: 

no existen argumentos racionales para excluir la participación, en 
los procesos de toma de decisiones, a Lodos aquellos grupos o 
personas interesados en participar en el proceso de construcción 
social del problema, y de elaboración de respuestas siempre fali- 
bles y, por ello, modificables. (Ibídem) 

En ocras palabras, Habermas considera que el problema de la 
participación se vincula directamente con la legitimidad, y que la 
legitimidad política debe ser el producto de constantes procesos  

comunicativos racionales en los espacios participativos (Vergara, 
2005). En donde el gobierno Lendrá un mayor acercamiento con los 
habitantes/usuarios de un determinado Lerricorio para llegar a acuer- 
dos y potenciar capacidades dirigidas a un bien común, por medio de 
procesos de aprendizaje social con el objeto de explicitar, descubrir 
o construir intereses colectivos que puedan dar Iugar a consensos 
políticos legítimos que se vean reflejados en la toma de decisiones  
en pro de una «mejor planeación urbana». 

Esto haría más compleja la participación social en el ámbito de 
la política pública, porque «haría más lencos los procesos de toma 
de decisiones, con la consiguiente pérdida de la eficiencia, enten- 
dida como la minimización de costos, maximización de beneficios y 
reducción de tiempo de los procesos» (Ibídem, p. 83). Sin embargo, 
esto significará mayores esfuerzos y elevará la calidad de la Loma de 
decisiones en beneficio de un bien común, siempre y cuando haya 
una participación directa de los actores participantes.  

Para ello, es necesario que se generen reglas de promoción de 
la participación social y formas que garanticen la vigilancia de las  
acciones de los actores para que no se corrompan, y reflexionar so- 
bre los resultados, Tal es caso de joáo Pinheiro, Brasil, en donde la 
creación de instituciones parLicipaLivas dio pie a formular nuevas  
orientaciones y disposiciones de los actores colectivos; así, la re- 
significación de la participación social por parte de los actores ha 
establecido interlocuciones con el gobierno, así como la inserción 
e incidencia de nuevos espacios participativos (Duque y Carneiro,  
2011). 

Ande esLe referente, deducimos que hay una creciente y cons- 
ciente participación social que cada día va complej izándose y dife- 
renciándose. 

En México, el modelo de desarrollo susLenLable trata de ayudar a 
reorientar los procesos de la planeación a cravés de «la participación 
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social». AI mismo ciempo, se ve frenado por los intereses polícicos 
tan marcados en el modelo neoliberal; es decir, ante los procesos 
parLicipaLivos que se inclinan a prácticas incipientes orientadas en 
su mayoría al simulacro con una nula incidencia en la planeación, ya 
sea por inexperiencia o por la conveniencia; inexperiencia porque 
nos encontramos en un proceso de aprendizaje relativamente nuevo, 
si hablamos del paradigma de la sustentabilidad, ya sea por la falta 
de conocimientos de los procesos participativos o de sus implicacio- 
nes, y por la conveniencia política, que ciende a proteger los intere- 
ses particulares, ya sean de carácter social, económico y político, y 
por intereses sobre el control de la conciencia. 

No obstante, existen esfuerzos en los que esce modelo de desa- 
rrollo sustentable intenta llevarse a la práctica, creando una estruc- 
Lura de la participación social con la apertura de espacios o canales 
parLicipaLivos. 

En lo que se refiere a Puebla, observamos en nuestro estudio 
intentos participativos que en su momento trataron de promover la 
planeación urbana sustentable; por ejemplo, los Foros de Consulta 
Pública y el Programa Integral Urbano Social (PIUS), prácticas que 
trataron de integrar acciones encaminadas a impulsar la gestión par- 
ticipativa del habiLanLe. Es decir, hacer partícipe a los habitantes en 
la toma de decisiones para mejorar la calidad de vida del territorio, 
pero ambas alLernaLivas fracasaron a causa de: a) la inexistencia de 
una cultura de la participación responsable y copartícipe sobre el 
cerricorio, b) la escrucLura administrativa no Liene contemplada la im- 
plementación de prácticas que apunten en ese sentido de manera 
permanente, c) con los cambios de administraciÓn y por consiguiente 
de personal, se impide un seguimiento de las acciones, d) las áreas 
e instancias encargadas del LerriLorio actúan ba|o su propia lógica 
e intereses sin que exista una planeación transversal, e) porque la 
participación social se concibe como actos de información y no de 
formación de capacidades aucogesLivas, f) la inmediatez con que se 
llenan los expedientes para la obtención de recursos que permitan 
la ejecución de obras, aunados a los cambios continuos de adminis- 
tración y a los procesos discrecionales que benefician a los promo- 
tores privados, han impedido que se insLitucionalicen prácticas per- 
manentes orientadas a la construcción colectiva; por ejemplo, de los 
espacios públicos, y g) las visiones que se tiene sobre el territorio 
son diversas e incluso contrapuestas, ya que atienden a las formas 
con las que son concebidos el territorio, la ciudad, o parte de ella, 
que se requiere; Lodo ello, basado en los referentes que los diversos 
actores sociales tienen sobre el mismo, sobre lo que han visto o ex- 
perimentado. 

EsLo nos lleva a afirmar que la participación social se encuentra 
vinculada con las acciones que fueron poco efectivas por la falta de 
seguimiento, con limitada capacidad por parLe de los actores socia- 
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les por intervenir en la escena pública, pero lo cierto es que, como 
práctica, hay un relativo avance colectivo con limitantes que nos 
obliga a repensar y a plantear otras perspectivas para construir una 
participación social. 

En Puebla, se han creado diferentes instancias de participación 
social: los Consejos Ciudadanos y el Instituto Municipal de Planea- 
ción, así como canales con una representación académica; nos refe- 
rimos a los Observatorios Urbanos. Cada uno de ellos tiene determi- 
nadas funciones y mecanismos que tratan de incidir en los procesos 
decisionales para la planeación. 

En el caso de los Consejos Ciudadanos, expresan recomenda- 
ciones o alternativas para atender y resolver aquellas problemáticas 
urbanas que afectan a los habitantes poblados. El Instituto Municipal 
de Planeación es un espacio que está encaminado a resolver proble- 
mas urbanos a través de proyectos, planes o programas de planea- 
ción, mientras que los Observatorios Urbanos generan indicadores 
que sirven de información para recroalimencar la base de dacos de 
los anteriores espacios. 

Los Consejos Ciudadanos, a pesar de concar con mayor trayec- 
toria desde la década de 1980, en comparación con los demós, son 
espacios que, aunque en principio son más maduros, no han logrado 
ser incluyences, ya que hasta la fecha siguen siendo selectivos y, en 
la mayoría de los casos sólo IegiLiman la opinión de la administración 
en curso. 

Parafraseando a Ortiz (2011, conferencia sobre el Plan Estratégi- 
co, Puebla 500, apertura del Implan Puebla), los Consejos Ciudada- 
nos son espacios excluyentes y fragmentados al no ser considerados 
espacios de una verdadera inclusión social; en ellos no hay un amplio 
diálogo entre las autoridades y los participantes, bajo una visión in- 
tegral sistemática que permita enfrentar los retos sociales a partir 
de estrategias que mejoren la calidad de vida de los habitantes. 

En el caso del InsLiLuLo Municipal de Planeación en Puebla, evi- 
denciamos que es un espacio experimental y de incubación en el 
Lema de la planeación urbana. A pesar de que a nivel nacional hemos 
encontrado buenas experiencias como el IMPLAN-León (que las mis- 
mas autoridades poblanas han visitado), el Instituto f•1unicipaI de In- 
vestigación y Planeación en Ciudad juárez, el Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de Culiacán, y el Instituto de Planeación para el 
Nlunicipio de Colima, podemos decir que hay un desaprovechamien- 
co de las experiencias en el contexto nacional, ya que ni el funcio- 
namiento ni los resultados esperados por parLe del IMPLAN-Puebla 
han sido los esperados, y en términos de participación social no han 
logrado ser incluyentes. 

De tal forma, el IMPLAN-Puebla esLá actuando en función de los 
intereses de cada administración, por lo cual se esLón repitiendo 
patrones políticos administrativos añejos. Es urgente recuperar la 
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esencia del IMPLAN como un organismo público descentralizado y 
llevar a la práctica la elaboración y el seguimiento de la planeación, 
encaminados a mejorar la calidad de vida de los poblanos, pero sin 
someterse a voluntades políticas no transparentes; es decir, no debe 
inclinarse hacia una bandera política, y debe dar continuidad a toda 
la carrera de proyectos, además de vigilar y asegurar la continuidad 
de planes o programas urbanos. Además de recuperar o reacLivar los 
mecanismos de participación ya existentes para una mejor praxis  
como ejercicio en planeaciÓn del territorio poblano. 

En el caso de los observatorios urbanos en Puebla, encontramos 
que son espacios de gran fragilidad, ya que son vulnerables al no 

contar con un reglamento interno en donde se definan las reglas de 
operación; es decir, en donde se especifiquen las funciones de cada 
uno de los integrantes, así como sus responsabilidades. A pesar de 
las buenas intenciones y voluntad por parte de sus integrantes, el 
talón de Aquiles que sufren estos observatorios son los insuficientes 
recursos financieros que se requiere para el buen funcionamiento del 
mismo (Sistemas de Información Geográfica, elaboración de indica- 

dores y publicaciÓn de los mismos, realizaciÓn de talleres o cursos). 
A lo anterior hay que sumar el poco interés por parte de los acto- 

res públicos en apoyar a esLos espacios para que sigan desarrollando 
investigación dirigida a las políticas públicas y al mismo ciempo pue- 
dan retroalimentar la base de daLos del INPLAN-Puebla y los Conse- 
jos Ciudadanos. Paradójicamente, estos espacios fueron creados por 
el Estado para apoyar las prácticas de participación de los funcio- 
narios en curso, pero, como lo hemos reiterado, no se ha logrado un 
avance significativo. 

Es importante destacar el compromiso y la insistencia por al- 
gunos académicos en seguir con el desarrollo de los observatorios 
urbanos, que, pese a no sobrevivir de manera continua, vuelven a re- 
nacer de manera aislada sin vincularse entre estos organismos para 
fortalecer sus propias estructuras. A esco aunamos la falta de pro- 
gramas gubernamentales permanentes que permitan su permanen- 
cia como espacios de investigación y difusión de los resultados. 

En conjunto, podemos decir que los Consejos Ciudadanos, el 
Instituto Nunicipal de Planeación y los Observatorios Urbanos son 
espacios desaprovechados no sÓIo para fomentar una cultura de la 
participación sino como generadores de información que permitirían 
ayudar a los procesos participativos y que sólo están IegiLimando, 
como lo hemos reiterado en varias ocasiones, las acciones políticas, 
y alimentando los discursos con supuestos fines de tinte sustenta- 
bles, manejando en el discurso de algunas autoridades, que se justi- 
fican en el marco jurídico exiscence. 

EsLo nos Ileva a comprobar el planteamiento de nuestra hipóte- 
sis al decir que: «los Consejos Ciudadanos, el IMPLAN y, por su parte, 
el Observatorio Urbano Metropolitano de Puebla no han incidido en 
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una política parcicipaciva efectiva a pesar de contemplar a la par- 
ticipación social dentro de su sistema institucional, de tal manera 
que el amplio concepto de la participación social no ha logrado ser 
encendido por codos los actores, por lo tanto, no puede ser puesto 
en la práctica en su totalidad.» 

A pesar de la existencia de un marco legal que trata de incluir 
cada vez más la necesidad de la participación social, esco no ha lo- 
grado la madurez ni la especificidad a las que aspiraría contar cada 
uno de los actores para cener procesos más claros en donde se defi- 
nan bien las competencias. 

Ande esLa siLuación, consideramos la necesidad de aprovechar 
estas estructuras parLicipacivas analizadas en esta invescigaciÓn, 
con el propósito de generar una propuesta integral que nos permita 
visualizar las sinergias de acuerdo con las funciones que desempeña 
cada organismo y, al mismo Tiempo, repensar el concepto de partici- 
pación social (ver la figura 5). 

 
figuro 5. Sistema complejo de fo resignificocidn de fo p0fticipocidn sociof en los 

ins t0ricios de gestión vinculodos o f0 pf0neocidn urb0ri0 

 

 
E uente: Elaboración propia con base en Garcia (2006} 

 
Para nuestra propuesta hemos considerado la afirmaciÓn de Ira- 

cheta (2006), quien nos dice que para poner en práctica cualquier 
propuesta en esLas insLancias es necesaria la reorganización y con- 
solidación de los actores en donde la participación social sea esen- 
cial en la Loma de decisiones; así como la gestión y el acuerdo entre 
los participantes para asumir la corresponsabilidad de las acciones 
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a tomar, lo que implica procesos de seguimiento, de observación y 
de evaluación de los resultados e implicaciones. EsLo requiere de 
autonomía en la esLrucLura administrativa, capacidad ejecutiva de 
actuación, autonomía financiera (patrimonio propio y capacidad 
para procurar recursos) y participación en sus estructuras directivas 
y consulLivas (Ibídem). 

Para ello, proponemos crear un espacio común encre estas ins- 
tancias. Nos referimos a una comisión de gestión y vigilancia de la 
participación social. Comisión que asumirá la capacidad de evaluar, 
dictaminar, gestionar y vigilar los programas, proyectos y acciones 
urbanas en las diferentes instancias, funcionando de manera mans- 
parenLe y pública, que pondrá al alcance del ciudadano la informa- 
ción que se genere, con la finalidad de involucrarlo en los Temas ur- 
banos y pueda formar sus propias críticas y propuestas. 

Además, esta comisión podrá dar seguimiento a las políticas pú- 
blicas participativas que ya esLén establecidas y en proceso de de- 
sarrollo según los resultados obtenidos entre escos organismos. 

Esta comisión estará formada por un miembro de cada instancia, 
aclarando que en caso de los consejos ciudadanos, por ser diecio- 
cho, sólo participarán aquellos involucrados en el cema de planea- 
ción urbana, como Centro Histórico y Patrimonio Edificado, Desa- 
rrollo Urbano, Ecología, Obras y Servicios Públicos, y de Protección 
Civil; es decir, estará conformada por actores procedentes de esLas 
instancias más los actores que provengan de la organización de co- 
lonos con el fin de obtener un acercamiento y un diálogo permanen- 
te sobre los problemas urbanos que aquejan al territorio poblano, y 
estará formado por ciudadanos interesados en mejorar la calidad de 
vida hacia una planeación susLentable. Comisión que se reunirá una 
vez cada dos meses y será obligatorio presentar un reporte de los 
acuerdos, las comisiones y los resultados obtenidos. 

Lo anterior, con la finalidad de conocer, dar seguimiento y re- 
solver las problemáticas urbanas que aquejan al cerriLorio poblano 
y que permitan describir parte de la realidad de los participantes 
como praxis encaminada a una democracia participativa e inédiLa 
por lo menos en nuestro contexto local. 

La comisión Tendrá un carácter deliberativo que fomenLe la 
transparencia y el aprendizaje colectivo, que informe sobre las ac- 
Tividades que se realizarán en cada instancia para llegar a acuerdos 
comunes entre los expertos y los habitantes que usan y que, muchas 
veces, padecen la ciudad para intervenir, y, asimismo, desarrollar 
procesos técnicos de seguimiento y evaluación de las acciones y 
funciones, con el propósito de que los proyectos o la visión de largo 
plazo se cumpla al margen de los cambios del gobierno en pro de una 
planeación urbana como proyecto de ciudad que busque un benefi- 
cio hacia la sociedad poblana. 

Nuestra propuesta pretende romper con las lógicas alejadas en 
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el ámbito político-institucional, que permita la inclusión social (rom- 
piendo con la exclusión del poder político entre los diversos grupos 
y clases sociales) por medio de prácticas participativas deliberati- 
vas que apunten a la construcción de una participación plural y hete- 
rogénea, a Lravés de la exigencia de cambios y adecuaciones en las 
estructuras gubernamentales, canco en sus bases legislativas, como 
en sus formas de organizaciÓn. Sabemos que esto representa un gran 
desafío. 

Esca comisión será una nueva forma diferenciada de incorporar 
distintas miradas por parte de los actores involucrados y que entren 
en un diálogo constante con el gobierno, esto dará pie a nuevas for- 
mas de hacer y organizar propuestas sociales desde conferencias, 
presupuestos participativos, y acuerdos de la participación social en 
los planes y proyectos urbanos para la ciudad. 

Recordemos que «planificar hoy es un proceso sociopol íLico de 
gestión, acuerdo y Loma de decisiones, entre los principales actores 
del fenómeno a planificar, cuyos resultados se asientan y se formali- zan 
en un documento con fuerza legal que llamamos plan» (machete, 
2012, p. 31). 

No obscance, el éxito de esta comisión está relacionado no sólo con 
el diseño insLitucional°" de las instancias (desde una autonomía 
estructural, decisoria, financiera y con un equipo humano especia- 
lizado), sino en cómo mantener un diálogo constante y permanente 
encre los actores para dar pie a una participación social en su senti- 
do más ampl io y, por último, es urgente y necesario cener una ade- 

cuación en el marco jurídico en donde se garantice la participación 
de la organizaciÓn civil. 

Para ello, el grado de participación que tendrá esLe espacio será 
por medio de intervención de los actores en los procesos deciso- 
rios concernientes a la planeaciÓn urbana de Puebla, el acceso será 
abierto y con representación, y el proceso de toma de decisión será 
por medio del voto y por naturaleza deliberativa, de acuerdo con la 
dimensión comunicativa de Habermas, de argumentación racional di- 
rigida a la construcción de acuerdos. 

Esca propuesta trata de impulsar los avances mínimamente logra- 
dos en el rubro de la participación social en los organismos creados 
por el Estado mexicano, lo que podría innovar las políticas públicas, 
en el sentido de «delinear formas alcernaLivas de intervención dirigi- 
das hacia la inclusión socioespacial y favorecer la profundización de 
la democracia» (Ibídem, p. 84). 

Además, esta propuesta sistémica que visualiza la interrelación 
de estas instancias, y que ha rebasado la orientaciÓn parcial de los 
estudios existentes, puede contribuir a replantear el estudio del or- 
denamiento territorial desde una reesLructuración del conocimiento 
existente en el rubro de la participaciÓn social, en la toma de deci- 

siones en torno a la planeación urbana, considerando las condiciones 
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de la misma, así como la interpretación de los actores y las acciones 
que intervienen en la participación social. 

Para ello debemos asumir que el estudio de la participación 
social debe considerarse como un fenómeno que busca reconocer, 
analizar y sistematizar las condiciones de su conLexLo con el fin de 
facilitar un conocimiento real de cÓmo los diferentes actores se ven 
involucrados en la planeación y en la ejecución de las acciones que 
corresponden para lograr un desarrollo urbano susLenLable. Es decir, 
nos referimos a un proceso de recroalimencación donde la acciÓn se 
vuelve conocimiento, y el conocimienLo, en acción. 

Estamos conscientes de que, muchas veces, las instancias anali- 
zadas no llegan a concretar sus potenciales incluyenLes y democra- 
LizanLes, sino que actúan como rehenes en sus particulares esLrucLu- 
ras, circunstancia que, muchas veces, se vuelve un desaliento entre 
sus participantes y en sus acciones colectivas. 

Aunado a los procesos auLoriLarios, legitimadores y con una gran 
desigualdad social, pero esta siLuaciÓn no durará por siempre, ya que 
las necesidades y los requerimientos de los habitantes son factores 
que guiarán el cambio social, siendo la planeaciÓn un medio para 
llevar a cabo ese cambio (Iracheta, 2006). 
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